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Prólogo
Jorge Taiana

Ministro de Defensa

El hallazgo en dependencias de la Fuerza Aérea Argentina de la documentación que 
registra las “reuniones de la Junta Militar en función de gobierno”, entre 1971 y 1973, 
es una valiosa contribución al conocimiento y la difusión de uno de los períodos 
más convulsionados de lahistoria argentina del siglo XX. Constituye asimismo un 
gesto significativo por parte de lasautoridades de la Fuerza que no dudaron en dar 
a conocer a la autoridad del Ministerio la importante documentación encontrada, 
tal como ocurriera con la referida a los años 1976-1983, publicada con anterioridad, 

en el año 2014.

Estamos en presencia de un material de importante valor histórico y la decisión 
de publicarlo y visibilizarlo en esta edición refleja el compromiso del Ministerio de 
Defensa con las políticas de Memoria, Verdad y Justicia que orientan la gestión del 

gobierno nacional.

En diversas ocasiones el presidente de la Nación Alberto Fernández ha destacado 
que la totalidad de los oficiales de las Fuerzas Armadas que están hoy en actividad 
han comenzado su carrera militar con posterioridad al fin de la dictadura, lo 
que muestra un verdadero cambio en la consolidación de Fuerzas Armadas 
democráticas, respetuosas de los Derechos Humanos y de la Constitución 
Nacional. Sin embargo, este dato auspicioso no debe llevarnos al olvido de los 
períodos caracterizados por regímenes dictatoriales y por la intervención activa 
de las Fuerzas Armadas en la vida política argentina sino que, por el contrario, nos 
obliga a profundizar nuestra mirada sobre esos años para encontrar las claves para 
asegurar la sujeción de las Fuerzas al poder civil y la adhesión a los principios de 

Derechos Humanos establecidos en la Constitución Nacional.

La publicación de las actas se produce en ocasión del 50º aniversario del episodio 
que la historia reconoce como la masacre de Trelew. Sin duda, uno de los hechos 
que más claramente muestra las trágicas consecuencias generadas a partir del 
apartamiento de los militares de las funciones que le son propias. Condenados sus 
autores por los tribunales de Justicia y por la opinión pública. Los fusilamientos de 
Trelew son hoy recordados por todos los que quieren una Argentina democrática 

en el marco de la Constitución y la ley.

Rechazando la intromisión en tareas de seguridad que no le son propias según 
lo establecido en nuestro plexo normativo, las Fuerzas Armadas se muestran hoy 
dispuestas a cumplir con su misión principal de resguardo de la soberanía nacional 
en tierra, mar y aire y de sus misiones subsidiarias de asistencia a la comunidad 
social en situaciones de catástrofes, como lo hicieron activamente en ocasión de 

la reciente pandemia en las llamadas Operaciones Belgrano 1 y 2.
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Jorge Taiana
Ministro de Defensa

Con esfuerzo, compromiso y profesionalismo las nuevas generaciones de militares 
argentinos se alejan de aquella dolorosa historia, mejorando su capacitación y 
equipamiento para la Defensa Nacional, a la vez que se vinculan con una comunidad 
que les confía esa función.

Al cumplirse 50 años de la masacre de Trelew hoy presentamos la publicación 
de estas actas que hemos obtenido gracias a la importante tarea de la Dirección 
Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y sus equipos 
de relevamiento que buscan echar luz sobre un pasado de sombra, con el firme 
compromiso de que el presente y el futuro sólo son posibles con más Memoria, 
Verdad y Justicia.
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Prólogo
Eduardo Jozami

Las “Actas de la Junta Militar en función de Gobierno, 1971-1973”, que hoy se 
hacen públicas, fueron halladas en dependencias de la Fuerza Aérea Argentina 
en mayo de 2018 y prestamente entregadas a las autoridades del Ministerio de 

Defensa. Al asumir el nuevo gobierno, apenas iniciadas las tareas de clasificación 
del material, el aislamiento decretado por la pandemia impidió el acceso de 

personal a los archivos y demoró el necesario trabajo de análisis y relevamiento 
de los materiales encontrados. Superada esa situación y gracias a la decisión 

ministerial de reforzar los equipos de relevamiento y análisis documental, hoy es 
posible dar a conocer estos archivos.

Los documentos constituyen un aporte muy significativo al mejor conocimiento 
de uno de los períodos más conflictivos de la historia reciente de los argentinos. 

La Junta Militar que había comenzado su gestión en 1966, cuando los comandos 
de las Fuerzas Armadas se hacen cargo del poder, adoptará a partir de marzo 

de 1971 una orientación distinta a la seguida en los primeros años de dictadura. 
La notable agitación política y social de los años anteriores y el creciente 

reclamo por la vuelta a la democracia y el fin de las proscripciones, llevaría al 
dictador Agustín Lanusse, que asume como presidente de facto, a sostener la 

necesidad de una rápida salida electoral. Se abandona así el discurso sostenido 
hasta entonces que pregonaba profundas reformas estructurales – el proceso 
se autotituló Revolución Argentina- y se planteaba tiempos muy extensos para 

lograrlos. “No tenemos plazos sino objetivos” había declarado, en su momento, el 
general Juan Carlos Onganía, quien sostuvo que estaba dispuesto a permanecer 

diez años en el poder.

Esta prioridad que se asigna a la convocatoria electoral no impidió que la Junta 
abordara casi todos los principales temas argentinos en materia económica, 

social y cultural, incluída la modificación de la Constitución, para la que se 
consideró autorizada. Lanusse invocó el ejemplo del dictador Aramburu que en 

1956 derogó por Decreto la Constitución de 1949 para sostener que un gobierno 
revolucionario podía arrogarse la función constitucional (Acta 29/72, folio 16).

Dos temas fueron adquiriendo importancia central en los debates de la Junta Militar, 
el anunciado retorno del general Perón y el creciente rechazo social a la represión, 
la que se revelaba impotente para enfrentar el generalizado cuestionamiento de 
muy amplios sectores de la población. En la escalada de instrumentos y medidas 
represivas habría que señalar la creación de la Cámara Federal con competencia 
en delitos subversivos y conexos (Acta 13/71, folios 1 y sigs.), la modificación del 

Director Nacional de los Derechos Humanos y
el Derecho Internacional Humanitario
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art. 212 del Código Penal, aumentando hasta 6 años de cárcel la pena por difundir 
actividades consideradas subversivas, la suspensión de la personería gremial de la 
CGT, la prohibición de la revista Primera Plana y otras publicaciones, la exoneración 
de un rector universitario por haberse interesado en la situación de los detenidos 
en Trelew y el constante incremento del número de presos políticos, a los que no 
siempre se les reconocía esa condición.

El retorno del ex presidente fue considerado un tema de negociación por el general
Lanusse (Anexo 12 del Acta 23/72, folio 72, con una síntesis de la reunión del coronel 
Cornicelli, delegado de Lanusse con Perón, en la residencia madrileña de Puerta 
de Hierro). Esta negociación iniciada por el presidente de facto sin conocimiento 
de los otros miembros de la Junta Militar, provocó objeciones de la Armada y la 
Fuerza Aérea (Acta 23/72, folio 18) y el pedido de Lanusse de ser enjuiciado por 
sus pares, por haber iniciado sin consulta tanto la gestión de Cornicelli como lo que 
llamó “la devolución de los restos de la Eva” (Acta 23/72, folio 16). Asimismo el 
Anexo 11 de la misma Acta, trae la declaración del general Levingston, presidente 
de facto anteriormente destituido, quien pidió el enjuiciamiento de Lanusse por 
esas negociaciones secretas.

Finalmente la Junta aprobó una resolución general, cuyo obvio destinatario era 
Perón, que exigió la presencia en el país antes del 25 de agosto de 1972 como 
condición para participar en las elecciones próximas (Acta 26/72, folios 1 y 2) 
Esta exigencia llevaría finalmente a debilitar la posición de la dictadura, puesto que 
Perón regresó después de vencido ese plazo, lo que si bien fue razón para proscribir 
su candidatura no impidió la amplísima victoria electoral peronista en marzo de 
1973. La Junta no lograría más tarde imponer condiciones que fueran aceptadas 
por el peronismo triunfante en los comicios, a pesar de sus intentos reiterados. 
Días antes del anunciado retorno de Perón, el 17 de noviembre, la Junta Militar 
propone un texto de acuerdo entre las FFAA y los partidos políticos que aseguraría 
la participación de las fuerzas en el próximo gobierno con injerencia en los temas 
de Desarrollo y Seguridad, y la continuidad de la legislación “antisubversiva”. Ese 
intento de acuerdo político fracasó como los anteriores.

Estas actas se dan a conocer al cumplirse 50 años de la Masacre de Trelew, como 
modo de asociarse a la conmemoración del gravísimo episodio que mereció un 
cerrado repudio de la opinión pública y la condena judicial de varios de sus autores. 
Anticipo de lo que se transformaría en un modus operandi generalizado después 
del golpe de marzo del 76, el fusilamiento de 19 prisioneros indefensos en la Base 
Aeronaval Almirante Zar es el mejor ejemplo de cómo pueden cruzarse todas las 
fronteras de la arbitrariedad y el horror cuando las Fuerzas Armadas se apartan de 
las funciones taxativamente fijadas por la Constitución.

Dos factores, en los años recientes, permiten poner distancia entre los nuevos 
cuadros militares y aquella ominosa conducta de hace medio siglo. La totalidad 
de los oficiales de las tres Fuerzas Armadas en actividad iniciaron su carrera 
profesional después del restablecimiento de la Democracia y este es un dato nuevo 
que todos estamos obligados a registrar. Por otra parte, la pandemia que golpeó 
recientemente a la sociedad argentina, permitió ver a los oficiales, suboficiales y 
soldados participando activamente en tareas de apoyo y solidaridad que implican 
una nueva relación con nuestro pueblo.
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La Democracia argentina, atravesada por notorias dificultades y conflictos, llega 
de todos modos a celebrar sus cuarenta años. Las políticas de Memoria, Verdad 
y Justicia que, más allá de cualquier partidismo, se convierten en orientación del 
Estado Nacional constituyen el mejor camino para desandar definitivamente los 
grandes desencuentros y construir el país que desea la inmensa mayoría de los 

argentinos.

La difusión de estos documentos es posible por la dedicación prioritaria que le 
dedicó la Dirección Nacional a mi cargo. Quiero destacar especialmente el aporte 
de la Dra. Mariana Maurer, directora de Memoria Histórica y Programas, de la 
licenciada Vanina Agostini, coordinadora de los equipos de Acceso y Análisis 

documental, y de todos los integrantes de esos equipos.

Eduardo Jozami
Director Nacional de los Derechos Humanos y

el Derecho Internacional Humanitario
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30 de marzo de 1973 – 8 de mayo de 1973
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COMISION NACIONAL DE LA CUENCA DEL P LA TA
- Situación  1 7 /73  5 /6

CONFLICTOS GREMIALES
- Informe del Jefe del E M C   1 2 /7 3  12 /14

CONSIDERACION DE LA RESPUESTA DEL GOBIERNO DEL PA-
RAGUAY A LA PROPUESTA ARGENTINA S /Y A C IR E T A -APIPE
- Se autoriza al Ministro de R R .E E .  para que tome contacto

con el Canciller del Paraguay  1 0 /73  2 / l l

CONSIDERACION DEL A N TE PR O YE C TO  RELACIONADO SO-
BRE CONFIRMACION DEL PERSONAL QUE REVISTA EN LA  
DIRECCION NACIONAL DEL ADULTO
- Se aprueba la Alternativa 1 del M .de  Cultura y Educación. , 1 7 /7 3  4 /5

12

"D "

DETENIDOS
- Informe dei Jefe del E M C ............................................................................ 1 2 /7 3  1 0 / l 4

DIFUSION DE GRANDES OBRAS PUBLICAS
- Se aprueba se deje sin efecto la Ley N9 2 0 .1 9 8 ........................ 1 2 /73  4 /5
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del M . de Cultura y Educación....................................................................... 1 7 /7 3  4 /5
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- del Sr . Jefe de la Casa Militar con los delegados del Dr.

Cám pora...................................  1 5 /7 3  2 /8
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-  Se dispone que el M .d e  Defensa y el EMC profundicen el 

estudio relativo al pasaje de la Subsecretaría de Seguri-
dad al M. de D efensa............................................................................  1 2 /73  8 /1 0

ESTADO MAYOR CONJUNTO
- Consideración de los informes elaborados en relación a

hechos de carácter subversivo........................................................ 1 0 /73  H /2 3
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ESTADO MAYOR CONJUNTO
- Informe sobre los últimos secuestros y atentados
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INFORME DE LA SIDE Y DEL EMC  
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LEY N9 20 .198  (DIFUSION DE GRANDES OBRAS PUBLICAS)
-Se aprueba se deje sin efecto la Ley 1 0 . 1 9 8   1 2 /7 3  4 /5

LEY N9 20 .073  (Provecto modificación - Creación del Fondo 
Nacional para la Infraestructura del Transporte .
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ACTA m: LA IfBUNION N° 10/73 UB LA JUNTA DE GOIBANDAirrES HN JBFB

EN ÍTJNCIQN DB GOBIERNO

LUGAR : Presidencia de la Nación (Sala de Situación)

FECHA Y HORA : 30 de marzo de 1973 de 18:05 a 21:00 horas.

p a r t i c i p a n t e s : Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S.E. el señor Secretario General de la Presidencia
de la Nación;
S.E. el señor Secretario de Planeamiento y Acción de 
Gobierno.

Además, para el Tema 1:

S.E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto y sus Asesores;
S.E. el señor Ministro de Obras y Servicios Públicos.

Para el Tema 2:

S.E. el señor Secretario de Informaciones de Estado; 
Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto;

Parcialmente los siguientes:

S.E. el señor Ministro del Interior;
S.E. el señor Ministro de Justicia;
Señores Delegados de las Fuerzas Armadas en la Comi
sión Coordinadora del Plan Político.

TEMARIO : 1. CONSIDERACION DE LA RESPUESTA DEL GOBIERNO DEL ?^A(UAY 
A La 'itü i UE o i j.'ii.ji isOERij f.» w X lim — At.'i. P.2..
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2. CONSIDEdAGION DS LOS INFORMES ELABORADOS POR EL l-MC Y LA 
CNI EN í.ü -:LACIüL « LOS ULTIMOS rLECHOS DS CARACTER SUBVEhSI- 
VO OCURRIDOS EN EL PLIS.

Tema 1 - CONSIDERACION DE LA RE3PUESTÁ DEL GOBIERNO DEL PARAGUAY A LA 
HiOPUESTA AHGEtìTINA S03HE YACIEETA-APIPE.

- El señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto expresa 
que la delegación paraguaya informó verbalmente a la delega-
ción argentina lo siguiente:

1® - "El Gobierno de la República del Paraguay considera que 
la construcción de un canal lateral se presenta como 
un hecho nuevo, imprevisto, en la economía general de 
la obraV.

11

n

2® - "La exclusa ya prevista y aceptada por ambos gobiernos 
que sería instalada en jurisdicción territorial argen-
tina, resuelve suficientemente todos los problemas de 
la navegación a la altura de los rápidos. En consecuen 
eia el Gobierno del Paraguay no acepta sustituir la 
exclusa prevista por el canal lateral propuesto, que 
además supone una desviación de las aguas internaciona-
les del Río Paraná. El Gobierno Paraguayo está dispues-
to a suscribir de inmediato el acuerdo internacional 
para la realización de las obras en base a la traza ya 
aceptada por el Paraguay".

El señor Comandante en Jefe de la Armada lee un informe pre-
parado por su Comando el que sinteticamente expresa:

- La obra es de fundamental importancia para el desarrollo 
de la zona NE del país.

El mejoramiento del transporte fluvial hasta la Provincia 
de Misiones resulta geopolíticamente imperioso para evitar 
que esa Provincia caiga dentro de la influencia de Brasil.

La exclusa satisface temporariamente las necesidades de la 
navegación; además,queda ala Argentina la posibilidad de 
construir a su cargo el canal lateral.

G E C nn  E TT   oo

 J

- Insistir en la immediata construcción del canal significa 
seguir dando elementos para demorar la decisión, cue po-
dría llevar el problema al próximo gobierno produciéndose 
un atraso de otros 6 meses en el proyecto.

- Hacer alguna "reserva de derechos" tendría probablemente 
los mismos efectos dilatorios.

- Según opinión de juristas argentinos, con o sin reserva, 
nada impide que Argentina construya el canal cuando lo 
crea conveniente.

Como consecuencia de dicho informe, manifiesta que la acción 
recomendada sería: "informar al gobierno paraguayo que nue£ 
tro país acepta construir la represa según la alternativa II 
con exclusa de navegación, a condición de que dicho país 
esté dispuesto a firmar los instrumentos pertinentes antes 
de una fecha perentoria". Sugiere que dicha fecha podría ser 
el 1 5 de abril, antes de la visita de Stroesner a Brasil.

El señor Presidente de la Nación requiere la opinión del se-
ñor Ministro de Obras y Servicios lúblicos.

El Ingeniero Gordillo manifiesta que salvado el derecho de 
la construcción del canal lateral de navegación, no habría 
inconveniente de aceptar la traza II, pero con la condición 
de iniciar de inmediato los, trabajos sobre dicho proyecto, 
coincidiendo con el señor Comandante en Jefe de la Armada 
en esta exigencia.

El señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto expresa 
que deben tenerse en cuenta los siguientes puntos: no están 
suficientemente aclarados los conceptos sobre salvar el de-
recho argentino para la construcción del canal lateral, men-
cionando la opinión del señor Presidente de la CONCAP al rer 
pecto.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que lo importan-
te es el criterio del Gobierno a nivel ministros, y no la 
opinión de funcionarios por debajo de ese nivel.

Continuando su exposición, el señor Canciller señala que 
otros aspectos a tener en cuenta son:
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- La propuesta Argentina aceptaba la traza II, pero condi-
cionada, mientras que ahora se la aceptaría "gratis", es 
decir, sin condiciones.

- Efecto político interno, por cuanto nuestro país no logró 
ninguna ventaja en las negociaciones; salvo el hecho de 
que la exclusa se ubique del lado argentino.

Estima que podría optarse por la solución expue-sta si, sin 
reconocer el derecho paraguayo sobre el canal lateral, se 
lograra un compromiso paraguayo de no objetar jamás esa 
obra.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos expresa que 
además del problema del canal, debe señalarse claramente a 
Paraguay ciertas condiciones de la presa para posibilitar 
el uso del agua excedente para el Iberá. Además de ello hay 
que plantear las necesidades del derrocamiento del lecho 
del río, ya que de lo contrario no se podrá utilizar la 
exclusa, según opinión de los tácnicos en la materia.

Como conclusión manifiesta que la respuesta debe ser que se 
acepta la traza II, pero con las condiciones señaladas, es 
decir, incluir los derrocamientos, defensas contra remansos i] 
nivel para uso del agua hacia el Iberá.

El señor Presidente de la Nación pregunta si alguna vez la 
delegación argentina realizó una presentación completa de 
su propuesta en la Comisión Técnica Mixta.

El señor Ministro de Übras y Servicios Públicos expresa que 
probablemente no, porque lamentablemente este tipo de nego-
ciaciones se manejó en un nivel muy intermedio. Recuerda 
que esta circunstancia fue comentada en la anterior reunión 
de Junta de Comandantes en Jefe, la que resolvió elevar el 
nivel de los negociadores.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que las Subse-
cretarías de Recursos Hídricos y de la Marina Mercante y 
cualquier otro organismo técnico, deben asesorar a la "ca-
beza negociadora" y no a cualquier nivel, ya que de otro 
modo se producen desinteligencias como las que se observan 
en este momento, llegando a nacer deslucida la actuación 
argentina en el trámite de las negociaciones.

11

12
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E1 señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto aclara 
que en la práctica, la Comisión Mixta tomó como elemento 
de trabajo el informe de la consultora que contrató. Dicho 
informe presentó 4 trazas de la presa y 3 posiciones de la 
exclusa, sin incluir el canal lateral.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos expresa quel 
inicialmente se conversó sobre el canal, habiendo contemplé 
do la consultora dos canales, el propuesto por Argentina y 
otro más corto. Agrega que en un momento dado la delegación] 
paraguaya señaló que no se debía hablar más de los canales 
y aceptó la ubicación de la exclusa del lado argentino.

A continuación se comentan distintos aspectos de las nego
ciaciones realizadas, luego de lo cual el Primer Magistra
do manifiesta que en su opinión la respuesta argentina de
bería aceptar la propuesta paraguaya, es decir, la traza Ilj 
no mencionar el canal, pero si las características de la 
presa, las que deberían ser, tales que tengan en cuenta el 
Iberá.

El señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto entiende! 
que la aceptación de la traza II por parte de Argentina es| 
ta condicionada al resto de los puntos, por lo cual en es
ta circunstancia no debería aprobarse dicha traza en forma 
lisa y llana, sin ningún tipo de compensación.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos expresa que 
tal vez una solución sería plantear a Paraguay que la con
sultora determine fehacientemente, tecnicamente, después de 
una investigación del caso, cual de las dos trazas es la
más conveniente desde el punto de vista económico.

Señala que la traza II propuesta por Paraguay corre por en
cima de la Isla Yaciretá, respecto de la cual no se han rea 
lizado los estudios geológicos necesarios. Además de ello, 
el brazo norte del Paraná quedará seco, hecho que podría 
provocar corrimientos de los mantos,modificando las carac
terísticas ecológicas de la zona.

Recalca que la propuesta Argentina no afecta ninguno de los 
aspectos mencionados y que hasta la fecha nadie ha estable
cido cual de las trazas es la más conveniente.
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¡ S E C R E T O I

Concuerda con el señor Canciller en que la aceptación de la 
traza 11 debe tener alguna compensación por parte de Para
guay. Aclara que en esa compensación no debe incluirse el 
derrocamiento ni la defensa contra los remolinos, pues ambas 
cosas son indispensables, por lo que deben formar parte de 
la obra.

11
El señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto manifies
ta que los aspectos mencionados por el Ingeniero Gordillo 
son demasiado técnicos como para que el personal de canci
llería pueda discutir sobre ellos. Entiende que sólo pueden 
actuar en base al sentido común y a los elementos que se 
disponen en el momento de la negociación. De acuerdo con 
ello, entiende que se podría aceptar la traza paraguaya,pero 
exigiendo la seguridad del desvío, de aguas al Ibera, el de
rrocamiento del lecho del río, la defensa contra remansos 
y alguna forma de salvar el derecho argentino para el canal 
lateral. Señala que el último punto es el único político, 
el resto son em.inentemente técnicos.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos expresa que 
se puede ir más alia todavía, es decir, recalcar a Paraguay 
que Argentina pueda construir el canal lateral en este mo
mento, si ese fuera su deseo.

Señala que en caso de descubrirse la liberación de energía 
del grafito, probablemente no haría falta construir grandes 
obras hidroeléctricas; en ese caso se podría prescindir de 
la exclusa y Argentina construiría el canal lateral para 
salvar los saltos de Apipé.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea estima que 
Paraguay no tiene ningún interés en realizar la obra,causa 
por la cual está presionando a nuestro país para hacerla se
gún la más estricta conveniencia de los paraguayes.

Opina que si Argentina presenta alguno de los aspectos seña
lados, como puede ser la reserva sobre el canal, Paraguay 
contestará negativamente, con lo cual nuestro país en defi
nitiva se quedará sin la represa.

(2

Recalca que Argentina es la interesada en realizar la obra, 
no Paraguay.

S E C R E T O

Considera que estas negociaciones se pueden llevar hasta un 
punto tal que sobrepasarla signifique cortarlas.

Señala que la demora en iniciar la obra significa dejar de 
ganar 500 millones de dólares anuales, es decir que la di
ferencia de costo se ve compensada holgadamente en el primerj 
año de explotación.

Agrega que desde el punto de vista financiero internacional, 
la única ventaja del proyecto ApipeYaciretá respecto a 
Itaipú, es que el primero está adelantado unos 10 meses; 
cualquier demora en el proyecto en cuestión lo va ahogando 
hasta hacerlo imposible. Cuanto más avance Itaipú menos in
terés existirá para ApipéYaciretá.

El señor Presidente de la Nación requiere la opinión de uno 
de los asesores del señor Ministro de Relaciones Exteriores 
y Culto.

El señor Embajador Barberis, manifiesta que algunos de los 
puntos señalados por el señor Ministro de Obras y Servicios 
Públicos deben ser exigidos a Paraguay. Cree que tal vez la 
principal es la cuestión de derivación de aguas. Dice que 
el país no puede renunciar al desvío del excedente de agua 
a fin de evitar futuras inundaciones.

Ante una pregunta del señor Comandante en Jefe de la Armada 
sobre si ese problema estaba incluido en la respuesta para
guaya, el señor Embajador Barberis expresa que no. Agrega 
que Paraguay supone que Argentina derivará esas aguas para 
turbinarlas en Salto Grande, cosa que no es cierto y por 
Otra parte, la derivación se produciría recién a partir de 
los 25*000 metros cúbicos de aumento en el caudal de la pre
sa. Señala que ese hecho ocurre aproximadamente cada cinco 
años, es decir que no se puede ejecutar una obra como Salto 
Grande con previsiones de ese tipo.

Cree que los paraguayos no aceptarán fácilmente ese punto, 
pero que nuestro país tiene que ser fuerte en ese aspecto, 
como así tamcién en lo relativo al derrocamiento.

En cuanto a la salvaguarda del derecho manifiesta que es 
necesario que nos reconozcan el derecho, no que nos concedai 
esa posibilidad.
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\
El señor Presidente de la Nación cree que no es conveniente 
hablar del canal por cuanto sería discutir una cosa que se 
entiende que es argentina, en cambio, si exigir el vertede
ro.

«

Opina que si se discute ahora lo del canal, independiente
mente del resultado que se obtenga, se sentaría un preceden] 
te que estima peligroso.

El concepto respecto del canal debe ser el de informar a Pa 
raguay cuando llegue el momento, pero no discutir el dere
cho.

El señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto expresa 
que se trataría sólo de una especie de reaseguro, no de disj 
cutir el derecho.

Retomando el problema de la traza, señala que en un momento 
dado se discutieron las alternativas a) y b); esta última 
era la propiciada por Argentina. Posteriormente se aceptó 
como concesión, la traza II, pero con las condiciones antes 
mencionadas. Pregunta si no sería el caso de volver a la 
traza b) ahora que Paraguay no acepta las condiciones de la 
II.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos entiende que] 
el problema está dado por la demora que se produciría.

El señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto conside
ra que la posición Argentina debe ser insistir en las con
diciones de la traza II, o volver a la b).

El señor Comandante en Jefe de la íherza Aerea estima que 
se puede nacer un nuevo intento, enfoque con el cual coinci
de el señor Comandante en Jefe de la Armada.

El señor Ministro >ie Relaciones Exteriores y Culto expresa 
que la próxima semana conversará con el Canciller paraguayo 
en oportunidad de la reunión de la OEA.

El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación 
pregunta si el atraso mencionado de 6 meses tiene efectos 
colaterales.

El sefíor Ministro de Obras y Servicios Públicos manifiesta 
que uno es el citado por el señor Canciller en el sentido 
de que cualquier atraso dificulta las negociaciones en el 
sector financiero internacional. El punto de la traza puede 
no producir retrasos, teniendo en cuenta que el Ministerio 
cuenta con un equipo técnico que posee suficientes datos ‘ 
que podrían facilitar la solución del problema. Agrega que 
para satisfacer a las dos partes, la consultora debería rea 
lizar un estudio comparativo de las dos trazas,, la 11 y la
b). Ese estudio es el que demandaría de 4 a 6 meses.

El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación 
aclara que hasta ahora lo mejor o peor de cada traza está 
definido sobre un mapa y en el mejor de los casos, con ayu
da de algún reconocimiento aéreo.

El señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto reitera 
su opinión de que no debe aceptarse la traza 11, sino in 
sistirse en lá b), atento a que los técnicos argentinos 
piensan que es la mejor y a que Paraguay no acepta el condi^ 
cionamiento de la 11.

El señor Presidente de la Nación señala que de acuerdo con 
las opiniones vertidas, pareciera que habría que rechazar 
la traza 11.

Considera que este problema no debe volver a la Comisión de 
la Cuenca del Plata, sino que debe continuarse en otro ni
vel. Ello no implica que el Canciller esté sólo, sino que 
por el contrario esté asistido por todo el personal técnico 
necesario.

El señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto expresa 
que la ComMsión Técnica Mixta debe recibir esa misma direc
tiva para trabajar en el sentido mencionado. Aclara que en 
primer término informará al Canciller Paraguayo.

El señor Presidente de la Nación señala que hay que impar
tir una directiva precisa, por escrito.

El sexior Ministro de Relaciones Exteriores y Culto resumien 
do, manifiesta que la resolución sería: reproponer al 
guay, dejanuo de lado el canal lateral.

Para
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«

El señor Presidente de la Nación entiende que no es el caso
de reproponer, dado que a nivel del Canciller no se realizó
ninguna propuesta.

El señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto señala 
que si bien foriaalciente la Cancillería no efectuó ninguna 
propuesta, el Gobierno conocía las negociaciones.

El señor Presidente de la Ración opina que en la práctica
han sido los enfrentamientos del enfoque técnico del probl^
na. Con todos los elementos de juicio de la Comisión Técni
ca Mixta, ahora el Canciller hace una propuesta concreta 
del Gobierno Argentino al Gobierno Paraguayo.

Creo que con eso estamos imponiendo una exigencia tácita a 
la otra parte.

El señor Canciller pregunta si la propuesta sería: realizar 
la obra con la traza b), variante San Cosme, con el desvío 
al Ibera, con el derrocamiento de los accesos y la defensa 
para los remansos.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos aclara que 
los dos últimos aspectos podrían sintetizarse como solucio
nar los problemas de navegabilidsd, sin especificarios*

El señor Presidente de la Nación dispone que a fin de evi
tar malos entendidos, debe entregar al Canciller, por escr£ 
to, un informe con todos los datos técnicos de interés.

El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que en con 
secuencia no se daría alternativas; si Paraguay insiste en 
la 11, tendría que ser con canal, o de lo contrario la b).

El señor Presidente de la Nación acota que la alternativa 
surgirá del estudio de cónsultoría propuesta por el señor 
Ministro de Obras y ¿ervicios Públicos, que no se ha reali
zado.

El señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto aclara 
que el estudio no está hecho porque el mismo está previsto 
realizarlo sobre la alternativa seleccionada,para no elevar 
los costos.

S E C R E T O

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos considera 
que se puede hacer el estudio de prefactibilidad de las dos 
alternativas en un plazo de cuatro raeses.

El señor Embajador Barberis expresa que se mantiene enton
ces la decisión de ordenar el traslado de la tramitación del| 
nivel de la Comisión Mixta hacia los respectivos Cancille
res.

«

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos comenta que 
en el trabajo de estas comisiones técnicas internacionales, 
en muchos casos se deja de lado el punto de vista nacional 
por hacer prevalecer el técnico.

El señor Presidente de la Nación reitera que estas tratati
vas deben ser sacadas del nivel Comisión y elevadas al de 
Cancillería.

Luego de un cambio de opiniones entre los presentes la Jun
ta de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve:

1  Autorizar al señor Ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto que con motivo de la próxima reunión de la OEA, 
tome contacto con el Canciller del Paraguay, en base a 
lo acordado y dispuesto en la presente reunión de Junta

Tema 2  CONSIDERACION DE LOS INIXMRISS ELABORADOS POR EL SIC Y LA CNI
UEN RELIGION « LOS ULTII.LS R,CI03 ’ER SUBVERSIVO

HRIDOS EN EL PAIS.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno, 
como presentación del tema, señala que está previsto consi
derar en la primera parte, el estudio de la SIDE y luego 
el trabajo preparado por el EMC.

El señor General Miatello expresa que el estudio de inteli
gencia (se agrega como Anexo 1 a la presente Acta), fue re
mitido oportunamente a las Fuerzas Armadas, «clara que en 
dicho estudio se han introducido pequeñas modificaciones, 
que procede a leer (se agregan como Anexo 2 a la presente 
Acta).
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- El señor Presidente de la Nación pregunta si está incluido
el episodio del día 28 en el Tigre.

- El señor Secretario de Informaciones de Estado manifiesta
que el mismo salió publicado en el Boletín Informativo re-
lacionado con política, es decir, no está considerado en 
los actos de las organizaciones clandestinas.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta si se con
firmó el intento de secuestro del ex Ministro Van Peborgh.

- El señor Secretario de Informaciones de Estado contesta que
- ^  no lo tiene confirmado, pese a lo cual fue incluido en el

informe.

- El señor Presidente de la Nación comenta un hecho produci-
do en el día de ayer, en el que fueron protagonistas fami-
liares del señor Sajón, quienes fueron despojados del auto-
móvil en que viajaban y que luego apareció incendiado.

Considera como muy significativo los hechos producidos en 
las últimas 48 horas, la bomba en el edificio libertad, lo 
del automóvil de la familia Sajón, la declaración de Abal 
Medina por los hechos del Tigre y la nota que entregó el doc_ 
tor Fonrrouge firmada por casi todos los dirigentes de par-
tidos que integran el Frejuli (lee dicha nota, que se refie 
re a la preocupación por los presos "políticos")

Entiende que la nota en cuestión no puede ser considerada 
en la misma forma que una manifestación política dicha des-
de una tribuna, sino que es una presentación formal. Refie-
re algunas de las expresiones contenidas en la m.isma, las 
que califica de graves e inaceptables.

Respecto a la posición actual del gobierno, cree que se de-
be continuar como hasta ahora y no reaccionar a los exabrim 
tos de distintos dirigentes políticos, posición esta que 
hizo presente a los Generales.

Con relación a la nota del Frejuli, dice que caben dos 
alternativas: contestarla punto por punto o devolverla por 
improcedente.

S E C n E T o

Respecto al traslado de detenidos a Hawson, manifiesta que 
el día anterior se enteró que por la tensión política exi£ 
tente, el señor Ministro del Interior pidió al de Justicia 
que los demorara 24 horas.
Luego de algunos comentarios efectuados entre los presen
tes sobre las razones y procedencia de los traslados, el 
Primer Magistrado relata la información que posee respecto 
al estado de indisciplina permanente que registran los de
tenidos en Rawson, al que califica de rebeldía'permanente.
Los presentes comentan nuevamente los términos de la nota 
del Prejuli, principalmente los relativos al "trato vejato
rio" .
El señor General Miatello prosigue la lectura y comentario 
de partes del estudio de inteligencia.
El señor Presidente de la Nación expresa que de las capaci] 
dades del enemigo, retiene principalmente, la de q.ue los 
grupos subversivos estarían realizando toda esta acción pa 
ra hacer prevalecer esta línea de fuerza, sobre las restan 
tes. Agrega que también retiene una segunda capacidad, con 
sistente en la posibilidad de que este accionar continúe 
después con la protección del nuevo gobierno y se llegue 
con el tiempo, a formar milicias armadas. Concluye su idea 
señalando, como variante no deseartable, que el futuro go
bierno deba respaldarse en las Fuerzas Armadas en un grado 
tal como no lo hizo antes otro.
El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto comenta distintos 
aspectos del estudio elaborado por su Estado Mayor (Se agre] 
ga como Anexo 3 a la presente Acta). Acota que el pensa
miento de su Organismo es que, en la medida en que las nue| 
vas autoridades hagan un gobierno democrático y sean pre
sionados por las izquierdas y grupos subversivos, la única 
alternativa posible es el contrabalanceo con las Fuerzas 
Arriadas. '
El señor Presidente de la Nación comenta que atento a la 
información según la cual Abal Medina estaría trabajando 
con el grupo de Coroneles re tiranos hace menos de dos años,J 
no es descartacle la posibilidad de que dentro de un tiem
po las Fuerzas «rmaaas estén en manos de ellos.
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/r
E1 seiior Secretario de i'ianeaniento y Acción de Gobierno
manifiesta que recibió información sobre la existencia de 
un acuerdo entre las nuevas autoridades y Santucho, según 
el cual el goDierno no sería molestado en el primer tiempo, 
con la condición de que se dejara organizar y arraar a los 
grupos, en la medida en que este lo tenía previsto. Además 
de ello existiría un plan que permitiría liberar a los de
tenidos y procesados por actos subversivos, sin comprome
ter al gobierno; sería mediante el secuestro dé un General.

Ante una pregunta del señor Presidente de la Nación el se
ñor Jefe del Estado Llayor Conjunto informa que los cursos 
de acción propuestos por el Estado Mayor Conjunto son los 
que le entregó el día martes. Señala que en la medida que 
estenos en una situación jurídica de paz, con garantías 
personales, con la justicia interviniendo en todos los pro
cesos y con las Fuerzas Armadas en su adistramiento normal, 
cree que no hay otras posibilidades. Agrega que la otra va
riante sería ponerse en la guerra directa contra los gru
pos subversivos y volcar todo el esfuerzo sobre eso.

El señor Presidente de la Nación acota que hay una alterna
tiva intermedia, muy ajustada al momento, que de acuerdo a 
lo acordado es facilitar el contacto de las nuevas autori
dades con este gobierno.

N

Cree que se debe seguir así, deseando y facilitando el con
tacto y que si no se produce, hay que forzarlo, citándolos.

Comenta que si bien lo anteriormente m.anifestado por las 
autoridades del Frejuli, era que luego de ser proclamados 
oficialmente entablarían el diálogo, las ultimas declara
ciones de cámpora contradicen lo anterior. Continúa, dicien 
do que no se puede estar ^jendiente de las declaraciones que 
se publican, pues hoy dicen blanco y mañana negro, daoe lu£| 
go una reflexión sobre la seguridad de las Instituciones, 
la que se debe preservar.

El señor General Miatello plantea el problema que se crea 
en las íberzas por la preocupación existente en los cuadro:: 
de oficiales, desde el nivel medie hacia abajo, a raiz de 
que no han sido informados por sus mandos, sobre cual va a

11

12

! G s e / E T  o

ser el futuro de la Institución después del 25 de Mayo.Agre' 
ga que están inquietos por saber si va a haber contactos 
o no, si habrá garantías, etc., independientemente de la 
definición política ya dada.

El señor Presidente de la Nación dice que esa inquietud la 
están sintiendo todos.

í

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto agrega' que la ten-
sión crece día a día, la que se manifiesta en el seno de 
las Fuerzas Armadas y también en un amplio sector de la po-| 
blación.

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
manifiesta su impresión de que la situación se agrava dia-
riamente, por lo cual considera que si las autoridades del 
Frejuli no vienen a conferenciar, hay que citarlos.

- El señor Presidente de la Nación concuerda con lo expuesto.

El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto cree que las Fuer-
zas mantienen contactos con las autoridades del Frejuli, 
las que permiten aclarar cual es la idea.

El señor Presidente de la Nación considera que la cabeza 
de esa agrupación no está en condiciones de decidir (rela-
ta un diálogo entre el Doctor Cámpora y el Almirante Gnavi).

Agrega luego que considera conveniente que por lo menos el 
Doctor Cámpora y el Doctor Solano Lima, y Abal Medina y 
Fonrrouge, tendrían que concurrir a la Casa de Gobierno a 
dialogar.

El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta cuándo 
se hará la proclamación.

El señor Presidente de la Nación da lectura a la comunica-
ción de la cámara Nacional Electoral al Ministro del Inte-
rior, con la resolución sobre la segunda vuelta que corres-
pondería para la eleción de Presidente.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea comenta que 
en un diario se publicó que la UCR había emitido un comuni-
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cado según el cual renunciaba a la segunda vuelta para pre
sidente.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que el señor 
Ministro del Interior le informó que la intención de la 
UCR es no comunicar formalmente al Gobierno su decisión de 
no concurrir a la segunda vuelta para presidente, sino re
cién después que el PEN efectúe la convocatoria.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta, 
teniendo en cuenta la decisión adoptada anteriormente por 
la Junta de Comandantes en Jefe, qué inconveniente habría 
en proclamar ganador este fin de semana al binomio del Fre
juli.

El señor General Miatello considera que no sería convenien
te efectuar la proclamación como resolución de la Junta de 
Comandantes en Jefe, pues se cerraría a la UCR la posibili
dad de definirse por si misma, respecto a esa actitud. Opi
na que se podría llegar a convertir a dicho partido en un 
enemigo más.

El señor Presidente de la Nación acota que si bien la UCR 
no lo ha comunicado a la Cámara Nacional Electoral, lo ha 
dicho a todo el país a través de una declaración aparecida 
en los periódicos.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea insiste en 
que tendría que definir el caso la Junta de Comandantes en 
Jefe en base a la información que posee según un decreto 
que tendría preparado el señor Ministro del Interior.

El señor Presidente de la Nación aclara el procedimiento 
propuesto por el señor Ministro del Interior para el llama
do a la segunda vuelta en las provincias que así correspon
diese y la necesidad de esperar el resultado de las elec
ciones complementarias en Neuquén para hacer una sola con
vocatoria.

11

Continuando, plantea las siguientes altei'nativas:

1°  Sancionar hoy la convocatoria a la segunda vuelta pa
ra Presidente y Vicepresidente.

«

S i; C 11 E T o

2° - Adoptar la Junta de Comandantes en Jefe T a  decision 
de proclamar la fórmula presidencial del Frejuli, en 
base al informe de la Cámara Nacional Electoral y al 
documento dado a conocer públicamente por la UCR.

Se produce un intercambio de opiniones entre los presentes 
acerca de la actitud de la UCR y la posición del gobierno.

señor Mi-

11
El señor Presidente de la Nación hace llamar al 
nistro del Interior y al de Justicia, y a los Delegados 
de las Fuerzas Armadas en la Comisión Coordinadora del Plan 
Político.

i

Los presentes continúan comentando las opciones. El señor 
General Miatello lee el proyecto de decreto prex^arado en 
el Ministerio del Interior por el cual se considera gana-
dores a los Doctores Cámpora y Solano Lima.

Se incorporan a la reunión las personas llamadas por el 
Primer Magistrado.

El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Minis-
tro del Interior que novedades tiene, en particular sobre 
la posición de la UCR.

El señor Ministro del Interior informa que extraoficialmen-| 
te, tiene conocimiento que a las 18:00 horas se volvían a 
reunir las autoridades del partido para considerar el comu-| 
nicado a difundir y eventualmente reexaminar una primera 
decisión en el sentido de no hacer comunicación a la Cáma-
ra Nacional Electoral, por lo menos hasta tanto hubiese 
convocatoria. Agrega q,ue independientemente daría un comu-
nicado púelico, informando les motivos por los cuales no 
concurriría a la segunda vuelta para presidente.

El señor Presidente de la Nación pregunta al Doctor Golom- 
bres soüre el problema de los detenidos y de las resolucio-| 
nes adoptadas acerca de su traslado.

12

El señor Ministro de Justicia manifiesta que por estar su-
mamente excedida la capacidad de la cárcel de Villa Devoto 
se había dirigido al Juez de la Cámara Federal Penal, re-
quiriendo que los detenidos que no debían prestar declara-



4 1

S E C R E T O  ¡

cado según el cual renunciaba a la segunda vuelta para pre
sidente.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que el señor 
Ministro del Interior le informó que la intención de la 
UCR es no comunicar formalmente al Gobierno su decisión de 
no concurrir a la segunda vuelta para presidente, sino re
cién después que el PEN efectúe la convocatoria.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta, 
teniendo en cuenta la decisión adoptada anteriormente por 
la Junta de Comandantes en Jefe, qué inconveniente habría 
en proclamar ganador este fin de semana al binomio del Fre
juli.

El señor General Miatello considera que no sería convenien
te efectuar la proclamación como resolución de la Junta de 
Comandantes en Jefe, pues se cerraría a la UCR la posibili
dad de definirse por si misma, respecto a esa actitud. Opi
na que se podría llegar a convertir a dicho partido en un 
enemigo más.

El señor Presidente de la Nación acota que si bien la UCR 
no lo ha comunicado a la Cámara Nacional Electoral, lo ha 
dicho a todo el país a través de una declaración aparecida 
en los periódicos.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea insiste en 
que tendría que definir el caso la Junta de Comandantes en 
Jefe en base a la información que posee según un decreto 
que tendría preparado el señor Ministro del Interior.

El señor Presidente de la Nación aclara el procedimiento 
propuesto por el señor Ministro del Interior para el llama
do a la segunda vuelta en las provincias que así correspon
diese y la necesidad de esperar el resultado de las elec
ciones complementarias en Neuquén para hacer una sola con
vocatoria.

11

Continuando, plantea las siguientes altei'nativas:

1°  Sancionar hoy la convocatoria a la segunda vuelta pa
ra Presidente y Vicepresidente.

«

S i; C 11 E T o

2° - Adoptar la Junta de Comandantes en Jefe T a  decision 
de proclamar la fórmula presidencial del Frejuli, en 
base al informe de la Cámara Nacional Electoral y al 
documento dado a conocer públicamente por la UCR.

Se produce un intercambio de opiniones entre los presentes 
acerca de la actitud de la UCR y la posición del gobierno.

señor Mi-

11
El señor Presidente de la Nación hace llamar al 
nistro del Interior y al de Justicia, y a los Delegados 
de las Fuerzas Armadas en la Comisión Coordinadora del Plan 
Político.

i

Los presentes continúan comentando las opciones. El señor 
General Miatello lee el proyecto de decreto prex^arado en 
el Ministerio del Interior por el cual se considera gana-
dores a los Doctores Cámpora y Solano Lima.

Se incorporan a la reunión las personas llamadas por el 
Primer Magistrado.

El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Minis-
tro del Interior que novedades tiene, en particular sobre 
la posición de la UCR.

El señor Ministro del Interior informa que extraoficialmen-| 
te, tiene conocimiento que a las 18:00 horas se volvían a 
reunir las autoridades del partido para considerar el comu-| 
nicado a difundir y eventualmente reexaminar una primera 
decisión en el sentido de no hacer comunicación a la Cáma-
ra Nacional Electoral, por lo menos hasta tanto hubiese 
convocatoria. Agrega q,ue independientemente daría un comu-
nicado púelico, informando les motivos por los cuales no 
concurriría a la segunda vuelta para presidente.

El señor Presidente de la Nación pregunta al Doctor Golom- 
bres soüre el problema de los detenidos y de las resolucio-| 
nes adoptadas acerca de su traslado.

12

El señor Ministro de Justicia manifiesta que por estar su-
mamente excedida la capacidad de la cárcel de Villa Devoto 
se había dirigido al Juez de la Cámara Federal Penal, re-
quiriendo que los detenidos que no debían prestar declara-



4 2

! 5 G C  ri E  T  O

ción inmediata, fuesen remitidos de vuelta a"H^son y trai-
dos recien cuando se los necesitase.

Expresa a continuación que a requerimiento del señor Minis-
tro del Interior, hizo las comunicaciones pertinentes sus-
pendiendo por 24 horas el envío de los detenidos al Sur.

El señor General Miatello pregunta si los detenidos a trans 
portar a Hav/son son procesados que estaban allá y fueron 
traídos a solicitud de los jueces.

El señor Ministro de Justicia responde afirmativamente; 
agrega que vienen para declarar, pero en lugar de quedarse 
cuatro o cinco días, permanecen dos meses.

El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta si hay 
detenidos a disposición del PEK sin proceso.

El señor Ministro del Interior contesta que aproximadamen-
te hay 35 detenidos sin proceso, los que están alojados en 
distintos establecimientos.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea manifiesta 
que conoce el caso de un detenido que fue procesado y 
absuelto, pese a lo cual permanece detenido a disposición 
del PEN.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que ha conver-
sado con el señor General Miatello sobre este tema.Agrega 
que dispuso que este aspecto sea estudiado por el Estado 
Mayor General del Ejército en relación con el estado de 
sitio y la forma de acelerar la liberación de esos deteni-
dos, o de hacer mas liberal la consideración de los dete-
nidos a disposición del PEN.

Señala que hizo llevar la inquietud al seno de la Central 
Nacional de Inteligencia antes de las elecciones; la reco-
mendación fue no innovar. Dice luego que la situación,des-
pués de las elecciones, le parece que es diferente.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea considera 
que esta medida ^aede ayuaar a aflojar esta escalada.

El señor Ministro del Interior opina que no la nará aumen-
tar, ni aflojar.

II

- SI señor Presidente de la Nación comenta que el criterio 
actual es acatar rápida y plenamente el fallo de la Justi-
cia, o sea, se firma inmediatamente el decreto concediendo
la libertad cuando así corresponde.'

- El señor General Miatello manifiesta que cuando la Central 
Nacional de Inteligencia se reúne para considerar esos ca-
sos, aun cuando los Ministros se manifiesten por-la libe-
ración, si los delegados del Comando Üperacional se pronun-
cian por la negativa, no se los libera.

- Ante una pregunta del señor Comandante en Jefe de la Fuerza
Aerea» el señor Ministro del Interior aclara que son entre 
70 y 80 los casos de procesados absueltos, excarcelados o 
no procesados que actualmente continúan detenidos por así 
haberlo requerido los respectivos Cuerpos de Ejército.

- A continuación los presentes comentan sobre los resultados 
obtenidos con las libertades acordadas.

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
informa que su experiencia en un Cuerpo de Ejército, es 
que cuando se solicitaba el mantenimiento de la detención 
de un hombre, era porque si bien no se habían reunido las 
pruebas jurídicas necesarias, se tenía la plena certeza de 
que la infracción o delito lo había cometido. Agrega que 
los casos en que habían salido en libertad, posteriormente 
habían vuelto a delinquir.

- El señor Presidente de la Nación manifiesta que se debe te-
ner en cuenta la situación y el momento actual, ya que el 
24 de mayo el estado de sitio cesa, por lo cual considera 
que dece irse graduando el mismo.

- El señor Ministro del Interior opina que esta gente no se 
va a intimidar por la detención que le pueda sobrevenir 
por el estado de sitio.

- El señor Presidente de la Nación pide a los señores Coman-
dantes en Jefe que retengan la inquietad, para que se estu 
die en el seno de cada Fuerza, la oportunidad del levanta-
miento del estaco de sitio. Cu idea es el levantamiento 
gradual.
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- E1 señor Comandante en Jefe de la Armada Tirttji'preta que lo 
graduai puede ser la liberación de los detenidos.

- El señor Presidente de la Nación concuerda con lo señalado

- Los presentes intercambian opiniones e información sobre 
el número aproximado de detenidos por distintos motivos, 
como así también sobre el encuadramiento en la Ley 17401.

- El señor Presidente de la Nación señala al señor Ministro 
de Justicia que lo mantenga informado sobre la evolución 
de la cantidad de detenidos y traslados como así también 
sobre alguna perturbación que se produzca. Respecto a los 
traslados, indica que se debe seguir con los mismos, espe-
rando en esta oportunidad 48 horas para ver si se x>uede 
realizar la reunión de la Central Nacional de Inteligencia 
a efectos de liberar algunos de los detenidos.

- El señor General Miatello aclara que se debe cursar infor-
mación a los Comandantes de Cuerpo. Atento a ello, la opor 
tunidad más temprana en que podría reunirse la Central Na-
cional de Inteligencia, sería el día 3 de abril a la miaña- 
na. ■

- El señor Presidente de la Nación deja aclarado que si a 
juicio del Director de Institutos Penales, la cárcel de 
Villa Devoto no ofrece seguridad para los detenidos, los 
movimientos deben hacerse en la oportunidad en que el Mi-
nistro de Justicia lo tenía previsto, sin esperar las 48 
horas.

- El señor Presidente de la Nación lee el com.unicado de pren 
sa de la UCR, por el cual reconoce innecesaria la conve-
niencia a la segunda vuelta electoral para Presidente y 
Vicepresidente, ratificando la resolución ded día 13 de 
marzo, según la cual aceptaba los resultados del escruti-
nio provisional y reconocía vencedora a la fórmula Cámpora-| 
Solano Lima; se decidía aaomás, concurrir a la segunda 
vuelta en todos los distritos que correspondiere, para ele, 
gir gobernadores, vicegobernadores y/o senadores naciona-
les.

11
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A continuación lee la decisión de la Mesa Directiva del

S E C il E T  o

Honorable Comité Nacional de la UCR, coincidente con el 
comunicado de prensa en su contenido.

El señor Presidente de la Nación, el señor Ministro del 
Interior, el señor Secretario General de la Presidencia de 
la Nación y el señor Secretario de Informaciones de Estado, 
intercamcian opiniones sobre ambos documentos.

El señor Ministro del Interior opina que aderaá's de las co
municaciones hechas, tal vez faltaría la comunicación for
mal de la UCR a la Justicia Electoral.

El señor Presidente de la Nación estima que ese aspecto 
es una formalidad. Considera que con la comunicación de la 
Cámara Federal al PEN, dada la difusión publica de lo re
suelto por la UCR, existe coincidencia entre los señores 
Comandantes en Jefe para promulgar el instrumento legal 
correspondiente, hecho que debería efectuarse hoy mismo, 
oficializando así el triunfo de la fórmula del Frejuli.

El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta al señor 
Ministro del Interior si cree que pueden existir problemas 
de algún tipo en caso de adoptarse la decisión mencionada.

El señor Ministro del Interior manifiesta su duda respec
to al hecho de admitir como definitiva la decisión difun
dida, ya que incluso creó un cierto malestar entre los 
miembros del Comité el hecho de que se haya dado a publi
cidad antes de que finalizase la reunión.

El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que no 
habría inconveniente en publicar mañana la decisión del 
gobierno.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérpa cree que la 
medida perdería eficacia si no se difunde junto con la in
formación relativa a esta reunión ae Junta.

El señor Presidente de la Nación acota que se podría emi
tir un comunicado sexalando que la Junta de Comandantes en 
Jefe se reunió para tratar este tema, que durante su tra
tamiento recibió iniormes respecto a la resolución de la

11
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UCR. En base a elio, y lo comunicado por la Justicia Ele£ 
toral, la respuesta del gobierno de las Fuerzas Armadas 
es esta decisión.

El señor Ministro de Justicia plantea el interrogante de 
si están agotadas las instancias de la Justicia Electoral.

Luego de algunos cambios de opiniones, el señor Ministro 
del Interior manifiesta que de acuerdo a la actual situa
ción sólo caben dos alternativas;

 Convocar para la segunda vuelta electoral.

 Tomar la decisión política de declarar triunfante a la 
fórmula del Frejuli.

Agrega que en conocimiento de la reticencia de la UCR en 
comunicar formalmente a la Cámara Nacional Electoral so
bre su desestimiento a la concurrencia a la segunda vuel
ta, queda como solución la decisión política.

El señor General Pannullo pregunta si el tomar esta deci
sión no deja un tanto desairada a la Cámara Nacional Ele£ 
toral.

El señor Ministro del Interior acepta que aun cuando no 
es afectada directamente, se la roza en algo.

El señor Ministro de Justicia vuelve a exponer el proble
ma formal que crea la decisión política.

El señor Presidente de la Nación manifiesta (lue desde 
hace 18 días, desde todas partes, el gobierno está reci
biendo ataques por la demora en dar a conocer el resulta
do de las elecciones, pese a lo cual, nadie, desde la Su
prema Corte hacia abajo, ha salido a decir que el gobier
no está cumplienao con la ley.

El señor Ministro del Interior aclara que todos los repr£ 
sentantes de los partidos en el interior del país manife^ 
taron la corrección uel cornicio y del escrutinio.

11
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 El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea opina que

S E C R E T O

se le ha dado poca difusión a ese aspecto.

Los presentes cambian opiniones sobre la forma de instru
mentar la comunicación de lo resuelto por la Junta de Co
mandantes en Jefe.

El señor Presidente de la Nación entiende que la resolu
ción está adoptada, esta es, promulgar lo decidido por la 
Junta de Comandantes en Jefe y canalizarla a través de la 
Comisión Coordinadora del Plan Político.

11

 Los presentes cambian opiniones sobre partes del texto.

 El señor Presidente de la Nación dispone que el señor Mi
nistro del Interior comunique a la Cámara Nacional Elec
toral la decisión de la Junta de Comandantes en Jefe anter 
de difundirla, explicando que se la ha adoptado en cono
cimiento de lo resuelto por la UCR y a fin de no poner a 
la cámara ante la situación de tener que decidir al res
pecto sin contar con la comunicación formal de dicho par
tido.

Los presentes cambian otras opiniones sobre el tema, lue
go de lo cual la Junta de Comandantes en Jefe en Punción 
de ‘Gobierno, resuelve:

1°  Aprobar el instrumento legal por el cual se reconoce 
el triunfo de la fórmula presidencial del Frejuli.

2°  Disponer que de inmediato se tome contacto con la Cá 
mara Nacional Electoral a trave's del Ministerio del 
Interior, para hacerles conocer la decisión de la
Junta y los fundamentos de la misma, 
fusión.

antes ai

ALnu AnDRO jíGUEUIN s AHUsjE 
Teniente General 

Presidente ae la Nación .i.rgentina

SIGUEN XAS FIRMAS//////
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1»— Antecedentes. ’ '
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nar do la subversión en nuestro país presenta estadística
mente un cu:uiro sirilar a iguales períodos do años anterio
res siendo no obstante, del caso destacar una sensible dis
minución do iiechos con autoría identificada,

, ♦ •
■ En lo que hace a atentados, acciones con finos lo— ¡

• gísticos y actividad psicológica, confomc iuera oportuna
mente apreciado, la actividad oo ha xxmtcnido,siendo el Ejór 
cito Rovolucionario dol Pueblo (Z,H,P,) el que nayor número 
de hechos ha protagonizado.

En forma coincidento con el probable curso do ac
ción atribuido a esta Organlnación, su actividad se ílz. cen
trado en acciones de hostigamiento a las Fuerzas de doguri 
dad en lao que se ha unido la acciór. con finco loglnticos 
(obtención de armas) con la repercusión psicológica que le 
proporciona la esnectaculsridad ¿e episodios tales como: el 
ataque a la Central Atómica de Atucha y ai Puesto Cominero 
de la Policía Federal sito en Av. Cral. Paz y Cabildo, Para
lelamente, su actividad do propaganda aimuida ha incluido el 
adoctrinamiento bajo presión modianto la ocupación temporal

. do un aula universicaria y un establecimiento fabril.

Cabe señalar como nuevo elemento a considerar la 
reafiimación de la existencia del autodenominado F.R.P. 22 
de AQOato que hiciera ou aparición en el escenario subver
sivo en oportunidad delsecuestro dol periodista Rector Ri
cardo García

Este agrupamicnto, surge cono una aparente escisió 
del E.E.P,, producida a partir del Comité Militar de Capital 
do esta agrupación y como consecuencia de diferencias de cri— | 
terio ante el acto electoral.

En efecto, este grupo clandestino propició el vot: 
en apoyo del FRIJULI en oposición a la rosolución del Comité 
Ejecutivo del E,R,P,que sostenía la abstención.

11

»

í#l’
1¡ . S E C R E T O

i ■
Con posterioridad al acto electoral, ia actividad 

del misno y  su propaganda refuerzan la postura electoralista 
exigiendo a las autoridades electas el ciompliniento de la pro_ 
gramática que hizo que el pueblo los votara y  en especial a
quellos aspectos relacionados con la amnistía a los elementos 
subversivos. •

Por su parte las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
(P.A.R.) y  LIOITTCNSROS, que adoptaron una línea política de 
apoyo al FREJULI cono medio para facilitar su infiltración 
en los niveles de base del peronismo y particularmente de la 
Juventud Peronista, han liiiitado su accionar, tal cono se 
apreciara, a eventuales acciones logísticas y/o intimldato 
rias, manteniendo sus niveles de penetración política.

A través de tal penetración, y por medio de voceros 
de la Juventud Peronista, reclaman, asimismo, la amnistía pa
ra los detenidos subversivos amenazando con la formación de 
tribunales populares para ejecutar a los "criminales del pue
blo" si sus requerimientos no son satisfechos.

Los atentados terroristas de Rosario, contra diri
gentes del FPmJULI señalan la existencia de enfrentamientos de 
sectores en dicha provincia y también finalidades de intimi
dación a candidatos electos que pudieran ser tibios en la a 
dopcién de medidas revolucionarias desde sus futuros cargos.

La esporádica aparición de las Fuerzas Argentinas 
de Liberación (F.A.L.) confirma lo apreciado respecto de su 
situación de recomposición de cuadros y equipos luego de los 
serios reveses sufridos.

m

11

El detalle de los hechos se agrega como anexo al pre
sente trabajo. .
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a - El acto electoral y su resultado no han nodificado subs_ 
tancialmente el accionar subversivo.

b  •• So ha advertido una disalnucióa oa la publicitucióa do 
la autoría do loo hoclico nuir/croivoo, rerticulr-'rmnto 
eocuootroQ y atontadoo# Eouo jruodo obcdccor o a una ia 
tonoióa Gxprcoa do loo crupco clandootinoa do norraao— 
cor on el amzu-aato oa iuncaón, do oe¿pirldad y/o erjsu- 
briaioato o a un inorcuaojato ¿o la dolmouaacia coala 
eapar^da oa la ozioxonoia do loa grupoo oubvcroivoo#

O ba Qotivldad dol autodcaonlnado Ejército Hovoluciona- 
rlo dol Puoblo 00 cchoronto coa cu dcciarada ratcaclda 
do jninlcJLoar ol valor do la coaotilta popular coao ico- 
dio de accooo al poder#

d •» El tipo do accionar dol E.R.P. caaticno loo coraotoríc— 
ticaa quo tañía anteo dol 11 inr 73 (rcclutaid.cato cea 
á^tao3 logíoticoo, actividad noicoló.yica y hootá-ycalca-
to a loo IT.iA 7 ll'3'J) coa la íj-nalidad do ccatiauar va~ 

■ Goato aato la opialóa pública coao orgaaizacada araada, 
"vaaguardia do la lucha popular**#

d «» La aparioiéa dcl 2.H.?# —  22 do Agosto, ecTlala la orlo— 
lioacia do una auova oricataclóa colncidcato coa la eos— 
toaicla por lao organinaciones autccaiaiicadaa peroaas—

• too (i'AÍC y LLÁTOIMdUS), ..

áf —  l»a acciéa do prosiéa cobre las nutoridadca electas quo 
proconisa la propaganda arzada dcl 2,1, P* 22 do Agosto 
'08 colncldonto coa la tcadtica quo acoapailó ol atenta-
do ojocutado por F/Ji coatra Ico dirigentes grcaaaics 
130EEJÍO y 22222A (acusaciones do burocracia sindical)#

G  «» El apoyo doctoral al r22JULI propiciado por ol 2.2.P. 
22 do Agosto so traduce con pooterlcrndad a las oloc— 
Oioaes ca ua accionar arando quo conlleva una actitud 
política do ongeaola al nuevo goOlorao pora quo cuzw ,

, pía con ou prcgraaátlca#

b  «• La colncidoncla do critcrioo y procodlnicatos entro el 
E#Il.P# 22 do Agosto y las crganasacicncs clandestinas 
autotituladao p^rcaictas (ilt--. y L D N I C 3) puedo ser-
vir Q 00tas uitinas para utilisar ol ncnhro dol 2.1#?# 
22 do Agosto cono rótulo do cus accrcnes cvitendo las 
" oonnotacxones políticas quo implicarían suscriuar las 
n l n m a  coa ou noaoro#

í o  r*r r' n  r~ w” *li v' f , -.vil m }. O -

O  • .

Ò

• di ̂  La aotlvldad aotuol do loa orcanicacionco^órmadao qúo
• Culhlrloron a la lino a política dol ¿HEJULI y apoyaron
. 0U accionar pro paganri 1 a ti c o (roT. y ICNUCITIHCG) tinao

finco do acopio Ictiótico tondlcntoo a incromoncar cu 
©apocidod íutiira*

^ El aocicnar do P.\S y lóDÌTOrUISOS, definido cn docuoontoo 
do circulación interna con anterioridad ol 11 inr 73» 
Inplica la adhooión a la linca nropa.goadlotica dcl 11.1- 
JULI y la Ini’rltraclóa cn loo nivoleo do bao o dol poro- 
alono cin abandonar toxalnoato la actividad amada, la 
quo oe rantieno en catado do latencia o do apresto#

• ■ k  •• La cayorla do loo novinlontoo oubvorsivoo, oo han oor—
v|c Yido con iiabilidad y aotucla dol juotlclalicno para ir

_ alcaaoondo cuo propios objotivoo con nenoo dco£;aoto#

1 •• El actual nononto político, coa autoridadco olootao quo 
duranto ol nroceoo lian avalado, apoyado y juotli'icado 
Ol accioniT ¿paor ral loro, facilita onoxncnanto la tarca 

■ • actual do cotoo crupoo#

xa •• Loo atontadoo torrorlatao realizodoo, ©a lia nodlo ar>» 
bicnto idoal por la croa incògnita y ecipoctativa cuo 
OUDOita oi nuovo Gobierno en las luoroao do ¿o-purluad 
y on la Juoticia, pretenderían hacer comprender a la 
población quo ou objetivo no oo ol triuruo dol juoti—

' ciollsno, oino la i.apla:ixaeiáa dol ceololiaeo y la lu—
■ cha ornada cono única vía pora la tona del poder*

A  •• Lao poropoctivao futurao y bánicooonto el curso do ac—
. oidn que adopto ol nuevo goeiomo ocrda dotomnonteo

on la actividad do loo organloacionoo clondootinao, cu- 
‘ ya-protonoión do cri.girco on ccnnorao dol cu—plioicntc

do loo "recla-ioo poyulareo" oo cvidonto*

2a GÍatosioi ol poronlcno rovoluclcnorio y loo fuomao cor 
adlotao que lo apoyan tienen objotivoo cuo difieren del fcre 
aieao Crtcdono y oi Irrontlamo# Anbao lincoo cocniotcn oa o 
FESJULI on un momento na/ copoclal pera la coalición, acaer 
do lograr el dorecho de aoiorir el Gcbicmo y pcotcriementc 
00 disponen a obtener ai30 nfs Importante, ol fodor, Esto 
el{rni-ica, no sol.nnento impedir que cao advcraarico manojcr 

‘ dotermlnndos ¿reao do poder, sino tomblda dirimir la cueo—
tlÓa Intorna*

rara aaboo objetivos, la fracción namlota y ol 
peronismo revolucionarlo, utillo^n a Ini -or.piiraaacionco 
d a n d o 3tinos como ol braco armado nccosavio mrxr

»
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darse; inicialr.ente como elemento de presión para conse
guir la aprobación de las medidas más radicalizadas, y  en 
una segunda etapa para eliminar los cuadros gubernativos 
moderados y tolerantes a fin de implantar el sistema so
cialista.

Para ambos objetivos cono ya se ha dicho en más 
de una oportunidad, es preciso para ellos no desamar las 
organizaciones, sino incrementarlas para disponer de un 
Ejército Clandestino que coadyuve en la toma del poder, o 
sirva de Guardia de Hierro para ciertas medidas..

1

t

.• r   . /  x' -, f. « -
rouy \ r . . yi,------------   I l A \j - . ip

3.- PROBABLE EVOLUCION | ' C  R  R  T O  '.'•
** M "* *

En función de lo expreeado pueda'^éstimarse cue 
lao organizacionea clandeatinaa nantonòrzin una actitud 
Oohorento con las posiciones sustentadas ante el acto e-
lectoral,

PAR y MOITTONEEOS continuarán sus tareas de can 
taolón en todos los niveles del peronismo o incentivarán 

.oa accionar propagandístico.

. Ea dable esperar una anción de presión, fonda- 
‘ nentalmonte psicológica sobro las autoridades electas, 
tendiente a lograr una inmediata definición sobre aque-
llos aspectos de la programática del FREJULI que son de 
especial interés de las organizaciones clandestinas (li-
bertad de los detenidos, amnistía, etc.).

«I

Ea lo que al EBP se refiere, su actual activi-
dad permite apreciar que continuará su accionar coa la

• finalidad do mantener vigente la existencia do la lucha 
armada y demostrar que la calificación do farsa que opor 
tunamente hiciera de las elecciones es real en cuanto al 
logro do las aspiraciones populares se refiere.

■ Ea de prever que las organizaciones clandosti- 
naa particulEirmente el ERP buscarán infiltrarse en los

• distintos gremios a fin de ganar influencia a nivel de do 
logados y sindicatos para poder actuar en el momento opor 
tono como detonantes de movilizaciones, ofreciendo umá 
olara alternativa antlburoorática, es decir, contraria a 
la actual dirección de las organizaciones sindicales (gru 
po olasista-Intersindlcal)•

. En BÍntesisí Hasta el 25 Hay 73 puede esperarse 
. ol siguiente accionar de las organizaciones subversivas*
1) PAR y HOEEO^TEHOS ••

•• Incremento de la propaganda de tipo político con con 
notaciones de las organizaciones clandestinas.

«

•- Oontinuaoión de su labor de infiltración y captación 
en las bases peronistas, especialmente juveniles.

— Eventuales acciones de tipo psicológico y con fines 
logísticos con la doblo finalidad de mantenerse vi-
gentes ante la opinión p'iblica y mejorar sus condl- 
olones para el pasaje a una etapa superior de la Gue 
r m  Revolucionaria después del 25 Hay 73*

è



5 7

y
' [ ... . / p
í, -

darse; inicialr.ente como elemento de presión para conse
guir la aprobación de las medidas más radicalizadas, y  en 
una segunda etapa para eliminar los cuadros gubernativos 
moderados y tolerantes a fin de implantar el sistema so
cialista.

Para ambos objetivos cono ya se ha dicho en más 
de una oportunidad, es preciso para ellos no desamar las 
organizaciones, sino incrementarlas para disponer de un 
Ejército Clandestino que coadyuve en la toma del poder, o 
sirva de Guardia de Hierro para ciertas medidas..

1

t

.• r   . /  x' -, f. « -
rouy \ r . . yi,------------   I l A \j - . ip

3.- PROBABLE EVOLUCION | ' C  R  R  T O  '.'•
** M "* *

En función de lo expreeado pueda'^éstimarse cue 
lao organizacionea clandeatinaa nantonòrzin una actitud 
Oohorento con las posiciones sustentadas ante el acto e-
lectoral,

PAR y MOITTONEEOS continuarán sus tareas de can 
taolón en todos los niveles del peronismo o incentivarán 

.oa accionar propagandístico.

. Ea dable esperar una anción de presión, fonda- 
‘ nentalmonte psicológica sobro las autoridades electas, 
tendiente a lograr una inmediata definición sobre aque-
llos aspectos de la programática del FREJULI que son de 
especial interés de las organizaciones clandestinas (li-
bertad de los detenidos, amnistía, etc.).

«I

Ea lo que al EBP se refiere, su actual activi-
dad permite apreciar que continuará su accionar coa la

• finalidad do mantener vigente la existencia do la lucha 
armada y demostrar que la calificación do farsa que opor 
tunamente hiciera de las elecciones es real en cuanto al 
logro do las aspiraciones populares se refiere.

■ Ea de prever que las organizaciones clandosti- 
naa particulEirmente el ERP buscarán infiltrarse en los

• distintos gremios a fin de ganar influencia a nivel de do 
logados y sindicatos para poder actuar en el momento opor 
tono como detonantes de movilizaciones, ofreciendo umá 
olara alternativa antlburoorática, es decir, contraria a 
la actual dirección de las organizaciones sindicales (gru 
po olasista-Intersindlcal)•

. En BÍntesisí Hasta el 25 Hay 73 puede esperarse 
. ol siguiente accionar de las organizaciones subversivas*
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gentes ante la opinión p'iblica y mejorar sus condl- 
olones para el pasaje a una etapa superior de la Gue 
r m  Revolucionaria después del 25 Hay 73*

è
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- Incremento de la actividad en el frente de masas con 
miras a la estructuración de corrientes "clasistas".

- Incentivación del reclutamiento y la propaganda con el 
objeto de minimizar el valor de la expresión popular 
en las urnas cono camino de acceso al poder.

- Continuación de su accionar armado con operaciones 
psicológicas y con fines logísticos y de hostigamien-
to a las FFAA y FFSS.

- Incremento de la acción de propaganda en pro de la li 
beraciónde los denominados "presos políticos".

- Intensa acción psicológica orientada a demostrar que 
las autoridades stirgidas del conicio del 11 Llar 73 
no representan los intereses de las clases populares.

- Recomposición y reactivación de sus cuadros y militan 
tes con miras al proceso a iniciarse después del 25 
May 73.

- El accionar subversivo hasta la entrega del gobierno 
tendrá como finalidad deteriorar al máximo la imágen 
de las Fuerzas Amadas, con el objeto dé ubicarse los 
grupos subversivos en las mejores condiciones para 
sus posteriores actividades.

También se tendería a intensificar acciones de repudio 
y provocación a las Fuerzas A.maáas, no siendo desear 
table que se procure originar reacciones del gobierno 
que por su interpretación, puedan agitar el clima de 
tensión imperante y lleguen a generar ccmo contrapar-
tida desbordes de consecuencias imprevisibles.
Con posterioridad ji la_asunción de las nuevas autori-
dades es dable esperar una escalada cuya magnitud e_s 
tará en relación directa con las medidas a_ue el nuevo 
gobierno adopte fundamentalmente en relación con los 
reiterados reclamos de las organizaciones clandestinas 
y la programática marxista de las mismas. ’

r
4) ÜTHV03 HACHOS 3  R  C  fi E  T  O

— :— h ’J - \  I L

1) Atent'-dos
a) Atentrdo con explosivos en perjuicio de un local de la 

A.P.R.. sito en Centenario 2113 (Es,As,-San Isidro- 12 
m r  73).

Id) Atentados con explosivos en perjuicio del auto particular 
del señor Alejandro Carlos EÜñTAI-AñTE, dirigente de la U-
nión Conservadora, sito en San Ihrtín y Ocar (Bs.As.-San 
Isidro- 12 nar,73). 11

c) Atentado con explosivos en perjuicio de la sede del Fárti- 
do Socialista de los Tr"tajad ores, sito en Posadas 802 
(Bs.As.-San Isidro- 12 car.73). .

d) Ataque a balazos en perjuicio del Sarg-nto ic Adelino R U E  
perteneciente a.l ?i.I.23 (Salta-Tartagal- 13 car,73),

e) Atentado con explosivos en perjuicio de la editorial "Jor-
ge Alvarez", sita en Talcahuano 437 (Capital Federal 14 
mar.73). ‘

f )  Ataque a balazos contra un centinela de la Fase ITaval de 
Puerto Eelgrano (Lahía Ela.nca - 14 car,73).

g) Asesinato del Sr, David DLil-IH'ir cuando abr.ndonaba su esta- 
bleciciento cetalúrgico, sito en Avda. del Traiajo 4740 
(Capit"l Federal -15 car,73),-

h) A-tentado con explosivos en perjuicio de la Eiblioteca Conji 
tancio C, Vigil, sita en Alem y Gallo (Rosario -19 naro75;.j

i) A.tent'do con ex’̂ losivos en .el sanatorio "Al?.ende", sito 
en Hipólito Yrigcyen 334 (Córdoba -19 mr.73).

j) Secuestro del Ing.Alterto Horacio LLCVERA3, Director del 
establecimiento "Tonsa" S , (Es.As.-Seccar- 19 car.73),

k) Atentado con explosivos en perjuicio ce la Escuela Reli-
giosa "Son aiguel", sita en San Nicolás 1451 (Rosario -20 
aar,73)o

1) Atentado con explosivos en la sede del Círculo de Succfi- 
ciales de las FF.AA. (Sueños Aires - Bahía Blanca - 20 car. 
73). ’

11) Atentado explosT/o en "'erjuicio del cine-tea.tro "ABC", sit 
en Esmeralda 5CS, FB-L (Capital Federal 21 car.73), ’

n) Secuestro de la Sra. Emica Celva de CALBG.BRI, por caaión se 
nagó 250 cillones de nasos c/n, cor su rescate, (Es.B-s. - 
Zárate - 22 ra.r,73).

n) Hal?azgc exnlosivo en el aeropuerto Tte.Benjamín látienzo 
(Tucucán - 25 car.73).

fi) Atentado incendiario en perjuicio del domicilio del Dr. 
Héctor Jesós FA3AB0, Decano de la Facultad de Ciencias 
Exactas de la UILP. FB-BR (Es.As. - E" Plata - 26 car.73).

12
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■ ( V: E  c  n  ri t o '! '■ ' M  u -  - ■ •
o) Atentado''é::plcsIvo eh nbrjuicio de un \siiherJre?eado, 

sito en San íártln 3<A (Tucumin - 27 '

p) Intento de secuestro del ex-Ministro de Defensa Emilio 
Van LEEQRGH (Bsd^s. - San Isidro - 27 car 73),

q) Atentado con explosivos en perjuicio del domicilio del Dr. 
Eduardo I-UGIEL, Candidato e. Gobernador por el Movimiento 
Popular Unido, (Santiago del Estero - 23 mar,73),

r) Atentado cor. explosivos en perjuicio de la. Asociación Is-
raelita, sita en Dorrego llè2 (Rosario - 23 rar,73)o

s) Atentado con explosivos en perjuicio de un automóvil rar-
. ticular estacionado en Colón 73, ?.-‘.R (Córdoba 23 mar,73)

’ t) Secuestro del Gerente del Banco de Boston, Sr,Gerardo 3CAL 
^  I-ACE (Rosario - 28 mar.73), “

C u) Atentado con explosivos e,n perjuicio del edificio de los
Tribunales, causando graves caños, M'OIITC'.ZROS (Rosario - 
30 mar.73). •

v) Atentados con ex’̂'losivos en perjuicio del domicilio del 
Dr. Rubén COMTEGTI, dirige.nte del FRZjPJU, sito en la ca-
lle Rodriguez esquina Peña, Como ccnsecue.ncia del misr.o 
resultó herida m.ortalmente la ms.dre del citado dirigente,

■ (Rosario 3C mar.73), •
/

V Vi) Atentado con explosivos en ''enjuicio del edificio "LXBZR-
' TAD", provocando al mismo un muerto y heridos (Capital

Federai - 30 mar,73),- '

x) Ec.llazgo de explosivos (1 kg, de amionita con carga libre) 
en el domicilio del 3r, Osvaldo Antonio RCOZj'ASj Diputado 

^  electo del FREJUIjI, sito en la calle Valparaíso 12CÒ (Ro-
^  sario - 30 car,73), •C y) Hallazgo de explosivos en el estudio del Dr. Eéctcr COi:S- 

TAIiZO, sito en la calle Santiago 1223 ( Rosario - 30 mar 
73),

  /  ,/
I '....  r : y  o

2} Amitos con flr.og’ lo.pfctlcog “______
P -  - . -.

a ) Asalto Q un camión ¿a la onproea SAPI^O^Sí'Ao y cuo—
. tracción do 5*7CO kgo. do explosivoo* Üontonoroo»

 ̂ . (Sonta Fo - Hutaa 34 7 49 -  Í5 íinr 73) • •

b )  ABalto 7  G u n t r a c o ió n  do b u  o r n a  r e g l n m o n t a r l a  a  un
• Bgonto do la policía Pela* (£o* Ao* —  Llorón —  16 Mar

73)*  ̂ . .

e) A coito 7 Eustrocción do doo autorjóvílco oa un gorago
- ■ . Jiartlculor, cixo cn Catarcarca 2933 (Santa Fo — 16 ila

73)* . ‘ .

* d) Aoolto 7 cuctracción de su o r m  rcglarioataria o ua
agento do la Policía Pela# ( Po* As, —  San Martín —
18 liar 73). .‘ ^

o) Acalto 7 imatmcción do 3 vehículoc cn un goroco
• tioular, cito en Polivla 5457 ( Capital Federal —  20 

Kcr73). .

o  Aoolto y  Ductracaióa do ou arma reglomcntaria a ua
. ' ’ agonto do la ¿olicía Peía, CEorricntco — 23 Mar 73).

c) Analto y nuotracoión do su a m a  re¿;lamontrvrla a ua
agente fio la Policía Pola, (Bs, Ao, —  Quilma —  23

■ Hor73). •

b> Aoolto y sustracción fio ou a m a  roglamcntarla a ua 
agosto do la Policía Fcficral ( Bs, As, — Lands —  24 

^  Uar 73) ,

Q  l) a d oI co y coatraocióa do su arma roglomentcria a 2
. Qgcntoo do la rolicía Pela, do cuctodia cn el cata—

blooimlonto CliBASA, ER? 22 ( Bs, As, —  Dock Sur —
26 Mar 73), .

j) Asalto 7 ouotracción fie eu a r m  raglamcntarla a ua 
agente do lo Policía Pcrrovinrla on el Bcstacomoato 

- Puerto Bs. Ac, - Zona Norte, -£ZP 22 ( 3o, As. —  Boci
Sur -  25 Mar 73), . . .

,•«

• k) Asalto y curtrsccióa de ua vohícolo pcrtoncclcnto a
la Policía ¿c ilatro TlÍos (Rosario - 2G Mor 73),

a) Analto y cuctracción do un ccuipo radiológico porte—
' ■ nsoionto al Sanatorio Seguróla ( 3s, Ao, —  San Mar-

tfn -  27 Mar 734-,
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o) La Inoxiotcnoia do autoría no pernltortEájudlcar roo^^ 
poiioabilidad cobro los oocucotroa yy   IIjjooíí cvontual o1>—  
tonoióa do foniios do roocata. Ello ao obatanto por 
iaforcaclóa porioü-íetica so eabo o_uo bo habríaa nbo^ 
nado ea tal coacopxo 8 8.500.CX)0#

n) Asalto a la Municipalidad de SALDAN y sustracción de 
600,000 pesos m/n, documentación y -sellos de la misma, 
PAR. (CORDOBA, 29 Mar 73). . ‘

ñ) Asalto al camión pagador de ENTEL,.se sustrajeron 
25.000.000 pesos n/n. (SANTA EE, 30 Mar 73).

o) Asalto al camión pagador de embotelladora COCA-COLA 
en Hueva- Ppmpeya, CAPITAL FEDERAL. Se apoderaron de 
48,'0)00.0*00 de pesos m/n. (CAP.FED. 30 Mar 73).-

r‘

c

¿
c

I..

a) Copaixioato dol Bonlacanonto Cam±noro''do la Policía 
Todoral, ulto en Avòa, Conerai Poa y Cabildo, dondo 
ouotrajoroa 1 bietola antj 2 plotolna 9 m j  1 equi
po rodiotrannmloor o incondioron con bochas isolotor# 
22P C Capital roùoral —  19 IQar 73)# .

b) Copanioato dol Boctacanento do Caballería do la Poli
cía P c ì q ,  oa ol interior do la Control Axónica do 
Atocha, doado auntrajcroa araao o izaron una bandera 
do la orgaaiaacióa EIiP ( 3o. As, —  2¿Irato — 25 ìiar

'73}# *

o
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4) Activldnl Sico?.0g1.ca

■ V -  r \
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a) Copomlcnto dc um cu2a del curco do dLagrooo do la ?a—  
cuitad de Arquitectura do la UNIT, (loado realizaron 
una apología do la oubvcrclóa ontro loa aluraoa. BE?,
( 33. Ao. -  La Plata - 22 Mar 73)*

b) Copaniento do la crlotnloría S A U C  S.A# dondo arenga-
ron ol poroonal y vendieron follctoo "Zctrolla Roja'*. 
SRP ( 13. Ao. -  Loada -> 23 Mar 73).

c) Copamiento del estableciniento metalúrgico "CIIIAT SEL" 
donde arengaron al personal. ERP, (Rosario, 28 Mar 73).

d) Copamient'o’de una fábrica de caucho sita en Pueyrredón 
y Brown donde arengaron al personal y distribuyeron pan 
fletos. FAR. (Córdoba, 29 Mar 73)-.

ES co P ! !

G ra l . B r ío . J U A N  c A r r A N z A  z A V A L I A  
S e c r e t A r Io  de  PLANEf.wiEHio Y a c c Ió N de  Go^jiERNO

•• i

A .  ÍI G m c  R :: T  1
ANEXO 2

SIDE NO^-328a^de.5

^ecietailcC’ de (^n^eittuicleneS de ^áiado-
D E P E N D IE N T E  DE L A  P R E S ID E N C IA  DE L A  N A C IO N

BUENOS AIRES, 02 Abril 1973*

SEÑOR SECRETARIO:
Elevo al señor Jefe un resumen estadísti-

co de hechos subversivos producidos entre el 12 "Mar 73 y 
el 02 Abr 73, para ser agregados al estudio de inteligen-
cia realizado cor la CNI, en curanlimiento de la nota PD 
NC 216/73 (SEPÁG), de fecha 27 Mar 73.

Asimismo se adjuntan los nuevos hechos re. 
gistrados entre el 31 Mar 73 y al 02 Abr 73, a efectos de 
ser agregados al estudio de inteligencia oportunamente re 
mitido, “

A S E  el señor SECRETARIO DE PLANEAMIENTO Y ACCION DE 
GOBIERNO
General de Brigada D JUAN CARRANZA ZAVALIA 
S / D
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j c_n£_T_o I I , i-j
HECHOS SUBV3HSIV0S P7.0SÜCIS0S ÌN'tVIS EL ^Y"62-',V3R 73»

(Para agregar a fojas 9 del Estudio de Inteligencia efectuado 
■ por la CNI en cumplimiento de la nota P.D. N® 216/73 de fecha 

27 Mar 73)

1) Atentados

z) Hallazgo de explosivos en "Casa del Estudiante" , depen
diente del Centro de Estudiantes de la Facultad de Me
dicina, sito en calle Tucumán 2359 (ROSARIO, 30 Mar 73).

a') Atentado incendiario en perjuicio del automóvil oficial 
de la Presidencia de la Nación, utilizado por el Sr. Ed
gardo SAJON, mientras circulaba conducido por su ssposa 

^  frente a Esmeralda 4600. MONTONEROS. (ES.AS.  Villa Mar
 ̂ telli, 29 Mar 73).

b*) Hallazgo de explosivos en la fábrica de envases "SCHOL
NICV", sita en Saladillo 1349 (CAPITAL FEDERAL, 31 Mar
73).

c') Atentado con medios incendiarios en perjuicio del domi
cilio de la Sra. Amanda RICCI de COLOMIITA (BS. AS.  
Grand Bourg, 31 Mar 73).

\

■ d*) Atentado a balazos en perjuicio del estudio dc la Dra.
Susana SAENZ de LLORENTE, asesora de la rama femenina 
del Justicialismo (MENDOZA  San Rafael, 01 Abr 73).

e') Secuestro del Contraalmirante Francisco Agustín ALEMAN 
en su domicilio de Avda. del Libertador 894. EEP (CAPI
TAL FEDERAL, 01 Abr 73).

f ') Secuestro del Sr. Antonio DA CRUZ, directivo de Kodak 
Argentina (BS. AS.  Martinez, 02 Abr 73).

I
II

&

! -  -  c  n e ' t  o
'    ■

HECHOS SUBVERSIVOS PRODUCIDOS ENTRE SL 30 MAR 73 Y 0 2 X 3 R  73

(Para agregar a fojas 11 del Estudio de Inteligencia efectuado 
por la CNI en cumplimiento de la Nota P.D. N®216/73 de feche 
27 Mar 73).

2) Asaltos con fines logísticos:

p) Assilto a un garaje particular sito en Guayaquil 254,
donde sustrajeron 4 automóviles. (Cap. Federal '30 Mar 73)

q) Asalto y sustracción de 40 millones de pesos % en las 
oficinas de ENTEL sita en Alvear y Castelli (Santa Fe- 
Venado Tuerto 31’ Mar 73) •

r) Asalto y sustracción de armas de Tribunales - F.A.R. 
(Buenos Aires-San Isidro 1® Abr 73).
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! ' ■ " c  î ; 7: T o
Hesumen eatadiatico de hechos subversivos producidos en el lanso
12 l»!ar - 02 Abr 73> complementario del Estudio de Inteligeneia 
realizado por la CITI en cumnliniento de la nota PD 216/73 de fe-
cha 27 Mar 73 (Presidencia de la Nación).

11 ) Totales Generales; 

— Atentados;

59

34

Asaltos con fines logísticos; 19

Operativos; ‘ 2

Actividad Psicolón-ica; 4

TOTAL; 59

2) Totales por organizaciones extremistas;

- ERP; 9
- PAR: 6
- MONTONEROS; 6
- PAL: 1
- Sin autoría 37

VA

Amenazas de muerte

F O L I O

A :
Se tiene conocimiento que habrían sido amenazados de 

muerte, entre otros, los siguientes Oficiales Superiores del 
Ejército:

- Teniente General Alejandro Agustín LANUSSE
- General de División Alcides LOPEZ AUEHANC ..
- General de Brigada Bernardino LABAYHü
- General de División Tomás SANCHEZ de BUSTAI.IANTE
- General de Brigada 'Emilio BOIÍIÍECARREEE
- Coronel SíIAW



6 9

Q

! ' ■ " c  î ; 7: T o
Hesumen eatadiatico de hechos subversivos producidos en el lanso
12 l»!ar - 02 Abr 73> complementario del Estudio de Inteligeneia 
realizado por la CITI en cumnliniento de la nota PD 216/73 de fe-
cha 27 Mar 73 (Presidencia de la Nación).

11 ) Totales Generales; 

— Atentados;

59

34

Asaltos con fines logísticos; 19

Operativos; ‘ 2

Actividad Psicolón-ica; 4

TOTAL; 59

2) Totales por organizaciones extremistas;

- ERP; 9
- PAR: 6
- MONTONEROS; 6
- PAL: 1
- Sin autoría 37

VA

Amenazas de muerte

F O L I O

A :
Se tiene conocimiento que habrían sido amenazados de 

muerte, entre otros, los siguientes Oficiales Superiores del 
Ejército:

- Teniente General Alejandro Agustín LANUSSE
- General de División Alcides LOPEZ AUEHANC ..
- General de Brigada Bernardino LABAYHü
- General de División Tomás SANCHEZ de BUSTAI.IANTE
- General de Brigada 'Emilio BOIÍIÍECARREEE
- Coronel SíIAW



7 0

-f

I

C0ITCLUSI01TE3.

1, Surge que desde el 11 Mar 73 la primacía en las actividades 
subversivas corresponde al Ejército Revolucionario del Pue
blo (ERP).

.2, Merece destacarse el hecho que tal primacía no es consecuen
cia sólo de la cantidad sino de la relevancia yy repercusión 
de los episodios protagonizados.

3. Resulta evidente que por razones tácticas existe lun centro 
de gravedad cuantitativo en la Pcia de SANTA PE, donde por 
ejemplo en una jornada se verificaron cinco atentados de ar
tefactos explosivos.

4. En lo cualitativo resulta claro que los hechos de más reso
nancia se han producido en la CAPITAL FEDERAL.

5. El secuestro del Contralmirante D. Francisco Agustín ALEMAlí 
por el E?J* constituye el hecho de mayor resonancia del lapso 
analizado. .
Teniendo en cuenta que hasta el momento no se conocen exigen 
cias del ERP en relación con este hecho, cabrían en un primer 
análisis, los siguientes supuestos:
a) Exigir al Gobierno un canje con los denominados "presos p£ 

líticos".
b) Provocar reacciones en las FF AA tendientes a deteriorar 

el proceso de institucionalización.
c) Presionar sicológic’̂ mente a las autoridades electas a fin 

de que materialicen cuanto antes la prometida anmistía de 
los llamados "presos políticos".

E S C C  P I A

X ' D n / i l .  B R ! Q .  J U A N  c a r r a n z a  Z A V A L I A  
S e c r e t A r I o  o e  P L A n e A m I e n t o  y  A c s I o n  o e  G o o .e r n o

JUNTA DE COMANDANTES EN JEFE 

ESTADO MAYOR CONJUNTO

S E C R E T O
   -  ANEXO

o-

c

3U31T03 AI?.D3, de na,rzo de 1973»

OBJETO; Elevar estudio ordenado.

AL 3E::0E EEE3IEEITTE EE LA JUITTA EE COEAEEAITTES Eli JETE.

Ee- acuerdo con lo dispuesto por 
ITota. del 27 l-’ar 73 (3EEAG) adjunto elevo al señor Eresidente 
el "i'niálisis de los últimos secuestros y atentados producidos 
por distintas organizaciones subversivas en el país'.'

A \  - t
¿4. JT.M—» *

Lo expresado en el texto por 
duplicado de 18 fs. c/ejexpiar.

.  y  ;

CARLOS /U.VARE7. '
■JÌ-CSta DO V.a YOa CCNJUNfO 

/

/
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E3TRlCTAiV£inE StCiitiO í CCÜFlDtílCI.T '  ■

¿ H J  /  ■¡_G  - C  R E T O

1 : Apreciación de los hechos.

(

2 : Cursos de acción posibles de sor ado :tados 
ñor el Gobierno.

E C T R I C T A M E N T E  S E CR E T O  Y C ON F I D E N C I A L  (

B E C n E T  O

I N D I C E

Pagina

1,- Antecedentes 1 y 2

2,- Conclusiones 3 a 5

3.- Probable evolución 6 y 7

4.- Nuevos hechos 8 a 13

’ n \



7 3

E3TRlCTAiV£inE StCiitiO í CCÜFlDtílCI.T '  ■

¿ H J  /  ■¡_G  - C  R E T O

1 : Apreciación de los hechos.

(

2 : Cursos de acción posibles de sor ado :tados 
ñor el Gobierno.

E C T R I C T A M E N T E  S E CR E T O  Y C ON F I D E N C I A L  (

B E C n E T  O

I N D I C E

Pagina

1,- Antecedentes 1 y 2

2,- Conclusiones 3 a 5

3.- Probable evolución 6 y 7

4.- Nuevos hechos 8 a 13

’ n \



7 4

• K' .D

[ g ' p c r c t o  V ; ■ ^  'v
E3TUDI0 DS 1NTSLIGS1ÍCIA REALIZADO DO Ì LA OK|V,l,L DE INTZLI-
GENGIA EII CUMPLIMIjHITO LE LA NOTA PD 216/73. DE FECHA 27 MAR 73

» .

(Pres. Nac.)

1.- Antecedentes. |

La situación siniestral en relación con el accio-
nar de la subversión en nuestro país presenta estadística-
mente un cuadro similar a iguales períodos de aHos anterio-
res siendo no obstante, del caso destacar una sensible dis-
minución de hechos con autoría iüentii’icada.

En lo que hace a atentados, acciones con fines lo-
gísticos y actividad psicológica, coniorme fuera oportima- |
mente apreciado, la actividad se ha mantenido siendo el Ejér ;
cito Revolucionario del Pueblo (S.R.P.) el que mayor número |
de hechos ha protagonizado. /

En forma coinoinonte con el probable curso de ac- J
ción atribuido a esta Organización, su actividad ae ha cen- i

. ' trado en acciones de liosti¿yunicn to n las Fuerzas de Eeguri- :
■ dad en la.s que se ha unido la acción con fines logísticos Ì

■ (obtención de amas) con la repercusión psicológica que le t
, proporciona la espectacularidad de episodios tales como; el 1

ataque a la Central Atómica de Atucha y al Puesto Caminero ¡
de la Policía Federal sito en Av. Gral„ Paz y Cabildo. Para- |
lelamente, su actividad de propaganda amuida ha incluido el |

4¡̂ ' adoctrinamiento bajo presión mediante la ocupación temporal '
de un aula universitaria y un establecimiento fabril. •

«

Cabe señalar ccmo nuevo elemento a considerar la ;
roafirmación de 2.a existencia del autodenominado E.R.P.- 22
de Agosto que iiiciera su aparición en el escenario subver- _
sivo en oportunidad del secuestro del perioaista Héctor Ri- ,
cardo GARCIA . f

«

Este agrupamiento, surge com.o una aparente escisión 
del E.R.P., producida a partir del Comité Militar de Capital 
de ésta agrupación y como consecuencia de diferencias de cri-
terio ante el acto electoral. j

En efecto, este .grupo clandestino propició el voto 
en apoyo del FR. JUTjI en oposición a la resolución del Comité 
Ejecutivo del E.R.P. que sostenía la abstención, í

r . ' .1 ; r.’ir li'Iill

c n E T o
.  :.T-'

Con posterioridad al acto electoral, la activi-
dad del mismo y ou propaganda refuerzan la postura electo- 
ralista exigiendo a lao autoridades electas el cumplimien-
to de la programática que hizo que el pueblo los votara y 
en especial aquellos aspectos relacionados con la amnistía 
a los elementos subversivos. 11

c

Por su parte las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
(F.A.ÍÍ.) y I.IüUTüNEHOb que adoptaron una línea política de 
apoyo al FKKJULI como medio pura facilitât' su xn.rtltracián 
en los niveles de base del peronismo y particularmente de 
la Juventud Peronista, han limitado su accionar, tal como 
se aprecifi.ra, a eventuales acciones logísticas y/o intimi- 
datorias manteniendo sus niveles de penetración política,

A través de tal penetración y por medio de voce-
ros de la Juventud Peronista reclaman asimismo la amnistía 
para los detenidos subversivos amenazando con la formación 
de tribunales populares para ejecutar a los "criminales del 
pueblo" si sus requerimientos no son satisfechos.

La esporádica aparición de las Fuerzas Argentinas 
do Liberación (F.A.L.) confirma lo apreciado respecto de su 
situación de recomposición de cuadros y equipos luego de los 
serios reveses sufridos. '

El detalle de los hechos se agrega como anexo al 
presente trabajo.

12

,1

c
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a - El acto electoral y su res-ultado n o ’han modificado los 
valores numéricos del accionar subversivo,

b - Se ha advertido una disminución en la publicitación de 
la autoría de los hechos subversivos, particularmente 
secuestros y atentados. Esto puede obedecer o a una in 
tención expresa de los grupos clandestinos de permane-
cer en el anonimato en función de seguridad y/o encu-
brimiento o a \in incremento do la delincuencia común 
amparada en la existencia de los grupos subversivos.

c - La actividad del autodenominado Ejército Revoluciona-
rio del Pueblo es coherente con su declarada intención 
de minimizar el valor de la consulta popular como me-
dio de acceso al poder.

d - El tipo de accionar del E.R.P. mantiene las caracterís-
ticas que tenía antes del 11 mar 73 (reclutamiento con 
fines logísticos, actividad psicológica y hostigamien-
to a las FFAA y PPS3) con la finalidad de continuar vir 
gente ante la opinión pública como organización armada, 
"vanguardia de la lucha popular".

e - La aparición del E.R.P. - 22 de Agosto, señala la -exis-
tencia de una nueva orientación coincidente con la sos-
tenida por las organizaciones autocalificadao peronis-
tas (FAR y MONTOITEROS ).

f - La acción de presión cobre las autoridades electas que 
preconiza la propaganda armada dol E.R.P. 22 de Agosto 
es coincidente con la temática que acompañó al atenta-
do ejecutado por FAR contra los dirigentes gremiales 
MORENO y DEIIKZA (acusaciones de burocracia sindical),

g - El apoyo electoral al FREJULI propiciado por el E.R.P. 
22 de Agosto se traduce con posterioridad a las elec-
ciones en un accionar armado que conlleva ima actitud 
política de exigencia al nuevo gobierno para que cum-
pla con su programática.

h - La coincidencia de criterios y procedimientos entre el 
E.R.P, 22 de Agosto y lao organizaciones clandestinas 
autotituladas peronistas (FAR y IvIONTCNERCS) puede ser-
vir a estas •últimas para utilizar el nombre del E.R.P, 
22 de Agosto como rótiULo de sus acciones evitando las 
connotaciones políticas que implicarían suscribir las 
mismas con su nombre.
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adhirieron a la linea politica del FirEJUi:! y apoyaron 
su accionar propagandistico (PAR y MONTONEROS) tiene 
fines do acopio logistico tendientes a incrementar su 
capacidad futura.

j - El accionar de FAR y MONTONEROS, definido en documentos 
de circulación interna con anterioridad al 11 mar 73, 
implica la adhesión a la línea propagandística del FRE- 
JÜLI y la infiltración en los niveles de base del pero-
nismo sin abandonar totalmente la actividad armada, la 
que se mantiene en estado de latencia o de apresto.

»

k - La mayoría de los movimientos subversivos, se han ser-
vido con habilidad y astucia del justicialismo para ir 
alcanzando sus propios objetivos con menos desgasto.

1 - El actual momento político, con autoridades electas que 
durante el proceso han avalado, apoyado y justificado 
el accionar guerrillero, facilita enormemente la tarea 
actual do estos grupos,

m - Los atentados torroristas realizados, en un medio om- 
hionto ideal por la gran incógni ta y expec tativa que 
suscita el nuevo Gobierno en las Fuerzas de Seguridad 
y en la Justicia, pretenderían hacer comprender a -la 
población que su objetivo no es el triunfo del justi- 
cialismo, sino la implantación del socialismo y la lu-
cha armada como única vía para la toma del poder.

n - Las perspectivas futuras y básicamente el curso de ac-
ción que adopte el nuevo gobierno serán determinantes 
en la actividad de las organizaciones clandestinas, cu-
ya pretensión de erigirse en censoras del cumplimiento 
de los "reclamos populares" es evidente.

En síntesis: el percniomo revolucionario y las fuerzas mar- 
xistas que lo apoyan tienen objetivos a_ue difieren del Pero 
nismo Ortodoxo y el Frentismo. jVmbas líneas coexisten en el 
FREJULI en un momento muy especial para la coalición, acaba 
de lograr el derecho de asumir el Gobierno y posteriormente 
se disponen a obtener algo más importante, el Poder. Esto 
significa, no solamente impedir que sus adversarios manejen 
determinadas áreas de poder, sino también dirimir la cues-
tión interna, .

Para ambos objetivos, la fracción marxista y el 
peronismo revolucionario, utilizan a las organizaciones 
clandestinas como el brazo armado, necesario para consoli-
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guir la aprobación de las medidas más radicalizadas y en 
una segunda etapa para eliminar los cuadros gubernativos 
moderados y tolerantes a fin de implantar el sistema so-
cialista.

Para ambos objetivos como ya se ha dicho en más 
de una oportunidad, es preciso no desarmar las organizacio-
nes, sino incrementarlas para disponer de un Ejército Clan-
destino que coadyuvo en la toma del poder.-
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En función de lo expresado puede estimarse que 
las organizaciones clandestinas mantendrán una actitud 
coherente con las posiciones sustentadas ante el acto e-
lectoral,

PAR y MONTONEROS continuarán sus tareas de cap 
tación en todos los niveles del peronismo e incentivarán 
su accionar propagandíatico.

Es dable esperar una acción de presión,’funda-
mentalmente psicológica sobre las autoridades electas, 
tendiente a lograr una inmediata definición sobre aque-
llos aspectos de la programática del FREJULI que son de 
especial interés de las organizaciones clandestinas (li-
bertad de los detenidos, amnistía, etco).

En lo que al ERP se refiere, su actual activi-
dad permite apreciar que continuará su accionar con la 
finalidad de mantener vigente la existencia de la lucha 
armada y demostrar que la calificación de faraa que opor 
tunamente hiciera de laa elecciones ea real en cuanto al 
logro do loa aspiraciones populares ao rofiere.

Ea de prever que las organizaciones clandesti-
nas particularmente el ERP buscarán infiltrarse en los 
distintos gremios a fin de ganar influencia a nivel de de 
legados y sindicatos para poder actuar en el memento opor 
tuno como detonantes de movilizaciones, ofreciendo una 
clara alternativa antiburocrática, es decir, contraria á 
la actual dirección de las organizaciones sindicales (gru 
po clasista-Intersindical).

En síntesis, hasta el 25 May 73 puede esperarse 
el siguiente accionar do las organizaciones subversivas:

1) PAR y MOCTONSROS ’

- Incremento de la propaganda de tipo político con con 
notaciones de las organizaciones clandestinas.

- Continuación de su labor de infiltración y captación 
en las bases peronistas, especialmente juveniles.

- Eventuales acciones de tipo psicológico y con fines 
logísticos con la doble finalidad de mantenerse vi-
gentes ante la opinión pública y mejorar sus condi-
ciones para el pasaje a una etapa superior de la Gue 
rra Revolucionaria después del 25 May 73.
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- Incremento de la actividad en el f^eñt< de masas con 
miras a la estructuración de corrientes "clasistas"*

- Incentivación del reclutamiento y la propaganda con 
el objeto de minimizar el valor de la expresión popu 
lar en las urnas como camino de acceso al poder»

- Continuación de su accionar armado con operaciones 
psicológicas y con fines logísticos y de hostigamien 
to a las FFAA y PF3S.  ̂ .

- Incremento de la acción de propaganda en pro de la 
liberación de los denominados "presos políticos"«

- Intensa acción psicológica orientada a demostrar que 
las autoridades surgidas del comicio del 11 Mar 73 
no representan los intereses de las clases populares*

- Recomposición y reactivación de sus cuadros y militan 
tes con miras al proceso a iniciarse después del 25 
May 73«

Cabo dootucfir que en el proceso futuro puede 
señalarse un hito demarcatorio del accionar constituido 
por la entrega del gobierno el 25 May 73. En tal senti-
do se aprecia que hasta dicha fecha la actividad de los 
distintos grupos clandestinos no diferirá sustancialmcn 
te de la llevada a cabo desde el 12 Mar 73 a la fecha* 
Con posterioridad a la asunción de las nuevas autorida-
des es dable esperar una escalada cuya magnitud estará 
en relación directa con las medidas que el nuevo gobier 
no adopte fundamentalmente en relación con los reitera-
dos reclamos de las organizr.ciones clandestinas y la 
programática marxista de las mismas.

£STRICT a í .:e I :T e  S e g R e T o  y C o h f I d e n C I .  / v  T v -d?:,^  ' " ' t -
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4) NUEVOS IIECnO^
I

1) Atentados

-  : ; í e  T o 1  ■ ■-1 NL ^  - A. .
/

a) Atentado con explosivos en perjuicio de un local de 
la A.P.R., sito en Centenario 2113 ( Da» As, - Sen 
Isidro - 12 Mar 73). ,

b) Atentado con explosivos en perjuicio del auto parti-
cular del Sr. Alejandro Carlos DUSTALIANTE, dirigente 
de la Unión Conservadora, sito en San Martín y Onar
( Bs. As. - San Isidro - 12 Mar 73). '

c) Atentado con explosivos en perjuicio de la sedo del 
Partido Socialista de los Trabajadores, sito en Po-
sadas 802 ( Bs. As. - San Isidro - 12 Mar 73).

d) Ataque a balazos en perjuicio,del Sargento 1^ Adeli-
no EÜIZ, perteneciente al R.I. 28 ( Salta - Tartagal- 
13 Mar 73).

e) Atentado con explosivos en perjuicio de la editorial 
"Jorge Alvarez", sito en Talcobuano 487 (Capital Fe-
deral - 14 Mar 73).

f) Ataque a valazos contra un centinela de la Base Naval 
de Puerto Belgrano (Bahía Blanca - 14 Mar 73)« ‘

g) Asesinato del Sr. David DIAMINT cuando abandonaba su 
establecimiento metalúrgico, sito en Avda. del Tra-
bajo 4740 (Capital Federal - 16 Mar 73).

h) Atentado con explosivos en perjuicio de la bibliote-
ca Constantino C. Vigil, sita en Alem y Gallo (Rosa-
rio - 19 Mar 73).

i) Atentado con explosivos en el sanatorio "Allende", 
sito en H, Yrigoyen 384 (Córdoba - 19 Llar 73)«• A

j) Secuestro del Ing. Alberto Horacio LLOVERAS, Direc-
tor del establecimiento "Tensa" S.A. (Es. As, - Béc- 
car - 19 Mar 73). '

k) Atentado con explosivos en perjuicio de la Escuela 
Religiosa "San Miguel", sita en San Nicolás 1451 
(Rosario - 20 Mar 73). -

r -,
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do dolAgj K ^ ilo v,b-l) Atontado con exploaivos on la oedo __
Suboficiales de las FF.AA. ( Buenos Aires - Bahía"---
Blanca - 20 Llar 73).

11) Atentado explosivo en perjuicio del cine-teatro ABC, 
sito en Esmeralda 506. EAL (Capital Federal - 21 Mar 
73).

m) Secuestro do la Sra. Emica Celva de CALEGARI, por 
quien 30 pagó 250 millones de pesos m/n por su res-
cate (Bs. As, - Zárate - 22 Llar 73). -

n) Hallazgo explosivo en el aeropuerto Tte Benjamín Lla- 
tienzo ( Tucumán - 25 Mar 73).

fí) Atentado incendiario en perjuicio del domicilio del 
Dr. Héctor Jesús FASANO, Decano de la Facultad de 
Ciencias Exactas de la UNDP. FAR ( Bs. As, - La Pla-
ta - 26 Mar 73).

o) Atentado explosivo en perjuicio de un super mercado, 
sito en San Martín 344 ( Tucumán - 27 Mar 73).

p) Intento do secuestro del ex-Llinistro de Defensa Emi-
lio Van PEBORGII ( Bs. As. - San Isidro - 27 Mar 73).

11

12

c
c

2) Asaltos con flneo logísticos  ̂ ^

a) Asalto a un camión de la e _ 
tracción de 5.700 kgs. de explosivos. Montoneros. 
(Santa Fe - Rutas 34 y 4-9 ~ 15 Mar 73).

b) Asalto y sustracción de su arma reglamentaria a un
agente de la policía Pcia, (Bs. As. - Morón - 16 Mar
73).

c) Asalto y sustracción de sos automóviles en un garage 
particular, sito en Catamarca 2938 (Santa Fe - 16 Mar- 
73). ■ •

d) Asalto y sustracción de su arma reglamentaria a un
agente de la Policía Pcia. ( Bs. As, - San Martín -
18 Mar 73),

e) Asalto y sustracción de 3 vehículos en un garage par-
■• ; ticular, sito en Solivia 5457 ( Capital Federal - 20
- Mar 73).
y

f) Asalto y sustracción de su arma reglamentaria a un
. agente de la Policía Pcia, (Corrientes - 23 Mar 73).

. i • g) Asalto y sustracción de ou arma reglamentaria a un
' agente de la Policía Pcia. (Bs. As. - Quilmos - 23

Mar 73).

' ; , h) Asalto y sustracción de su arma reglamentaria a un
' ■ . agente de la Policía Federal ( Bs. As. - Lanús - 24
W- Mar 73).

i) Asalto y sustracción de su arma reglamentaria a 2 
agentes de la Policía Pcia. de custodia en el esta-
blecimiento CIABASA. ERP 22 ( Bs, As. - Dock Sur - 

, 26 Mar 73). .

j) Asalto y sustracción de su arma reglamentaria a un 
agente de la Policía Ferroviaria en el Destacamento 
Puerto Bs. As. - Zona Norte. ERP 22 ( Bs. As. - Dock 
Sur - 26 Mar 73).

k) Asalto y sustracción de un vehículo perteneciente a 
la Policía de Entre Ríos ( ITosario - 26 Mar 73).

. 1) Asalto y sustracción de un equipo radiológico perte-
neciente al Sanatorio Seguróla ( Bs. As. - San Mar-
tín - 27 Mar 73).
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m) La inoxiotoncla do qu loria no pea mite"-€uljudiear roa- 

ponoabilidad sobre los secuestros y la eventual ob-
tención de fondos de rescate. Ello no obstante por 
información periodística se sabe que se habrían abo-
nado en tal concepto 8,500.000. . 11

C

12

c
c
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3) Operativos

a) Copamiento del Destacamento Caminero~~cTe la Policía 
Federal, sito en Avda. General Paz y Cabildo, donde 
sustrajeron 1 pistola amt; 2 pistolas 9 imi; 1 equi
po radiotransmisor e incendiaron con bombas molotov. 
ERP ( Capital Federal  19 Mar 73).

b) Copamiento del Destacamento de Caballería de la Poli
cía Pela, en ol interior de la Central Atómica de 
Atucha, donde sustrajeron armas e izaron una bandera 
de la organización ERP ( Bs. As.  Zárate  25 Mar 
73). . .

c

c
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a) Copamiento de un aula del curso de ingreso de la Fa- 
cuitad de Arquitectura de la UNLP, donde realizaron 
una apología de la subversión entre los alumnos. ERP. 
( Bs. As. - La Plata - 22 Mar 73)«

b) Copamiento de la cristalería SARIC S.A. donde arenga-
ron al personal y vendieron folletos "Estrella Roja". 
ERP ( Bs. As. - Lands - 23 Mar 73). '

c
c

JUNTA DE C O M A N D A N TES EN JEFE 

ESTADO M AYO R CON JUN TO

f

•O

C

C

c

' l' li 7 o I
tSTRICTAMEKTE S K n m  V CONfÍd'eNCIAL i

2# CURSOS BB ACCIOn POSIBLES DB SER AIX)PTAD03 POR EL GOBIESITOo 
2*1* Modo do Acoion*

Bisponer la creación de un organloao operativo a nlvol 
nacional con rooponoabilidad primarla y jurisdicción fe
deral en la lucha contra la sabvereión.

2*1»1. Antecedentoe.
Surgen do la "Apreciación de la aituaolón subversiva" 
efectuada en el UlC, en enero del corriento aüo*
En dicha apreciación se evalúan el desarrollo de la ac
ción subversiva en todo el territorio dol país y la ac
ción contraoubveroiva ejecutada por propias fuorsao y 
se smollzan los aspectos quo atentan contra su efecti
vidad. Culnina recomendando la oreacióa del organismo 
a quo hace referencia el presento MA, definiendo sus 
pautas y caracteríoticao principales.

2.1.2. Análisio»
En virtud que no oe dispone de tiempo suficiente hasta 
la entrega del poder para iraplomeatar este MA dadas las 
exigencias do organización, educación, instrucción y 
medios que su creación y funcionamiento demandarán, no 
se lo retiene.

2.2. Modo do Aooión.
Inoromentar la conciencia de prooorvaclón dol SECRETO, 
tanto on ol ámbito militar como en la función pública a 
fin do negar la obtención de información por parte dol 
enemigo subversivo.

2.2.1. Anteocdentos.
Este nodo de acción fue elaborado en febrero dcl corrien 
te año como parte do un trabajo sobre Observaciones a 
la COS13.
So consideraba además la necesidad de sancionar con el 
máximo de rigor toda clase do imprudenoia, negligencia | 
o infidelidad al servicio así como otras acciones u oml1

* t
clones quo contribuyan a la obtención do infomacióa.por' 
parte dol enemigo.
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e s t a d o  m a y o r  c o n j u n t o
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C

c

c

c

Aeliniamo o© sefialaba la necesidad do investigar exhaus
tivamente a los postulantes para cargos públicos y/o 
los aspirantes para ingresar a las FP AA, PP SS y PP 
PP, sus familiares y relaciones,

2.2.2. Ventajas.
Dificultar la obtención de información al enemigo sub
versivo. . .

2.2.3, Desventajas»
Hingujia.

2,3* Modo de Acción»
Desarrollar una permanente acción educativa entre el per
sonal de las PP AA, PP SS y PP PP, para afianzar los prin 
cipios do democracia y federalismo y la convicción de la 
necesidad do erradicar la subversión»

2»3»1, Antecedentes»
Este modo de acción tiene, en parte, los miemos ante
cedentes quo el anterior»

2,3»2» Ventajas»
Contribuirá a quo el individuo que participa en la lu
cha contra la subversión lo haga con plena conciencia 
dol sentido patriótico de su acolón y quo sea al mleno 
tiempo un valioso custodio do lao instituciones democrá
ticas»

[ 2.3.3. Desventajas, 
i Ninguna.I
I Hodo de Acción.

Modificar oubstancialmente el concepto y la ejecución dc 
la seguridad a las instalaciones, objetivos y transportes 
militaros, de las F? SS y PP PP, teniendo en cuenta los 
eiguiontos lineemlentos*

a. Sobre la base do un detallado estudio del terreno, oo 
tableoor sistemas de seguridad y vigilancia altamento 
móviles eliminando todo tipo do emplazamiento indivi
dual estático. Se deberá tender a constituir servicios 
do seguridad del tipo do tropas en campaña durante la

JUNTA DE CO M A N D A N TES EN JEFE

ESTADO M A YO R  CO N JU N TO  [jOT
L  n  ? n  ̂  T  o

r i c t á k ü t e  s e c r e t o  y coi ' i f idenc i/ ,

C

f

c

marcha y en el Eilojamiento, organizando oocalonoo do 
avanzada, de apoyo y de reoerva. 

b* Complementar dichos servicios con eficaces y variados 
sistemas do comunicaciones y alarma, empleando nodios 
electrónicos, audiovisuales, porros de guerra, etc* 

c# Botar a estos servicios de seguridad, particulaimento 
a los escalones do apoyo y reserva, de medios do tran£ 
porte altamente móviles, do manera do asegurar la con 
currencia de refuerzos y la persecución en oportuni- 
dad.

d. Reforzar los servicios de seguridad de instalaciones 
y objetivos oon barreras y obstáculos antipersonoles 
y antlmecanizados, complementados y cubiertos por ol 
fuego observado, agresivos químicos y medios electró-
nicos do olerma y vigilancia nocturna.

2.4.1. Antocodontoo.
Los Planes de Capacidades dol Marco Interno de cada una 
de las Fuerzas, prevén las medidas de seguridad a ins-
talaciones para la protección de objetivos dentro do 
BUS respectivas jurisdicciones y peo'a loo distintos ca-
sos de alistamiento que se adopten. Sin embargo, no son 
oxplíoitoB en cuanto a las caraoterlsticao do flexibi-
lidad y capacidad do reacción que deben ovldonciDr loo 
distintos oervlcioo de seguridad en un ambiento subver-
sivo activo. A

2.4.2. Ventajas.
Un cambio do mentalidad en la organización, plancemlen- 
to y ejecución do loo sistemas de seguridad para insta-
laciones, efectivos emplazados y en movimiento elimina-
rá en gran medida el factor sorpresa con quo cuenta a 
su favor ol accionar subversivo y brindará grandes j>o- 
sibilidadoo do éxito o las propias fuerzas por ol lncr£ 
mentó do su capacidad de reacción.

2.4.3* Bcsvontajas.
Exige esfuerzos toles en personal, medios y aotlvldadoo
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do educaoióa e instrucción quo pueden afectar la capa
cidad operacional de las fuerzas, particularsaontc en 
lo que 00 refiero a las PF SS y FP PP.
En general gran parte de los organismos militaros y 
do seguridad no están en condiciones do adquirir los 
medios y materiales necesarios para complementar y re
forzar ofloientemonto los distintos oervicioodo oogu 
ridad, protección y vigilancia,

2.5* Modo do Acción. ^
Cumplimentar lo dispuesto en la Directiva de la JCJ N® 
4/72 "S" (Para la centralización do las Informaciones en 
la lucha contra la subversión)*

2*5*lo Antecedonteo*
La mencionada directiva del 25 SET 72 ostableoo quo 
loa distintos sistomao de Inteligencia deberán "remi
tir oportunamente a la CNI previa ozplotaclón en el 
nivel correspondiente la información obtenido».
La falta de cumplimiento de dicha resx)onsabilidad por 
parte de los sistemas de Inteligencia ha impedido a la 
SIDE cumplinontar adecuadamente con la tarea que dicha 
directiva lo asigna. Esto motivó que el HIC recabara 
a loo Jefes de Estados Mayor General do las tres Puoi*— 
cao y al Jofo do Policía ol oumpllmlonto do cota roo— 
ponoabilidad, así como dol párrafo 3»4. — Ir.strucolo— 
neo do Coordinación do la Directiva COS13,

2#5.2. Ventajas.
Por tratarse do un tema correspondíente al Arca Into 
ligenoia oe omite su análisis.

2.5*3. Desventajas.
Idem 2.5.2.

2*6. Modo, do Acción.
Incrementar la capacidad operativa do las Policías me
diante t
— El adiestramiento en la lucha antisubvorsiva.
 El trabajo conjunto de lao Policías Provinciales y Fe

i

11

12
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deral entre eí,
- EL trabajo conjunto de las PP PP con lao PP SS y PP AA,
- EL equipamiento de elementos aptos para este tipo do 
' lucha.
- Información centralizada y su posterior proceso.

2.6.1. Antecedentes«
Curso do capacitación y porfocolonamlonto do las Poll- 
oias ProvinelaloD dictados en los meses de noviembre y 
diciembre de 1972.
Directiva del Jefe del Estado líoyor Conjunto — Crite-
rios a tener en cuenta para la elaboración del plan do 
reequipamiento de las Policías Provinciales (NOV 72), 
Directiva de la JCJ N® 5/72 - Aceleración del Plan de 
Restructuración Reequipamiento y Capacitación Policial 
(24 OCT 72).
Directiva general del Gobierno para la restructuración 
de las PP PP (14 OCT 69).

2.6«2» Análioio.
¡ Este HA está en ejecución y su primera etapa próxima a
I ooncrotaroo.
I

2.7o Modo do Acción.
Instrumentar un sistema para control de los contratos do 
alquiler do vlvlondao en Capital Podoral y Gran Buenos 
Aires, extensivo al reoto del país,

í A

;2.7ol. Antecedentes.
I ■

Este HA fue analizado en SET y OCT 72 por la J-2 INTE-
LIGENCIA del EIC y posteriormente por la J-3 OPEPUiCICIJES 
del mi cao organicao.
Este teaa habla dado ya lugar a estudios realizados por 
la SIDE y la Superintendencia de Seguridad Federal a 
partir do 1971, quo dieron lugar a sendos anteproyectos 
de loy quo no prosperaron.

2.7.2. Análinlo.
En virtud de lo avanzado del tiempo, con respecto a la 
fecha en que asumirá el próximo gobierno, no es posible
efectuar ou puesta en marcha y comprohación-por-lo-cual

Í E S  C C :-= ! A. ‘ 'no se lo retiene.

Q h a l .  B r i Q .  J U A N  C5A H R A N Z A  Z A V A L I A  
\‘Yt:CREI ARIO 01: P t ^ N E A M H i N T Q  Y A CCI O N ¿E G O B I ER N O
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LUGAR Presidencia de la Nación (Sala de Situación);

PECHA Y HORA la. SESION 2 de abril de 1973 de 16:00 a 17:20 horas 
2a. SESION 3 de abril de 1973 de 10:05 a 11:20 horas

PARTICIPANTES : Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea; 
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Aricada;
S.E. el señor Secretario de informaciones de Estado; 
S.E, el señor Secretario General de la Presidencia de 
la Nación;
S.E. el señor Secretario de Planeamiento y Acción de 
Gobierno;
Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército;
Señor Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea; 
Señor Jefe del Estado Mayor General Naval;
Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto,

Tema - INFORME DE LA SIFE Y DEL EMC SOBRE LOS ULTMÍOS SECUESTROS Y ATEN-
TADOS PRODUCIDOS POR DISTINTAS IZAClCHEo SUBVERSIVAS EL
PAIS (Versión aoroximadamente textual).-

la. SESION

Señor Presidente de la Nación: dado el poco tiempo transcurrido 
desde que me tomé la iniciativa de pedir que nos reuniéramos, 
hasta ahora, soy conociente de â ue es posible de que no tengamos 
los necesarios elementos de juicio, pero me pareció urgente y 
necesario hacer esta reunión para concretar cursos de acción.Pa-
ra ello pide al General Miatello de pintar la cara ae la reali-
dad de la Argentina al día de hoy.
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Señor Secretario de Informaciorie s de Estado: Informa que el CNI 
no tiene información amiiiatoria sobre los secuestros del sefior 
Almirante Aloman y del directivo de Kodak. Recuerda, que en la 
última reunión de Junta de Comandantes en Jefe se explicaron las 
razones por las cuales iba a continuar la acción subversiva,aten-ii 
to a los objetivos perseguidos por el trotkismo y el peronismo ' 
revolucionario, que van más allá del acto eleccionario. .

Comenta declaraciones formuladas por televisión de un diputado 
electo por el Frejuli, según las cuales la Juventud Peronista se 
asigna el triunfo electoral merced a su accionar. i¡f̂

Lee a continuación un comunicado del FAL publicado hoy en Croni- -
ca. Pone de manifiesto la coincidencia entre el comunicado y la ‘
apreciación de inteligencia anterior.

Señor Presidente de la Nación: tienen los presentes algún otro í 
elemento de juicio como para caracterizar la situación?

Señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea: requiere que se haga 
presente el señor Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza 
Aérea*

Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército: noticias con-
cretas no.

Señor Comandante en Jefe de la Armada: estimo que se está cum-
pliendo la evolución prevista por SIDE en su apreciación. No tie-
ne otra información pero cree que este último suceso tiene que 
modificar, y hacer elegir, un modo de acción más positivo. Consi-i 
dera que eso es lo que se tiene que decidir ahora.

Entiendo que los hechos producidos por los grupos subversivos 
pretenden causar irritación para producir la no entrega del go-
bierno, cosa que descarto pues llevaría al país a la guerra ci-
vil.

Otra alternativa sería seguir como hasta ahora, con los secues-
tros, bombas, etc.

La tercer alternativa sería poner las cartas sobre la mesa,hablar, 
con el nuevo gobierno para que políticamente no distraiga nues-
tro accionar contra la subversión, o no alimente al país con ele-il 
mentos contrarios a las Fuerzas Armadas y que favorezcan a ellos.i

.14:,

S E C R E T O

Mi opinion es que se debe pesar esta ultima alternativa corno la 
más apta» factible y aceptable en este momento.

Señor Presidente de la Nación: en resumen ¿su idea es buscar nu£ 
vos modos de acción?

Señor Comandante en jefe de la Armada: sí. Hasta ahora los con
tactos han sido en el bajo nivel; hay que elevarlos. :

Señor Presidente de la Nación: en principio, usted cree que hay 
■que buscar un nuevo modo de acción.

Señor Comandante en Jefe de la Armada: sí, ese sería uno, y como ■ 
enfrentar la subversión de una forma más efectiva, que debe dar 
un mayor apoyo de la ciudadanía.

Señor Secretario de Informaciones de Estado: en relación a lo 
dicho por el señor Almirante Coda, los grupos tienen casi la cer 
teza de que habrá una amnistía indiscriminada, lo que da impul
so a su accionar, pues piensan que sólo pueden estar poco tiempo 
en la cárcel.

Señor Presidente de la Nación: señor Almirante Alvarez,¿en el 
Estado Mayor Conjunto alcanzaron a analizar algo?

Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto: hemos discutido el tem.a 
sólo a nivel de Jefes de Jefatura. Se consideró indispensable 
tomar contacto con las autoridades del nuevo gobierno para el 
ataque a la subversión. Se piensa que la colaboración es indis
pensable para posibilitar el éxito. Hago constar que hubo desa
cuerdo respecto a si una reunión de este tipo debe llevarse a ca 
bo públicamente o en forma reservada, pero que tenga una manifes' 
tacicn pública por parte de ellos. Definiciones sobre la mesa.Se 
ha dado todo y se han recibido sólo cachetadas.

Señor Presidente de la Nación: ¿usted entiende que eso es compar 
tido?

Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto: sí señor, se esti.’ra que el 
objetivo de los grupos es la toma del poder y que no cederán.3u¿ 
can la intimidación de la poolación tratando de que las Fuerzas 
Armadas no cumplan con su palabra o se mantengan trabadas en su
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acción, lo cual las debilitaría ante la opinión pública. Se con
sidera necesaria una declaración pública del Gobierno, la CGT,
CGE y los partidos políticos todos. ,

Las decisiones que se tomen requieren continuidad y firmeza.
Ambas cosas requieren un acuerdo con lo que vaya a ocurrir des
pués del 25 de mayo. Uno de los presentes mencionó hasta la con
veniencia de un plebiscito a fin de determinar si el país quiere ; 
un socialismiO. Este punto no fue discutido. No se lo consideró 
conveniente por problemas de tiempo y porque puede parecer como 
la búsqueda de un voto de confianza al gobierno en contra de las|# 
autoridades electas, con resultado que puede ser catastrófico.

Señor Comandante en Jefe de la Armada: por otra parte, hablan deijj¡ 
socialismo nacional pero nadie sabe lo que es.

Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto: lo expreso porque se men ‘| 
cionó en la reunión.

Señor Presidente de la Nación: señor General Carranza, usted vaH 
ya resumiiendo el concepto de cada exposición. Señor General Ló
pez Aufranc ¿usted quiere hacer alguna reflexión?

Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército: sí, considera1 
mos que la ola de secuestros y atentados, incrementados última j 
mente, puede deberse a las siguientes razones:

a) Proporcionar a los grupos, apoyo logistico ante un eventual 
cese de actividades a partir del 25 de mayo, hasta que los 
hechos del nuevo gobierno permitan reiniciar su acción.

b) Mostrar a las nuevas autoridades su vigencia y capacidad, coj 
mo una forma de ejercer presión política.

c) Presionar ante el próximo gobierno y tenerlo atado para cuan
do se deba resolver el caso de las amnistías.

Respecto a los modos de acción, considero difícil que este go
bierno consiga apoyo condenatorio de las agrupaciones políticas.|

Reafirmar con hecho y no con declaraciones la política de comba''] 
tir la acción subversiva, increm.entando el accionar contra la 
subversión.

! SEC i ! E r o

Establecer contacto olicicso con las nuevas autorTciades, a efc-c 
tos de hacerles compreiider la gravedad de la subversión y con-
vencerlos de la necesidad de mantener un mínimo de legislación 
que permita el accionar de las fuerzas contra la subversión.

Establecer contactos oficiosos con entidades representativas 
del quehacer nacional para que se expidan sobre la materia.

Inconveniencia de desarrollar una acción psicológica que vincu-
le la subversión con el Frejuli para no producir efectos con-
trarios a los p&rseguidos, para que no se puedan atribuir al m /
GRA la autoría intelectual de los actos terroristas con fines ”
inconfesables. '

Dar a conocer a la opinión pública aquellas informaciones que 
resulten incontrastables respecto a la mecánica y a la autoría 
de loo hechos.

Señor Presidente de la Ilación:¿usted dice incrementar la acción 
contrasubversiva en el campo político?

Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejercito: sí, en lo que 
hace a este campo. Es decir en todas las áreas, en la parte po-
lítica que puede estar relacionada con la jurídica, una decla-
ración del Ministerio del Interior, de la Junta de Comandantes 
en Jefe, pero sin comprometer a ninguna corriente política.

Señor Presidente de la Nación: esto parece contraponerse un po-
co con lo que dijo anteriormente: menos declaraciones y más 
hechos.

- Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejercito: sí, no limi-
tarlo sólo a la declaración; es un conjunto de medidas que con 
lo que diré van a quedar más claras.

En el área de inteligencia promover el intercambio de informa-
ción a través de la CIII para determinar las personas que cons-
tituyen el Comando Superior del ERP.

- Señor Presidente de la Nación: señor Secretario de Informacio-
nes, ¿puede hacer algo más?

- Señor Secretario de Informaciones de Estado: no señor, con les
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medios disponibles hasta ahora las cabezas detectadas están pr£ 
fugas, pero se supone que vinieron de Cuba y están en el país. 
Son sólo indicios. El intercanbio de información se realiza 
diariamente.

Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército: ver la con
veniencia de realizar operaciones especiales, es un asunto de
licado, pero hay que ver ol punto en el cual cabe realizar las 
operaciones especiales que lleven a neutralizar esta sensación 
de impotencia que tiene el pueblo frente a la subversión.

En el área de operaciones, intensificar la acción de la contra 
guerrilla, con las Fuerzas Armadas y de Seguridad.

Extremar las medidas de seguridad hacia el personal de los cua
dros y familias.

Aclarar en el área de acción psicológica que el accionar no va 
dirigido contra agrupación política alguna, sino que por el 
contrario se busca la garantía del proceso.

 Señor Presidente de la Nación: ¿quién hablaría?

“ Señor Jefe del Estado Llayor General del Ejército: habría que 
determinarlo, pero lo importante es que alguien alerte a la 
ciudadanía.

 Señor Presidente de la Nación: ¿qué hicimos hace casi un año 
con el asesinato del General Sánchez y el señor Sallustro?
¿Qué hicimos con el asesinato del Almirante Berisso? ¿Qué hizo 
el Comando en Jefe de la Armada el viernes con la bomba que 
explotó en su edificio?

 Señor Jefe del Estado L.ayor General del Ejército: sí, pero qui
zas sea conveniente seguir insistiendo. En el campo de la 
acción psicológica no decir nada es negativo.

Ver la posibilidad de incrementar el proceso es difícil.Hablé 
con el General Cáceres y a 50 y pico de días no están con áni
mo de encarar operaciones de envergadura.

 Señor Presidente de la Nación: y a las Fuerzas Armadas ¿cómo 
las ve usted?
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Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército: en su fun
ción normal; no las veo para mandar a matar a nadie saliendo 
de la casa. Sí para las operaciones abiertas.

Señor Comandante en Jefe de la Armada: se me ocurre, ¿no se po 
drá cambiar el sistema y crear un comando general antisubver
sivo, a nivel nacional, sin decir que hasta ahora haya sido 
inefectivo pero que sea más duro, donde estemos las tres Fuer
zas? Hasta ahora la lucha antisubversiva se va haciendo por 
campos.

Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército: el mayor pro 
blema es visualizar al enemigo. Nos falla la inteligencia; no 
sabemos quien es y donde está el enemigo. Podríamos enderezar 
nuestros procedimientos actuando como lo hacen ellos, es decir, 
infiltrándonos en sus movimientos y actuando sobre ellos y sus 
familias.

Señor Presidente de la Nación: el estado de ánimo de la pobla
ción lo palpé al salir de la casa del Almirante Aleman (expre
sa lo que vivió).

El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército: (sinteti
za lo expresado).

Respecto a los procedimientos "negros" dice que no lo pueden 
hacer las Fuerzas Armadas ni la Policía. Tendría que ser per
sonal contratado. No tiene sentido hacer nada en el área judi
cial; no lo veo.

En el campo militar se podría reforzar el patrullado de las 
ciudades, realizar allanamientos indiscriminados, pero esto 
genera un impacto negativo en la opinión pública.

En el área de la acción psicológica considero que es donde se 
puede actuar, sensibilizarla sobre lo que pasa y lo que puede' 
pasar. Instruir al pueblo sobre la acción encaminada a separar 
lo de las autoridades.

Señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea: en el análisis 
efectuado en la Fuerza llegamos a conclusiones parecidas a las 
arribadas por el señor General López Aufranc.

12

Pareciera que hemos agotado todas las medidas para sofocar estí
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acción subversiva. Estas acciones toman al gobierno en un m.al 
momento, por la proximidad de entrega, por la situación poli
cial, etc. Por ello debemos analizar con mucha calma las me
didas a adoptar a fin de no agravar esta situación.

Sobre la posibilidad de emprender una acción en el área polí
tica, podría intentarse un acercamiento con las autoridades 
del nuevo gobierno; en ese sentido considero que el contacto 
debe ser reservado. Creo que en el nivel público no se aven
drían a ese contacto. No poner en el compromiso al Prejuli 
de tener que expresarse públicamente en una colaboración con 
el gobierno.

Señor Presidente de la Nación: ¿qué estima usted que se puede 
lograr a través de un contacto de esas características?

Señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea: que también ello;.| 
para preservar sus propias vidas, hagan el esfuerzo para en
contrar la forma de parar esta acción subversiva.

Señor Presidente de la Nación:¿la razón de ser de que sea re
servada es para cubrir las exigencias de tipo político?

Señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea: para facilitar , 
el entendimiento. Debemos ser prácticos y objetivos. Las pos
turas duras de ambas partes no conducen a nada. Podría tratar 
se la mediación de la Iglesia, por ejemplo el Cardenal Caggia 
no, o que el mismo hablase al país.

Las medidas que se están tomando deben continuar, perfeccio
nándolas .

12

Señor Presidente de la Nación: trataré de pintar la carta de 
situación. Estamos ante una exigencia muy particular que tie
ne dos premisas fundamentales; la ^rimerà es el coir.prcmiso de 
entregar el gobierno el 25 de Mayo, que de ninguna manera pue 
de alterarse; en todo caso, la variante admisible sería a más 
tardar el 25 de Mayo.

La segunda es que. en la República Argentina hay que cum.plir 
con la responsabilidad de gobierno, queriendo significar con 
esto, de éste y del próximo gobierno. L.e refiero a la respon

S E C R E T O

sabilidad de garantizar el orden y la paz. Esta segunda exi 
gencia tiene también, hoy y mañana, estrecha relación con 
la razón de ser de las Fuerzas Armadas. Estimo también en 
alguna medida conveniente analizar qué pasó en el país des
de el 11 de marzo. El 12 de marzo el mensaje del PEN decla
rando virtual ganador al Doctor Cámpora. Esto tiene respues 
ta positiva del mismo y de distintos sectores del país.

Podría incluirse también la decisión de consultar, sobre 
las tarifas, al nuevo gobierno.

Estas dos cosas marcan una tónica que es interrumpida por 
el mensaje del Doctor Cámpora previo a su viaje a Europa.

Pide al señor General Miatello lea la ultima parte del men 
saje de San Isidro y lo refiere a la última parte del men
saje de Cámpora.

12

¿Hay alguno de los señores que no encuentre alguna simili
tud entre esto y las últimas palabras del mensaje de Campe
ra? ¿Hay similitud?

Señor Comandante en Jefe de la ifierza Aérea y señor Coman
dante en Jefe de la Armada: sí.

Señor Presidente de la Nación: otro episodio es la apertura 
de un local del Frejuli en el Tigre, lo que se dijo en esa 
oportunidad, entre otros por Abal Medina; el episodio de 
la sustracción del auto del Secretario de Prensa; otro epi
sodio, la bomba en el edificio del Comando en Jefe de la ' 
Armada; siguiendo la secuencia, se encuentra con la nota 
de los representantes del Frejuli pidiendo por los presos 
políticos y sociales; con un matiz distinto está el repudici 
que hizo Abal Medina por los atentados del Comando en «Jefe 
de la Armada y de Rosario; nota respuesta del Presidente a 
las autoridades del Frejuli; declaraciones dé Cámpora en 
Europa que dice "no perdonamos ni olvidamos"; al llegar a 
Ezeiza dice "sí hay presos políticos"; atentado ex; San Isi
dro donde habrían robado un proceso; secuestro del Alrairan 
te Aloman y del Presidente de Kodak y o ir o secuestro no cor'' 
firmado del hijo de un industrial.

 Sexior Secretario de Informaciónes de Estado: hay que agre
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gar la escalada de explosivos de Rosario.

- Señor Presidente de la Nación: debemos decir que práctica-
mente no se salva nadie. (Cita el caso del familiar de un 
diputado electo del Frejuli, el hijo de un Capitán de Na-
vio y la sobrina del Presidente del Banco Nación, además 
hija de un diputado radical electo, en el caso Alemán, en 
el atentado de la Armada, el hijo de un dirigente radical).

Creo que debemos dar una respuesta de cómo se ejerce la res 
ponsabilidad de gobierno y en qué medida la conclusión a 
la cual se llegue, incide o no en la entrega del poder el 
25 de Mayo, dejando como posibilidad entregar antes, no 
después.

- Señor Comandante en Jefe de la Armada: ¿cuál es el argumen-| 
to para adelantar la entrega?

- Señor Presidente de la Nación: aquí he escuchado que el ob-j 
jetivo principal es evitar la conquista del pueblo por el 
adversario. Para pretender actuar con. eficiencia y oportu-
nidad, es necesario tener y, en alguna manera, sentir el 
apoyo del pueblo. Pregunto ¿las Fuerzas Armadas, este go-
bierno o el Presidente tienen posibilidades de eso?

- Señor Comandante en Jefe de la Armada: nó.

- Señor Presidente de la Nación: creo que tenemos ĉ ue entrar
a contestarnos todas las preguntas. Aquí vuelvo a las ore d 
misas; ellas significan que el país tiene que seguir vivier] 
do y hacer lo que quiere y no lo que puede ser la voluntad 
mía o de alguno de los presentes.

El país dijo el 11 de marzo como quiere vivir.

- Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército: este cur 
so de acción tiene una ventaja y un inconveniente. La gran 
ventaja es evitar esta suerte de impotencia en que se de-
baten las Fuerzas Armadas por el corto tiempo que tienen 
para actuar.

- Señor Presidente de la Nación: realmente es así, no quiero 
refutar el sentir de la Fuerza Aérea, pero considero que 
es un absurdo tratar de tener un contacto con las nuevas
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autoridades, llevado a la reserva. El propio Erejuli no pu£ 
decir nada si está en reserva y nosotros tampoco. Creo ade
más que nosotros estamos con una gran vulnerabilidad por el 
estado de ánino de nuestra gente.

Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército: la gran 
ventaja es terminar con esta debilidad aparente que tiene ■
todo gobierno cuando está terminando su proceso.

Señor Presidente de la Nación: eso es sólo en el terreno de 
lo político. 1^

Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército: Acortar 
este interregno de gobierno parece conveniente, pero puede 
ser interpretado como sálvese quien puede.

Señor■ Presidente de la Nación: Sugiero volver a reunimos 
con estos puntos de vista y vengan después de analizado en 
cada Estado Mayor, con respuestas concretas. El señor Jefe 
del Estado Mayor Conjunto también.

Yo no tengo ninguna limitación para cumplir el curso de 
acción que me determinen. Si una forma de lograr elastici
dad es que me haga a un costado, no tengo ningún inconvenierij 
te en hacerlo. Pero lo que no alcanzo a ver es que pedamos 
seguir como hasta ahora. No veo como perfeccionar la inteli
gencia y las operaciones, con quiénes, en qué forma.

Señor Comandante en Jefe de la Armada: ¿usted propone reestu(] 
diar esto para encontrar un curso de acción?

Señor Presidente de la Nación: es imprescindible. Hay que
ver las ventajas e inconvenientes y la factibilidad.

Señor Secretario de Informaciones de Estado: los dos curses
de acción han sido objeto de estudio en 3IDE y los mismos 
son objetivos que han adquirido virulencia, después de conoi 
cido el resultado en las elecciones.

Señor Presidente de la Nación:esta reflexión se la deben 
hacer los Estados „.ayoros. Yo veo dos varrantes: O ellos 
vienen, no a compartir las responsabilidades, sino a mani
festarse sobre el punto de vista sobre lo que hay que nacer;;,
O lo hacen ellos.
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Señor Secretario de Informaciones de Estado: sobre el según-^ 
do punto de vista, adelantar la entrega sería visto como el 
éxito logrado por la escalada subversiva.

Señor Presidente de la Nación: no tengo ningún inconveniente j 
en aparecer como totalmente fracasado y darle el éxito a 
ellos.

Pregunto si hacer un contacto reservado no seguirá alimentan 
do eso de que siemxxre hemos dado todo y sólo recibimos ca-
chetadas. *

Señor Jefe del Estado Llayor Conjunto: el contacto reservado 
sobre el que no hubo acuerdo, es lograr una declaración pú-
blica sin que aparezca como arrancada por el gobierno. Creo 
que si ellos esperan recibir un país gobernable, les intere-
sará conversar con la certeza de que el 25 de Mayo se entre-‘| 
ga el gobierno.

El adelanto no creo que les interese, pues pienso que no 
están preparados.

Señor Presidente de la Nación: pregunto yo si el gobierno 
puede hacer algo más de lo que hizo el viernes, que por es-
tatuto lo declaró ganador; después de eso Cámpora dice que 
hemos hecho trampa, pese a que las actas están firmadas por 
sus fiscales.

Yo veo dos cosas: una que está desgastando a las Fuerzas 
Armadas, es que se piensa que en tan poco tiempo no deben 
encararse medidas que el 25 pueden ser anuladas. Yo digo 
"como disparate",¿por qué no hacemos nosotros la amnistía?

Otra reflexión es lo escuchado en la casa del Almirante .rtle- 
man: las madres les pedimos a las Fuerzas Armadas que por 
lo menos sirvan para darnos tranquilidad y paz.

¿Les parece conveniente reunimos esta noche?

Señor Comandante en Jefe de la Armada: mañana a la mañana 
así podemos estudiar el problema.

12

- Señor Presidente de la Nación: a las diez.

S E C R E T O

otra cosa, ir.e dijo la señora del Almirante Alemán que si 
llegan a exigir que ponga en libertad a alguien por la vida 
del marido, me pidió que dé laa libertades, porque sino 
las van a dar dentro de dos meses.

Yo pregunto si tal vez no estareihos en esa situación dentro 
de unas horas.

O mantenemos coherentemente lo que hicimos hasta ahora, o 
matamos nosotros al Almirante Alemán.

•

Dentro de 60 días ellos pondrán en libertad a todos los que 
ahora nosotros diríamos que no.

Luego de un intercambio de opiniones, la Junta de Comandan
tes en Jefe en Punción de Gobierno, resuelve ;

■ Continuar el tratamiento del presento tema en reunión a 
realizarse el día 3 he abril de 1973» a las 10:00 horas.

12

2a. SESION

Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto: en general, hay acuer 
do en el Estado Mayor Conjunto sobre la base de las premi
sas que ayer el señor Presidente de la Nación fijó sobre el 
compromiso de la entrega del gobierno el 25 de Mayo y las 
responsabilidades de paz del gobierno, tomando como objeti
vo mantener la paz y el orden en el país y fortalecer el 
prestigo de las Fuerzas Amadas. Analizó los modos de acciónj 
que se intercambiaron en la reunión de ayer.

1. Modo de Acción: Enlace con las autoridades electas y de
terminación re comproir.isos recícrocos.

Se analizan dos modalidades; la primera de carácter pú
blico y la otra reservada.

Carácter publico.

Ventaj as.

a) Imagen de corrección y conducta clara por parte de
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las Fuerzas Armadas.
«

b) Mayor grado de compromiso por ambas partes.

c) Esclarecimiento positivo para la opinión pública so
bre accionar del futuro gobierno.

Desventa.1 as. .

a) Limita la capacidad de maniobra a las autoridades 
electas para orientar a sus partidarios.

b) En caso de no aceptar el enlace con las autoridades 
del gobierno se produciría mayor deterioro de las 
Fuerzas Armadas.

Carácter reservado.

Venta,1 as.

a) Mayor margen de acción para las negociaciones.

b) Preserva el fracaso posible de las negociaciones.

Desventa,jas.

a) Resulta dificultoso mantener la reserva por largo 
tiempo.

b) Se puede prestar a suspicacia.

De la consulta con los Estados Mayores se pensó que se pue
de establecer un primer contacto reservado, luego de esta 
blecida una modalidad de trabajo tomarían estado público.

12

2. Modo de Acción. Adelantamiento de la fecha de entrega de'
e:oüierno.

Venta,1as.

a) Acortar tiempo de responsabilidad.

S  E  C  R  :£ T  O

b) Ratifica a más breve plazo el compromiso de la entre- g, 
ga del poder.

Desventa.1 as.

a) Da sensación de retirada de las Fuerzas Armadas.

b) Reconocimiento tácito de un fracaso casi absoluto.

c) Desmoralizaría el frente interno de las Fuerzas Arma-
das.

d) Desprestigio de las Fuerzas Armadas.

e) Difícil aplicación práctica (poco redituable por se-
gunda vuelta, constitución del Congreso, etc.).

12

3 . Modo de Acción. Alejamiento de las autoridades de gobier-'j 
no.

Ventajas.

a) Da posibilidades a nuevo clima para iniciar nuevas ne_ 
gociaciones con mayor facilidad.

b) Crea nuevas espectativas dando mayor margen de manio-
bra.

Desventan as.

a) Da pie a una crisis de gobierno (renuncias colectivas)

b) Fractura general en la conducción nacional sin posi-
bilidad de reencauzar la misma.

Se pone como condición de este modo de acción una nego-
ciación previa y no ser una medida unilateral de las .,|
actuales autoridades.

El mofo de acción recomendado es el 1.

Atento a ello se han desarrollado algunas premisas a tener

I
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en cuenta en las negociaciones.

a) ítindamentar la acción principalmente en el respaldo del 
documento de los 5 puntos.

,b) Instrumentar el documento citando sus alcances de máximr 
y mínima deseabilidad, a los efectos de contar con li
bertad de maniobra en las negociaciones.

c) Debe lograrse total acuerdo entre las tres ijaerzas en ^ 
cuanto a la instrumentación mencionada. I#

d) Toda tratativa debe realizarse conjuntamente y en el  ̂
más alto nivel de las Fuerzas y con pleno consentimien
to de la Junta de Comandante .en Jefe en Función de Go
bierno.

e) En caso de que naya otras tratativas a la fecha, a nivel 
•inferior o individual, deben suspenderse de inmediato.

f) Se debe dar prioridad al tema de la seguridad nacional.

g) Debe i.>rocurarse una corresponsabilidad por parte de las 
autoridades electas en lo que hace a la seguridad.

y

Complementariamente so analizó el documento que hizo llega>[ 
la Presidencia de la Nación sobre la entrevista con el se
ñor Ministro del Interior y se hacen las siguientes consi
deraciones:

a) Se estima clara y concreta la posición del Ministerio 
del Interior.

b) Los participantes repudiaron los hechos de violencia.

c) Manifestaron que en nad'a beneficia al Frejuli los actos 
de violencia y que incluso ha sido afectado por alguno 
de ellos.

d) La prontitud de la concurrencia a la cita y las expre 
sienes vertidas, haría yensar que existe predisposición 
para encarar negociaciones en ese aspecto.

5  E  C  i l Li T  o

e) E1 tono de la conversación evidencia una similar preocu
pación por el tema de la violencia.

f) Resulta factible aunar esfuerzos en este aspecto con un 
sector moderado del Frente.

g) Resulta evidente la conveniencia de los interlocutores 
para encontrar eco en su propia conducción para repu
diar la violencia. 

h) La cita a la referencia hecha por el Doctor Abal Medina 4 0  
. pareciera que es el comienzo de una orientación diferen

te a la mantenida hasta el presente. ^

Acción recomendada:

a) La Junta de Comandantes en Jefe debe desentenderse de 
participar en forma directa en las tratativas, debiendo 
designar representantes en el más alto nivel para esta
blecer relaciones.

b) Los miembros designados representarán a sus respectivas 
Fuerzas guiándose por las premisas fijadas tentativa
mente.

En la conversación con los 'Jefes de Estados Mayores se pen ] 
só que los representantes adecuados xjodrxan ser los delega
dos de las Fuerzas Armadas en la Comisión Coordinadora del 
Plan Político, y que se podría cuscar el contacto a través 
del representante del Frejuli ante la Casa Militar, dicién 
dole que se desea iniciar conversaciones reservadas a ese 
nivel y, en función de como evolucionen esas conversacio
nes, ir luego avanzando. ,

Los señores Jefes de Estados Mayores tienen otros aportes 
a este estudio del Estado Mayor Conjunto.

 Señor Presidente de la Nación: señor General Miatello ¿Ud. 
tiene la información relacionada con Solano Lima y la noti
ficación que le había hecho llegar el ERP?

 Señor Secretario de Informaciones de Estado: recibí la in
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formación, valor A 1, de que había sido emplazado por el 
EHP a renunciar, descalificándolo por sus antecedentes.So
lano Lim.a le llevaría ese documento a JDP en su viaje. ,

Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto: comenta que tuvo in .
formación de que Solano Lima había pedido protección a una • 
agencia privada de seguridad, por haber sido amenazado de ^
muerte. El hecho ocurrió hace aproximadamente dos semanas ' '

Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejercito: se mencic 
na que no se debe descartar que el EIíP mate a Cámpora.

Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto: si quieren hacer un .
gran bochinche bien puede ser.

Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejercito: hay gran 
coincidencia. ■

El curso uno retenido por Ejercito, anticipar la fecha,se 
considera inconveniente.

Caso dos, alejamiento del PEN, se lo considera también in
conveniente .

Retiene el curso tres siguiente, incrementar de inmediabo 
las operaciones de seguridad mediante el empleo de efecti
vos militares y de otras fuerzas de seguridad, fundamental 
mente en las áreas urbanas más importantes, para controlar 
y reducir el accionar subversivo.

Esto se complementa con medidas políticas y operacionales. 

Medidas operacionales:

a) Colocar las fuerzas policiales bajo el control operacio 
nal permanente de las Fuerzas Armalas.

b) Incrementar las actividades de los organismos de inte
ligencia.

Señor Presidente de la Ración: ¿no están bajo control ope 
racional?

Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército: sí,pero
sólo para la acción antisubversiva, no para el resto.

c) Ejecutar operaciones de seguridad, especialmente, con
troles de rutas y allanamientos selectivos.

d) Incrementar la vigilancia de fronteras y aduaneras.

e) Control de las medidas de seguridad de bancos y activi
dades financieras.

f) Proporcionar seguridad a las altas jerarquías de las 
Fuerzas Armadas (lue tengan o hayan tenido cargos de 
relevante actuación.

g) Ejecutar adecuada acción de comando en todos los nive
les para cohesionar a las Fuerzas.

h
i*r

U
a

Medidas de carácter político:

a) Control de los medios de difusión, especialmente de ca
rácter subversivo (comenta que en la Razón y Crónica 
se publicó el comunicado del EHP).

Señor Presidente de la Nación: la disposición vigente pa
ra esos casos es una ley; el procedimiento es el judicial. ] 
¿Qué vigencia tiene?

Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército: alguna 
tiene. Por ejemplo, iniciarles juicio.

Señor Presidente de la Nación: en agesto iniciamos un jui'* 
ció a Crónica por una publicación contra las Fuerzas Arma
das.

Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército: si no | 
se cree en la justicia se debió ponerla en comisión en su 1 
momento o sino hay que tomarse la justicia por propia ma
no. Es la ley de la selva, pero algo hay que haaer. Si 
hay una disposición hay que cumplirla. Iniciarles juicio 
o por lo menos detenerlos para molestarlos y que los dia
rios no sean agentes de difusión del ERP.
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Otra disposición de carácter político sería buscar oficio 
sámente una definición condenatoria de los hechos subver
sivos por parte de distintas entidades (CGT, CGE, Iglesia, 
etc.); hay que buscar el botón para que esta gente se sen
sibilice.

Otra acción sería agilitar los juicios pendientes de sen
tencia por causas atribuidas a acciones subversivas y co
nexas. Actuar sobre la justicia para que aceleren todos 
los tratamientos que tienen entre manos.

^  Por ultimo, buscar el contacto oficioso con las autorida
des electas procurando puntos de contacto para el accio
nar contra la subversión. Explica las razones por la que 
piensa que el contacto debe ser oficioso.

 Señor Presidente de la Nación; usted señala el control mi
litar de la Policía. Me parece conveniente fundamentar un 
poco más los estudios ante eventuales problemas con los 
gobernadore. Entre las autoridades militares y los gober
nadores.

Comenta lo sucedido con las policías de las provincias de 
Mendoza y Buenos Aires, en relación con sus gobernadores.

 Señor Comandante en Jefe de la Armada; su proposición 
López Aufranc es poner a las policías bajo control opera

li cional para todo.

 Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejercito: no, solr 
mente para lo subversivo, pero en forma permanente.

Habría que hacer una comunicación a los gobernadores.

 Señor Presidente de la Nación: respecto a lü seguridad 
para las jerarquías de las Fuerzas Armadas ¿a qué nivel?

 Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército: eso hay 
 que estudiarlo.

 Señor Presidente de la Nación: es conveniente que se con
crete el estudio, porque no se si esto no está en centra
de lo dicho luego, referente al ejemplo de los conducto
res.

a  r: no  ^  I i o

Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército: eso es 
para cuando se está al frente de las tropas.

Señor Presidente de la Nación: comenta una autorización 
de JDP del año 1945, para que los oficiales lleven solda
dos y armas a sus domicilios.

Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército: de acuer 
do, éste es un problema de doble vertiente. Hay que ver 
que es preferible, si lo puede hacer la policía, bien, 
sino• • « • • •

Señor Presidente de la Nación: comenta empeñanicnto de 
efectivos policiales en la custodia de sus familiares.

Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército: es más 
una toma de conciencia dcl personal, son medidas comple ■ 
mentarlas de alcance menor. Creo que lo más importante es 
poner la espalda dura y aguantarse; lamentablemente no 
hay posibilidades de obtener resultados positivos salvo 
por la suerte, la inteligencia, etc.

Señor Presidente de la Nación: señor Brigadier Pautarlo, 
¿tiene algo que agregar?

Señor Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aerea: 
nosotros en nuestro análisis hemos coincidido con lo ex
puesto por el señor Jefe del Estado Mayor Conjunto y por 
el General López Aufranc. En síntesis, en lo que hace a 
la necesidad de que el gobierno guarde serenidad y pruden
cia ante los hechos y evitar comunicados o discursos; en 
cambio sí pensamos que un mensaje público de la Iglesia ; 
puede ayudar eficazmente a la pacificación.

En lo que hace a la lucha actual, continuar con los pro
cedimientos de práctica.

En lo que hace a adelantar la fecha, coincidimos en que sej 
deben mantener loo plazos establecidos.

En cuanto a la salida de cual^quier miembro de la Junta, 
coincidimos con las oóras Fuerzas; la nuestra no adopta 
actitud ni formula opinión al respecto.
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En cuanto al secuestro del Almirante Alemaifmtrnib posible 
prenda de canje, el Estado Mayor piensa que el gobierno 
no debe cerrarse sistemáticamente con una negativa, sino 
que debe haber predisposición para el análisis y la dis
cusión del caso.

En lo que hace a la sanción de una ley de amnistía, la 
descartamos por razones de principio.

Sí, se considera conveniente proceder gradualmente a li
berar a los detenidos a disposición del PEN.

 Señor Presidente de la Nación: General Miatello,¿en ese 
sentido pudieron concretar algo?

 Señor Secretorio de Informaciones de Estado: todavía no.

 Señor Presidente de la Nación: la reunión de la CNI¿para 
cuándo estaba prevista?

 Señor Secretario de Informaciones de Estado: para hoy o 
mañana, pero cono estamos con esta tarea no sábemeos cuan
do, no hemos hablado.

 Señor Comandante en Jefe de la Armada:¿el ERP es el que 
tiene más detenidos?

 Señor Secretario de Informaciones de Estado: no puedo pr£ 
cisar las cantidades.

 Señor Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aerea:en 
cuanto al establecimiento de contactos reservados, cree
mos necesario y conveniente seguir haciéndolo.

Se aprecia que lo ocurrido ayer con el Ministro ael Inte
rior y los apoderados, es un hecho positivo que permite 
apreciar tendencias e intenciones q.ue gravitan en el seno 
del Frejuli y las posibilidades de acción presentes y fu
turas.

12

Otro hecho positivo es el comunicado del día 31 repudian
do los atentados terroristas.

E C il E 1' O
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Por elio pensamos que deben continuarse esos contactos y 
coincidimos con el Jefe del listado Mayor Conjunto que de
ben hacerse en el nivel señalado: Comisión Coordinadora 
del Plan Político y no la Junta de Comandantes en Jefe. '

 Señor Presidente de la Nación: llamo la atención de uste
des sobre el comunicado del EilP de ayer. Hay varias cosas 
sugestivas, faltas de ortografía, etc. y especialmente
el último párrafo. Lo lee. ’

Esto está en relación con el procedimiento del Almirante 40 
Alemán.

i ;
 Señor Comandante en Jefe de la Armada: llevaron prendas 

para retenerlo mucho tiempo como rehen.

 Señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea: lo que nosc • 
tros decimos al comienzo de este documento; asignamos al 
secuestro dos propósitos: uno crear reacciones que obren ■ 
como obstáculo a la entrega del gobierno y otro usar la 
persona del Almirante Alemán para presionar en favor de 
la libertad de terroristas.

 Señor Comandante en Jefe de la Armada: coincido.

 Señor Presidente de la Nación: entiendo que en la conver
sación que han tenido los Jefes de Estados Mayores exis
tió coincidencia en el curso de acción y premisas reteni
das por el Estado Mayor Conjunto. ¿Es así?

 Señores Jefes de los Estados Mayores Generales: así es.

 Señor Presidente de la Nación: recapitulando las premisas.

Lee la primera premisa.

 Señor Comandante en Jefe de la Armada: no hablaría de ne
gociación sino de conversación o acuerdo.

 Señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea: en realidaa 
lo que estamos buscando es un acuerdo.

 Señor Presidente de la Nación: yo diría conversación, por 
que acuerdos ellos no q.uieren de ningún tipo.
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Después se dijo que esos contactos los realizarían los de_ 
legados en la Comisión Coordinadora del Plan Político.

Creo, Almirante Alvarez, que habría que darle una direc
tiva concreta sobre cono proceder. ¿Es así?

 Señores Comandantes en Jefe de la Fuerza Aérea y de la 
Armada*, sí.

 Señor Presidente de la Nación: ¿quién la va ha redactar? 
¿El Estado Mayor Conjunto?

 Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto: puede ser.

 Señor Presidente de la Nación: quedamos así entonces.

Continúa leyendo las premisas.

Con relación a la tercer premisa, señala que el Almirante ' 
Alvarez debe fijarse una fecha para presentar esa direc
tiva a la Junta de Comandantes en Jefe o aprobado por los 
Jefes de Estados Mayores Generales para que ese documento i 
tenga vigencia.

 Señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea: ¿aquí cuándo 
se habla de instrumentar el documento, se refiere a esa 
directiva?

 Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto: no, de los 5 puntos..

 Señor Presidente de la Nación: creo que es oportuno la in 
tervención. ¿Es conveniente seguir meneando los 5 puntos ; 
o conviene tenerlos como una filosofía que debe caracte
rizar las conversaciones?

 Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto: creo que sin necesi' 
dad de esgrimirlos com.o tales, ese documento fija unes oau 
tas de las Fuerzas Armadas, sobre las cuales se puede con 
versar.

 Señor Presidente de la Nación: entonces el documento po
dría utilizarse para hacer esta directiva.

12

 Señor Comandante en Jefe de la Armada: que las conversa;

G E C Tí E T  o

A

clones deben girar con prioridad sobre la filosofía de 
los 5 puntos.

- Señor Presidente de la Nación: los 5 puntos es la filoso-
fía que le sirve al Estado Mayor Conjunto para la redac-
ción de la directiva.

- Señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea: se va a ins-
trumentar la directiva, no el documento, es decir no se 
desarrollaría el documento de los 5 puntos.

- Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto: la directiva apoyan 
dose en los 5 puntos.

- Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejercito: el acta 
de los 5 puntos ha sido repudiado públicamente y reitera- 
dam^ente por todas las agrupaciones políticas. Por eso 
creo que al hacer la directiva debe inspirarse en el acta 
de los 5 puntos pero no debe hacer referencia a ello.

- Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto: interpreto la idea.

- Señor Comandante en Jefe de la Armada: los 5 puntos no 
mencionan la subversión, hablan de la amnistía, ministro- 
comandante, etc. Es fundamental la lucha centra la sub-
versión.

- Señor Presidente de la Nación: sigue leyendo las premásas 
y menciona la forma en que se harían los contactos.

- Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto: la idea es un pri-
mer contacto con el señor Righi a fin de que ellos desig-
nen a las personas que conversarían con los delegados de 
las Fuerzas. '

A
- Señor Comandante en Jefe de la Armada: ¿manteniendo siem-

pre la seguridad de la reserva?

- Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto: creo cque inicialmen 
te es necesario, hasta tanto se encuentre una modalidad 
de trabajo: pero no se podrá mantener por mucho tiempo.

- Señor Comandante en Jefe de la Armada: el primer contacto

12
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en el que se diga nuestra intención de conversar hay que 
hacerlo con reserva.

- Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto: si. ”

- Señor Presidente de la Nación: lee el punto
I

- Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto: la idea es que las ' 
conversaciones se centralicen en el nivel señalado.

- Señor Comandante en Jefe de la Armada: creo que las con-
versaciones individuales no se pueden impedir.

- Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto: como cosa informal,
de acuerdo, y es inevitable.

- Señor Comandante en Jefe de la Armada: supongamos que ' 
alguien le dice a un Comodoro o Capitán de Navio vamos a 
conversar. ¿Prohibimos esos casos?

- Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército: si 
alguien llama es porque lo conoce y en ese caso es un trai] 
to personal.

Creo que las conversaciones deben ser a nivel señalado.

- Señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea: yo diría en 
ese párrafo, en caso que en la fecha hayan existido tra-
tativas, éstas deben canalizarse ahora a través de los

» delegados de la Comisión Coordinadora del Plan Político.

Los casos de relación social no se pueden cortar.

- Señor Presidente de la Nación: General López Aufranc, in-
forme a los señores la orden que impai’tí ex día viernes 
a los Generales de División.

- Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército: el se-
ñor Comandante en Jefe del Ejército señaló a los Genera-
les de División que quedaban autorizados a mantener con-
tactos, e inclusive lo hizo extensivo en algunos casos 
a los Jefes de Guarnición de capitales de provincia, con

5  E C  R E T  O

dirigentes políticos locales, prcduciendo luego la infor 
Tcación y sin comprometer la opinion de la Fuerza, sino 
sólo comìo cambio de impresiones y elemento de reunión de 
información.

Señor Presidente de la Ilación: no buscar, pero si tener 
puertas abiertas.

Señor Comandante en Jefe de la Armada: no se puede cor
tar, incluso esas informaciones que vienen a través de 
contactos no buscados sirven para proveérselas a los 
que conversan oficialmente. ^

Señor Presidente de la Nación: la orden es restringir 
esto a General de División y Jefes de Guarnición que sean 
capitales de provincias, con la exigencia de no buscar
los, sí admitirlos, y cuando se produjeran, dentro de ’ 
las 24 horas informales por escrito y por estafeta perso 
nal al Estado Mayor General del Ejército. ’

Señor Comandante en Jefe de la Armada: esas son tratati 
vas, éstas se hacen por intermedio de esas tres,pero ce
rrar las puertas a los demás para que conversen....

12

 Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército: es muy 
importante esta directiva, porque en las conversaciones 
de orden personal.....

 Señor Comandante en Jefe de la Armada: esta directiva pa
ra estas tres, tiene que ser común para todos aquellos 
que pueden establecer contactos.

 Señor Jefe del Estado ;.*ayor General del Ejército: de acue_ 
do; todos tienen que comprometerse a identificarse con 
esa orientación.

Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto: el objetivo es man 
tener la imagen de unidad en relación de fuerzas.

Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército‘así es, 
todas las Fuerzas son iguales y todos sus integrantes 
piensan igual. Si se consigue esa imagen la cosa adquie
re una gran solidez, en cuanto cada uno hable por su la
do .......
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Señor Comandante en Jefe de la Armada; de acuerdo, pero 
evitar este tipo de contacto no se puede. Si hay que dar 
le directivas a los que van.

Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto: el contacto espora 
dico, accidental, se reconoce. Pero tal vez habría que 
decir que quien lo tenga, en la medida que tenga que 
expresar alguna opinión, tiene que ser coincidentes con 
las ideas de la directiva. ‘

Señor Presidente de la Nación: el Estado Mayor Conjunto 
puede tener lista la directiva en 4-8 horas.

í

Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto: creo que sí.....
Creo que el primer punto que tienen que discutir los 
tres es el relativo a la seguridad nacional, buscar un 
acuerdo en el sentido de que persigamos en forma coordi-
nada lo que en definitiva nos interesa, que es la seguri 
dad nacional. Creemos que por añí hay que empezar a con-
versar; es un tema en el que pueden encontrarse coinci-
dencias y obtenerse resultados favorables que allanen el 
camino, para entrar a temas más difíciles.

Señor Comandante en Jefe de la Armada: por eso digo que 
esta es una primer directiva, que después se irá actua-
lizando. Ahora hablar de la seguridad con la filosofía 
de los 5 puntos, después se incluyen otras cosas.

Señor Presidente de la Nación: en las conversaciones hay 
que restringirse al tema que hace a la misión ae las 
Fuerzas Armadas en todo lo relacionado con la seguridad 
y la paz interna y externa. Toda otra consideración de 
tipo político debe ser excluida. las conversaciones de 
tipo político deben ser responsabilidad exclusiva y ex- 
cluyente de quien sea ministro uel próximo gobierno.

Creo que esta directiva tiene que conocerla el nivel de 
Oficiales Superiores de las Fuerzas Armadas.

Sugiero, si están de acuerdo, el procedirtiento de orde-
nar en cada Fuerza v̂ ue cualquiera de sus miembros que 
tenga al¿,ún tipo de conversación con quienes van a ser 
autoridades en el país, informe por escrito uentro de 
las 24 horas.

u
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La finalidad ea centralizar la inforraución y obtener el 
mayor aprovechamiento.  

Señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea: creo que 1 
esto debiera ser un procedimiento interno de cada Fuerza,’ 
pues si ponemos como orden que tienen que informar a las 
24 horas, puede crear un rechazo o un temor de tomar con-' 
tactos. '

Señor Comandante en Jefe de la Armada: eso es una cues-
tión de forma de las -Fuerzas de tener la obligación de 
estar informados; una forma es que lo hagan a las 24 .
horas y otra es que se presenten e informen verbalmente.

Señor Presidente de la Nación: la información debe lle-
garle al Estado Mayor Conjunto. ¿Están de acuerdo?

Señores Comandantes en Jefe de la Fuerza Aerea y de la 
Armada: sí.

Señor Presidente de la Nación: creo que Ejército con este 
necesita órdenes especiales General López Aufranc.

Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército: veremos, 
luego, de acuerdo con lo visto creo qu« no, en realidad 
es incremento de la actividad que estamos desarrollando.

Comenta las necesidades de allanamientos, controles, in- | 
teligencia; controles aduaneros, seguridad en bancos y 
desplazamien-cos de caudales, etc.

Señor Presidente de la Nación: ¿todo eso Almirante Alva- \ 
rez no está en la COS-13 actualizada?

Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto: algo, de eso hay ore 
visto.

Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército: está 
todo; lo único pue se puede hacer es incrementar las me- . 
didas.

En el campo político, el control de los diarios, hay que 
hacerlo a través ce la justicia o de la Secretaría de 
Prensa.
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Señor Presidente de la Nación:¿puede quedar entonces que 
todas estas cuestiones las centralice el Estado Mayor y 
las presente al Estado Mayor Conjunto? .

Señor Jefe del Estado Mayor General del Eje'rcito: sí, 
éstas son todas cuestiones del ámbito conjunto. Respecto 
al estado de sitio, creo que hay que mantenerlo.

En síntesis, hay problemas para el Ministerio del Inte
rior, de Justicia, Secretaría de Prensa y Difusión y de 
las itierzas Armadas. 1#

Señor Presidente de la Nación: la sugerencia de la i'\xer 
za Aérea respecto de que alguna voz de la Iglesia se 
haga escuchar, la pueden instrumentar ustedes tomando 
contacto con alguien de ella.

Señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea: podemos in
tentarlo.

Señor Comandante en Jefe de la Armada: todas las voces
que digan algo bien venidas sean.

Señor Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aerea:
hasta ahora no se ha hecho, podría intentarse

Señor Presidente de la Nación: quedamos así, que lo ins . 
trumente la Fuerza Aérea. ¿Queda algo?

Señor Comandante en Jefe de la Armada: pregunto si estas 
primeras conversaciones que se harán con los delegados 
en la Comisión Coordinadora del Plan Político, se manten 
drá en ese nivel o deben tender a ser llevadas luego a 
nivel de Junta.

Señor Comandante en Jefe de la iñerza Aerea: si fuera 
factible llegar al punto de que la Junta coiverse con el 
Presidente y Vicepresidente electos, habría que nacerlo 
pues sería muy conveniente.

Señor Comandante en Jefe de la Armada: entonces, si se 
tiende a eso, habría que agregarlo en la directiva.

! S E C R E T O

Señoi  Freaidente de la Nación: considero que para los pri 
ineros contactos tres personas son muchas para dialogar. 
Este primer contacto tendría que hacerlo el Jefe del Es
tado Mayor Conjunto pues conversando tres podrían existii 
matices diferentes.

L)

 Señor Comandante en Jefe de la Armada: del otro lado ocu 
rriría lo mismo, pues no iría una sóla.

 Señor Presidente de la Nación: es diferente pues tiene 
una cabeza.

 Señor Comandante en Jefe de la Armada: puede pensarse
que en este caso la Armada saldría favorecida porque va '■ 
a hablar un Almirante, el Jefe del Estado Mayor Conjunto.

 Comentario general  puede salir favorecida o perjudicada’

 Señor Comandante en Jefe de la Armada: el que estén los 
tres delegados dá la sensación de unidad entre las tres 
Fuerzas.

 Señor Presidente de la Nación: pueden ser los tres, pero
tiene que haber una cabeza. '

 Señor Comandante en Jefe de la Armada: puede estar el Je
fe del Estado Mayor Conjunto; serían cuatro.

 Señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea! me parece
muy esquemático y no creo que tenga éxito. Nuestros dele 
gaaos ya han tenido conversaciones y contactos por lo q.uef 
me parece más fácil. El pretender centralizar la cosa me 
parece poco práctico. Mi opinión es que lo mejor es que 
conversen los tres con dos o tres de ellos también.

Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército: coinci
do con el Brigadier Rey en que es aifícil esza mecánica. 
Como lo veo es que ellos cuando sea.n proclamados vendrán 
a saludar formalmente a la Junta de Comandantes en Jefe, .,i 
pero no van a nablar de nada.

Señor Presidente de la Nación: una cosa es lo que uno se 
imagina y otra cosa es lo que los hechos están mostrando:
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malizar la comunicación de t-iue son autoridades electas 
si el Vicepresidente está por viajar al exterior y el 
Presidente no está en Buenos Aires.

Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejercito: estoy 
exponiendo lo que normalmente debería suceder. Después 
van a intentar conocer qué piensan las Fuerzas, cuáles 
son sus puntos fuertes y cuáles los débiles.'Pensar que 
van a ir a un trabajo organizado es difícil porque inclu-
so los compromete. Vale la pena intentarlo pero me pare-
ce una cosa bastante vaga. Lo importante es que todos los., 
integrantes de las Fuerzas se pongan de acuerdo con el 
pensamiento de los mismos. Ellos van a hacer contactos en 
todos los niveles. Tienen los 8 Coroneles retirados que 
están trabajando con ellos, conformando un Estado Mayor 
particular; opiniones tienen de todo tipo. •

Señor Presidente de la Nación: una cosa inmediata es que 
el Ministerio del Interior confeccione la nota formal de 
proclamación y que, cuando la vaya a entregar personal-
mente, sea acom.panado por el Jefe del Estado Mayor Conjun 
to. En esa oportunidad y tratándose de personas educadas, 
tendrá el señor Almirante Alvarez la oportunidad de esta-'i 
blecer el primer contacto como representante de las Fuer-
zas Armadas. Este contacto podrá aportarle el inicio o 
el deseo de los Comandantes de como podrían realizarse 
las conversaciones ulteriores. Podría ser si la opinión 
es que sea con los tres delegados para cualquier tema que 
ustedes tengan que considerar relacionado con las Fuerzas 
Armadas o con el tema de seguridad, la Junta de Comandan-
tes en Jefe ha previsto facilitar la conversación de las 
personas que usted desee con el Brigadier, el General y 
el Almirante.

Eso entonces que lo transmita no el Ministro del Interior 
sino el re^iresentante de la Junta.

Señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea: me parece 
correcto que -sea el Ministro del Interior pero, nasta 
ahora, todos estos trámit.js los realizó el Jefe de la Ca-
sa Militar, el Brigadier Bortot, por lo que sería modifi-
car un procedimiento establecido.
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Señor Presidente de la Nación: entonces'uUted prefiero 
que sea el Jefe de la Casa Militar.

Señor Comandante en Jefe de la Itierza Aérea: me parece 
mejor.

Señor Presidente de la Nación: entonces usted Almirante 
Alvarez le pido que le trasmita al Brigadier Bortot, con 
la mayor precisión, lo que surja de esta reunión o sea 
estar listo dentro de las próximas 24 horas para el con
tacto o saludo.

Señor Comandante en Jefe de la Artnada: entonces toda esta! 
directiva que va a elaborar el Estado Mayor Conjunto para 
la Comisión Coordinadora del Plan Político se utiliza co
mo medio para establecer las conversaciones recién en el 
momento en que se lo manda al Jefe de la Casa Militar a 
e s te.....

Señor Presidente de la Nación: el Jefe de la Casa Militar 
lo único que hace es acompañar al Ministro y adelantarle 
la idea nuestra para conversaciones de temas militares. 
Mientras se está redactando la directiva. Dentro de 48 
horas la tendría hecha el Estado Mayor Conjunto y mi opi
nión es que la deben conocer todos los Oficiales Superio
res de las Fuerzas para que estén todos con una idea cla
ra y una doctrina común, hasta el 25 de Mayo y después
del 25 de Mayo. ■

Señor Comandante en Jefe de la Armada: en ese caso tam
bién hay que ver las formas, pues una cosa es ofrecerse 
a las conversaciones que ustedes quieran entablar y otra 
es ir, no al extremo de exi.̂ ir, pero aclarar la necesidad 
y conveniencia de conversar sobre estos capos que son tan 
inq.ortantes en cuanto a la seguridad. Luego del ofreci
miento que se les nizo no pasó nada.

Señor Presidente de la Nación; a eso me refiero que se le
debe aclarar al Brigadier Bortoz.

Señor Co;randante en Jefe de la ..»rmada: yo el procedimien
to lo veo así. Este es un aspecTO formal protocolar de la 
comunicación, pero debe nacer de los tres delegados el

ti
«
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to lo veo así. Este es un aspecTO formal protocolar de la 
comunicación, pero debe nacer de los tres delegados el
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«

12



1 2 6

S E C R E T O

establecer el contacto e iniciar las conversaciones. '  
Ellos mismos que ya tienen establecidos sus puentes y 
sus enlaces, se ponen de acuerdo y coordinan directamen
te. Tal vez en esa reunión el Ministro del Interior o el 
Jefe de la Casa Militar pueda informar cjue existe el prô  
pósito de la Comisión Coordinadora del Plan Político de 
entablar estas conversaciones con la mayor celeridad po
sible dada la situación que estamos viviendo'y coordinar 
esfuerzos para conjurar esta situación.

Señor Presidente de la Nación:¿XJara usted está claro Almi 
rante Alvarez lo que le tiene que decir al Brigadier Sor
to? I

12

Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto: entiendo que sería 
como mínimo adelantar una idea sobre el mecanismo de con
versación cuando el vaya acompañando al Ministro del In
terior y como máximo llegar a concretar allí mismo, quie
nes serían los que representarían a la otra parte y tra
tar de fijar en esa misma reunión cuándo, dónde y cómo 
sería la conversación.

Señor Presidente de la Nación: le queda un intermedio que 
es importante: que el Brigadier aprovecha necesariamente 
ese primer contacto protocolar para trasmitirle la con
vicción de la Junta de la necesidad de iniciar conversa
ciones con el equipo de las Fuerzas Armadas.

Señor Comandante en Jefe de la Armada: la situación que 
estamos viviendo es grave. Queremos institucionalizar pe
ro si seguimos cerrados.....  La forma tiene que ser bao
tante clara.

Luego de un intercambio de opiniones, la JQnta de 
dantos en Jefe en Función de Gobierno, resuelve :

Coman

1  Disponer que el Estado Mayor Conjunto, dentro de las 
próximas 43 horas, instrumente las medidas más adecur
das para satisfacer las proposiciones expuestas en 
transcurso ae la presente reunión.

!!  SS EE CC RR EE TT   OO
i---------------- ...-------------------- «

2 - Disponer que una vez finalizada la tarea dispuesta
en 1, el señor Jefe del Estado Mayor Conjunto presen-
te el documento resultante a la firma de loo señores 
Comandantes en Jefe de la Fuerza Aerea y de la Armada 
y posteriormente al señor Presidente de la Junta de 
Comandantes en Jefe.

12
ALEJANDRO AGUSTIN LANUSSE 

Teniente General 
,1''.̂  Presidente de la Nación Argentina

CARLOS GUIDO NATAL CODA 
Almirante

CARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General

JUAN CAÍfeANZA ZÀVALIA 
General de Brigada 

Secretario

\
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ACTA DE LA REUNION N2 12 /73  DE LA JUNTA DE COMANDANTES  

EN JEFE EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR : Presidencia de la Nación (Sala de Situación).

FECHA Y HORA ; 6 de Abril de 1973 de 17:10 a 21:30 horas. _

PARTICIPANTES: Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S .E .  el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea; 
S .E .  el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S .E .  el señor Secretario General de la Presidencia de 
la Nación;
S .E .  el señor Secretario de Planeamiento y Acción de 
Gobierno.

Adem ás, para el Tema 1;

Señor Presidente del Comité Federal de Radiodifusión; 
S .E .  el señor Ministro de Obras y Servicios Públicos; 
S .E .  el señor Secretario de Informaciones de Estado;
S .E .  el señor Secretario de Prensa y Difusión;
Señor Administrador General de Radiodifusión.

15

Para el Tema 2;

S .E .  el señor Presidente del Banco Central de la Repúbli
ca Argentina.

TEMARIO : 1. INFORME SOBRE EL ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LO DIS
PUESTO EN RELACION A LA PRIVATIZACION DE LAS RADIOS 
DE PROPIEDAD DEL E ST A D O .

2. LEY N g20.198 (DIFUSION DE GRANDES OBRAS PUBLICAS).

3. REGIMEN PARA LAS FINANCIERAS DEDICADAS AL CREDITO  
PERSONAL Y DE TIPO AUTOMOTRIZ

4v ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LO RESUELTO POR LA JCJ 
FG EN LA REUNION Ng 2 /7 3 .
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5 . INFORME DEL JEFE DEL EMC SOBRE DETENIDOS A DISPO
SICION DEL PEN Y SOBRE CONFLICTOS GREMIALES

Tem a 1  INFORME SOBRE EL ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO
EN RELACION A LA PRIVATIZACION DE LAS RADIOS DE PROPIEDAD
DEL E ST A D O .

  El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno efectúa una 
breve presentación del tema, señalando las distintas etapas cumpli
das .

  El señor Presidente del COMFER lee y comenta el trabajo preparado
. sobre el tema de la licitación de radioemisoras (se agrega como Ane

xo I a la presente acta). Como conclusión, expresa que la política de 
radiodifusión que aconseja como más favorable para el gobierno, co^ 
siste en el reequipamiento de las 36 em isoras, poniéndolas a nuevo, 
mediante la licitación de las ondas. Para ello, se podría llamar a 
concurso aproximadamente el 15 de mayo.

  El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta qué canti
dad de agentes ocupan en la actualidad las 36 em isoras en cuestión.

  El señor Director de la Comisión Administradora de Radios contesta 
que aproximadamente son 2 ,1 0 0  empleados,

  El señor Secretario de Informaciones de Estado hace referencias al 
trabajo realizado y fundamenta los cursos de acción propuestos. 
Señala luego que ya com.enzaron las manifestaciones contrarias a
la privatización de las emisoras , habiendo aparecido una solicitada 
de los empleados de emisoras del estado.
Sigue diciendo el señor General Miatello que cualquier resolución  
que adopten los señores Comandantes implicará modificar la actual 
Ley de Telecomunicaciones. Atento a ello, se puede adoptar alguna 
de las siguientes alternativas:

1 .

2 .

Dejar sin efecto la actual Ley sancionada para privatizar las ra
dios reemplazándola por otra que contemple el curso de acción 
que retenga la Junta de Comandantes en Jefe.
Derogar la Ley en cuestión y ordenar el estudio integral del 
problema, dejando la promulgación de esa Ley al gobierno e lec 
to .

El señor Secretario de Prensa y Difusión manifiesta su coincidencia 
respecto a la licitación de las ondas de las 36 em isoras, pero con la 
condición de incluir una cláusula con la exigencia de que los adjudi
catarios se comprometan a absorber al personal que actualmente o
cupan las em isoras, o en su defecto, indemnizarlo, a fin de evitar

S E C R E T O

el efecto social negativo que de lo contrario tendría la medida.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos aclara que el licitar 
las ondas significa condenar a chatarra todo el material y equipos 
existentes. Agrega que si bien en apariencia, la licitación de las on- ’ 
das no causa ningún inconveniente al Estado, debe tenerse en cuenta 
que dentro del plan de Radiodifusión Nacional siempre pueden licitar-
se estas frecuencias u otras, mejor compatibilizadas dentro del fu-
turo modelo matemático de radiodifusión cuestión que debe realizar-
se en algún momento en el país. '
Respecto a los derechos del personal, el Ing.Gordillo entiende que 
corren por cuenta del empleador, en consecuencia, lo que no fuere 
atendido por el adjudicatario de la onda, es a costo y costas del E s .  
tado, actual propietario de las em iso ra s . Es decir, si no se aclara  
expresamente en la licitación que las indemnizaciones serán por cuen-
ta del adjudicatario, las tendrá que pagar el Estado.

Los presentes comentan aspectos legales correspondientes al pago 
de las indemnizaciones, especialmente sobre quienes caería la r e s -
ponsabilidad de esa erogación, manifestando el Presidente del COM -  
FER que en el estudio realizado se previó el pago de los 3 .000  m illo -
nes de pesos que insumirían las indemnizaciones de todo el personal 
actual. Agrega adem ás, que entre los equipos que quedarían fuera de 
servicio , existen muchos que son buenos y por lo tanto aprovechables, 
por ejemplo en estaciones de frontera, a cargo del Servicio Nacional 
de P^adiodifusión.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno entiende 
que la alternativa dos propuesta por el señor General Miatello se a-
justaría más a una anterior resolución de la Junta de Comandantes en 
Jefe.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos dice que la ley ac -
tual contempla en su letra la idea de privatización de las em isoras,  
por lo cual considera que se debe mantener y llamar a licitación de 
las 36 em iso ra s , dejando la adjudicación en manos de las próxim.as 
autoridades. Agrega que se debe concluir también el cronograma pre-
visto por el COM FER, antes del 15 de mayo.

Los presentes cambian pareceres sobre la Ley actual y las posibilida-
des de su modificación de acuerdo con las posibles pautas a alcanzar 
antes del 25 de mayo.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta por qué 
causa deben licitarse las 36 em isoras, atento a los costos, inversio-
nes, avales, etc, que las m ism as requieren, cuando tal vez serían  
suficientes 25, 20 ó menos aún.
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El señor Presidente de la Nación expresa que, dado que el actual go
bierno no va a poder concretar la política prevista al respecto, con
sidera inconveniente políticamente, y atendiendo a las tensiones so 
ciales que se podrían crear, seguir actuando al respecto. En conse
cuencia, propone como solución, dejar como filosofía la actual ley  
y que el COMFER estudie su implementación para proponerla opor
tunamente a las nuevas autoridades .

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos sugiere dejar la ley 
como está; fijar el 15 de mayo como fecha para que el COMFER ele 
ve sus estudios para decisión del próximo gobierno y establecer el 
15 de julio para la siguiente instancia.

El señor Presidente de la Nación considera conveniente que los traba
jos sean entregados directamente al nuevo gobierno después del 25 de 
m ayo, fijando las fechas en concordancia con ésto , por ejemplo, den
tro de 90 días.

El señor Presidente del COMFER propone que si se toca la ley para 
modificar los plazos, se modifique también el artículo 29 autorizando 
al PEN a licitar las nndas solamente, a licitar y arrendar, o a lic i 
tar y vender, a fin de que no sea necesario enviar esta ley al próximo  
C ongreso .

El señor Presidente de la Nación dispone que el 20 de abril le presen
ten las modificaciones a introducir a la ley en cuestión.

Luego de intercambiar otras ideas sobre el tema, la Junta de Coman
dantes en Jefe en Función de Gobierno resuelve:

  Disponer que el Ministerio de Obras y Servicios Públicos eleve a la 
Secretaría General de la Presidencia, antes del 2 0 A B R 7 3 ,  un pro 

■ yecto modificando la Ley N920180, en el cual se fije al Comité F e 
deral de Radiodifusión (COMFER) un plazo de (9'0) noventa días pa 

• ra la elevación de las propuestas correspondientes a las radios em i
soras de propiedad del Estado.

Tema 2  LE Y N920.198 (DIFUSION DE GRANDES OBRAS PUBLICAS)

  El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno da lectu
ra a una nota de la Secretaría de Prensa y Difusión de la Presidencia  
por la que, por imposibilidad práctica de materializar la confección 
de la respectiva publicación en el tiempo que resta, hasta el 25 de
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mayo, solicita se derogue la ley que creó el fondo para divulgación 
de obras del Gobierno de la Revolución Argentina. Además de ello,  
se debe instrumentar el pago de los gastos efectuados hasta la fecha 
(se agrega como Anexo 2 a la presente acta).

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que si se de
roga la citada ley, se debe fundamentar adecuadamente a fin de que 
no aparezca como resultado de la presión que distintos sectores vie
nen ejerciendo. 

Los participantes intercambian opiniones sobre la conveniencia de 
derogar la ley sin defender la medida, a fin de evitar efectos desfa
vorables ,

Luego de cambiar otras opiniones sobre el tem a, la JCJ en FG r e 
suelve:

1. Aprobar se deje sin efecto la Ley N 9 2 0 . 198.

2 . Disponer que la Secretaría de Prensa y Difusión instrumente lo 
dispuesto en 1. .

Tema 3  REGIMEN PARA LAS FINANCIERAS DEDICADAS A L CREDITO P E R 
SONAL Y DE TIPO AUTOMOTRIZ

)
El señor Presidente del Banco Central comienza su exposición se 
ñalando que el régimen de entidades financieras está regido por la 
Carta Orgánica del Banco Central . (Lee los artículos 19 y 22 de la 
Carta Orgánica y los artículos 9 -  y  109 de la Ley de Entidades F i
nancieras) .
Luego el Doctor Bermudez Emparanza desarrolla el informe que 
figura agregado como Anexo 3 a la presente acta.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea entiende que de la 
última parte de la exposición se deduce que el grupo FIAT trajo 50 
millones de dólares que depositó en el Banco C.entral, recibiendo el 
equivalente en pesos.
Lo que se propone es autorizar a CORFIN arecibir préstamos del 
ahorro público, lo cual le permitiría ir cancelando paulatinamente 
los 50 millones de dólares a la FIA T. Considera que de ser ello así.
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mayo, solicita se derogue la ley que creó el fondo para divulgación 
de obras del Gobierno de la Revolución Argentina. Además de ello,  
se debe instrumentar el pago de los gastos efectuados hasta la fecha 
(se agrega como Anexo 2 a la presente acta).
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Luego de cambiar otras opiniones sobre el tem a, la JCJ en FG r e 
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Tema 3  REGIMEN PARA LAS FINANCIERAS DEDICADAS A L CREDITO P E R 
SONAL Y DE TIPO AUTOMOTRIZ

)
El señor Presidente del Banco Central comienza su exposición se 
ñalando que el régimen de entidades financieras está regido por la 
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millones de dólares que depositó en el Banco C.entral, recibiendo el 
equivalente en pesos.
Lo que se propone es autorizar a CORFIN arecibir préstamos del 
ahorro público, lo cual le permitiría ir cancelando paulatinamente 
los 50 millones de dólares a la FIA T. Considera que de ser ello así.
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no cree conveniente autorizar dicha radicación.

El señor Presidente de la Nación estim a, de acuerdo con lo expues
to, que no es una radicación sino una operación de "p a s e " ,  medida 
ésta que fue puesta en ejecución en época del Ministro F e rre r .

El señor Presidente del Banco Central concuerda con lo manifestado 
e informa que dichos "p a s e s "  son renovables cada 180 días. Agrega  
que dichas operaciones constituyeron un alivio en el momento en que 
se necesitaron dólares para hacer frente a pagos externos.

El Doctor Bermúdez Emparanza opina que la situación ha variado, 
por lo cual propone ir amortizando paulatinamente esta deuda, dado 
que este año se tendrá una balanza de pagos sumamente positiva. De 
esta form a, a su vez se liberaría en algo la expansión monetaria que 
se producirá para financiar el déficit fiscal.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que se 
gún la información disponible el EES propició el aumento de capital 
de las financieras extranjeras para estimular las ventas de automoto
res .

El señor Presidente del Banco Central aclara que para evitar que 
las financieras de automotores a las que se permitiría incrementar 
su capital utilicen los fondos para otros fines no deseados, se les 
impondría una cláusula según la cual esos recursos podrán em plear
se únicamente para la financiación de dichos productos.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta, si en e s 
tos momentos subsiste la necesidad de estimular la venta de automo
to res , dada la actual demanda interna y externa.

El señor Presidente del Banco Central manifiesta que las medidas 
deben ser tomadas con miras no solo al período actual, sino con vi
sión amplia del futuro próximo. Agrega que atento a ello cursó una 
nota al EES pidiendo ratificación de la autorización del aumento de 
capitales en las actuales circunstancias, la que tuvo respuesta afir
mativa .

Acorde con lo expuesto anteriormente, el Doctor Bermúdez Emparan
za propone que del saldo favorable de la balanza de pagos, estimado  
en 600 millones de dólares para este año, se destine una parte a re
servas y la otra se aplique a amortizar los compromisos a corto pla
zo. Señala que esta es una decisión política, por lo cual corresponde 
al Poder Ejecutivo su adopción.

Í5
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El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea da lectura a un in
forme confeccionado en su Fuerza, según el cual se manifiesta con
trario a la autorización de aumento de capital de las entidades finan
cieras .

El señor Presidente del Banco Central explica que en este grupo de 
entidades se deben distinguir las financieras de automotores del r e s 
to. Agrega que la autorización que se postula, acertada o no , es só 
lo para las p rim era s . Considera que la actividad fabril automotriz es 
de interés para el país y por lo tanto se debe facilitar su .actividad.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta si las em 
presas automotrices no pueden financiar sus unidades como lo vienen 
haciendo hasta ahora, a través de sus casas matrices sin necesidad 
de recurrir a la entrada de los "p a s e s "  en moneda extranjera, sino a 
cuenta de las utilidades y regalías. Entiende el señor Comandante que 
de esa forma se produciría una real expansión de la em presa.

El señor Presidente del Banco Central contesta que no lo pueden hacer. 
Aclara que la casa m atriz financia el activo fijo y que las regalías e 
intereses se están pagando al exterior con bonos a cinco años de plazo. 
El financiamiento al consumidor del producto ee lo puede hacer desde 
el interior o desde el exterior, como se lo ha hecho hasta ahora, m e
diante la política de "p a s e s " .  Agrega que en el pasado convenía la po
lítica de "p a s e s " ,  pues aumentaba la disponibilidad de dólares, dado 
que en ese entonces no existía otra alternativa. Reitera que ahora que 
el país tendrá una balanza de pagos favorable, en su opinión es r e c o 
mendable utilizar parte de los recursos en disminuir la deuda externa 
a corto plazo (180 días) ,

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta cuál es el interés 
de tener una compañía financiera extranjera si ésta solo aporta capi
tales por la política de "p a s e s "  y se nutre del ahorro privado nacional, 
girando intereses al exterior.

El señor Presidente del Banco Central aclara que de los ahorros na
cionales no se puede girar nada al exterior, todo queda en el país.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea entiende que la in
formación dada en su oportunidad por el entonces Presidente del Ban
co Central y por el señor Ministro de Hacienda y Finanzas, respecto  
a los intereses correspondientes al depósito por p a ses , está en opo
sición a la ahora vertida.
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El señor Presidente de la Nación comenta que en aquella oportunidad 
vivió de cerca e intensamente la política de "p a s e s "  dadas las tensio
nes existentes por falta de fondos de reserva . Entiende que no existe
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ninguna contradicción en los conceptos expuestos por el Presidente  
del Banco Central de la República Argentina.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea propone que el 
EES, con la participación del Doctor Bermudez Emparanza, efec
túe una nueva evaluación a la luz del problema financiero y reco
miende luego, si se mantiene o no la autorización de aumento del 
capital a las compañías financieras extranjeras del ramo automo
triz .

El señor Presidente del Banco Central expresa que un procedimien
to seguido por las empresas ha sido el de traspasar a las financie
ras las prendas por los automóviles vendidos en forma financiada. 
Con ello, la financiera ingresa los valores correspondientes como 
capital, con lo cual puede aumentar el monto del depósito de los aho 
rristas particulares.

Luego de cambiar otras opiniones sobre el tema la JCJ en FC re 
suelve:

  Disponer que el Equipo Económico Social estudie nuevamente el 
tema a fin de determinar, a la luz de la actual situación de la in
dustria automotriz, si es conveniente o no seguir con la política 
de ampliación del capital de las empresas financieras de venta de 
automotores .

Tema 4  ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LO RESUELTO POR LA JCJFC  
EN LA REUNION N 9 2 /7 3 .

El señor Secretario de la Secretaría de Planeamiento y Acción de 
Gobierno recuerda que en una anterior oportunidad había señalado 
la necesidad de elaborar simultanea y coordinadamente las leyes de 
M inisterios, de Planeamiento y de Defensa Nacional. Dicha inten
ción dificilmente podrá ser cumplida en su totalidad, por lo cual, 
los Jefes de Estados Mayores Generales habrían acordado en princi
pio, finalizar las tareas relativas a la Ley de Defensa aproximada
mente al 23 de abril.
Según la ley mencionada, se incorporaría al Ministerio de Defensa 
la Subsecretaría de Seguridad, sustrayéndola del sistema de planea
miento. En consecuencia, el Ministerio de Defensa tendría una Sub
secretaría de Defensa y otra de Seguridad. Se preve cubrir esta úl
tima Subsecretaría con personal militar en actividad.

El señor Comandante en Jefe de la Armada plantea el interrogante de 
quien dependería el Secretario del CONASE, en caso de mantenerse
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ese Consejo, ya que ese organismo es de nivel presidencial. En la 
práctica, ese Secretario dependería orgánicamente del Ministerio  
de Defensa y funcinnalmente, para la tarea específica del CONASE, 
del Presidente de la Nación.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea cree que las nue
vas autoridades no aceptaran esa modalidad en forma directa. E x 
presa que se podría adoptar el siguiente procedimiento:

  Continuar los estudios y compatibilizar las conclusiones a nivel 
de JJEEMMCC y Jefe E M C .

  Conversar con las autoridades del FREJULI respecto al proble
ma .

Con relación al pasaje de la Subsecretaría en cuestión, opina que 
las tareas de mediano y largo plazo podrían pasar al E M C , dejan
do en el ámbito de la Subsecretaría solo las de corto plazo, a e fec
tos de permitir el asesoramiento de un Comité de Seguridad o del 
CONASE.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Cobierno pregunta 
si esa parte pasaría al Ministerio de Defensa

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que de 
acuerdo con el espíritu de la actual Ley de Copnpetencias, esas fun
ciones deberían estar  en el Ministerio del Interior, organismo al 
cual corresponde el manejo de las policías .

E l señor Comandante en Jefe de la Armada señala que el problema  
se plantea con la Secretaría del CONASE órgano que nunca estuvo 
en el ámbito del Ministerio del Interior.

E l señor Secretario de Planeamiento y Acción de Cobierno expresa  
que lo sugerido por el &r . Brigadier Rey presenta el peligro de que 
coloca en el Ministerio del Interior el control y ejecución de la lu
cha contra la subversión. Ante una insinuación del señor Corra ndan 
te en Jefe de la Fuerza Aérea, acepta que el próximo Ministro de 
Defensa puede ser una persona de características sim ilares a las 
del futuro Ministro del Interior, no obstante lo cual, cree que si la 
Subsecretaría de Seguridad se incluye en el Ministerio de Defensa, 
las Fuerzas tendrán oportunidad de ejercer un mayor control, cosa  
que se verá dificultada si se ubica en el Ministerio del Interior.

El señor Comandante en Jefe de la Armada señala que de todos mon
dos el tema está siendo estudiado aun por el E M C , el que en defini
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tiva efectuará oportunamente las proposiciones correspondientes,

-  E l señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno pregunta 
si la resolución sería continuar los estudios relativos al pasaje de 
la Subsecretaría de Seguridad al Ministerio de Defensa.

-  Los señores Comandantes en Jefe expresa su acuerdo.

-  El señor Presidente de la Nación opina que no habría que hablar
más del CONASE .decir solo que el Ministerio de Defensa estaría
integrado por una Subsecretaría de Defensa y otra de Seguridad,

-  Los señores Comandantes intercambian opiniones respecto a la con-
tinuación de los estudios y a la conveniencia de compatibilizar el te-
ma a nivel de JJEEMM , luego de lo cual la JCJ en FG resuelve:

1. Disponer que el Ministerio de Defensa y el Estado Mayor Conjun-
to profundicen el estudio relativo al pasaje de la Subsecretaría de 
Seguridad al Ministerio de Defensa.

2 . Disponer que una vez finalizado el estudio indicado en 1 , , el m is -
mo sea compatibilizado en reunión de JJEEMMGG de las Fuerzas  
y jefe E M C , debiendo elevar el proyecto definitivo antes del 23-  
A B R -7 3 .  '

lis
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Tem a 5 -  INFGRME DEL JEFE DEL EMC SGBRE DETENIDGS A DISPGSICIGN 
DEL PEN Y SGBRE CGNFLICTGS GREMIALES

-  E l señor Jefe del Estado Mayor Conjunto expresa que los hechos 
subversivos acaecidos últimamente, crean una seria preocupación 
en ese órgano de trabajo, lo cual dió origen a una serie de ideas, 
las que expone a continuación:

1. Que la JCJ se declare en se sión permanente .
2 . Intensificación de las operaciones antisubversivas\por parte de 

todas las Fuerzas, dando a ellas prioridad exclusiva y excluyen 
te sobre toda otra actividad.

3. Centralización, en el más alto nivel nacional de las F F A A  y de 
la Policía Federal, de todos los medios disponibles en el área
de inteligencia, a efectos de satisfacer las necesidades operacio- 
nales, constituyendo una especie de CNI específica para la lucha 
antisubver s iv a ,

El señor Presidente de la Nación coincide en la necesidad de adop
tar medidas coherentes en las F F A A , para la lucha antisubversiva, 
a fin de crear las condiciones de seguridad y paz necesarias para 
este período y durante el próximo gobierno constitucional.

Agrega luego que las autoridades electas tienen los elementos nece
sarios para hacer a la pacificación, pues han trabajado con e llos .  
Afirm a el Prim er Magistrado que prueba de ello es el hecho de que 
en el lapso comprendido entre el 17 de noviembre y el 14 de diciem 
bre no se produjo un solo acto de terrorism o. Opina que las autori
dades electas están en capacidad también para suministrar la infor
mación que poseen, lo cual les permitiría estar en mejor situación 
después del 25 de mayo.

Los presentes comentan distintas acciones realizadas por el gene
ral De Gaulle con los grupos subversivos y su posterior elimina
ción al asumir el poder .

El señor Presidente de la Nación da lectura al telegrama enviado 
por el Ministro del Interior al Doctor Solano Lima a Madrid en r e 
lación a las declaraciones que formuló. Comenta luego algunas m a
nifestaciones que virtió en aquella ciudad.

El Jefe del Estado Mayor Conjunto informa, con referencia al tra s 
lado de detenidos a Rawson, que el Estado Mayor tomó contacto con 
el Ministro de Justicia, el Servicio Penitenciario y con la C ám ara  
Federal en lo Penal,

Menciona que la Cámara Federal confeccionó distintas listas de de
tenidos; uno de aquellos que están actualmente alojados en la cár 
cel de Villa Devoto y que pueden ser trasladados a otras unidades 
carcelarias , fuera del radio.de la Capital Federal; otra de inter
nos a disposición de la Cámara Federal en lo Penal alojados en dis
tintas provincias, que deben ser trasladados; otra de detenidos en 
el penal de Rawson, que deben ser trasladados con urgencia al ins
tituto de detención U 2 y otra lista de detenidos en Rawson que tam 
bién deben ser trasladados a la Unidad U 2, pero con menos urgen
cia y una última lista con los detenidos en el penal de Rawson, que 
no están encuadrados dentro del régimen de máxima peligrosidad.

El señor Presidente de la Nación pregunta si la Cámara se ha ex
pedido sobre la autorización necesaria para el caso de que los pena
dos se niegan a ser trasladados.

El Jefe del Estado Mayor Conjunto contesta que la Cámara conside
ra que esa es una decisión administrativa y que Institutos Penales 
están en condiciones de forzarlos al traslado y hace ríos cumplir .

•‘vV
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Dice luego, que las listas citadas están en poder del señor M inis
tro de Justicia; lo único que se requiere para poner todo en eje 
cución es que éste las transmita a Institutos Penales.
Aclara que Institutos Penales coordina la acción con Ejército y 
Fuerza A^érea, a los fines del traslado y la seguridad del movm  
m iento. '

  E l señor Presidente de la Nación dispone que el Jefe del Estado 
Mayor Conjunto comunique al Ministro de Justicia que la Junta 
de Comandantes en Jefe ha dispuesto que se satisfagan todos los 
requerimientos que surgen de las necesidades de la Cámara y 
de las razones de seguridad necesarias para evitar que escapen  
los que están alojados.

  El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta si se 
hizo algún intento de trasladar la Cámara Federal a Rawson, en 
lugar de traer los p resos .

  Los presentes comentan los inconvenientes de esa solución.

  E l señor Presidente de la Nación aclara que los Jueces de la Cá
mara se trasladan para labrar los surta rios , pero no para el jui
cio.

 Pasando al tema de los conflictos grem iales , el Jefe del Estado 
Mayor Conjunto manifiesta que en el problema de los docentes 
existe una posición divergente entre el Ministro de Educación y 
el Ministro de Hacienda y Finanzas. El primero señala que rec i
be la presión del grem io, pues ese personal sostiene que sus ha
beres no recibieron el último aumento del 20% concedido a la ad
ministración pública.
Dice que el Dr.Wbhbe por su parte opina que a los docentes se les 
dió en octubre un aumento superior al otorgado al resto de la Adrni 
nistración y que en enero recibieron el 25% al igual que el resto.  
Atento a ello , el Dr. Wehbe considera que en esta oportunidad no se 
deben conceder aumentos a los docentes, y además, en razón del 
tremento déficit presupuestario.

Aclara que el incremento propuesto insume un monto de 1.500 m illo 
nes de pesos, es decir, llevando el índice a 25, lo cual equivaldría 
a colocar a los docentes en el m ism o nivel que el resto de la Adm i
nistración Pública.

Agrega luego que en el EMC se evaluó el problema atento a las im 
plicancias que el m ism o tendría en el orden político social. Se con
sidera que en pro de la seguridad, sería conveniente conceder a l
gún aumento a fin de evitar la huelga.

í
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Continuando dice que de acuerdo con la información disponible, 
el aumento de octubre tenía el propósito de jerarquizar la función 
docente, un tanto relegada en sus reclamos económicos. Siendo 
así, el no conceder ahora el aumento solicitado sería retrotraer  
a los educadores a la posición anterior.

El señor Vicealmirante Alvarez cree que podría buscarse una so 
lución negociando con el gremio una disminución del índice 2 ,5 0 0  
solicitado y /o  conceder ese aumento a partir del 19 de abril o lue
go, en lugar del 19 de m arzo, con lo cual la suma requerida para 
su financiación será m enor.

El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta si es ésta la 
única presión salarial existente.

El Jefe del Estado Mayor Conjunto contesta que hay algunas pen
dientes, por ejemplo, sanidad.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que 
el Ministro de Hacienda expuso con gráficos, los niveles de suel
dos alcanzados por los docentes en relación con la Administración  
Pública, llegando a la conclusión de que las remuneraciones de 
los docentes están porcentualmente por encima de los de la Admi
nistración Pública, aún sin los aumentos solicitados.

E l señor Comandante en Jefe de la Armada opina que en realidad, 
los docentes siempre estuvieron mal pagos.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que el aumento de oc
tubre fue concedido con un régimen diferente del de la Administra
ción Pública: por lo tanto, su tratamiento ahora debe ser separado 
de ésta.
Sigue, diciendo que se podría fijar un índice 25 o el que se determ i
ne, pero aplicado no desde el 19 de m arzo , sino desde abril o mayo.
Agrega que tal vez se deba actualizar el índice docente cada seis 
m e se s ,  pero su tratamiento debe ser totalmente independiente de 
la Administración Central. ,

A continuación el señor Jefe del Estado Mayor Conjunto comenta 
los distintos inconvenientes que plantea a su organismo el estudio 
y tratamiento de los problemas considerados en la presente reu
nión, en especial los relativos a los conflictos grem iales.

Señala que estas cuestiones dificultan a su Estado Mayor dedicar
se a la función específica que le corresponde, aspecto éste que de
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bería ser contemplado particularmente con consideración a la 
actual situación subversiva.

Los señores Comandantes en Jefe intercambian opiniones en re 
lación a lo expuesto por el JEM C, luego de lo cual la JCJ en FG 
resuelve:

 Aprobar que todos los temas de tipo gremial y /o  social que a
fecten la seguridad, inclusive aquellos de corto plazo, sean l le 
vados por la Subsecretaría de Seguridad dependiente de la Se
cretaría de Planeamiento y Acción de Gobierno, a fin de perm i
tir que el Estado Mayor Conjunto ajuste su actividad a su fun
ción específica.

ALEJANDRO AGUSTIN LANUSSE 
Teniente General 

Presidente de la Nación Argentina

15

CARLOS GUIDO N A T A L CODA  
Almirante

JUAN CARRANZA ZAVALIA  
General de Brigada 

Secretario

CARLOS ALBERTO REY  
Brigadier General

ESPOSICION ANTE LA 
JUNTA DE COMANDANTES EN JEFE 

ACERCA DE LA PRIVATIZACION DE EMISORAS DEL ESTADO
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, l o -  INTRODUGOION ’

En cumpliiaiento de lo resuelto por la Jvinta de Comandí
en Jefe, y a travos de sucesivas reuniones de trabajo de este Comité
Federal de Radiodifusión y la Administración General de Emisoras Comer ,1
ciales del Estado, presididas por el sefíor Secretario de Informaciones 
de Estado, se profundizó en el acopio y evaluación de la información 
relativa a la situación actual de las 36 Emisoras cuya privatización 
ha previsto la Ley 20.180.

Sobre la base de esos estudios, orientados a determinar cur 
eos de acción prácticos, en lo que hace a su realización, y claros, 
en todo lo quo se refiere a su planteo, se trabajó primordialmonte en 
procura de soluciones conjuntas para todas las emisoras y, secunda
riamente, en alternativas por agrupamientos y aún por individualida
des.

El trabajo se efectuó de acuerdo con la orientación general 
que señala la política del Gobierno Nacional en la materia, bajo direjc 
tivas precisas que se tomaron como objetivos; la privatización de las 
emisoras y la formulación de un oroñograma do trabajo que atendiera a 
las fechas iniciales y a la continuidad del proceso, en la forma opor 
tunamente dispuesta.

A estos objetivos precisos se agregó otro, considerado de 
fxmdanental importancia porque surge del espíritu del Plan Nacional 
de ^esaarollo y Seguridad y de las Leyes y Plan Nacional de Telecomu
nicaciones y Radiodifusión, Tal el caso del reequipamiento técnico a 
nuevo de las eraisoras a privatizar, dado que la situación técnica ac
tual es de casi total obsolecencia.

Fijáronse igualmente las premisas comunes a todos los cursos 
de acción posibles.

Lo expuesto en cuanto hace a ORIENTACION GENERAL, OBJETIVOS 
Y PREI.IISAS está expuesto en el Gráfico N® 1.

2.- SITUACION CF.IERAL DE LAS FT.USORAS

C

A la focha el estado general de las enisorao, sin considerar
los rendiroiontoo comerciales, * ee refleja en el Gráfico TT® 2 "Princi
pales Inconvenientes" donde a grandes rasgos se señala:

1.- Situación tócnica originada por el incumplimiento de más de la 
mitad de los Emisoras a la obligación de emitir según la poten 
oia asignada por el Estado*

2*- Situación tócnica originada en la obsoleconcia de estudios, equi 
pos transmisores y antenas, que no cumplen con las especificacio 
nes y normas que el Estado exige a todo interesado o permisiona- 
rio privado para instalar o mantener una Emisora,

3,- Situación legal referida a la falta de títulos de propiedad de 
los inmuebles que ocupan,algunas emisoras quo los acrediten a nom 
bre del Estado (Anexo 0)»

4,- Situación legal referida a la imposibilidad de disponer para a- 
iriendo o venta, inmuebles que a su vea alquila el Estado a par-

• ticulares, u ocupa por convenios con Provincias o Municipios,
• • •

5,- Situación legal, técnica y comercial de Emisoras que comparten
locales, como asi también servicios y personal,

«

ITOTA * Los rendimientos comerciales surgen de los resultados anuales 
desde 1956 a 1972 que figuran en el Anexo b),



1 4 5

c

, l o -  INTRODUGOION ’

En cumpliiaiento de lo resuelto por la Jvinta de Comandí
en Jefe, y a travos de sucesivas reuniones de trabajo de este Comité
Federal de Radiodifusión y la Administración General de Emisoras Comer ,1
ciales del Estado, presididas por el sefíor Secretario de Informaciones 
de Estado, se profundizó en el acopio y evaluación de la información 
relativa a la situación actual de las 36 Emisoras cuya privatización 
ha previsto la Ley 20.180.

Sobre la base de esos estudios, orientados a determinar cur 
eos de acción prácticos, en lo que hace a su realización, y claros, 
en todo lo quo se refiere a su planteo, se trabajó primordialmonte en 
procura de soluciones conjuntas para todas las emisoras y, secunda
riamente, en alternativas por agrupamientos y aún por individualida
des.

El trabajo se efectuó de acuerdo con la orientación general 
que señala la política del Gobierno Nacional en la materia, bajo direjc 
tivas precisas que se tomaron como objetivos; la privatización de las 
emisoras y la formulación de un oroñograma do trabajo que atendiera a 
las fechas iniciales y a la continuidad del proceso, en la forma opor 
tunamente dispuesta.

A estos objetivos precisos se agregó otro, considerado de 
fxmdanental importancia porque surge del espíritu del Plan Nacional 
de ^esaarollo y Seguridad y de las Leyes y Plan Nacional de Telecomu
nicaciones y Radiodifusión, Tal el caso del reequipamiento técnico a 
nuevo de las eraisoras a privatizar, dado que la situación técnica ac
tual es de casi total obsolecencia.

Fijáronse igualmente las premisas comunes a todos los cursos 
de acción posibles.

Lo expuesto en cuanto hace a ORIENTACION GENERAL, OBJETIVOS 
Y PREI.IISAS está expuesto en el Gráfico N® 1.

2.- SITUACION CF.IERAL DE LAS FT.USORAS

C

A la focha el estado general de las enisorao, sin considerar
los rendiroiontoo comerciales, * ee refleja en el Gráfico TT® 2 "Princi
pales Inconvenientes" donde a grandes rasgos se señala:

1.- Situación tócnica originada por el incumplimiento de más de la 
mitad de los Emisoras a la obligación de emitir según la poten 
oia asignada por el Estado*

2*- Situación tócnica originada en la obsoleconcia de estudios, equi 
pos transmisores y antenas, que no cumplen con las especificacio 
nes y normas que el Estado exige a todo interesado o permisiona- 
rio privado para instalar o mantener una Emisora,

3,- Situación legal referida a la falta de títulos de propiedad de 
los inmuebles que ocupan,algunas emisoras quo los acrediten a nom 
bre del Estado (Anexo 0)»

4,- Situación legal referida a la imposibilidad de disponer para a- 
iriendo o venta, inmuebles que a su vea alquila el Estado a par-

• ticulares, u ocupa por convenios con Provincias o Municipios,
• • •

5,- Situación legal, técnica y comercial de Emisoras que comparten
locales, como asi también servicios y personal,

«

ITOTA * Los rendimientos comerciales surgen de los resultados anuales 
desde 1956 a 1972 que figuran en el Anexo b),



1 4 6

3.- iriI.UEBLES

Este último aspecto ce particulariza en el gráfico 3 en don 
de Be agrupan las emisoras por los problemas que surgen de su anor-
mal situación inmobiliaria y en él puede observarse que únicamente 
9 emisoras de las 36, funcionan con estudio y planta transmisora en 
inmuebles del Estado Nacional. Se estima necesario retener estos as 
pectos. En particular, el de las emisoras que funcionan en inmuebles 
del Estado, las que legalmente serían las únicas posibles de licitar 
con arriendo o venta y que el análisis posterior reducirá considera-
blemente en BU número.

C

4.- ESPLCIPICACIONES TECNICAS

C

La participación y el trabajo elaborado por loo gerentes 
técnicos de las tros cadenas de eriiooras comerciales del Estado 
(ver anexo d), ha permitido al Conitó Federal determinar la situa-
ción tócnica, con relación a lao normas y especificaciones exigi-
das por la Subsecretaría de Comunicaciones produciéndose así el cua 
dro resumen do cumplimiento, por parte de las 36 emisoras a licitar 
(Gráfico 3 bis). . '

Eota situación eo de primordial importancia para el caso 
concreto quo nos ocupa, sea el arriendo provisto por la Ley 20.180 
o la posible venta de activos físicos.

Adviórtase quo, en el caso de concretarse la venta o el 
alquiler de esas emisoras, el Estado estaría entregando, para obte 
ner una renta para él y xm beneficio para un tercero, emisoras obso 
letas, con equipamiento técnico que no c\-miplo con las normas quo el 
mismo Estado exige cxomplir a todo ente privado autorizado para ins-
talar una radio. ' '

En este aspecto debe mencionorso, como conclusión básica y 
fundamental de los cstivlios efectuados, el hecho cierto de quo el 
conjunto do emisoras comerciales o.uo administra ol Estado> se encuen 
tra al cabo de su vida útil y debo ser renovado en su casi totalidad.
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5»- ?.^0DALIDADE3 POSIBLES PAHA J.IOITAR

c  ■

w
c

‘.í
Situado así ol problciia en forma general, so entró en la 

detemlnaclón de loa currsoo de acción poaibleo para efectivisar loa 
objetivos porseguidoo sobre la base de las preiaiGas aceptadas, 11c- 
gándoso a la fomulación dol cuadro que figura en el gráfico 4 
«Uodalidadcs posibles para licitar**# *

Do la observación dol gráfico surgo un elevado nánoro do 
combinaoionos posiblos, las quo fueron analizadas una por una, des-
cartándose í
a) Aquellea a las quo concurro la puja do los oferentes, on virtud 

de que rcglonentarianonte la adjudicación do las eaiooras debe 
efectuarse por calificación y loóritoo (Art# 86 do la Ley 19*798),

b )  Aquellas quo rcculton do considerar la licitación do la onda, 
coa arriendo o venta do un negocio en marcha, sin pago do un áo- 
rocbo inicial# Ea que la propia naturaloaa de la transferencia 
exige quo se pague ol valor comercial do la explotación, según 
ya ce ha decidido en anteriores adjudicaciones#

En caabio quedan fixmoa, cono retenidas, laa variantes 
con o sin pago de un derecho do concesión, para la licitación do la 
onda oxclusivamente#

Resultan entonces uentro do la anterior gana do posibili-
dades, aquellas que eo han denominado: CURSOS LS ACCICH RRTEITILOS, 
y que fi¿ruraa en ol gráfico L® 5» cuyaa ventajas o inconvenientes 
eo oncticntraa dccarrollados ea la carpeta 3# . . -.

6.- ESTADO PARTICULAR DE LAS FT.TISORAS

C

Debe considerarse a continuación como juegan los modos de 
acción retenidos aplicados a las 36 emisoras consideradas en conjun 
to, cn grupos o en forma individual, .

Para ello eo ba conformado el gráfico resumen IT® 6, produc 
to del análisis de emisora por emisora, donde se observa además do 
otraa circunstancias, que:

l*« Existen 27 emisoras que alqizllan inmuebles que resultan imposi
bles legalmento do subarrendar,

2, En 9 emisoras, hasta el monento de cerrar este estudio, aán no 
se ha podido localizar los títulos de propiedad de sus irmiue 
blea, a pesar de todas las diligencias realizadas por este Co 
mitó, por la Administración General y la Escribanía General de 
Gobierno (anexo e).

3* üay 8 emisoras quo fimcionan compartiendo (3, 3 y 2 de ellas) 
estudios y edificio. La necesidad do respetar la premisa del 
mantonimiento del servicio individual obliga a excluirlas del 
procoso de arriendo o venta.
También concurren en el caso razones técnicas y administrati
vas quo exigen no condicionar en su autonomía a tres empresas 
comerciales comnotitivas.

15

i
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7.- COKOlUSIONES

a ) Considerando ùnicamente las situaciones legales de falta de
*j

títulos de propiedad; la imposibilidad de vender o arrendar 
inmuebles que a su vez arrienda el Estado; así como tambión 
la situación legal, técnica y comercial de emisoras que com-
parten locales, sólamente se pueden arrendar 7 emisoras. Pue-
den venderse cuatro de ellas. Las otras tres sólo podrían ven-
derse una vez que se ubicaran sus títulos.

B) De esas 7 solo una reúne las condiciones técnicas mínimas exi-
gidas por las normas en vigencia. .

C) Una última variante posible sería la de licitar también las 14
emisoras que ocupan para su planta transmisora un inmueble del 
Estado y alquilan locales para estudios.
En este caso podría llamarse a concurso para el arriendo o venta

’ de la planta transmisora, condicionada a que ei oferente compro-
meta la instalación de estudios propios en un plazo de un año. 
Esta solución es complicada y de relativa eficiencia por cuantoi 

- -las plantas transmisoras, a vender no reúnen las condiciones!;
mínimas requeridas en el aspecto técnico 

-a posteriori debería producirse su total ajuste a las nor-
mas, obligando al adjudicatario a comprar e instalar una 
planta nueva,

■ En función de lo expuesto se ha confeccionado el gráfico 7 q 
compatibiliza los cursos de acción retenidos con las conclusión 

- • - anteriores, .

15

c

8,- PROPOSICIONES

Beata en consecuencia fijar el criterio definitivo tenien-
do en cuenta las prioridades que se expresan en el gráfico K® 8.

Todo ol deterioro técnico a que se ha hecho referencia, la 
crecida cantidad do situaciones conflictivas que se afrontan, amén 
de los inconvenientes legales insalvables a mediaho plazo, agravan 
la situación de tal modo que la proposición del Comité Federal de 
Hadiodifusión, en acuerdo con la Administración General -de Emisoras 
Comerciales, y que se menciona a continuación, tiene en cuenta la 
posibilidad de llevar a la práctica una política do cambio que haga 
factible la liquidación conjunta del ya casi insoluble y crónico pro 
blema que constituyen estas emisoras y su reposición por otras, int£ 
gramente equipadas a nuevo conforme a los últimos adelantos en la ma 
teria.

Por ello se es de opinión que cono Prioridad I debe consid£ 
rarse la licitación de las ondas solamente de los 36 emisoras, con-
dicionando el concurso a la instalación de emisoras totalmente nuevas 
aue deberían encontrarse en funcionamiento en un plazo de 18 a 24 me 
Bes,

3>urante dicho plazo el Estado continuaría con el servido ao 
tual, procediendo posteriormente a la liquidación de todo el conjun-
to administrado. A este último respecto, se aclara que es posible esa 
liquidación definitiva sin quebranto para el Estado.

Como única desventaja de esta iniciativa cabría consignar la 
situación del personal que cesaría al cabo de dos años, al salir al 
aire las nuevas emisoras. ’

Se estima que el largo conocimiento previo de su situación, 
posibilitará a ese personal superar el problema con él beneficio de 
BU indemnización o su posible reabsorción por el Estado. Por otra 
parte en los concursos podrías darse preferente consideración a aque 
lloB proponentes que aseguraran la contratación de una determinada 
cantidad de agentes.

Cabe consignar, para terminar, que la licitación de las ondas 
en la forma que se propone, es la única variante cn la que el llamado 
a licitación podrá ser efectuado durante el mas de mayo.

Presenta, además, las siguientes ventajas:
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- trámito inicial rápido; no requiere taaacionca, evaluación 
. de arrendamiento, estudio de títulos, inventarios físicos

ajustados, etc,;
- pliegos de condiciones claros y simples;

 ̂ - cronograna simple;
- mejor servicio y cobertura mediante la correcta adecuación 

de potencia y frecuencia al Plan ITacional de Radiodifusión;
- Yi por último, no quedará en evidencia la precaria situación! 

técnica y legal de laa emisoras comerciales administradas 
por el Estado,

Como Prioridad II puede adoptarse una modalidad mixta donde j 
29 emisoras so liciten por el sistema anteriormente indicado, mientras' 
que a las 7 que presentan deficiencias técnicas de envergadura, ( 3 iI
de las cuales aún no disponen de sus títulos de propiedad), podría # T  
aplicárseles el curso de acción que prevé además de la licitacién de 
la onda solamente, el arriendo o venta de sus activos físicos. En ca 
80 de adoptarse este temperajnento este Comité Federal se inclinaría 
a aconsejar la venta dado que insumiría el mismo tiempo que el arrien 
do en el trámite del concurso pero, además, definiría a plazo corto 
el destino de los bienes.

Esta prioridad no cumplirá en su cronograma el objetivo de
iniciar el proceso antes del cambio de Gobierno salvo que en este

,  Y ■' caso se tome como fecha inicial la aprobación y publicación del cro~
nograma y no la fecha de llamado a concurso.

Í5

9.- CRONOGRiM.rkS

y
Las proposiciones antedichas se materializan en los tres cronogramas 
que se muestran en el gráfico 9, donde surge claramente la fecha de lla
mado en cada uno de ellos.

C

15

15
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ĝ

 ̂
Co

rt
o 

Pl
ag

Q^
^̂

P
re

do
 7

±i
0f

 ^
 

'C
on

 o
po

ló
a 

oo
ng

?r
a^

Q
j

■(3
) V 
La

rg
o 

Pl
az

o (6
)

C
or

to
 P

la
zo

Si
n 

op
oi

ón
^^

^

(7
)

P
u
l
a

Co
n 

op
ol

da
^^

j 

' 
Ì2
£f
io
JP
Ì2
££
(8
)

vj£
utr
iv.
>U 

tí'

VE
RT

A

Pr
eo

lo
 P

ljo
^j

^j
 

11
 a

ej
or

 p
os

to
r^

^^

r

C
Ü
H
S
O
S
 

D
E
 

A
C
C
I
O
N
 

R
E
T
E
N
I
D
O
S

I 
•• 

Co
nc
ur
so
 p
ar
a 
la
 A
dj
ud
ic
ac
ió
n 
de
 L
ic
en
cJ
.a
a 
de

 R
ad
io
di
fu
si
ón
 c
oa

 A
rr
ie
nd
o 

de
 1

03
 A
ct
iv
os
 F
ís
ic
os
, 

a 
La
rg
o 
Pl
az
o*

II
 
- 

Sl
Ta
il
ar
 A
nt
er
io
r,
 a

 C
or
to
 P
la
zo

VA
RI
AB
IE
S j
a)
 C

on
 O
pc
ió
n 
do
 C
on
pr
a*
 

,
b)
 S

in
 O
pc
ió
n 
de
 C
ou
pr
a*

«

II
I 
- 

Co
nc
ii
rs
o 
pa
ra
 l
a 
Ad
ju
di
ca
ci
ón
 d
o 
Li
ce
nc
ia
s 
co
n 
Ve
nt
a 
Ac
ti
vo
s 

.

IV
 
- 

Co
nc
ur
so
 p
ar
a 
la
 A
dj
ud
ic
ac
ió
n 
de
 L
ic
en
ci
as
 s
in
 A
rr
ie
nd
o 
ni
 V
en
ta
* 

|
VA
BI
AB
IE
S:

■ 
a)
 C

on
 P
ag
o 
De
re
ch
o 
pe
r 
Co
nc
es
ió
n*

b)
 S

in
 P
ag
o 
es
e 
De
re
ch
o*



1 6 0

SlTUACiOD Pa EÍÍCULAD DE CADA 7 m ÍS0I?a

DADlO

C

O

FAlTAh ÇOttPAÇTTr 
AIQUiLADO TlTUiOS €STüfíÍ0S

URI 1 1

L ß 6 F Z n
LD9 J

• LT3 1 1

L T 5
• L U 4 t 1

L U 6

UU7 VMM
LV3

• LV7 1 1

LV 8 1----1
LV13
L W 7

L ß 3 1 1

L B 2 r «
u s e  !
L T 8 . Lm.Z3
LTI2
LTI4 • r
LTI6 íx '<:a

L U S
UU33 V

L V 2 ì ' / ‘yŷ
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C

BUENOS AIRES, 22 de íe b reiv ^ ^ ^ U 7^ l.^ -.y  

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5o del Estatuto de la Revolución
Argentina,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA

SANCIONA A' PROMULGA CON FUERZA DE LEY:

ARTICULO 1 ° . - Derógase el punto 2, inciso a) del artículo 80 de la Ley NO. 1 9 .7 9 8 .

ARTICULO 2 ° . - Facilitase al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del COMITE FEDERAL  
DE RADIODIFUSION, llame a concurso público por el término de TREINTA 

(30) días corridos para la adjudicación de las licencias y el arrendamiento de los bienes muebles 
e inmuebles que constituyen el activo físico de las estaciones com erciales de Radiodifusión de 
propiedad del Estado Nacional, dependientes de la Administración General de EMISORAS CO—  
MERCLALES DE RADIO Y TELEVISION, actualmente a cargo de la Secretaría de PRENS.A Y DI-
FUSION.

ARTICULO 3 0 . -A utorizase  al COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION a realizar el concurso 
público mencionado t'n el artículo 2° de esta Ley, confeccionar los pliegos de 

bases y condiciones generales y particulares, la sustanciación del concurso y las respectivas 
preadjudicaciones.

ARTICULO 4 0 , -  Los valores que deberán ser abonados por el arrendamiento a que se refiere el 
artículo 2 ° , serán los consignados en los respectivos pliegos.de bases y condT

clones.

ApTTCTjT.n ro^ _ i ,os fondos provenientes del arrendamiento a que se refiere el artículo 2^'. se-
rán para solventar los gastos que demande la ejecución de la presente Ley, a 

la cancelación de deudas originadas por gravámenes impagos, aportes jubilatorios y toda otra 
pendiente, debiendo destinarse el saldo resultante al FONDO NACIONAL DE LA VIATENDA.

ARTICULO 6 0 . - El personal de las radiodifusoras dependientes de la Administración General
de EMISORAS COMERCIALES DE RADIO Y TELEVISION con excepción del je-

rarquizado de ésta y de las Radios que se privaticen ya sea titular, interino o contratado, con-
form e a lo especificado en los Pliegos estará habilitado para intervenir como proponente en el 
concurso, siempre que reúna los requisitos establecidos en la Ley, en cuyo caso y de resultar 
adjudicatario o integrante de la sociedad adjüdicataria, se pri.)ducirá automáticamente su baja de 
la emisora cuya planta de personal integre, sin derecho a indemnización o compensación alguna, 
con el carácter de renuncia voluntaria, por tratarse de una situación de incompatli.i.lidad absolu 
ta aue a s í  se establece. .

ARTICULO 7 0 . - EL COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION sustanciará el trámite del presen 
te concurso y elevará las propuestas jumamente con su dictamen a considera-

ción del Poder Ejecutivo Nacional dentro de los TREINTA i30i días corridos posteriores a la fe-
cha del cierre del concurso.

15

W

15

ARTICULO 8 ° . - Producida la adjudicación por parte del Poder Ejecutivo Nacional, el COMITE 
FEDERAL DE RADIODIFUSION procederá en el término de OCHO í3i días há-

biles a form alizar los instrumentos legales de rigor con los nuevos permisionarios de ondas y 
arrendatarios de los bienes muebles e inmuebles que corvesixanda.

16

ARTICULO 9 0 . -  Las estaciones com erciales de Radiodifusión de propiedad dcl Estado Nacional 
que no resultaren adjudieadas conforme al procedimiento establecido p^n- la 

presente Ley, pasarán de inmediato a integrar el SERVICIO OFJCLAL DE RADIODIFUSION de— 
pendiente del Ministerio de OBRAS Y SERVICICo PUBLICOS -COMUNTCACIONE£>-

ARTICULO 1 0 ° . - Deróganse los artículos 1G2 y 109 de la Ley N° 1 9 .798 . r
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SIDE 8-54 SoG»28. Coiaitó Federal - 
de Radiodifujsión. Privatización ' 
de estaciones comerciales de radio^ . 
difusión.

PROCURACION DEL TESORO DE L̂ V NACION

BUENOS AIRES, 9 m .  1973

SEÑOR SECRETARIO;

_ Tengo el agrado de dirigirme al señor Secretario de In 
fonnaciones del Estado en contestación a su nota del 8 del co 
rriente, en la que requiere dictamen con referencia a diversos 
aspectos que hacen a la aplicación de la ley 20,l80*

I**" Con respecto a los puntos 1**) y 2**), •

1) De la letra de la ley 20,180, resulta una aparente 
contradicción entre sus artículos 2® y 4°, En efecto; el pri 
mero autoriza el llamado a concurso público para la adjudica 
ción de las licencias y el arrendamiento de los bienes muebles 
e inmuebles quo constituyen el activo físico de las estacio-
nes comerciales de radiodifusión, lo cual supone que la puja 
seró con respecto no solo a la licencia sino tambión acerca 
dei arrendamiento, A su tuiiiu, el otro artículo, al disponer 
que los valores de arrendamiento serán consignados en los re¿ 
pectivos pliegos de bases y condiciones, pareciera referirse 
a valores fijos ajenos a dicha puja, .

No obstante, la interpretación Jurídica obliga a no po 
ner frente a frente las disposiciones de una ley para que se 
destruyan recíprocamente, sino a armonizarlas adoptando el crd^ 
terio que las concilie y deje a todas con valor y efecto (Fa-
llos 1 ; 297; 181:343; 2 78:62, etc,).

En consecuencia, pueden armonizarse ambos artículos, 
en la medida que admiten las siguientes alternativas,

a) concurso con relación a la licencia y a los valores 
del arrendamiento;

b) concurso con relación a la licencia, pero estable-
ciendo en los pliegos un valor fijo para el arrend¿uniento de 
muebles e inmuebles; <

i
c) concurso con relación a la licencia, pero estable— '

r
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PROCDRACION D í:L TESORO DE LA NACION

ciendo para el arrendamiento im valor base, móvil en atención 
a las mejoras técnicas que el proponente se comprometa a in— j 
troducir, jj

i.

2) Dentro de este orden de ideas, creo del caso señalar ' 
que si bien la ley 19*798, relativa al régimen nacional de t^ ;
lecomunicaciones, pareciera contemplar solo la adjudicación i
—por concurso— de licencias de radiodifusión y no de empresas j
en marcha, la ley 20,l80 en examen se refiere exclusivamente 
a éstas.

Dicha circunstancia podría ser tomada en considera
ción para determinar el valor económico de explotación de la 
empresa a computar además de los factores personales, cultu
rales y técnicos apreciables para adjudicar la licencia y co 
mo elemento correctivo de un arrendamiento que podría no guar 
dar relación con la magnitud de la emisora sujeta a adjudica
ción. Í5

i: n A los puntos 3**) y 4**) *

Cualquiera sea la alternativa que la autoridad de ejie 
cución adopte (Capol, a), b) o c) el pliego de bases y con 
diciones deberá contener un valor presupuestado apoyado en — 
una tasación oficial.

Esta tasación, conforme a lo dispuesto por el reglamen 
to de contrataciones del Estado aprobado por el decreto 5720/ 

•1972 (inc, 133), debe practicarse por el "respectivo organi¿ 
mo jurisdiccional que corresponda’’.

La ley 19*798 no prevé, para la jurisdicción, la exis 
tencia de este tipo de organismos, razón por la cual estimo 
que nada obstaría para que se recabe el asesoramiento de pe£ 
sonal especializado de las Subsecretarías de la Vivienda y de 
Comunicaciones, a fin de contar con los elementos de juicio 
que permiitan al Comité Federal de Radiodifusión consignar en 
los pliegos los respectivos valores (arts,3° y 4®, ley 20180),

III, Con respecto a los ountos 5°) y 9®),

m

Í6

1) La ley 20,l80 solo contempla, en su art,9®> la —

c

T

‘.i

3«**

PROCUIKACION Î)EL TESORO DE LA NACION

•transferencia al Servicio Nacional de Radiodifusión de las e¿ 
taciones comerciales que no resulten adjudicadasj el mismo prin 
cipio podría aplicarse, por analogía, con relación a las emis£ 
ras que, por cualquier causa, revirtieran en el futuro al patr¿ 
monio estatal*

La ley no prevó el caso de bienes, individualmente con~ 
siderados, que no resulten adjudicados o sean devueltos al Es
tado, lo que corresponderá sea resuelto por una ley especial*

2) Por lo que atañe a los fondos a que se refiere el 
art*5‘* de la ley 20*l80, opino que los mismos deberán ser admi • 
nistrados en la forma y por el organismo que disponga el Poder 
Ejecutivo por vía reglamentaria*

IV,— Con respecto al punto 6°),

En principio, nada obstaría a que los plazos de los arren 
damientos y sus eventuales opciones— coincidan con los de la

VUÍ.V.1.Wlicencia, ptí a j
particularidades de cada caso.

ucdan ser inferiores seniin las

Desde luego que aquellas opciones estarán siempre sup£ 
ditadas a que los permisionarios hayan cumplido los requisitos 
condicionantes de la prórroga del plazo de la licencia.

Ningún impedimento existe para que se prevean cláusulas 
de reajuste del precio del arrendamiento.

Í5

V, Con respecto al punto 8°, '

La sola circunstancia de que el pliego de bases y con
diciones obligue al concursante a asuriir todos los derechos y 
obligaciones emergentes de 3.os contratos reseñados, excusa la 
necesidad de dictar una ley sobre tal aspecto.

Cabe advertir que es distinta la situación de los ter
ceros cocontratantes, quienes podrían llegar a cuestionar ju 
diciulmente —en determinadas circunstancias que les sean opue£ 
tas tales cesiones, aún aprobadas por ley especial.

16

u
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PROCUIL\CION DEL TESORO DE LA NACION

VI,~ No estimo necesario, a mórito de todo lo expuesto, que 
se dicte una ley modificatoria de la 20,l80, con la salvedad men ¡ 
clonada en el Cap, III, l),in fine, ^

I
Ahora bien, considero que por vía reglamentaria corres

ponderá' al Poder Ejecutivo resolver;

1®) Cuál de las alternativas contempladas en el Cap, I,
1), a, b y c, resulta más conveniente a los intereses al Estado, 
incluso el extremo previsto en dicho Cap, I, 2),

2®) Sobre el asesoramiento para la determinación de los 
valores a que se refiere el Cap, II,

3®) Acerca de la forma y el organismo que administrará 
los fondos contemplados en el art, 5“ de la ley 20,l80 (Capítulo 
III, 2). .

ALBERTO RODRIGUEZ Q^LAN 
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i;OTA 104-C0'.TEIl(pA.T)/73

BDEHOS AIEES;

AL SEÑOIÍ ESCniE.UTO GEEERAL DEL GOBIERIIO RE LA nACIOR 
D, JORGE GARRIRO 
S / R.

Acuso recibo a su nota letra S, H° 595/73 do focha 19 
liar 73, y do las escrituras de radioGaiDoras detalladas a fojas 
dos, do la nlsiaa, '

Asinicro inforao a üd, quo las escrituras do propiedad 
faltantes son las siguientesí

lU 4 - Radio Patagonia - Ex-Radio Comodoro Rivodavia.
IV 3 “ Radio Córdoba,
lU 8 - Radio Rariloclio - Ex-Radio Splendid San Carlos do

Earilcelio,
IT 11 - Radio Splendid de Concepción del Uruguay,
IT 6 - Genaro j3erón do Astrada - Ex-Eadio Goya,
IV 12 - Independencia,
IV 2 - Radio La Voz do la Libertad - Ex^Radio Central,

IV 14 - Radio Joaquín V. Gonzalcn - Ex-Radio La Rioja,
para lo cual, el Rector R. Rafaol Francisco PIIITO (CI, E® 5.458, 
123 - Poi.Fed,), portador do la prcGentO; oo enctientra autoriza-
do por este Conite Federal de Radiodifusión a retirar las mismas 
do esa Escribanía General, .

Saludo a Ud, nny atontamente,-

£e:;«t2fia 
CCí.:

ill L . F 1 n

J O R G E  A. O E S T E R H E '  D
■ FRÉSIDELME:' '

COMiTE FEDERAL OE RAD'ODIFUSION

E  S  - ) Q  C  P   ----

li-lWk.v.-S b
COMITE

yiStLLi
PACCPiris 'CN

15

14

15

16

r

El criterio que se propone deberá tener en cuenta;

1. Como antecedente, la licitación efectuada en 1967, donde las 10 e m iso 
ras consideradas se dividieron en dos categorías, y los montos se fija 
ron en; *

A   Capital Federal y ciudades importantes del
in ter io r .................................................10 a 15 millones de pesos M /N

\

B   Ciudades pequeñas del interior del
p a í s ..................................................... 5 millones de pesos M /N

Z . Una nueva clasificación de 36 em isoras en la siguiente forma;

Clase A  E m isoras más importantes de la Capital

C lase B   E m isoras de menor importancia de la Capital, y las 
de ciudades de más de 2 0 0 ,0 0 0  habitantes, en su zo
na de influencia.

Clase C   Las de ciudades que tienen más de 5 0 .0 0 0  y míenos 
de 2 0 0 .0 0 0  habitantes en su zona de influencia.

C lase D   Las del resto del país. •

Esta clasificación debe obedecer a una serie de factores a saber; .

a) Potencia autorizada.

b) Ubicación de la frecuencia en el espectro de ondas m edias.

c) Audiencia potencial 4

d) Mercado publicitario

e) Para em isoras del interior; otras em isoras de radio y TV en 
la m ism a ciudad y /o  zona de influencia.

13

r
u

¡15!:

I

3, La correspondencia entre ambas clasificaciones mencionadas en 1) y 2) 
que posibilitará la determinación del monto que hubiera correspondido  
a cada em isora en el año 1967.

4 .  La actualización de dichos montos al año 1973, por aplicación de un coe
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ficiente correctivo con relación al valor de la moneda,

5 . Aplicado este procedimiento aproximadamente;

una em isora Clase B -  LR 2 debería abonar 45 millones de pesos M /N

una em isora Clase C -  LU 7 debería abonar 30 millones de pesos M /N

una em isora Clase D - LT 12 debería abonar 15 millones de pesos M /N

Con relación a las tasas fijadas en 19ó7 que era de 15; 10 y 5 millones
^ de pesos M /N  respectivamente.

Ello llevaría a extrapolar para la Clase A ,  que no tiene correspondiente  
en la clasificación de 1967; un valor aproximado de 60 millones de pesos 
M /N .

6. El procedimiento anterior corresponde al Curso de Acción IV indicado 
_ como ^prioridad I .

Para el correspondiente derecho a la concesión con arriendo o venta de 
los activos físicos se prevé el siguiente procedimiento:

6 . 1 .  Fijar el derecho por onda, según lo anterior .

6 .2  . Adicionar un valor " l la v e "  por la transferencia de la em isora en 
m archa, valor que podría proponer ei C O M FE R , previo a se so r a -
miento especializado, al Poder Ejecutivo.

#  '■
6. 3 . Para el arriendo establecer un porcentaje anual del valor de la

V_. tasación por organismo oficial idóneo, del activo físico (bienes
muebles e inmuebles), cuya duodécima parte constituiría el a l-
quiler mensual. Dicho alquiler previamente aprobado por el P . E .  
se fijará en los pliegos particulares agregándose además una 
cláusula de reajuste por desvalorización de ia moneda.

6 . 4 . Para la venta el COM FER deberá requerir asesoramiento espe-
cializado (organism.o oficial idóneo) para la tasación de los acti-
vos fís icos , el que previamente aprobado por Decreto del P . E .  
se incluirá en los pliegos particulares como valor de venta.

6 . 5 . Los  resultados de 6 . 3 .  y 6 . 4 .  conjuntamente con los correspon-
dientes a 6 . 1 .  y 6 . 2 .  s e r á ne n  cada caso i arriendo o venta) . el 
total de las obligaciones a pagar por los adjudicatarios, en estas 
sitúa clone s .

6 . 6 . El  gravamen que se prevé por ley se mantendrá independiente-
mente de todo lo anterior .

15

CTOEO m  Acgxoii i 
corrcTOSo t a  AT).7ü:)T'̂ *cion dm tag lic p fg ia s  db pAPTOPrPüsic

/jriniMTO r:M Lcn AcgiroG rir-iccs a l .̂hco ttazo.

!•“ Dsncrj.rolôn»
1«1,~ Adjtidicar la licencia cio una onda por oonotirso de coliflcacidn 

y nóritoo, El adj-udicatorio doborà pagex un derecho que con-
prenda la conccoidn de la licencia y el valor dol negocio quo 
00 tranafiero oon la cnicora*

• 1»2,- Arrendar loa activoa fiaicoa (innuebles y equipos de cada osol 
Bora) por ol témlno de la licencia, a dioz aSos, a un alqui 
lor fijado en los pliegos do condiciones pnrtictaarcs,

1,3*- El adjudioatario deberá salir al aire Inmcdiatanonte deepuéa 
• quo Be fomalice el otcTgajaiento de la licencia y el contra 

to do arrendanicnto.
1,4«- El poMonal eo tranaferirá con la antigüedad adquirida en ol 

monento que se fomalico ol acto*
1 ,5 *- Taabidn deberán transfcriroe los contratoa artítioos, de pu 

blicidad y do Bervicioa» .
1 ,6«- lío ee trancfioren:

“  ^  «  —  -  » ------ --------- . . . o . . . . .  J . , . »
. . . . a .  . . a . . . . . . . .

1- loa isnuebloo existentes no afoctadoa a oatudioo 
o plantas trsmcroiseras,

■ 2- Loa dcaiáa rubros con excepción do los bienes de
vioo (disponibilidades y exigibilidadoa),

1«6,2,» El Paoivo excepto ol nonto de indcnnizaoidn por dos 
pido potencial correspondiente al personal.

1,7*- La adniniotraoión estatal en coda cnisora cesa cuando sale 
al aire el nuovo adjudicatario, '

1,8,~ En \m plazo do 18 noces loa adjudicatarios deberán ncdcmi- 
sar y ajuztar las inavalaciones y los equipos do transnicldn 
a las procoripcionos técnicas contenidas en los pliegos gen¿ 
i'alos y particulares.

2 ,- Vcnta.iast . ' •
2 ,1 ,- Cu.nple todos los objetivos propuestos,
2*2.- La privatisación sa realiza en foma innediata al téroino del 

concurso, .
2,3*- Ss resuelvo el problcna de la ostabilidad dol personal.

15

r
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3 *- Denvcntajagt
3.1»- El adjudicatario que deberá efectuar fuerteo inveralonea 

para lograr ol nuovo equipanicnto en 18 elcbob, deberá Be- 
gxiir pagando el alquiler durante loo 10 años de la licen- 

® cia por loo cquipoo quo haya reemplazado. Eota circtrnstan- 
oia puede hacer poco atraotivao las condiciones del concur 

•. 00 para loo futuroa oforenteo.
3 .2.- Ko ee pueden transferir ©a arriendo los inmuebles alquila-

dos por el Estado a terceros,
’ 3 *3 .- lo expuesto en 3 .2 obligaría al adjudicatario a solucionar

antes de salir el aire las situaciones locativas pendientes 
. oreando iiujeguridad en ol proceso. ^

3.4.- En caso contrario, ol Estado debería solucionar dichas situa 
. cienos anteo de llajiar a concurso.

3.5*- lo expuesto en 3.3 y 3*4 favorece a todo interesado vincu-
lado al actual propietario del inmueble alqTiilodo, quién, 
en cierta forma, será árbitro de la sittiaoién, posibilitan 
uu j.a soxUCa.v/U uniccimcntc a quión le interese^

4,« Aspectos lo/^alcst
4.1 .- En cuanto a la loy 20,lS0t no reqxiiere modificación salvo 
. en los plazos del coiicuroo.

4.2.- En cuanto a las tasaciones: resulta complejo fijar el valor 
económico do las cmieoras y ol precio d© los alquileres do 
loa activos físicos. ITo existe disposición legal que dotcr

. mine cual es el organismo competente para fijar los valores
Debe aplicarse el criterio sostenido por el Procurador del 
Tesoro en los capítulos II y IV, panto 2 do su dictamen del 
09 JIAH 73; vale decir que el Gomitò Pedoral do Radicdifusic 
deberá requerir asesoramiento especializado y luego elevar 
al P.E, el correspondiente Proyeoto de Decreto aprobatorio 

. . de los valores correspondientes a cada emisora,
4.3.- En cuanto a los alquileres» ol pliego de condiciones gcne- 

' ~ ralea fijar las modalideAcs del arriendo, ospecífi-
camonto en lo que se refiera a los reajustes del alquiler 
por posible desvalorización de la moneda.

4,4a- T.n cnanto n pgilnlotrr.oión de Ic^i cobrgTVóaa flo aloullor 
y dol Tatrírc.nio r?v?-nmtQ con m  connocuento llouianolónt 
un Docreto rc^^lanentario deberá fijar el orgcmiciao que oou- 
lolrd o cae funciono c*o

4e5e-  En cnanto haco ftl "T>err;or.gJ. .1erdrnriico"t un Decreto regla-
mentarlo deberá aolorar Ina funoioneo y categoríao que ce 
considerarán comprendidas en dicha califlcocidn«

15

f

16

r
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CITP50 DR ACOIOÏÏ II.

CODCUnSO P-\TiA LA ADJTIDICAGIOÎ  ̂D^ DICSTTCIAg^DB 

RADI0DXrj3TnTT CON ATJilTTHDO Dü LOS, ACTIVOS TISICOS 

A CORTO PLVZO

15
VAHI.^DLDS:

a) COK OPCIOK DE COIÍPRA 
•fa) SIK OPCIOK DE COUPIX 14

15

116
III

L

CDVno II - VATUABLEi a)

COTTCrrPbO para la ADJÜDICAC.TOIT DG TAs LICrjgTAS De PAPIODireF ÎOH; _
• CON AR'nirTTDO LFICS ACTIVOS rJGTCOG A CORTO PLA^O. CON OPCIO!! DE 

■ COT'IFHA
1, LeBoriT'ción:

1.1*- Es cinilar al Curco de Aoción I, pero con arriendo a un pla- 
’* so corto: 18 ó 24 neoea a partir del otorgamiento do la li- 

oencia, hasta quo el nuevo adjudicatario haya nodemisado eu 
■ equipo*

I.2.- En los pliegos eo dará opción al adjudicatario para comprar 
loa equipos e inmuebles alqviilados al tómino del arriendo*

2. Ventajan:
2,1*- Cumplo todos los objetivos propuestos*
2*2.- La privatización ce realiza en forma inmediata al término 

dol ooncurco*
2*3**» So resuelve el problema do la estabilidad dcl personal*
2*4*» Admito la posibilidad de conseguir un mejor valor por el e— 

quipamiento técnico en caso do venderlo funcionando al ad-
judicatario que hiciera uso de la opoiéa de compra,

2.5*- Posibilidad do liquidar ios oienes dex î svado o do darlo o— 
tro destino en un plazo determinado,

3 * Losventajr.a:
3*1*- Los equipos que ce dovuolran al término del arrendamiento, 

sobro los cuales no se haya ejercido la opción de compra, 
quedarán desvalorizadoso 

3*2*- Eo es pueden trajisferlr en arriendo los inmuebles alquilados 
por ol Estado a terceros,

3*3*“ Lo expuesto en 3.2* obligaría al adjudicatario a solucionar 
antes do calir al eirá las situaciones locativas pendientes, 
cuyos resultados no podrán preveerse con enticipacién,

. 3*4*.* En caco contrario, el Estado debería solucionar dichas situa-
olonea anteo do llamar a concurso* .

3.5,- Lo expuesto en 3.3 y 3.4 favorece a todo interesado vincula- 
• do al actual propietarioól inmueble alquilado, quien, en

cierta fonza, será árbitro do la situacién, posibilitando la 
oolucién únicamente a quien le interesa*

3*6#- Los paotos de opcién a favor del comprador generan sltuaoio*!.

15
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n e s  de Inoogi-irldad al poaible vendedor, en oote o í  

tado, Ixasta quo ao haga uso do la opción,
4, Aspoctoo Icgalea»

4.1,- En cì,nTTto a la  Lev N° 20 .380 : ReqTiioro modificación (Art, 2,
7 y 8).

4.2, — En ĉ T.anto a las tanaclonent Resulta complejo fijar el valor 
u económico de las emisoras y ol precio do los alquileres do

los activos físicos, ITo existo disposición legal quo doter-
. mino cual es el organismo competente para fijar loa valores.

Debo aplicarse ol criterio sostenido por el Procurador del 
Tesoro en los capítulos II y IV, punto 2 do su dictamen dol 
09 LIAR 73; vale decir que el Gomitò Federal do Radiodifusión 

. deberá requerir asesoramiento especializado y luego elevar 
el P.E. ©1 corrospondiento Proyecto do Decreto aprobatorio 
de loo valeros oorrespondiontea a cada emisora,

4.3, - En cnanto a los alguileresi El pliego de condiciones genera-
les deberá fijar las modalidades dol arriendo, espeoíficamcn 
to en lo qxie so refiera a loo reajustes del alquiler por posi 
ble desvalcrización de la moneda*

4 .4, - En ciTcnto a la administración do las cobranzas de aloullorcs
y del patrimonio remanente con r.u consecuente linuidaciónt 
Un decreto reglamentario deberá fijar el organismo que asu-
mirá esas funciones,

4 .5, - En cu.anto h-ae al "personal .lerárcmlco"t Un decreto reglamea
tario deberá aclarar lae funciones y categorías que so consi 
dorarán comprendidas en dicha calificación,

4.6, - En cnanto a la onción de connraí Los pliegos particxila-
res del cnncurso deberán fijar ol precio do venta de los ac-
tivos físicos con xm coeficiente de reajusto por posible des 
valorización monetaria calculado por el tiempo en que ol ad-
judicatario haga uso do su opción.

15

15

r

CÜRSO II - VAniADLEt b)
COKCTOSO r/JlA LA AD.TÜRIC-ACTON £>E LA3 LTCEI7CIAS DE RAJIOriFr^fú:! 
AFJlIEriX) ICS ACTIVOS PT5ICCB A CORTO PLAZO. SITT OrCIOK DE CCTTIlA

!• Doncrlpciánt
1.1,- Es slnilar al Curco do Acción I, poro con arriendo a un pla-

zo corto: 18 ó 24 meseo a partir dol otorgamiento do la li-y
concia, hasta quo el nuevo adjudicatario haya modomizado d u 
equipo*

‘2* Venta,jast
2»!*- Cumplo todos los objetivos propuestos* *
2*2*- La privatización so realiza en forma inmediata al tóralno 

dol concvtTGo*
2*3*- So resuelve el problema do la estabilidad del personal*
2*4*- Posibilidad de liqtiidar los bienes del Estado o de darle o-

tro destino en un plazo determinado*
3* P^rrventa.jant

3*1*- Cuando puedan liquidarse los bienes alqtilladoo, al tórmlno 
del contrato do arriendo, habrán perdido parte do su valor 
porque ya no podrían venderse en funcionamiento*

3 *2 «- Ko 0Q pucdon transferir en arriendo los irmuebleo alquila-
dos por el Estado a terceros*

3¿3*- Lo expuesto en 3*2, obligaría al adjudicatario a solucionar 
antes do salir al aire las situaciones locativas pendientes 
creando inseguridad en el proceso*

3»4,- En caso contrario, el Estado debería solucionar dichas si-
tuaciones antes de llamar a concTxrso*

3«5*- Lo expuesto en 3.3 y 3»4 favorece a todo interesado vincula 
do al actual propietario dcl inmueble alquilado, quien, en 
cierta forma, será árbitro do la situación, posibilitando la 
solución únicamente a quien le intereso*

4* Aspscton lor^alost
4.1 ,- Fa cuanto a la Ley 20.ISO; ¡7o requiero modificación sal-

vo on los plazos do concTAroo*
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4«2 (- Fn cur.nto a Ing taganionent Resulta complejo fijar el valor 
oconóaico de las emisoras y ol precio de los alquileres do 
los activos físicos, Ko existo disposición legal quo deter-
mine cual eo el organismo competente para fijar los valores* 
Debo apTicarso el criterio sostenido por ol Procurador del 
Tesoro en los Capítulos II y IV, punto 2 de su dictamen del 
■ 09 lúAR 73; vale deoir que el Comitá Federal do Radiodifusión 
deberá requerir asesoramiento especializado y luego elevar al 
P* £* ol correspondiente Proyecto da decreto aprobatorio do 
los valorea correspondientes a cada emisora*

4-,3,- Pn cuento a 3os alquileres; El pliego da condiciones generales 
deberá fijar las modalidades dol arriendo, espeoíficamente en 
lo que 00 refiera a los reajustes del alquiler por posible 
Aeevolorizaoión do la moneda*

4*4,- En cuanto a la adainlotraclóa de las cobranzas do alcuilcres 
y dol •na.trir.onlo remanente con cu connecnonto llquidaclén;
Un dooroto reglamentario deberá fijar ol organismo quo asumí 
rá esas funciones*

4 ,5,« Fn cuanto hoce a3. "personal jerárquico": Cn decreto reglamen 
torio doberá aclarar las funciones y categorías que so oonsi 
dorarán comprendidas en dicha calificación*

15
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vos FISICOS. .

1 *- roscTipclónt
l.l«- Adjvidicar la licencia do una onda por concurao de califica 

ción y méritos. El adjudicatario dsborá pagar un derecho 
que comprenda la concesión de la licencia y el valor del 
negocio quo se transfiere con la emisoira.

1,2»- Vender los activos físicos (inmuebles y equipos'de cada e M  
Bora) por un precio de venta fijado on los pliegos do condi 
cienes particularoso

1.3.- El adjudicatario deberá salir al airo inmodiataaonto después 
quo 00 formalice el otorgamiento da la licencia y tomo po- 
Bocién do loo bienes vondidoo.

1.4.- Pooteriormonto, en \in plazo do 90 días, deberán ouocribirs® 
las ooorituraa traslativas do dominio.

1.5•- El personal so transferirá con la antigüedad adqtiirida en 
ei momento on que salga al aire el nuevo adjudicatario.

I.6.- También deberán transferirse los contratos artísticos, de 
publicidad y de servicios,

- 1 .7 •- Ko se transfieren*
1.7.!•- Po las cuentas dol Activo* ’

1- los inmuebles existentes no afectados a estudios 
o plantas transmisoras.

2- Los demás rubros con excepción de los bienes do 
uso (disponibilidades y exigibilidadeo).

1,7.2,- El Pasivo, excepto ol monto do indemnización por 
despido potencial corrospondiento al personal.

1,8*- La edninistraoión estatal en ceda emisora cesa cuando sale 
al airo el nuevo adj-udicatario,

1.9.- En im plazo de 18 meses los adjudicatarios deberán moderni
zar y ajustar las instalaciones y los equipos de transmisión 
a las prescripciones contenidas en los pliegos generales y 
particulares, ’ * •

2,- Ventajas*
2,1,- Cumplo todos los objetivos propuestos.
2 o2 ,- la privatización so realiza en forma inmediata al término 

del concurso.
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V'

2.3.- Se roDuclvo el problema de la oatabilidfid del po^^nal^^ a „j
2.4.“ El Estado oo dccprende do todos loo activoa fisi co sV^ecryé C / f 

tados a laa csiicoras en breve plazo y nejor precio'^or_20^ ^
. derloo en funcionamiento.

2.5.- So evita así la desvalorización de los equipos por el tran¿ 
curso del tiempo.

3 .- ¡Denvcntajasi
3 .1 . - N 0 se pueden transferir on arriendo los Inmuebles alqulla- 
, dos por el Estado a terceros,

3.2,- Lo expuesto en 3.1 obligaría al adjxidicatario a solucionar
antes de salir al airo los situaolones locativas pendientes

. creando inseguridad en el proceso.
3.3.- En caso contrario, el Estado debería solucionar dichas ei-

tmoionea antes do llamar a concurso»*•
3.4,- Lo expuesto en 3*2 y 3.3 favorece a todo interesado vincu-

lado al actual propietario del inmueble alquilado, quión, 
en cierta forma, será árbitro de la situación, posibilitan 
do la solución únicamente a quión le interese.

4.“ Aoncctos Lcralest .
4.1.- En cuento hace a la Loy 20.180; deben modificarse  vl  

. . artículos 2, 4, 5, 7 y 8.
4.2.- En cuanto hace a laa tasaciones; resulta complejo fijar el 

valor económico de las emisoras. Deben tasarse los bienes 
a vender. No existe disposición legal quo determino cual, cc 
él organicano competente pora fijar los valores. Debe apli- 
corso el criterio sostenido por el Procfirador del Tesoro 
en los capítulos II y IV, p"unto 2 do cu dictamen dol C9 UAR

’ 73; vale deoir quo el Comité Federal de Radiodifusión debe
rá requerir ascsoramiento especializado y li'ego elevar al  ̂
P.E. el correspondiente Proyecto de Decreto,aprobatorio do 
loa valoreo correspondientes a cada emisora,

4.3.- En cuento hace a la liouidagión; debe fijarse el régimen 
de liquidación de laa disponibilldadco, exigibilidades y

, pasivos no transferidos a los adjudicatarios,
4.4.- En cn.'mto hace ni "norsonal jerárquico"; un Decreto regla— 
 cent ario debtns evlEirar las funciones y categorías que se

considerarán comprendidas en dicha calificación*
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V

CURSO DE ACCION IT

COnCTTP.SO PARA LA AU-IUDICACIOTT DE L \S LICENCIAS LE RADIODIFUSION 
SIN ARRIENLO NI VENIA DEL ACTIVO FISICO.

VARIALIE3; a) CON PACO DE UN DERECHO POR CONCESION DE LA 
LICENCIA. I

• b) SIN PAGO DE ESE DERECHO.

Dcocrlpción. ventajas. degventa.jas y asnectoa legales 
oomunoa a rmbas variables

1, posorirclónt
1.1»- Adjudicar la licencia de una onda por concursos de califi-

cación y nóritos.
1.2«- El adjudicatario deberá salir al aire dentro da loa 18 me-

ses dol otorgamiento do la licencia, coa equipamiento nuo- 
. vo,

1»3.- No se transfiero ningún bien dcl Estado.
Tamnoco se transfieren el personal ni los contratos artís-
ticos, de publicidad y servicios, por cuanto no ae opera 
la cesión de un negocio en funcionamiento.

1.5.- Hasta que se cumpla ol plazo provisto en 3 se mantendrán
los servicios actuales a cargo del Estado.

2, Ventajas:
 ̂ y  2.1.“ Clunple todos los objetivos propuestos.

2.2*- Los bienes inmuebles qie integran el activo físico de cada 
‘ emisora quedan disponibles para el.Estado a los 18 meses

do la adjudicación.
2.3.- So obvian los problemas do tasación.
2.4.“ El trámite inicial es rápido.
2.5.- Pliegos 7 condiciones, generales y particulares, serán cla-

ros y sencillos, • - -
3, Desventajas:

3,1.- Al Iniciarse las transmisiones de loe nuevos adjudicatarios, 
los equipos de estudios y plantas tranomicoras del Estado 
habrán perdido el valor por el uso quo prestaban conservan-
do sólo su valor intrínseco.
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3.2,“ En clicha oportunidcd ol Eotodo doborá afrontar ol problema 
do la ootabilidad dol poroonol do lao omlooraa, ublctód^á-M 
on otroo dootinoa oficioloa o aoumiondo ou deopido.

15

to do lao indomniEaoionoo conooouontoa debe estimara 
el orden do loo TBEIITTA UILLOHES DE PESOS LEY, a mono' 
conatonto. Loo aotivoo ouporan ooa exima con exceso,

4. Aspoctoo Lofraloo;

4.1,- En cuanto haoo a la Loy N® 20,180: debo modiflcaroo en sus 
artícxiloo: 2, 4, 5, 7 y 8,

4.2,- En cuanto a la liquidación do loo blenoo de la Administra- 
cldn Gonoral: la loy dobo indicar que, cuando salgan al 
airo loo nuovoo odjudicatorioo, deberán liquidarse. No es 
nooooorio fijar doodo ya ol rdgimon do liquidacldn.

4.3,- En cxionto haoo al "poroonal jerárquico": xan Decreto regla-
mentario doborá aoloior lao fxinoiones y categorías que se 
considerarán comprendidas en dicha oalificacidn,

VARIADLE a)

CONCURSO DE LICENCIA CON PAGO DE UN DERECHO

Ventajas:

El Estado percibirá xin ingreso extra que se sximará a los 
ingresos de la liquidacidn.

Aspecto Legal:

En cuanto al valor del derecho por concoolán de la licen- ’ ^

cia; el Comité Federal propondrá ol Poder Ejecutivo el monto corre£ ^
diente a cada emisora.

VARIABLE b)
if

CONCURSO DS LICENCIA SIN PAGO DE UN DEHECHO

Ventaja;

Puede llamarse a concxireo en fecha muy próxima por cuan-
to no se requiere ningún cálcxilo. ' I

/

é!^Í€áic¡€ticia fíe ía  Q /i'acion

(^riefm ín  (/e eíleu ia  y  ^  tjítiiótt
A N E X O

BUENOS MFES, 4 “  A0R 19?3

SEfJOR PFESIEENTE EE IA JUNTA CE CXMANDANTES EN JEíE:

C

El 1^ de marzo último la Junta de Corandantes 
en' Jefe sancioió la Ley N* 20.198, que fue publicada el 12 de ese mismo mes 
en el Boletín Oficial, por la cual se creaba el Fcxido para Difusi&i de Obra 
de Gcbiemo.

Dicho instrumento legal determinaba la crea
ción de una cuenta especial por un monto máximo de $15.000.000 que, adminis
trada en forma directa por la Secretaría de Prensa y Difusión, tendría vigen
cia hasta el 25 de mayo de 1973.

15

o

El objetivo de tal determinación consistía en 
difundir nasivamente la acci&i de Gobierno de las Fuerzas Armadas en el perío 
do 19661973.

Pese al eiscaso tienpo que se contaba para al̂  
canzar dicho objetivo, la Secretaría de Prensa y Difusión actuó aceleradamen 
te para estructurar la cairpaña, dimensionarla y poder soteter a consideracim 
del Poder Ejecutivo sus conclusiones.

Al igual que en otras caxrpañas de esclareci
miento, ccito por ejemplo la que se refirió a la institucionalización del país, 
se requirió, coro paso inicial, el asesoramiento de grupos creativos argenti
nos, para luego efectuar en caso de que sus rec onendaciones fueran aceptadas 
las contrataciones a que hiiíiere lugar dentro del marco legal correspondiente.

15

El lunes 26 de marzo, ante la presencia del 
Señor Presidente de la Junta de Comandantes, el Secretcurio de Prensa y Difu
sión, el Secretario General de la Presidencia, el Jefe de la Casa Militar, 
edtos funcionarios de la Secretaría de Prensa y Difusión y representantes mi 
litares a nivel del S.I.N.A.C.O.S. y del Estado Mayor Conjunto, así como ase
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éi/ìeùidenaa de fa o/l^aachi

S ^ r ì e f a ì t a  f i e  d U e n S a  y  ^ i ^ u i t ó n

%

sores civiles de esos organismos, los responsables de los grupos creativos 
formularon sus sugerencias para materializeur los fines que determinaron -la 
ley citada.

Hiix» en esa c^rtvuiidad un intercanbio de 
ideas y se eoxlbó a un esquema de trabajo, surgiendo -oon matices formales- la 
coincidencia primaria sobre las característicais de la campaña y los trabajos a 
realizar.

Oai el asesoramiento de lELAM S .A., ceno co-
rrespondía, la Secretaría de Prensa y Difusión se dedicó de inmediato a es-
tructurar la faz operativa del proyecto.

La conclusión de ese estudio es de que no se 
está en tiem[«> para desarrollar la campaña en la forma que había sido previs 
ta a la luz de disposiciones legales que a mi juicio ddaen cumplirse.

Al día de hoy, si bien se había'completado 
la estrategia de medios, la preparación de frases de publicidad, y se avanza-
ba en el contenido del "Atlas" y "Diccionario" previstos, cuyos respectivos 
artes ya se hallaban terminados, no se había acamtratado -en cambio-, por las 
reizcaies legciles apuntadas, ni espacios en meddps, ni impresiói de ediciones, 
cuyo monto y urgencia exige tomar las máximas previsiones y recaudos.

Tal situación coloca a mi juicio a esta Se-
cretaría en la imposibilidad áe dar cumplimiento a la tarea en los plazos pre 
vistos por la ley.

15

Por otra parte, si bien se ha concluido el 
primer borrador del libro que había sido incluido entre les elementos de la 
C5Bipana, la necesidad de abordar nuevos enfoques sugeridos por las Fuerzas 
Armadas, subsanar lógicos errores, oompatibilizar criterios, incorporar t^i 

O  CCS que no figuraban por no contarse oon ellos en el momento oportuno -todo
d^ió hacerse en escaso lapso-, supone una labor cercana a los qmnce días 
para la finalización del segundo borrador que, a su vez, cbviémente, d^e 
ser analizcido por la Comisión de enlace de las Fuerzas Armadas. 15

T

r n

é/icú/c/encca de ía o/PaaoN 
(̂ rie/aiía c/e cdienia y ̂ ¿iniión

Al margen del aludido fondo especial y antes de 
su creaci&i, la Secretaría de Prensa y Difusión, encaró con reciorsos de su dispo 
nibilidad -en función de directivas incluso surgidas de reunicxies de Gabinete- 
una primera canpaña de difusión de la obra pública realizada entre 1966 y 1973,
Ol cine, vía p(i)lica, televisión y gráfica (diarios y revistas), por la que 
-aunque sea parcialmente- se ha pvblicitado ya gran parte de la acci&i cvrtplida 
en esa area. Esta canpaña comenzó el 21 de febrero de 1973 y en algunos medios 
-cine y vía pública- existen pautas qxje deben finalizar el 30 de abril próximo,

^  en tanto culminará en estos días en televisión. -’Lá parte gráfica (diarios y re-
( ’ vistas) ya ha sido totalmente realizada.

Memás, pongo en su oonocimiento que al día
de la fecha en la cuenta especial creada al efecto los diversos organismos del
Estado, ya sea por dificultad de interpretación de la ley -aspecto que fue oportu
namente señcil£ído por mí en la etapa de prepairaci&i del proyecto- o por motivos
propios de otra índole, ajenos a esta Secretaría-, la suma depositada en la Direc
ción General de Administración de la Presidencia de la Nación alcanza solamente 
a $ 402.494,95, correspondiente a tres reparticicnes, pese a que la totalidad de 
los $15.000.000 debían ser aportados antes del 31 de marzo ppdo.

Por todo esto, aoonsejo a la Junta de Ooman- 
dantes en Jefe que deje sin efecto la ley 20.198 y se prevea en el instrumento 

C que se dicte y que puedo proponer si se ccrparte este criterio, el reintegro
correspondiente.

Sólo sería de justicia reconocer, como gastes 
que deben ser abonados, por la forma práctica que se estime más conveniente, el 
asesoramiento y otras tareas realizadas exclusivamente a nivel creativo.

Dios gxxarde a Vuestra Excelencia.

/ • L

AL SEftoR PFESICENTE EE LA JUmA CE (XM^NDANTES EN JEFE 
Iteniente General, D. AIEJÍNDRO AGUSTIN LANUSSE 
S. / ____________________ ^

...A V -
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1 - THATAMTWITO A IAJ3 KTTIIIADJJ: EKTR/LV.TE[b^3« C;J30
PARTJCULAR DE IA3 COMIVJilAS PIR'AA’CISRAS VINCUMAD/iS- DIREC- 
TA'ffiMTE A LA IRIOTRIA AUAOMCTRIZ.

2 - rOLITICA DB CRBDITO A ¿rn-RLE/̂  EATRAJRTBR.1S .

1*.

15

H

3 - rOLITICA DE ?ASE3.

15
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c

TRATAMIENTO A LAS ENTIDADES FINALCISRAS FXTRAHJEIÍ4$. CA3Q]i|R 
TICUIAR DK LAS OOMPANIAS FINANCIExRAS VINCULADAS ' ¿ÍHUC'í 
A LA liMDUUaNíI/r AUTOMOTRIZ  ̂ ^

1. Disposiciones le/uiles sobre a-atorizacién y califlcaclon 
de entidades financieras extren jeras« '

A través de las disposiciones de la lej’'N9L806l 
seirocurafortalecer a las entidades financieras de carácter na 
cional.

La autorización a entidades financieras extran-
jeras para establecerse en el país -que debe concederse por de 
creto del P.E.N,- está condicionada a que 'pueda favorecer las 
relaciones comerciales y financieras con el exterior (art. 9 ° 
de la ley N® 10061 de entidades financieras, sancionada el 15 
de enero de 1 9 6 9 ).

Ello implica que es condición esencial para au-
torizar nuevas entidades financieras extranjeras, que sean 
vehículo de aportes financieras del exterior o se constituyan 
en factores promocionales de nuestras relaciones comerciaJLes 
con otros países.

La calificación de vina entidad financiera de na 
cional o extranjera a los fines de la citada ley se realiza to 
mando en consideración, fundamentalmente, la composición de 
los grupos principales de accionistas y del directorio,valo - 
rando también la esti’uctiu-bi, y composición de sus carteras y la 
naturaleza y grado de vinculaciones con entidades afinss(art.
1 0 ). 1A

En síntesis, la ley de entidades financieras no ^  
se atiene a las formas extrínsecas para conocer la calidad que 
reviste una entidad frente a dicha ley. Procura determinar 
cuál es la realidad subyacente mediante el análisis de elemen 
tos ciertos que permitan configurarla. Y una vez obtenida esa 
figura se adopta las precauciones para Impedir que sa diluya. y p
Así, la propia ley en el citado artículo 10 dispone:

”los directorios de las entidades constituidas en forma de 
S.A., sus miembros y los síndicos, deberán informar sobre 
cualquier negociación de acciones capaz de alterar la es-
tructura de ios respe cxio-os gr^apos de accionistas.

El Sanco Central considerará la oportunidad y ccnvenlen 
cia de la transferencia.

La autorización para funcionar podrá ser revocada cuan 
do en las entidades se h a y a n  producido cambios fundamen-
tales en la nacionalidad u otras condiciones básicas que 
se tuvieron en cuenta para acordarlas ..."

• ' -  / /  -

15
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TRATAMIENTO A LAS ENTIDADES FINALCISRAS FXTRAHJEIÍ4$. CA3Q]i|R 
TICUIAR DK LAS OOMPANIAS FINANCIExRAS VINCULADAS ' ¿ÍHUC'í 
A LA liMDUUaNíI/r AUTOMOTRIZ  ̂ ^
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de entidades financieras extren jeras« '
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tales en la nacionalidad u otras condiciones básicas que 
se tuvieron en cuenta para acordarlas ..."
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A mérito de estas particularidades que ’
tan de la propia ley, rigen para la calificación de 1\áí 
tidades financieras las normas comentadas que considei\;iii'UÜM 
diversidad de aspectos mas particularizados quo los que'"4i£- 
ndn en consideración otras normas tendientes a determinarla 
nacionalidad de las empresas con otros fines, tal como suc£ 
de con la ley de compre ar¿^entino.

En anexo se agrega la nómina de entidades fi-
nancieras calificadas por el Banco Central como extranjeras 
(bancos y compañías financieras)* *

o
G

2• Reglamentaciones y crlterj.os del Banco Central so 
bre OQ.lificación y operatividsxd de las entidades financieras 
extran .jeras

2*1* Calificación de las entidades.
Frente a los principios del artículo 10, 

el Banco Central calificó a todas las enti-
dades autorizadas a funcionar en el país,si 
guiendo el criterio de considerar como ex - 
tran jeras a acuellas en que, básicamente:
a) La participación del capital extranje-
ro con derecho a voto fuera superior al 
20/í y que el total de acciones en monos ex 
tranjeras (incluidas las acciones sin de-
recho a voto) fuera superior al 4 9/''del ca

■ pital. Esta pauta se vigila a través del
' nivel de representación en las asambleas.

b) La composición del directorio y autori 
dades administrativas superiores oviden - 
cien preeminencia de extranjeros en el ma 
nejo de la entidad.
Complementariamente se analizó la estruc 

tura de las carteras de préstamo y las vin-
culaciones con otra.3 entidades afines.

En anexo se a.grsga la nomina de las enti-
dades calificadas como extranjeras ron apli-
cación de los criterios señalados.

2 . 2 . Normas remi amenta

tida.des lir.anci en js ex :n - m c .
2.2.1. Autcrizaoión de nuevas filíale". Hesolución 

del Directorio del 11.3.70, circular 1.720.

.  -// -
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Condiciona la autorización do 
les a’igur:il exigencia que la estíiblecida 
la ley 1 8 0 6 1 para nuevas entidades ilar¿ici 
ras extranjeras, o sea que la eucursaí^soH-^

• citada acentúe su especializaclón en favore-
cer las relaciones financieras y comerciales 
con el exterior.

Desde la sanción de la ley 18061 no se au-
torizaron nuevas entidades financieras extranjeras, ni sucursa-
les de las entidades ya establecidas. ’

2 .2 .2 ./uim3llaci6n de loo locales. Resolución del D¿ 
rectorio del 27.5.70. -

Las instituciones extranjeras deberán con-
sultar al Banco Central sobre los proyectos 
que signifiquen una ampliación de la capaci-
dad operativa do los locales en quo funcio- 

' nan sus distintas casas, no obstante dispo- ^
ner de margen suficiente para invertir en '
bienes de uso propio,

2.2.3.Prestación de nuevos servicios. Resolución i Z
del Directorio del 27.5.70. ’■

I

Procede consultar al Banco Central sobre la, ,
implantación do nuevos seiaTicios en cualquie 

, ra de las casas. .
Las consultas de las entidades extranjeras 

a raíz de lo dispuesto en los puntos 2,2 . 2  y 2 ,2 . 3  se han re - 
suelto con carácter restrictivo, cuidando especialmente de evi-
tar la expansión de los sectores operativos, no mejorar la ubi-
cación de las entidades, ni posibilitar nuevos servicios que pue 

^  dan incidir en su nivel operativo.
En cambio, no se ha puesto oposición a las 

inversiones que signifiquen simplemente una mejor prestación de 
■ servicies ya establecidos, o introducir comodidades para ei per-

■ sonal y/o la clientela.
2.3. Incremento de los recursos rronios. Hesoluci'nf 

del Directorio dei 2.9.70. Il
Los programas de aumentos de recursos de la 

entidades financieras extranjeras deben ser c 
jeto de consultii previa al Banco Centrsil cor- 
anterioridad a la realización de todo trámite 

’ vinculado con una modificación de ese carácte
Dentro de la política delineada, se a,dmitenj 

aumentos patrimoniales que deriven de utilidades y de la actuali^-íT 
zación de sus activos fijos (revalúo). ¡'I

16
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Ell cambio, no se autoriza la incorporación de nyroV«tr 
pítales en tanto impliquen la capacidad de asunción de pa|Sivo^^^ y  
(recoger depósitos y otorgar garantías). En este orden, los.,p.u..rA ' 
tos de capital de los Bancos íiolandós y Tokyo para constr^iK^^ígí,^ 
nuevos edificios quedaron sujetos a dicho requisito, del quclaa-^ 
eximió imicamente al Banco do Brasil, por reciprocidad do trato 
al que ae dispensa en ese país al Banco de la Nación Argentina. 
Dichos aumentos y el del Banco Argentino de Comercio para reponer 
quebrantos, son los únicos autorizados a entidades fiiiEincieras ex 
tranjeras con posterioridad a la resolución del 2a9t70o

Caotación de dcoósitoa y responsabilidades2.4
eventuales.

• - Resolución del Directorio del 16.-6.71 - Cir
oular B. 8l8 : establece para loo bancos ex-
tranjeros un margen de captación de depósi-
tos con relación a la responsabilidad patr£ 
monial, equivalente a la mitad dol fijado pa
ra los bancos nacionales ( 1 0  a 1 y 20 a 1 ,

. respectivamente).
- Resolución dol Directoría del I8ol0o72 - Cdx 

cular I.F. 3 4 3 : establece para las entidades 
financieras no bancarias extranjeras (compa 
ñías financieras) un margen conjimto de cap-
tación de depósitos y otorgamiento de garan-
tías, también equivalente a la mitad del fi-

. jado para las entidades financieras no banea.-
rias nacionales ( 5 a 1 y 1 0 a 1 , respectiva-
mente). . •

3 » Objetivo de la política desarrolladai Reducir
la participación de las entidades financieras 
extranjeras en la utilización del ahorro n a d o  
nal.

Como resultado de esa política, cabe se 
ñalar que mientras a fines de 1963 los bancos y compañías finan-
cieras extranjeros tenían el 17,7>o de los depósitos iel mercaao
financiero insvitucionalizado, esa par-cicipacion ss reduje ail-.j
al 31.12.72.

4 , Paso rarticiñ-.ar da las comsañíg.g iIr.-m.oi eras
vinculadas ¿ireo~am5n~e a la ir.áusoroa av.t :~r — 
trlz.

Les son aplicables las normas estaclsci- 
das para las compañías financieras nacionales c 
extranjeras, de acuerdo con la clasificación 
del Banco Central de la República Argentina al 
inscribirlas en el registro de entidades finan 
cieras (art. 10® de la Ley 18.061).
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Coinpleraentariamente, rigon las sigvd^tp<^.iil
rectivas: (-f  '

• -6 8
\ 4c1. Hesoluolon del Equipo Economico\Gbolc

municada el.23.8.72 por el sefior' 
de Planeamiento y Acción de Go'biernóT'-líri- 
gadier Mayor Ezequiel A. Martínez):

"Facilitar la financiación de la venta in' 
t e m a  eliminando trabas al desonvolvimip 
to de las financieras dedicadas a esta 
actividad y asociadas a empresas automo-
trices y al crédito personal.del sistema 
bancario".

. En la misma comunicación se Informó "que
• es intención del Excelentís IdIo señor Presidente de la’Nación, que
. sea modificada toda reglamentación vigente que se oponga a lo an

■C terior, permitiendo a las financieras, sean o no extranjeras, au-
^  prentar su capital" o

4.2. Resolxiclón N® 5/73 del Equipo Económico
Social del 31.1.73; ”

■ "Mantener las normas actualmente en vigori
que autorizan a las empresas financieras^—  
de ventas de automotores a aumentar su J S  
capital". ,

Esta resolución respondió a la consulta 
formulada por el Banco Central ol 23.12.72 (en oportunidad da con-
siderarse el pedido de aumento de capital de Corfin S.A.) en cuan-
to a si, dado el tiempo transcurrido desde que se adoptó la indica 
ción contenida en 4.1« y el comportamiento posterior del mercado 
automotor, se mantienen las directivas impartidas en aquella oca- 

_ sión, en particxflar en lo que se refiere a la modificación de las
normas vigentes relativas a axxmento de capital de las compañías li 
nancieras extranjeras.

O  4.3. Pedidos de comrañícomrauías financieras libadas di-
rectamente a la industria automotriz.
4 .3 .1 . Autorización raro. funoion?.r:

Al 2 3 .3 , 7 2  se hallaban en irámioe la, 
siguientes solicitudes de axxtorisnció/.
- Finamerco s.A.C.j . (lonseoionarios 

de Mercedes Benz)
- Permane.ates S.-b.J. 7 C. (vinculada 

a II'CA - Renault)
- Peugeot Financiera S.A. (vinculada 

a Safrar).
Como consecuencia de la resolución

4.1. se dió trámite prcferencial a le 
consideración de los pedidos de auto-
rización presentados por Finamerco

- // -

H j

15

r



1 9 7

V

c

Ell cambio, no se autoriza la incorporación de nyroV«tr 
pítales en tanto impliquen la capacidad de asunción de pa|Sivo^^^ y  
(recoger depósitos y otorgar garantías). En este orden, los.,p.u..rA ' 
tos de capital de los Bancos íiolandós y Tokyo para constr^iK^^ígí,^ 
nuevos edificios quedaron sujetos a dicho requisito, del quclaa-^ 
eximió imicamente al Banco do Brasil, por reciprocidad do trato 
al que ae dispensa en ese país al Banco de la Nación Argentina. 
Dichos aumentos y el del Banco Argentino de Comercio para reponer 
quebrantos, son los únicos autorizados a entidades fiiiEincieras ex 
tranjeras con posterioridad a la resolución del 2a9t70o

Caotación de dcoósitoa y responsabilidades2.4
eventuales.

• - Resolución del Directorio del 16.-6.71 - Cir
oular B. 8l8 : establece para loo bancos ex-
tranjeros un margen de captación de depósi-
tos con relación a la responsabilidad patr£ 
monial, equivalente a la mitad dol fijado pa
ra los bancos nacionales ( 1 0  a 1 y 20 a 1 ,

. respectivamente).
- Resolución dol Directoría del I8ol0o72 - Cdx 

cular I.F. 3 4 3 : establece para las entidades 
financieras no bancarias extranjeras (compa 
ñías financieras) un margen conjimto de cap-
tación de depósitos y otorgamiento de garan-
tías, también equivalente a la mitad del fi-

. jado para las entidades financieras no banea.-
rias nacionales ( 5 a 1 y 1 0 a 1 , respectiva-
mente). . •

3 » Objetivo de la política desarrolladai Reducir
la participación de las entidades financieras 
extranjeras en la utilización del ahorro n a d o  
nal.

Como resultado de esa política, cabe se 
ñalar que mientras a fines de 1963 los bancos y compañías finan-
cieras extranjeros tenían el 17,7>o de los depósitos iel mercaao
financiero insvitucionalizado, esa par-cicipacion ss reduje ail-.j
al 31.12.72.

4 , Paso rarticiñ-.ar da las comsañíg.g iIr.-m.oi eras
vinculadas ¿ireo~am5n~e a la ir.áusoroa av.t :~r — 
trlz.

Les son aplicables las normas estaclsci- 
das para las compañías financieras nacionales c 
extranjeras, de acuerdo con la clasificación 
del Banco Central de la República Argentina al 
inscribirlas en el registro de entidades finan 
cieras (art. 10® de la Ley 18.061).

15

15

16

-  / /  - ¡T

c

Coinpleraentariamente, rigon las sigvd^tp<^.iil
rectivas: (-f  '

• -6 8
\ 4c1. Hesoluolon del Equipo Economico\Gbolc

municada el.23.8.72 por el sefior' 
de Planeamiento y Acción de Go'biernóT'-líri- 
gadier Mayor Ezequiel A. Martínez):

"Facilitar la financiación de la venta in' 
t e m a  eliminando trabas al desonvolvimip 
to de las financieras dedicadas a esta 
actividad y asociadas a empresas automo-
trices y al crédito personal.del sistema 
bancario".

. En la misma comunicación se Informó "que
• es intención del Excelentís IdIo señor Presidente de la’Nación, que
. sea modificada toda reglamentación vigente que se oponga a lo an

■C terior, permitiendo a las financieras, sean o no extranjeras, au-
^  prentar su capital" o

4.2. Resolxiclón N® 5/73 del Equipo Económico
Social del 31.1.73; ”

■ "Mantener las normas actualmente en vigori
que autorizan a las empresas financieras^—  
de ventas de automotores a aumentar su J S  
capital". ,

Esta resolución respondió a la consulta 
formulada por el Banco Central ol 23.12.72 (en oportunidad da con-
siderarse el pedido de aumento de capital de Corfin S.A.) en cuan-
to a si, dado el tiempo transcurrido desde que se adoptó la indica 
ción contenida en 4.1« y el comportamiento posterior del mercado 
automotor, se mantienen las directivas impartidas en aquella oca- 

_ sión, en particxflar en lo que se refiere a la modificación de las
normas vigentes relativas a axxmento de capital de las compañías li 
nancieras extranjeras.

O  4.3. Pedidos de comrañícomrauías financieras libadas di-
rectamente a la industria automotriz.
4 .3 .1 . Autorización raro. funoion?.r:

Al 2 3 .3 , 7 2  se hallaban en irámioe la, 
siguientes solicitudes de axxtorisnció/.
- Finamerco s.A.C.j . (lonseoionarios 

de Mercedes Benz)
- Permane.ates S.-b.J. 7 C. (vinculada 

a II'CA - Renault)
- Peugeot Financiera S.A. (vinculada 

a Safrar).
Como consecuencia de la resolución

4.1. se dió trámite prcferencial a le 
consideración de los pedidos de auto-
rización presentados por Finamerco

- // -

H j

15

r



1 9 8

■ í ■■

c

y Perraancnto, loa nuo fueron «a-prŵ 's: 
doo el 6 .9 . 7 2  y el 8.11.72,/iv?í)peb<; 
tivamento, para operar coció /éofj 
financieraa nacionaleo.
En cuanto a Peugeot Financ'i 

capital es de propiedad de 
un 98,5/^, por nota del 7.9.72 solici 
tó que se raantenga en suspenso la 
consideración de su pedido de autori^ 
zación.

4 .3 .2 . Aumentos de capital de coranañías fi-
nancieras extranjeras. ■
- Corfin S.A.F. y de P.:.Por nota del 

. 2 7 .1 0 . 7 2  concreta gestiones inicia-
das en marzo de 1972, gestionando 
autorización para aumentar el capi_ 
tal en S 92 millones (de 8 8 millo_ 
nes a -5 100 millones).
Dicho aumento lo fimdamentó en la 
necesidad de regularizar operaclo- 

■■ nes de intermediación (aceptacio-
nes) que no cuentan con su garantía, 
y captar nuevos recursos del merca-
do necesarios para tender la finan 
elación de automotores hasta diciem 
bre de 1973. Estimaba esa financia 
ción en un 12/l3í> de las ventas de 
Fia.t Concurd (automóviles, tracto-
res y camiones).
Oon el nuevo capital, su capacidad 
para captar pasivos financieros aj3 
cendería a S 500 millones aproxi- 

 madamente.
' La capitalización se concretaría en 

los hechos transfiriendo las empre 
sas del grupo FIAT a Ccriin crédi-
tos prendarios en cartera;;

15

14.

15

r

6.4.73
C

C

Cía. Financiera Ford S.A.: Por nota 
del 27.7.72 comunicó al B.C.R.A. la 
necesidad de aumentar el capital sin 
consignar importe.
Se le solicitó que dimensionara el 
pedido,lo que no concretó.hasta la 
fecha.
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y captar nuevos recursos del merca-
do necesarios para tender la finan 
elación de automotores hasta diciem 
bre de 1973. Estimaba esa financia 
ción en un 12/l3í> de las ventas de 
Fia.t Concurd (automóviles, tracto-
res y camiones).
Oon el nuevo capital, su capacidad 
para captar pasivos financieros aj3 
cendería a S 500 millones aproxi- 

 madamente.
' La capitalización se concretaría en 

los hechos transfiriendo las empre 
sas del grupo FIAT a Ccriin crédi-
tos prendarios en cartera;;
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C

Cía. Financiera Ford S.A.: Por nota 
del 27.7.72 comunicó al B.C.R.A. la 
necesidad de aumentar el capital sin 
consignar importe.
Se le solicitó que dimensionara el 
pedido,lo que no concretó.hasta la 
fecha.
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Datoa sobro laa coinmaíaa fin n n cio n a  vinculad-la a la  indub
U  ímotriz (c ifr a s  en milcx  ̂ do peaoa al - 31» !• 7 3 ) :

Aceptaciones

Focha de cap. y 
aut. reserv.

Dep. Otras G tíao. 
G tías. prop.

Total Prest,

a) Nacionaloa

(

C

1. C.F. de Cono. i¡’ord-Fl_
nanfor 3.A .28. 7.66 8.049-65.604- - - - 91.30?

2. Argeraofin S.A. C.F.
de Conc. G.LI. Arg. . 29. 5.6? 3.144 11. 591 - - - I8.63O

3. C.F'. Sofargont 3.A.. 29. 5.67 3.028 I6.057. 3.043 3.043- 20.961
4. Flnanierco S.A.C.F.(l) 6. 9.72 - - - ~ “ ~
5. Permanente 3.A.C. yF, 8.11.72 8.274 25.737 16.231 - 16.231 14.953

b) Extranjeras

1. Chrysler C.F, S.A. . . .  8 , 8 ,6 8  20.281 65.367  -  -
2. Compaufa Financiera

Ford S.A ............................  8 . 8 .68  5.322  70.897  -  -
3 .  Corfin S .A .F . y de P.

( 2) 22. 12.71  9.431  139 92.825  87o2o71S0.092 19.056

- 147.546

- 108.375

(1)

( 2)

S o lic itó  operar en todo e l país a través de sus a cc io n ista s , conceaiona_ 
r io s  do Mercedes Benz.
Como continuadora de Fiat Concord.
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!• r.'-.r.coa
M I  II ■ «I ■— i q

1*1. .̂ lonért ’rrjwianllcáxtlco 
1*F* üo Londroa y /uscrica dol :.iaá 
1.3» m  Iñvpoll 
1«4* Do Drooll J»A*
1#5* Rrcür.cóií o‘ Italiano rara la Aa-órloa dol Jud 
1»C>. Holanlúa Unido 
i«7* Italo Bol:» B.A*
1,C. JÚítJí of ;x/irÍ0H  ̂B.A.
1,9* ÍTrot K'ational City
n a  7hg Bítalt of Tolxyo I.tl.
ni. ?ho llrat ííntloíinl of Bostoa
n :  . Miio Hoyal ¡Birkíc of Ccriíida
i. 1¿. urtî otluo do Coz.tíroic5
l.l-L .trgontlnf} ddooll Atl.-úntico J. A. - .’.*wr dol Meta - 
n^.ño U.nnt,?Ai'lor .J.A.
Lir* ¡'’raiicóu dol Ufo ús la Mata
3.17. l’orxaInr Ar.jontli.o
LIS. Aj^orviol le ¿e Cucnoa Airea - ->c i «Ttí

C*'— f n:Xk -̂ Ir--r IrT'̂
?• 1 • A« CjrzrxTía Mns:r.cLora
2. !'• Corr sA ín . Ir.zr.nier-j Aal-nlexa • A«
r.3. '* ■a '- i a ir.ar.c lo Lo Ir*’J • A*
-1 . w_. i a lí a i ; n  'or-i . '.

í.% \'3t: 0 r -> 01  ̂i •' 1 r•.r.cloVi ,i3 Coa ;>n Co xr
2.0. w''~ jlsr Co.; :-a ía .•l.’.nr.clcíra
2.7. Cor:'ir. .. / . .-‘. y do r.
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Qj<T.ìf(<i'>ici (/c {Wfanca)íií('}i/o ij G.'̂ fccro//. de (jodiritia

OCPtfjnirNTfC DE LA PPESIDUNCIA OE LA MACIÔ J

. . .

SSÌÌOR rRE'̂ IDETr'PE;

V - '

93t'163
£ 3 rvGO. 107?

’ i.
.14'' ••

Tongo ol agrado de dirimirme a V.R,,-por disposición 
dol Excelentísimo scrior Presidente de la Ilación, con el objeto 
de informarle quo d/'borà cu;nplimentar la resolución que se trans' 
cribe y quo oportunamente fuera aprobada por el Equipo Económicoi 
Social,

"Facilitar la financiación de la venta interna eliminando 
' trabas al (iosenvolvimion‘ o de las financieras dedicadas a | 

esta actividad y asociadas a cmpre''.̂ as automotrices y al eró 
dito personal de], sistema bancario", .

Al respecto, informo a V.E, que es intención d'l Exoalj— 
lentísimo señor Fresidonto d^ la E.-̂ ción, que sea modificada toda 
reglamentación vigente quo so oponga a lo anterior, permitiendo 
a las financieras, sean o no extranjeras, oximentar su capital.

Saludo a V.E, atentamente.

to V.
l . \

XMÉRM»YOn EZEOUIEL A. MARTIRE:ÍIOAOIER M»Y0n l z l u u I E L  a. 
8 e c r e i a r i q  d e  P l a n e a m i e n t o  i  A c c í C n  d e

ii   hh

CnO. u.or*

p r s í t j " " ? "  d :l pa*'io  ce ' ^p .m
Dr. Dn. Jorge lET'^'PPZ fTAPAbiA 
S. / D.

Q£9-;Nr=
Cí ÊhCIA

LA R"’PUPT:inA^;.PJrñL:¡I"A 

(?/ o \
•/ vy    .  V

A0.O '
 ---. - .J ► .AL«'-'

"dd-p r
•J .

H iA

15
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Vii?

Nota (Grup,Leon,; n«

c

c
O

cic/rni'ei de PdÍanraiiiirnlo íj Qb/cción de fj(d<ictno
D E P E N D I E N T E  DE L A  P R E S I D E N C I A  D E  l A  N A C I O N

's"
D O  t-IL.

;b i 3?3

DUEIÍOS AIRES,
'Vt ' .i’tiíí. o i) 4 4 (i

SEÑOR PRESIDENTE: FEPJtL
Tengo ol agrado do dirigirme a V.E. con refcroncia 

a la nota del Banco Central E, 35.463/72 do focha 20.do dicicn 
bro do 1972, requiriendo viia decisión por porto dol Equipo Ecjo 

. nómico Social en lo que so refiere ol cunonto de capital de 
las compañías financieras asociadas a, omprosas automotrices,

Al respecto cu>mplo on infornarlo quo en la reunión 
. nü 5/73 dol 31 do enero proniiso pasado, ol Equipo Bconéoico 
oial, luego do examinar los diversos aspectos dol tena y sin 
perjuicio de estudiar en su'oportunidad- toda Ih'política a oc~ 
guir en osta ciatoria, ha considerado'quo no dobo innovarse, en 
estos moniontos, oob.ro una cuoátidn do su'sa iuportancia, razón 
por la cual resolvió: • ... •.

i *1'- Mantener las normas actualnento en vigor qu.o autorizan 
a las empresas finojicieras do ventas do automotoros a 
aumentar su capital, . .    :

V ,  ̂ 1
S.f.í.,0.■gl'l

á O r a l . B r i 'T J U A N  C A R R A N Z A  Z A V A L I A  
Secbetario  OE Planeamiento y A c c i ó n  de Goeienno \

A S.E. el señcr ,
PRESIDENTS D3L SANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
Doctor Dn. Jorge EERMUDEE EI.I?AíLL'iSx\
S. / D. o ^O
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Lt/fl >óir.íí"'̂
R E ir r  i . v .  o r N K K A I.

'1/
1/   e.o.
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-  POLITICA DM CRMDITO A DlPl’ .'SAS M'.CrRANJMRAS

A Rcdindoa do I 969 so produjeron cn e l paio acontooifticnj 
carácter p o litico  y socia l quo tuvieron un fuerte efecto negativo en el áubito m£ 
notario y csmibiario.

Eíiao porturbacionca so hicieron particularmonto n ítidas en el 
cegando scmostro de I 969. Ib ese período buena arto do la  importante demojida cro_ 
d itic ia  atendida por loa boncoa so tradujo en la  sustitución do pasivos externos, 
dotomiinando una grave pérdida de reservas internacionales del Banco Central»

Al iniciarso ese proceso e l Lanco Central impuso a la s  princi-
pales instituciones do los desvíos euo se estaban detectando en ol uso dol crédi-
to y como e llo s  se hicieron más notorios, a finos de octubre de I969 fue necesa-
rio  adoptar medidas más sovoras, quo implicaron la  virtual congelación dcl crédi-
to interno a los grandes deudores bancarios (Circular 3 . 698) ,

La rccu'jci'ación de reservas internacionales operada a p a rtir  
de comienzos de 1970, permitió que en ag-osto de ese año ce flo x ib iliza i-a  pgtrcial- 
mento e l procedimiento que se venía utilizando para ra;palar el crédito a los gran 
des deudores banoarios. En ta l  sentido, ce dispuso que cn lo  sucesivo cada banco 
podría atender a los grandes deudores en fonr.a ial que los prestamos asignados al 

_ conjiunto do esos clien tes representaran, corno máximo, la  proporción re la tiv a  que 
en promedio guardaban con la  cartera tota l de préstamos constituida a l 30.9*69 y 
al 30. 6.70  (Circular B. 744)* ’ •

Se excluyó de esa relación a ciertas operaciones do régimenes 
promocionales, atendidas con fondos del efectivo dosafectable (financiación de e x  
portaciones no tradicionales; financiación de ventas a plazo de bienes destinados 
al equipamiento de organismos o fic ia le s ; e tc ) .

üi d efin itiva , se pasó de un congelamiento en valores absolu-
tos a un congelamiento en valores re la tiv o s, con las exclusiones ya citadas.

En noviembre de 1970, se in icia  un proceso más acentuado de 
rcoricntación del cr-édito hacia empresas argentinas.

Se, resolvió entonces reducir las exigencias de efectivo  mínimo • '
de las entidades bancarias, con la  condición de que únicamente podrían aplicar  
esos fondos en la  cubertura de pedidos de crédito provenientes do firmas que cum-
plieron áetcr.oinadoG requisitos, que definen las condiciones de e;npreGa lo ca l do 
capital interno. A la  voz, se excluyó de las regulaciones precitadas en e l crédi-
to a los aanucG deudores bancarios, a todas las emeresas de esa categoría que 
acreditaran la  condición de fireas iccaies do capital interno. (Circular 3. Top).

Para la  fija c ió n  de las condiciones inherenees a las empresas 
locales de capital interno se auoetaron las dcfinicíenos da la  Ix̂ y N® 13.375 "Com 
pre Nacional", con la  salvedad de que debían sor las propias fir.r.as Interesadas an 
©1 acceso al crédito las aue se autocalificaran ante las instituciones bancarias.

15 15

íjdXiídiis/. ;
•

A l'fin a liz a r  1970 no establecieron nuevas nor:aao para oriéTjttír~L:5i 'A
e ‘ • • I y í - \ \foraa ("TTadual, una proporción r.a,yor de cx’édito braicario hacia la  atención de '»

noccoidadcD fincmcioras do laa emarecao naciunaloa.

. A eso fin  oc dispuso que, a p a rtir  dol 1 ° de enero de 197- ___
tora do próataiioa ¿x-noralca do cada banco .asi.iqriado a las cniprosas locales de ca.
p ita l extem o, no podrá crcccr a luia tasa superior a la  mitad dol aur.ionto que
00 verifique on la  cartera tota l do prásLamos generales. (Circular 13. 7 7 6 ),

Para ejem plificar el funcionanionto de esta norma, puedo suponor- 
00 e l caso do un banco cuya cartera creciera a un ritmo dol 20','i anual, en ta l  
caso loo cráditos a empresas ex;tranjoras no podrían expandirse on más dol lOñ»

. Los d if o rentes rit.mo3 do crecimiento de ambas carteras - l a  do em-
presas extranjeras y la  de emrTresas nacionales- dotcrninon que los préstamos a 
cmpi'esas nacionales ganen continuamente Importancia relativa  en la  cartora t o -
tal*

Eh febrero de 1971 oc dispuso otra rebaja del efectivo mínimo pa-
ra los bancos, con la  condición de qua emnloaríxui únicamente ecos fondos en la  
satisfacción de podidos de empresas locales de capital interno, (Circular B.7C3)

• Como consecuencia de la  aplicación de las normas citadas, o l cré-
dito bancario a la  empresa extranjera ha experimentado la  evolución que se ob -  
serva en e l cuadro anexo, dcl que surgo ô ue entre e l 31. 12.70  y ol 31*12 . 72 , la  
participación relativa de la  asistencia cre d itic ia  da los principales deudores 
bancarios de origen extranjero, con relación a l tota l do la  cartera de préstamos 
generales y al to ta l de la  asis oncia a ,'p?andos deudores, ha disminuido dcl 9 , 2'/í 
al y dol 28, 7 /j al 14 , 9/ ,̂ rcspcctivamcntG*

El proceso de .reasi.'jiación del crédito local a empresas naciona-
le s  comprende al doD.minado "mercado de aceptaciones". Se ha establecido cus las  
operaciones de financiación a empresas locales de capital interno deberán repre 
sentar como mínimo e l 75 /-̂ / de la  cartera tota l dot aceptaciones por transaccio-  
nos financieras entre torceros que registre cada entidad, Péira e l cumplimiento 
de este reordep.amiento de las carteras so ha establecido e l 31 de diciembre do 
1972 co.mo plazo má.ximo, (C 'rcular 3 , 791 )«

La paulatina re str lco lcn  c.i el acceso al crédito del sisoema f_i 
nancioro por parte ae las umcresas extra::y:ras, aa. aeterrxinaao para estas r.£ 
cosidad de recurrir con intensidad crccl-ento a la  u tilisa c icn  do recursos dcl 
exterior, actitud fa cilita d a  cor la  fluidos con que so ha venido manejando la  
p o lític a  de pasca do cambio.(ver punto 7 ) .  ¡

A fines do ju lio  áo 1971 ce sancionó la  ley  3* 19.151 q'-xQ f i j a  
las normas a que so ajustarán las invcrsicr.os áo capital cxtran.'ero que ce in -  ,TQ
oorporcn al país para el dcsarrciio do nuevas actividades económicas o en ia  a - '■ 
plicacién y porfcccicnamicnto de las existen tes.

Eh oso instrumento le^p-l so establece cue la  u tilización  ae cré-
dito bancario intcivio por parto do empresas con .mayoría de capital extranjero ,
BC lim itará a l crédito a corto plazo o de evolución y hasta un máicimo equivalen 
te ol 5O/J dol capital regústrado más las rosoiaxis acumuladas. So excluyo de esa

• - // -
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mento e l procedimiento que se venía utilizando para ra;palar el crédito a los gran 
des deudores banoarios. En ta l  sentido, ce dispuso que cn lo  sucesivo cada banco 
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•

A l'fin a liz a r  1970 no establecieron nuevas nor:aao para oriéTjttír~L:5i 'A
e ‘ • • I y í - \ \foraa ("TTadual, una proporción r.a,yor de cx’édito braicario hacia la  atención de '»

noccoidadcD fincmcioras do laa emarecao naciunaloa.
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tora do próataiioa ¿x-noralca do cada banco .asi.iqriado a las cniprosas locales de ca.
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. Los d if o rentes rit.mo3 do crecimiento de ambas carteras - l a  do em-
presas extranjeras y la  de emrTresas nacionales- dotcrninon que los préstamos a 
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tal*
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La paulatina re str lco lcn  c.i el acceso al crédito del sisoema f_i 
nancioro por parte ae las umcresas extra::y:ras, aa. aeterrxinaao para estas r.£ 
cosidad de recurrir con intensidad crccl-ento a la  u tilisa c icn  do recursos dcl 
exterior, actitud fa cilita d a  cor la  fluidos con que so ha venido manejando la  
p o lític a  de pasca do cambio.(ver punto 7 ) .  ¡

A fines do ju lio  áo 1971 ce sancionó la  ley  3* 19.151 q'-xQ f i j a  
las normas a que so ajustarán las invcrsicr.os áo capital cxtran.'ero que ce in -  ,TQ
oorporcn al país para el dcsarrciio do nuevas actividades económicas o en ia  a - '■ 
plicacién y porfcccicnamicnto de las existen tes.

Eh oso instrumento le^p-l so establece cue la  u tilización  ae cré-
dito bancario intcivio por parto do empresas con .mayoría de capital extranjero ,
BC lim itará a l crédito a corto plazo o de evolución y hasta un máicimo equivalen 
te ol 5O/J dol capital regústrado más las rosoiaxis acumuladas. So excluyo de esa
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lim itación a I ob cróditoa dectinadoa a la  financiación dc czportacic^i^
tamoa que sc destinen a fa c il ita r  ventas a plaáo do bienes dc oquipgwux^ o  j júói-gg-
nismoa o fic ia le s o

Estas rcculriones cred itic ia s  aún no so hallan en vigencia*

En resimen, el tratamiento c re d i:ic io  dispensable por lo s  bancos a
la s empresas locales dc capital externo, se concreta a travós de d istin tas disposi, 
cionca emanadas del Banco Central que co encuentran en aulicación, y  do previsio -  
neo do la  Loy li° I 9 . I 5I que aún no mtraron en funcionamiento. .

El actual régimen dc cródito bancario establecido por la  Circular
B. 776 , liir.ita la  expansión ilol monto de próstamos generales a l conjunto do empro— 
oas extranjeras hasta un máxñmo equivalente al 50/  de la  tasa en que aumente la  
cartera to ta l de cróditos do cada banco.

Por su pai'tc, la  Ley I 9 . I 5I ÚQ inversiones extranjeras les lim i-
ta  la  u tilización  dc crédito bancario a corto plazo o evolución, excluyendo lo s de£
tinados a la  financiación dc exportaciones y los que fa c ilite n  ventas a plazo do bi£  
nes de equipamiento a origaiTismos o fic ia le s , hasta un máximo equivalente a l 50/  J d  
capital que hay'an registrado más las reservas acumulados. _ '
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*V
ANISTLIICI^ CREDITICIA A PRINCIPALES DUIIDORES B MIC 03peir:-

l) 7otf>l do nr/i.fitrncia a
ÇXr\nn c) n ci ’■ vr( » o v r ,

3:ui;%70 . 31.12.71 ■> \3:l>q/iv7i
• - nillonon da peaoa ’

5.708

2) Uvnn.Rn, d op.dor or; Naolonr^l o;; 4*070

3 ) Oopg-R, g doudorcn .Mxtrrui.joro:

4 ) do cprterg. -nr/atomor
gCll C.X'i'* 1 O ñ • .................

5) '¡o (3:ir.

6 ) (3:4)

1 . 6 3 0

17.764

7.514

6.009

1.505

25.268

U lIII .

10.101

1.772

11.759

- PartiolpaoiOn relativa -

28,7

9,2'!

20,0

6 0

14,9

4,2

Jtr
3
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La p o l i t i c a  do paiTOc està  ligado, funiLamontalinoato al desarrTaHa-Oio 
la  coctividad ca:ribiaria, más parti cui arm on to con o l  morcado do cambios a tóx’-  
mino. .

Oporada la  m o 'lificación  do l rá¿plinon oa;nbiario on marzo de I967 las 
autoridaìos dispusieron ro:p.ilar las ’primas do ca::.bio fu tu ro , mediante la  in -
tervención, siompro vendedora, del Banco Central. .

Actualmente continua hacióndolo cuando las primas llegan a l  22 /  
anual y la  demanda no es cubierta  por las in s t itu c io n e s  autorizadas.

Usa demanda de caj.ibio futuro corresponde on su cas i to ta lid a d  a opa 
raciones de pase y en un monto muy reducido a pago do importaciones.

Los pases son on todos lo s  casos autorizados por ol- Banco Central, 
por un pe?,'íodo de hasta I80 d ía s ,  debiendo roquorirso  nue’/a au tor izac ión  ra-
ra su OVO”.tual prórroga. ■ ■ "

Las expectativas sobro e l  va lor  do la moneda argentina a p a rt ir  de 
1971 determinaron que tanto prestamistas como presta ta rios  encauzaran las  J“_i 
nancii aciones exte anas bajo la  forma de operaciones de pase, sobi'o iodo cuan-
do se r e s tr in g ió  o l  acceso a l créd ito  bancario lo c a l  a las  empresas de cap i-
ta l  extranjero .

Simultáneamente, se produjo e l .  constante desieo jorajei ento de n u es-
tras reservas monetarias in ternacion a les , afectando dc manera notoria  las  di_s 
pon ibilidades que debían u t iJ izarse  Tiara, hacer frente  a lo s  compromisos ex-
ternos. ■ .

Esas c ircunstancias obligaron a seguir una p o l í t i c a  f lu id a  en mate 
r ía  de pases, pues s i  bien e l  Banco Central por cobertura del futuro aui.p.-Dnta 
ba sus oompro-.nisos a coz-to plazo (hasta I80 días) obtenía contado con e l  cual 
hacía fronte  a ob lig ’aciones inmediatas.

A sí, e-1 en leudamiento por vent.is a término r e g is t ró  lo s  s igu ientes
va lores ;

1971 ■ l ‘̂ 731---------------- ![ . . . m i l ' -
-  en p.illorijs Le J A S • —

Enero ...................... 173,3 ,llo ,.l ,;::.,,6
Febrero .................. 200,9 ■ ■,15,0 491,7
i'-arzo ...................... 276,4 410,1 yC'3 , -1
A bril .................... 322,4 418,1
• #...ay'o ........................ 351,1 12 1,3
Junio ...................... 389,4 435,3
J u lio  ...................... .151,1 ,í'V ,Q
Agosto .................... d('ú , 3 ' ' '7,7
Jo t im b re  ............. 388 ¡1 40 ;,8
Octubre .................. 392,7 510,2
iíoviomfuro ............. 401,6 <106,8
Diciembre ............. 426,8 501,9

I __________________________ _______aÓ: '<* _____________________  I *

I  ̂ s
Rsciontononto no inmuno aplic-ir  una p o l í t i c a  mío r o s t r i  ct'J va nu m ■. 

tovia  fio au torización  do paooo nuovo::, jjuon la  s itu ación  .io las 
tcrnacionnles uol país h'i nojorndo y resu lta  aconsojilxlo tra tar  dG/yj/rsr.T^ijii\' 
e l  monto do loo cOi.ipro,.ii::os ñor von-tas a túrnino. ĵ (—80— ,

\ C'""- “iJ)o;;lo e l  \ ' j  de í’cbrcro  pthIo ,  no so autorizan nuevas opora-qí^ '
la s  n o lic itu io s  ponfiiontos cunas ’J ls , 35 ,1  n illo n o s .

Las autorizaciona's pc.ra T)rorro;;ar a su vencinionto pases ya concor 
'Jados j son concadi das con reíjilaridad . •

•

iSta p o lít ic a , ene doternin r.ú en o l tionr:o una dis:ríinuci6n del n_c 
tnal monto do pases dei>ar¿í tenor on cuenta la s fuentes rio financianiento a l 
ternativo a l que deberían recu rrir  la s onprosao, especialmente la s  do c a p ita l  
extranjoro. _  ^

Las ventas a término dol Jíanco C entral, que cubren operaciones de 
p a s o r e g is t r a n  a l 3 1 .3 .7 3  lo s  sigu ien tes voncinientos nem m ales:

Ano 1973

A bril . . . ,  
/'ayo
Junio . . . ,  
J u l io  . . . ,  
Agosto , . ,  
Setiembre

on m ili enes de D ls. 

108,1 ‘ ■ . 
73,6 

'  7 8 ,6  
57,3 
80,9

104,9 ■

503,4
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5  C  R E  T O

ACTA DE LA liEUinON N® 13/73 DE LA JUNTA DE COMAND/JITES EN JEPE

EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR : Presidencia de la Nación (Sala de Situación)

FECHA Y HORA : 12 de abril de 1973 de 19:00 a 20:30 horas

PARTICIPANTES Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea; 
Señor Jefe del Estado Llayor General Naval en reemplazo 
de S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S.E. el señor Secretario General de la Presidencia de 
la Nación;
S.E. el señor Presidente del Banco Central de la Repú
blica Argentina;
S.E. el señor Secretario de Planeamiento y Acción de 
Gobiei*no.

TELARlü: 1  SITUiiCIOu DEL FiiIGOHIFIGÜ S.VIFT Y üGTITUD DEL DIRECTORIO
DEL Ban C O ü s n T R.>L 
aL FRü3LEI.DU-

Lii l̂El'UBLIcĵ  AíiGhií'iTI'imN REIjAC IOí'í
14

2  REGIMEN PARA LAS FINANCIERAS DEDICADAS AL CREDITO PERSONAL
Y DE TIIO AUTüMOTRia.

3  SOLIJITUD DE aUDIENClA DE LA CGILISION DE L. :aiSL.;DORES NA
L Oil JU4 L Libili liDii i'' j'O'ij .r*ioOo f o jd1_ 1 o

15
4  TRANSFERENCIA DE lUNCIÜLñ.RIüS JUDIGI..LES. 

Tema 1  SITUaCION DEL FRIGORIFICO S,;IFT Y ..CIITUD DEL DIliECTCRIO DEL
JáifcjiOO Q?íQíXj ijii ijii ílíjú. ljijXjj,4 jiilijídl* a'uí úl.l'í .1 xrii03X.—-

“ El señor Secretario de Planeamier^to y Acción de Gobierno in
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ACTA DE LA liEUinON N® 13/73 DE LA JUNTA DE COMAND/JITES EN JEPE

EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR : Presidencia de la Nación (Sala de Situación)

FECHA Y HORA : 12 de abril de 1973 de 19:00 a 20:30 horas
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Señor Jefe del Estado Llayor General Naval en reemplazo 
de S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S.E. el señor Secretario General de la Presidencia de 
la Nación;
S.E. el señor Presidente del Banco Central de la Repú
blica Argentina;
S.E. el señor Secretario de Planeamiento y Acción de 
Gobiei*no.

TELARlü: 1  SITUiiCIOu DEL FiiIGOHIFIGÜ S.VIFT Y üGTITUD DEL DIRECTORIO
DEL Ban C O ü s n T R.>L 
aL FRü3LEI.DU-
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forca que se¿¡ún lo dijpueoto por el aenor Presidente de la 
Nación, el Equipo Económico Social en la mañana del dia de 
la fecha, volvió a considerar el problema del Frigorífico 
Svvift. La propuesta resultante fue la siguiente: "insistir 
en la medida de otorgar el crédito de 3 5 »000*000 de pesos, 
dentro de la vía elegida, en función del interés social para 
mantener la fuente de trabajo para 1 1 . 0 0 0 obreros".

Agrega que dicho frigorífico terminará con el faenamiento en 
las siguientes fechas: el día 13 de abril en Buenos Aires y 
el día 16 de abril en Rosario. Atento a ello se conversó con 
el interventor en el frigorífico para que después de la fe

V  cha indicada mantenga al personal ocupado en alguna activi
. dad a fin de evitar la huelga de los 1 1 . 0 0 0 obreros.

Ante una pregunta del Primer Magistrado, aclara que oportu
namente informó a los señores Comandantes en Jefe de la Fuer 
za Aérea y de la Armada que en el día de hoy, en horas de la 
tarde, se reuniría nuevamente el Directorio del Banco Central 
de la República Argentina para tratar el problema.

 El señor Presidente del Banco Central manifiesta que la ins
titución bancaria que preside basa su acción en el problema 
Swift, en lo dispuesto en el Decreto N° 5163 del año 1971, 
procediendo a leer dicho documento. 14
Señala que de acuerdo con dicha disposición, el Banco de la 

. Nación Argentina ha concedido hasta la fecha, 75.000.000 de
pesos a Swift, con la garantía del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas y con fondos provistos por el Banco Central, .«clara 
que se adoptó ese procedimiento porque el Banco de la Nación 
Argentina no puede, de acuerdo con su Carta Orgánica, conce
der créditos a emiuresas en situación ae quiebra. La modali
dad utilizada es consiaerada por el Banco uación, como un

. servicio y no un crédito.

Refiere que el procedimiento se empleó sin mayoz’es problemas 
hasta el momento en que la Empresa Swift solicitó los 35 mi
llones de pesos mencionados, que correswonden a 15 millorjes IQ 
para el mes de abril y 20 millones para el mes de mayo.

Comenta luego las distintas medidas aprobadas por la Junta

T
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de Coraandantea en Jefe en la Reunión K° 6/73 en relación al 
problema, las que en este momento se encuentran en ejecución.

Ante una pregunta del señor Presidente de la Nación, el se
ñor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno informa 
que hace unos días se impartió una directiva al interventor 
en Swift que regula su actividad, en especial el manejo de 
fondos. Refiere que la directiva mencionada es la única que 
se dió hasta la fecha.

El señor Presidente de la Nación comenta directivas anterio
res im^iartidas en relación a la Empresa Swift y dispone se 
de lectura a una directiva impuesta al Ministerio de Agricul 
tura y Ganadería, en el mes de agosto de 1971.

El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación 
lee el documento mencionado, luego de lo cual manifiesta que 
por la premura con que se convocó a la presente reunión no 
pudo verificar adecuadamente la documentación relacionada 
con el problema, pero cree que en su momento, cuando se nom
bró al Doctor Busquet Serra, interventor en Swift, se le im
partió algún tipo de directiva.

Además de ello, en junio de 1972 se dió una directiva al se
ñor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno relacio
nada con las gestiones efectuadas por el personal de la emprg 
sa para lograr la privatización de la misma.

El señor Presidente de la' Nación expresa que la intención de 
su comentario fue señalar el hecho de que existe abundante 
documentación relativa al problema en tratamiento, por lo 
cual estima que no es el caso de adoptar una actitud de tipo 
nacionalista como si el problema nunca se hubiese considera
do a nivel de gobierno.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea manifiesta 
que de acuerdo con la información disponible, pareciera que 
a pesar de todas las directivas imi^^artidas, el proceso Swift 
no fue seguido suficientemente de cerca, cauca por la cual 
esa empresa obtuvo distintos cróditos que sumarían I 30 millo 
nes de pesos, en lugar de los 75 millones inuicados por el 
Doctor Bermúdez Emqjaranza, llegándose a este último planteo 
en el cual el Banco de la Nación entiende que la em.resa
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está en una situación de falencia tal, que hace práctiamcnte 
imposible que se le otorguen nuevos créditos. Agrega que el 
administrador de la empresa informó al Banco que no está en 
condiciones de cancelar los créditos anteriores.

Señala que en este caso, nuevamente hay que resolver si a 
esa empresa se le concede la ayuda requerida, a fin de mant£ 
ner su operatoria.

Opina que al parecer, esta situación será permanente, es de
cir, habrá que otorgar sucesivos créditos a una empresa que 
es deficitaria.

El señor Presidente de la Nación señala que según la infor
mación que posee esa fue la reflexión que hizo el señor Pre
sidente del Banco Central al señor Ministro de iigricultura 
y Ganadería en la primera oportunidad que se trató la soli
citud de crédito por 35 millones de pesos.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea opina que eso 
sucedió en esta oportunidad, pero al parecer, anteriormente 
la empresa obtenía créditos sin el control necesario.

El señor Presidente de la Nación expresa que no conoce el de
talle de los controles que se realizan, pero cree que el per 
sonal de los distintos organismos cumple la función en la ^  
forma debida. Por dicha razón, le llama la atención que este jjá 
tipo de posiciones o planteos aparezcan recién ahora, es de
cir, después del 1 1 de marzo.

El señor Presidente del Banco Central aclara que es exacta 
la cifra mencionada por el señor Comandante en Jefe de la 
Fuerza Aerea, pero ella corros^:onde al total de las obliga
ciones de Sv/ift con el Banco Nación, la suma de 75 millones 
se refiere a la parte concedida con garantía úisl Ministerio 
de Hacienda y Finanzas y con fondos del Banco Central.

Los créditos del Banco de la Nación incluyen una carta de 
garantía para compra de hacienda, por 30 millones de pesos, 
y una línea de comercio exterior por 40 millones de pesos. 
En total son 145 millones de pesos, de los cuales ha utili
zado 120 millones de pesos, existiendo distintos saldos en 
las tres líneas de financiamiento.

J
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El Primer Magistrado señíxla cue ha solicitado la realización 
de la presente reunión, por cuanto en la anterior oportuni
dad en que se trató este tema, todos los señores Comandan
tes en Jefe y participantes compartieron las inquietudes men 
clonadas ahora. En consecuencia, cree conveniente ratificar 
o rectificar la resolución anterior, a la luz de los elemen
tos de juicio disponibles.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea manifiesta 
que en la reunión mencionada, la Junta de Comandantes en Je
fe careció de todos los antecedentes citados en esta opor
tunidad.

!

Entiende que el problema reside en saber en que forma la
empresa puede garantizar los créditos otorgados y los que so
licita.

El señor Presidente del Banco Central completando la informa
ción anterior, manifiesta que cuando el Administrador se 
hizo cargo, sólo tenía deudas, por lo cual fue necesario fa
cilitarle fondos para pagar sueldos, comprar hacienda, etc.
En este momento, la empresa si bien debe la suma antes cita
da, tiene mercadería en depósito, por valor de 166,6 millo
nes de pesos. Es decir que tiene un superávit de más de 40 
millones de pesos, al que debe agregarse un fondo de reserva l A  
de 2 5 , 4 9 millones de pesos.

Ante una pregunta del señor Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea, el Doctor Bermúdez Emparanza aclara que los cienes 
están constituidos por carne enfriada, lista para ser embar
cada y carne enlatada, lista para exportar.

y - y 15Explica a continuación la exigencia del Banco de la Nación 
argentina a la empresa que solicita el crédito. Al respecto 
manifiesta que el Banco de la Nación argentina, cumpliendo 
instrucciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, exige 
a la empresa una garantía flotante de los bienes, que respal 
den el importe del crédito.

Esa garantía debe cubrir, a valores nominales, el 13X° del 
importe de la deuda, lero dada la tendencia conservadora de 
la tasación que realiza el Banco ae la Nación Argén tina,esa i 
garantía cubre en la práctica el 15® ó iSOfo,  \

I
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Sigue diciendo que al día de la focha, el monto de las mer
caderías que respaldan con garantía prendaria los 120 millo
nes de pesos, es de 166 millones de pesos.más 25 millones 
de pesos que son el fondo de recupero, lo que hacen un total 
de 170 millones de pesos.

Agrega el Doctor Bermúdez Sraparanza que esta sola cifra está 
indicando que la empresa tiene el total del valor de los eró 
ditos acordados convertidos en mercadería exportable, más 
una ganancia acumulada. Si la empresa se liquida, se puede 
cubrir el cródito de los acreedores con elproducido de la 
venta del stock acumulado.

Señala que atento a lo antedicho, la empresa no es dificita 
ria, sino que la ampliación del próstamo que requiere es pa
ra seguir la operatoria haciendo la reposición de los valo
res prendados, pero que esa reposición se va haciendo a mayo_ 
ros costos pues los animales que en un principio adquiría a 
28o pesos el kilo vivo, los debe abonar ahora a 500 pesos. 
Esto no representa una perdida sino un recurso de capital de 
trabajo para seguir la operatoria de la planta.

Agrega el señor Presidente del Banco Central de la República 
Argentina que ósto no significa que entienda o,ue mantener un 
stock de 1 7 0 millones de pesos sea razonable, sino que quizá 
deba estudiarse la forma de reducir el lapso entre la compra 
del ganado y la recepción de la moneda producto de su venta, 
con lo que sería menor el capital prendario y permitiría 
efectuar amortizaciones de los cróditos concedidos.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea acota que de 
acuerdo a lo informado por la empresa por nota, no está en 
condiciones de amortizar los cróditos que se le han concedi
do, mientras siga funcionando; por lo tanto, continuará re ¡ 
quiriendo próstamos y aumentando su capital en stock, pero ‘ 
sin solución.

I

El señor Presidente de la Nación manifiesta que efectivamen
te es así, pero .que la resolución que se había adoptado apor í 
taba la solución ya c..ue preveía la liquidación paulatina de 
la empresa.

14
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 El señor Jefe del Estado Mayor General Naval dice creer in
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terpretar la inquietud del señor Comandante en Jefe de la 
Fuerza Aerea manifestando que así como para operar en abril 
y mayo se requieren 15 y 20 millones, a lo mejor en junio 
la empresa formula otro requerimiento. Sigue diciendo que 
entonces, quizá haya que buscar otra solución como podría 
ser la subvención como se hace con la CAP.

El señor Presidente del Banco Central de la República Argen
tina aclara que con Sv/ift se trata de una empresa privada a 
la que no se la puede subvencionar.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea manifiesta 
que, de acuerdo con la información que posee, el Banco Cen
tral no podría autorizar un aumento del crédito, dado que la 
empresa ha manifestado•la imposibilidad de levantar la deuda.

El señor Presidente del Banco Central informa al respecto que 
el síndico del Banco Central, quien tiene a su cargo el con
trol de legalidad de funcionamiento del Directorio del Ban
co, ha dicho categóricamente que nada obsta desde el punto 
de vista jurídico y reglamentario del Banco Central para que 
se conceda el cre'dito.

Agrega que si el Síndico pusiera reparos a lo dispuesto x̂ or 
el Directorio, al margen de las responsabilidades legales, lA 
este incurriría en irresponsabilidad si mantuviese su deci
sion.

 El señor Presidente de la' Nación pregunta cuando se expidió 
el síndico.

 El señor Presidente del Banco Central de la República Argen
tina contesta que lo hizo en la reunión del Directorio ionae 
se trató el pedido de creaito y su opinión la ratificó ante 
el señor Ministro de Hacienda y Finanzas en la auaiencia que 
le concedió al directorio en ^leno días pasado.

 El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Jefe del 
Estado Mayor General Naval si su idea es que aebe liquidarse 
la empresa.

 El señor Jefe ael Estado Mayor General Naval manifiesta que
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I

El señor Presidente de la Nación manifiesta que efectivamen
te es así, pero .que la resolución que se había adoptado apor í 
taba la solución ya c..ue preveía la liquidación paulatina de 
la empresa.
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terpretar la inquietud del señor Comandante en Jefe de la 
Fuerza Aerea manifestando que así como para operar en abril 
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empresa ha manifestado•la imposibilidad de levantar la deuda.
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se trató el pedido de creaito y su opinión la ratificó ante 
el señor Ministro de Hacienda y Finanzas en la auaiencia que 
le concedió al directorio en ^leno días pasado.

 El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Jefe del 
Estado Mayor General Naval si su idea es que aebe liquidarse 
la empresa.

 El señor Jefe ael Estado Mayor General Naval manifiesta que
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atento a lo recomendado por el señor Ministro de Agricultura 
y Ganadería e incluso la Junta.....

- El señor Presidente de la Nación le aclara que lo resuelto 
por la Junta de Comandantes en Jefe fue no llevar a fondo 
la liquidación de Swift por el problema social y además no 
comprometer a tal al nuevo gobierno. Lo que desea es defini-
ción sobre la ratificación de la resolución adoptada por la 
Junta de Comandantes en Jefe o sea la liquidación-paulatina 
con el resto de medidas, o rectificarla.

* - El señor Jefe del Estado Mayor General Naval abre el interro
^  gante de qué pasaría si la empresa volviese a pedir un nuevo

crédito en junio.

- El señor Presidente de la Nación afirma que con seguridad 
volverá a pedir nuevo crédito, por lo que necesariamente, en 
esa oportunidad el nuevo gobierno tendrá que rectificar o ra 
tificar las medidas que ahora se adopten.

- El señor Jefe del Estado lAayor General Naval manifiesta que 
el crédito no es la solución definitiva, por lo que pensaba 
que quizá lo podía ser el subsidio o a través del fondo gana 
dero.

- El señor Presidente del Banco Central de la República Argen-
tina hace mención a las medidas recomendadas por el señor Se,

(\ cretario de Planeamiento y Acción de Gobierno al administra-
" dor del Swift, enure otras precios tope a pagar por ganado

para faenar y enlatar.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta por 
qué la empresa que tiene un stock de 170 millones de pesos 
no va exportando paulatinamente ese stocm y recuperando dine 
ro que pueda reinvertir para su operativa. ^

- El señor Presidente del Banco Central de la República Argen-
tina aclara que es su inquietud también el que se le de a 
esa m âsa una mayor velocidad de rotación, acortando el ciclo 
compra-faenamiento-venta. Agrega que la empresa manifiesta 
que necesita contar con cantidades mínimas en stock para 
exportar, que no lo puede hacer con cantidades caicas de pro 
ductos.
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El señor Comandante en Jefe de la Fuerza x-erea r;TaiTÍTiesta 
que la duda subsiste porque si el préstamo que se concede a 
la empresa es a 180 días; vencidos estos se le renueva por 
otros 180 días y a su nuevo vencimiento no lo puede pagar, 
es que en un año no pudo vender el stock.

El señor Presidente del Banco Central de la República Argen-
tina aclara que el stock lo vendió varias veces, pero que el 
ciclo de venta, siendo lento, requiere mayor sunia de dinero 
para mantenerlo que si fuese dicho stock menor. Adelanta que 
este es el punto que no puede defender y que cree que la em-
presa podría acortar el ciclo.

Agrega que el estado financiero de Sv/ift es el normal de cualj 
quier empresa; que con el estado inflacionario actual, el re-
curso de las empresas es aumentar el nivel crediticio, de 
allí el requerimiento permanente y la queja de falta de re-
cursos crediticios dc la parte empresaria.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea pregunta si 
el informe positivo del Síndico respecto a Swift es escrito.

El señor Presidente del Banco Central de la República Argen-
tina informa que el Directorio del Banco dejo constancia de 
su decisión; el Síndico tiene obligación de dejar aclarado 
en acta cuando él observa una decisión del Directorio. Si 
éste insiste en su decisión se deja constancia en acta que 
se aprobó a pesar de estar desaprobado por el Síndico. Si la 
decisión no era reprobada, existe la firma del Síndico en el 
libro de acta, sin aclaración.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea pregunta cuál 
es la razón por la que, con este dictamen del Síndico, el D£ 
rectorio puso reparos en otorgar el crédito.

El señor Presidente del Banco Central ae la República Argen-
tina aclara que el Directorio no se ex̂ .-resa técnicamente; que 
en este caso, las razones que se hubiesen volcado en el acta 
en caso de que se hubiese sometido a votación, eran, funda-
mentalmente, que .la asignación de menos recursos al Banco de 
la Nación Argentina para atender estos requerimientos era in 
flacionaria.

Aclara el Doctor Bermúdez Emparanza que 15 millones de pesos
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sobre el total de la expansion monetaria primaria y secunda
ria prevista para el corriente año, es el C,6 ®/oo por lo que 
la considera despreciable.

Hace luego una referencia al procedimiento normal del trata
miento de todo caso por parte del Directorio del Banco, pro
cedimiento que, para Swift no se siguió totalmente por la 
urgencia del problema.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea procede a dar  ̂
lectura a la fundamentación del señor Brigadier Paradelo en  ̂
su votación en el Directorio. En su último párrafo manifies
ta que luego de la reunión que el 9 de abril de 1973 el Direci 
torio del Banco Central de la República Argentina mantuvo 
con el señor Ministro de Hacienda y Finanzas, quedó en el 
ánimo de los presentes que se buscaría otra fuente de finan 
dación que no fuera el Banco Central para Swift.

El señor Jefe del Estado Mayor General Naval aclara que por 
esta razón propuso la financiación a través del Fondo Ganade
ro como subsidio.

El señor Presidente de la Nación pregunta si ese es el aseso
ramiento que le dió el señor Almirante del Directorio. 14
El señor Jefe del Estado Mayor General Naval responde afirma
tivamente. jgg

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea m.aniffesta que; 
el Brigadier Paradelo también lo asesoró en ese sentido, peroj 
atento a lo informado por el Doctor Bermúdez Emparanza com yr 
prende que no sería procedente por ser empresa privada. ID

El señor Presidente del Banco Central de la República Argen
tina informa que de acuerdo a lo informado por el Banco de ; 
la Nación Argentina, hoy comienza la verificación de las exis 
tencias prendarias de B.vift.

Agrega que atento a los informes que posee, el caso 3wift se
ría similar al de todas las empresas que en sus balances,pre, 
sentan saldos positivos pero el ^̂ ago de dividendos lo efec | 
túan en su mayor parte en acciones, dado que las ganancias 
las tienen invertidas.
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Aclara el Doctor Bermúdez Emparanza que el señor Ministro de 
Hacienda y Finanzas en la audiencia no propuso otra fuente 
de financiación sino que preguntó a los máembros del Directo-i 
rio en que fuentes de financiación habían pensado pura este 
caso. En esas circunstancias, uno de los presentes respondió 
que podía ser a través del Fondo Ganadero de la Junta Nacio-
nal de Carnes.

El señor Presidente del Banco Central de la República Argen-
tina explica como se integra dicho Fondo y fundamenta las ra-i 
zones por las que no es recomendable su utilización para el 
caso de financiación del crédito para Swift.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea le mianifiesta
al señor Presidente del Banco Central de la República Argen-
tina que de acuerdo con todo lo dicho, pareciera que el Di-
rectorio ha votado.

El señor Presidente del Banco Central de la República Argen-
tina responde negativamente y explica el tratamiento que tuvoi

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea da lectura
parcial del acta de la reunión de Junta de Comandantes en Je-|
fe en Función de Gobierno en la que se trató el problema 
Sv/if t.

A su término, el señor Comandante en Jefe de la Iberza Aérea 
manifiesta que en dicha acta no está dicho y aprobado que se 
deban otorgar a Swift sendos créditos de 15 y 20 millones de 
pesos.

14

15El señor Presidente del Banco Central de la República Argen-
tina' le aclara que dichos créditos tienen como anteceaente 
un decreto del PEN, de carácter genérico, que dispone que los 
bancos oficiales prestarán la asistencia crediticia que a 
juicio del Ministerio de Hacienda y Finanzas sea necesario. 
Agrega que éste es el marco donde se desenvolvía toda la ope-
ratoria; que cuando él propuso la liquidación paulatina, no 
era para cerrar el frigorífico tnañana sino seguir prestándole;* 
el apoyo financiero que evitase un súbito problema social, y 
simultaneamente ir instrumentanao las r.edidas propuestas en-
tre las que se debía consiaerar el cierre progresivo de las 
secciones menos productivas o de menor rendimiento,jubilaciór 
anticipada, etc.
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El señor Presidente de la Nación acota que el otorgamiento 
de nuevos créditos era una medida implícita en la resolución 
de la Junta de Comandantes en Jefe de liquidar paulatinamente 
la empresa.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea expresa que la 
Junta de Comandantes en Jefe se encuentra ante dos alternati
vas:

1°  Iniciar ya la liquidación del frigorífico sin acordarle 
ningún otro préstamo, atendiendo los reclamos del persoi 
nal con la garantía horaria y otras medidas usadas en 
circunstancias parecidas.

2®  Prolongar un tiempo más esta operatoria deficitaria, su
giriendo en este caso que se realice una nueva reunión 
dirigida por la Secretaría de Planeamiento y Acción de 
Gobierno con la participación del Equipo Económico So
cial, Directorio del Banco Central de la República Argén^ 
tina y Administrador de Swift para que se implemente el 
cronograma que la Junta de Comandantes en Jefe había re
suelto.

El señor Presidente del Banco Central de la República Argen
tina aclara que en la mañana de hoy se reunió el Equipo Eco
nómico Social y por unanimidad resolvió:

1°  Disponer que el Frigorífico Swift continúo en funciona
miento para mantener la fuente de trabajo, aun sin fae
nar.

2°  Insistir en la fuente de financiación prevista origina
riamente y aprobada por la Junta de Comandantes en Jefe 
en Función de Gobierno para asegurar la rúente de traba
jo. T

15

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que 
la fuente de financiación que menciona el Equipo Económico 2o 
cial es en realidad lo que la Junta de Comandantes en Jefe no * 
ha aprobado.

El señor Presiaente del Banco Central de la República Argen
tina expresa que se dictó un decreto en su oportunidad que es
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el que rige toda la operatoria. Sigue diciendo que una vez y 
para siempre se fijó el financiamiento a travos del sistema 
oficial de acuerdo a los requerimientos del Ministerio de 
Hacienda que es el que tiene que evaluar en cada caso los 
aspectos monetarios, económicos y financieros.

El Doctor Bermúdez Emparanza procede a leer los fundamentos 
de la resolución adoptada por el Equipo Económico Social 
expuesta anteriormente.

- El señor Presidente de la Ración manifiesta que entendía que 
no había quedado claro a nivel de Junta de Comandantes en Je-
fe lo que implicaba la liquidación paulatina de la empresa; 
que al tener la información de la resolución del Equipo Eco-
nómico Social, consideró de interés su exposición ante la Jun, 
ta de Comandantes en Jefe para aclarar sus implicancias y de-
terminar el deseo de su ratificación o no.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta cua'n-
to es en difinitiva lo que pide la empresa.

- El señor Presidente del Banco Central de la República Argen-
tina informa que son 15 millones para operar en abril y 20
millones para hacerlo en maĵ o.

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno ma-
nifiesta que en este lapso podrán estar en ejecución algunas 
de las medidas implementadas, con lo cual el nuevo gobierno 
podrá modificarlas o ratificarlas en su oportunidad. Sigue 
diciendo luego que recibió de parte del Gobernador de Santa 
Fe, la preocupación por las implicancias sociales que tendría 
el cierre de la planta que funciona en Rosario.

- El señor Presidente del Banco Central de la Re,..ública Argen-
tina manifiesta que una primer etapa, jubilación anticipada
y seguro de desocupación, ^ermiitiría antes del 31 de mayo ce-
rrar las secciones míenos económicas del frigorífico. Sigue 
diciendo que la segunda eta^.a sería buscar ocupación para el 
resto de los agentes en obras públicas y en las plantas fri-
goríficas que se construirían.

- £1 señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta si
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jo. T

15

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que 
la fuente de financiación que menciona el Equipo Económico 2o 
cial es en realidad lo que la Junta de Comandantes en Jefe no * 
ha aprobado.

El señor Presiaente del Banco Central de la República Argen
tina expresa que se dictó un decreto en su oportunidad que es
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el que rige toda la operatoria. Sigue diciendo que una vez y 
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aspectos monetarios, económicos y financieros.
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fe lo que implicaba la liquidación paulatina de la empresa; 
que al tener la información de la resolución del Equipo Eco-
nómico Social, consideró de interés su exposición ante la Jun, 
ta de Comandantes en Jefe para aclarar sus implicancias y de-
terminar el deseo de su ratificación o no.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta cua'n-
to es en difinitiva lo que pide la empresa.
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tina informa que son 15 millones para operar en abril y 20
millones para hacerlo en maĵ o.

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno ma-
nifiesta que en este lapso podrán estar en ejecución algunas 
de las medidas implementadas, con lo cual el nuevo gobierno 
podrá modificarlas o ratificarlas en su oportunidad. Sigue 
diciendo luego que recibió de parte del Gobernador de Santa 
Fe, la preocupación por las implicancias sociales que tendría 
el cierre de la planta que funciona en Rosario.

- El señor Presidente del Banco Central de la Re,..ública Argen-
tina manifiesta que una primer etapa, jubilación anticipada
y seguro de desocupación, ^ermiitiría antes del 31 de mayo ce-
rrar las secciones míenos económicas del frigorífico. Sigue 
diciendo que la segunda eta^.a sería buscar ocupación para el 
resto de los agentes en obras públicas y en las plantas fri-
goríficas que se construirían.

- £1 señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta si
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todas las consideraciones y la resolución del Equipo Económi
co Social las conoce el Directorio del Banco.

El señor Presidente del Banco Central de la República Argen
tina contesta afirmativamente.

El señor Presidente de la Nación acota que cuando el Directo
rio del Banco Central de la República Argentina adopto esa 
resolución carecía de parte de la información que ahora po
see.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea aclara que 
hay gente, incluso la Junta de Comandantes en Jefe, que no 
conoce toda la información; que la van conociendo por etapas.

El señor Presidente del Banco Central de la República Argen
tina aclara que se gira en base a los órganos naturales de 
control, en este caso el Banco de la Nación Argentina.

Agrega que en el caso Swift la empresa se encuentra sometida 
al control de la Junta Nacional de Carnes en cuanto a su ope
ratoria comercial y al precio de venta de los productos, al 
control del Banco de la Nación Argentina en cuanto a la exis
tencia de la masa de bienes que constituyen la prenda flotan
te y al control de la Secretaría de Planeamiento y Acción de 
Gobierno a través de los funcionarios designados a esos efec
tos en cuanto a la gestión de la empresa.

Dice el Doctor Bermúdez Emparanza que en estos m.omentos se 
encuentra reunido el Directorio del Banco Central de la Repú
blica Argentina que está analizando el problema a la luz de 
toda la información aportada.

El señor Presidente de la Nación pregunta si los demás miem
bros de la Junta de Comandantes en Jefe comparten la idea de 
hacerle llegar al Directorio reunido cual es el criterio q.ue 
la Junta sustenta.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que 
los Directores dol Banco de la Nación Argentina con toda la 
información disponible que recién noy reunieron, deberían con 
siderar nuevamente el problema, y posteriormente, el día de
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mañana, tomar contacto con los Comandos en Jefe, con el obje
to de informar sobre cualquier otro impedimento que pudiese 
surgir para el otorgamiento del crédito en cuestión.

Considera que de todas formas, en un primer paso se podrían 
aprobar los 15 millones de pesos para ol mes de abril y se
guir estudiando el problema para los otros 20 millones.

 El señor Presidente de la Nación dispone que la Secretaría 
de Planeamiento y Acción de Gobierno informe por escrito,dan 
do forma a lo manifestado por el señor Comandante en Jefe de 
la Itierza Aérea para que los Directores del Banco Central de ! 
la República Argentina, Oficiales Superiores de la Fuerza 
Aérea y de la Armada, mantengan informados a los respectivos 
Comandantes en Jefe.

 Luego de un cambio de opiniones, la Junta de Com.andantes en 
Jefe en Función de Gobierno, resuelve; ,

1  Disponer que la Secretaría de Planeamiento y Acción de
Gobierno comunique a los Oficiales Superiores Retirados  ̂
de la Fuerza Aérea y de la Armada, que se desempeñan co
mo Directores del Banco de la Nación Argentina, que debeni 
mantener informados a los respectivos Comandantes en Jefe.lA 
en relación al problema de la em.;..resa Swift ^

¡
Tema 2  REGIMEN PARA LAS FINANCIERAS DEDICADAS AL CREDITO PERSONAL Y ’

DE TIPO .kUTOfOTRlC.

 El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno proik 
pone aprovechar la ^resencia del señor Presidente del Banco 
Central de la xiepÚDlica .argentina para tratar el tema de las 
empresas financieras extranjeras para ventas de autordotcres. 
Manifiesta que siguiendo la resolución de la Junta de Coman 
danLes en Jefe, el Equipo Económico Social había tratado el 
tema y unánimemente había ratificado el mantenimiento de la j. 
legislación vigente al efecto. 110

 El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pide que antee 
de que lo trate la Junta de Comandantes en Jefe, se haga lle
gar a cada Fuerza los fundamentos en que se basa la resolu
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ción del Equipo Econónico Social, en base a las cuales los 
señores Comandantes en Jefe harían conocer telefónicamente 
al señor Secretario de Planeamiento y ücción de Gobierno las 
objeciones si las hubiere, o su aprobación.

Luego de intercambiar otras opiniones en relación al tema, 
la Junta de Comandantes en Jefe en Función de GoDierno, re
suelve : .

1  Aprobar el temperamento propuesto por el señor Comandan
te en Jefe de la Fuerza Aerea.

Tema 3  SOLICITJE DE AULIENCIA LE LA COTÚISIOtT LE LEGISLAJÜPES NACIONA
LES lÜit LA LIBo^KTAD ..Có 1dÍSüS lOLITICOS.

 El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea presenta como 
tema una nota que recibió de la Comisión de Legisladores Na
cionales por la libertad de los presos políticos, y que tie
ne conocimiento recibieron también las otras Fuerzas. En la 
misma solicitan audiencia para tratar asuntos referentes a 
detenidos en institutos de distintas partes del país. 1

Agrega que la Fuerza Aerea no contestó nada pues consideraba flA 
conveniente efectuar una acción coordinada con las otras Fuer| 
zas y que en su opinión, el órgano que los podría recibir po, 
dría ser el Estado I.layor Conjunto como re^^resentante de las 
tres Fuerzas.

 El señor Presidente de la Nación manifiesta que ayer tuvo co
nocimiento de esta nota; que el señor Jefe del Estado Eayor jS 
General del Ejército le había informado que era su intención 
que el General Betti recibiése a dicna comisión, pero que le 
parecía más interesante la moción del señor Comandante en Je
fe de la Fuerza Aérea.

 Luego de un cambio de opiniones, la Junta de Comandantes en j# 
Jefe en Función de Gobierno, resuelve: |0

I

1  Aprobar que el señor Jefe del Estado Payor Conjunto reci
ba a los miembros de la Comisión de Legisladores Naciona
les por la libertad de los presos políticos, en represen
tación de las Fuerzas Armadas.

r
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2 - Disponer que luego de la entrevista señalada en 1 , el 
señor Jefe del Estado Ilayor Conjunto informe a la Junta 
de Comandantes en Jefe sobre los resultados de la misma.

Tema 4 - THAñSFERENCIA DE FUI^CIÜN/diICS JUDICL>LSS.-

- El señor Jefe del Estado Llayor General Naval informa el pro-
blema creado en Ushuaia con el Fiscal General Doctor Miguel
Julio Chimienti.

Comenta que el Gobernador del Territorio Nacional de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, desde hace 
un año y medio, viene haciendo gestiones para que el mismo 
sea trasladado. Agrega que ha tenido problemas con el Jefe 
de la Base Naval de Ushuaia y con el cura párroco.

Agrega que el Fiscal General de Viedma es voluntario para ir 
a Ushuaia, siendo sus antecedentes óptimos.

Sigue diciendo el señor Almirante Fuenterosa que el señor Co-
mandante en Jefe de la Armada habló con el señor Ministro de 
Justicia para que estudiase la posibilidad de su traslado, . .
manifestando e'ste que necesita una resolución de la Junta de |A
Comandantes en Jefe para su efectivización.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea agrega que en 
su condición de Fiscal adopta actitudes arbitrarias, como 
ocurrió con el representantes de LADE a quien hizo detener 
por perder una valija.

Luego de un cambio de opiniones, la Junta de Comandantes en 
Jefe en Función de Gobierno, res’.Aelve;

1° - Disponer el pase del Fiscal Nacional de Ushuaia, Docfor 
Miguel Julio Chimienti a Viedma.

2° - Designar en su reemplazo al Fiscal Nacional de Viedma.

3° - Disponer que el señor Ministro de Justicia adopte los
recaudos necesarios para instrumentar y cumplimentar lo
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EN ÍTJITGION DE GOBIERNO ..
r

LUGAR t Presidencia de la Nación (Sala de Situación)

FECHA Y HORA : 17 de abril de 1973 de 17:35 a 21:50 horas

PARTICIPANTES : Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S.E. el señor Secretario General de la Presidencia de
la Nación;
S.E. el señor Secretario de Planeanáento y Acción de 
Gobierno. • •

Además:para el tratamiento del tema 1:

S.E. el señor luinistro de Relaciones Exteriores y Culto 
y Asesores del mismo.

Para el tratamiento de los temas 1 y 2 :

Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejercito;
Señor Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aerea;
Señor Jefe del Estado Llayor General Naval;

. Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto.

Para el tratamiento del tema 3:

Señor Administrador del Frigorífico Swift y Directores 
del Banco Central de la. República argentina (Oficiales '
Superiores Retirados)

Par'a el tratamiento del tema 4 :
S.E. el señor Ministro de Hacienda y Finanzas;
S.E. el señor Ministro de Obras y Servicios Públicos.

TEI^RIO - 1. H^OYEGTO LE ESTATUTO SOBRE EL RIO DE LA PLA TA.
2. INiXDRME DEL SST^DÜ MAYOR CONJUNTO SCORE LA ENTREVISTA CONGE-

DILA A L¿> '*C0..-ISIÜE JE L.^GIoLxaJüRES lEtCIQuiiLES l'Cii LIEER—
. TAL DE LOS PRESOS lOLITICOS"

15

16

J

 ^

!!  SS EE CC RR EE TT OO

©

. 3* FRIGORIFICO S.VIIT - APOYO FINANCIERO.'' ,

4. PROYECTO MODIFICACION LEY 20.073 EE CREACION DEL FONDO NA
CIONAL PARA LA INFRAESTRUCTURA DEL TRA NSFQKTE.

5. COIvIUNICADO A DIITJNDIR A LA OPINION PUBLICA POR EL PEN.

Tema 1 - PROYECTO DE ESTATUTO SOBRE EL RIO DE LA PLATA.

- El señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto comienza 
su exposición manifestando que las delegaciones argentinas y 
uruguayas vienen negociando el problema del Río de la Plata 
desde el mes de mayo de 1972.

Resume como objetivo de su disertación el de interiorizar a 
los señores Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas, sus 
Jefes de Estados Mayores Generales y al Jefe del Estado Mayor 
Conjunto sobre cuál es el punto alcanzado en la negociación de 

. este Estatuto del Río de la Plata, proponer la aprobación de
lo actuado hasta ahora por las delegaciones y solicitar la de- ^ 
finición de la Junta de Comandantes en Jefe respecto a la po-
lítica a seguir dado el interés uruguayo por concretar este 
tratado. La aprobación d el tratado signafica innovar sobre lo 
que nos viene rigiendo desde el Protocolo Saenz Peña-Ramírez 
de 1910. ,

El señor Embajador Barberis expone lo actuado hasta ahora.

Comienza historiando el problema desde la Independencia de 
Uruguay, coincidente con el tratado firmado entre la Confede-
ración y el Imperio en 1828. Dice que en esa oportunidad no ‘ 
se fijó el límite entre ambos países en el Río de la Plata, 
siguiendo la situación como situación de hecho hasta 1 909/1 9 1 0 . 
En enero de 1910 se firma un protocolo en el que se fija que 
"la navegación se seguirá haciendo como hasta ahora".

Dice luego el señor Embajador Barberis que en 1961 se firmó 
un protocolo fijando el límite externo del Río de la Plata;el 
mismo quedó indicado mediante la línea que une Punta del Este 
con Punta Rasa en Cabo San Antonio, pero en él nada se dice 
acerca del límite en el Río ni en la zona marítima.
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Señor Administrador del Frigorífico Swift y Directores 
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TEI^RIO - 1. H^OYEGTO LE ESTATUTO SOBRE EL RIO DE LA PLA TA.
2. INiXDRME DEL SST^DÜ MAYOR CONJUNTO SCORE LA ENTREVISTA CONGE-

DILA A L¿> '*C0..-ISIÜE JE L.^GIoLxaJüRES lEtCIQuiiLES l'Cii LIEER—
. TAL DE LOS PRESOS lOLITICOS"
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. 3* FRIGORIFICO S.VIIT - APOYO FINANCIERO.'' ,

4. PROYECTO MODIFICACION LEY 20.073 EE CREACION DEL FONDO NA
CIONAL PARA LA INFRAESTRUCTURA DEL TRA NSFQKTE.

5. COIvIUNICADO A DIITJNDIR A LA OPINION PUBLICA POR EL PEN.

Tema 1 - PROYECTO DE ESTATUTO SOBRE EL RIO DE LA PLATA.

- El señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto comienza 
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los señores Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas, sus 
Jefes de Estados Mayores Generales y al Jefe del Estado Mayor 
Conjunto sobre cuál es el punto alcanzado en la negociación de 

. este Estatuto del Río de la Plata, proponer la aprobación de
lo actuado hasta ahora por las delegaciones y solicitar la de- ^ 
finición de la Junta de Comandantes en Jefe respecto a la po-
lítica a seguir dado el interés uruguayo por concretar este 
tratado. La aprobación d el tratado signafica innovar sobre lo 
que nos viene rigiendo desde el Protocolo Saenz Peña-Ramírez 
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El señor Embajador Barberis expone lo actuado hasta ahora.

Comienza historiando el problema desde la Independencia de 
Uruguay, coincidente con el tratado firmado entre la Confede-
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se fijó el límite entre ambos países en el Río de la Plata, 
siguiendo la situación como situación de hecho hasta 1 909/1 9 1 0 . 
En enero de 1910 se firma un protocolo en el que se fija que 
"la navegación se seguirá haciendo como hasta ahora".

Dice luego el señor Embajador Barberis que en 1961 se firmó 
un protocolo fijando el límite externo del Río de la Plata;el 
mismo quedó indicado mediante la línea que une Punta del Este 
con Punta Rasa en Cabo San Antonio, pero en él nada se dice 
acerca del límite en el Río ni en la zona marítima.
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Agrega el Embajador que durante 1972, se solicitó a distirjtas 
dependencias sus puntos de vista sobre límites, navegación, 
practicaje, etc. en el Río, para proceder a su estudio y fijar 
pretensiones a mantener en las discusiones como así también 
elaborar la estrategia a seguir.

Sigue diciendo el Embajador Barberis que las negociaciones con 
el Uruguay iban a abarcar dos temas: uno el límite‘entre ambos 
países en el Río de la Plata y el otro el límite en el mar. 
Aclara que la tesis que sustentaba Uruguay para el límite en 
el RÍO es el de la línea media, mientras que la Argentina man
tenía el de la línea del talway;por considerar que la discu
sión del límite no permitiría arribar a ningún resultado, la 
delegación argentina propuso a la uruguaya otra metodología de 
trabajo, consistente en determinar las actividades que se rea
lizan en el Río de la Plata y tratar de establecer,de común 
acuerdo^un estatuto que reglamente cada una de las mismas.

A continuación detalla las acciones que se previó pueden desa
rrollarse en el Río.

Acorde con lo antedicho, explica el Embajador Barberis que la 
tesis argentina planteada en la mesa de negociaciones, estuvo 
dirigida a la confección de un estatuto que reglamentase cada 
uno de los posibles usos y que el conjunto de estatutos reem
plazase a un tratado de límites.

F
Expresa luego que la ponencia argentina prevé una franja de 
4 a 6 millas de la costa, que sería de jurisdicción exclusiva 
de cada país. La zona media se regularía por el estatuto para 
cada uso. Esta tesis, presentada en junio de 1972, fue aproba
da por la delegación uruguaya y se comenzó a trabajar en cada 
uno de los capítulos en reuniones sucesivas realdzadas en 'Mon
tevideo y Buenos Aires. ,

El señor Comandante en Jefe de la Aricada agrega que en 1967 
se comenzó a trabajar y hablar en la Armada sobre esa tesis, 
pero que luego fue abandonada por no haber sido aceptada por 
Uruguay.

El señor Embajador BarberisjContinuando su exposición,manifie^ 
ta que en este momento, salvo dos o tres puntos, está prácti
camente terminado el estatuto del Río. Los puntos aún en dis
cusión se refieren a jurisdicción, competencia y a islas.
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A continuación, el señor Embajador Barb'eris y el señor Cap^Ltán 
de Navio Orstein, exponen una síntesis de cada uno de los ca
pítulos incluidos en el proyecto de estatuto.

1

Cuando se refiere a las islas, dice que la Isla Martín García 
sería reconocida definitivamente como Argentina mientras que 
Punta Bauza (Isla Timoteo Gordillo para Uruguay) sería recono
cida a los orientales. 

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta si ya 
nosotros reconocimos que Punta Bauza va a ser uruguaya.

El señor Capitán de Navio Orstein contesta afirmativamente,en 
consideración a las ventajas que se obtendrían en el resto de 
los aspectos.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea agrega que de 
acuerdo a la formación aluvional^que allí se está produciendo, 
con el tiempo se uniría Punta Bauza a Martín García.

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que lo 
actuado hasta ahora nos asegura que nunca más se disentiría s o m  
bre'Martín García.

El señor Canciller opina que se sentaría una nueva base jurí
dica, un precedente peligroso. Además dice que se van a ir for
mando nuevas islas, que irán planteando problemas subsiguien fÍ
tes. •

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expone que exis 
tiría un nuevo problema con la isla Solís, que se está forman
do al sur de Martín García.  ̂ *

El señor Capitán de Navio Orstein contesta que esa isla es
argentina, pues queda al sur de la línea que demarca en la car 
ta, los sectores jurisdiccionales para aprovechamiento del su^ 
suelo.

El señor Embajador Barberis expone una situación de hecho que 
se viene poniendo de manifiesto. Dice que hasta 1910, Uruguay 
ejercía jurisdicción sólo en una franja de 3 millas de su co^ 
ta. A partir de ese año, la Argentina fue realizando sucesi
vas concesiones que, si no se negocia un tratado difinitivo, 
permitirá que en un futuro los representantes argentinos se
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encuentren e'n una situación más desventajosa que la que se ti^ 
ne actualmente. ^

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto pregunta si está pre-
visto algún capítulo que regule la navegación recreativa y el 
espacio aereo.

- El señor Capitán de Navio Orstein informa que estaba previsto 
un capítulo sobre turismo, que incluiría la navegación recrea 
tiva, pero que no se lo ha redactado todavía pues se lo consi-
dera de menor importancia.

Respecto al espacio aéreo, no se lo ha querido tratar por con 
siderar satisfactorio el actual estado vigente.

- El señor Presidente de la Nación pregunta si al regularse el 
límite en cuanto a subsuelo, no existe el peligro de que pre-
tendan proyectar la misma división para el espacio aéreo.

- El señor Embajador Barberis opina que podría crearse el pro-
blema si ellos lo plantean.

- El señor Presidente de la Nación expresa que el espacio aéreo 
está relacionado al suelo y no al agua, por lo que si estable-
cemos un límite para el subsuelo y su explotación, podrían 
ellos reclamar la jurisdicción del espacio aéreo concordante 
con ese límite.

- El señor Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea ma-
nifiesta que Uruguay ya tiene exigencias para las líneas co-
merciales extranjeras que vuelan entre Montevideo y Ezeiza, 
por lo que es probable que más adelante planteen algún proble-
ma de control de es^;acio aéreo en el Río de la Plata. ' '

- El señor Presidente de la Nación manifiesta que se debe dejar 
claro que lo que ahora se acepte no pueda ser luego esgrimido 
como precedente en contra para la delimitación del espacio 
aéreo.

- El señor Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea 
cree que se debe estudiar con profundidad y prudencia el tem.a, 
pues se puede sentar jurisprudencia que'luego nos limite, in-
clusive, en la aeronavegación comercial.
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- E1 señor Presidente de la Nación concuerda y manifiesta que 
se debe dejar constancia que el tema debe ser motivo de fútu-

> ras negociaciones.

- El señor Embajador Barberis presenta el tema de la delimita-
ción del frente marítimo.

- El señor Capitán Ríos desarrolla el tem^ de delimitación del 
frente marítimo y expone las tesis sustentadas por ambos paí-
ses a ese respecto y a la delimitación del subsuelo, la conta-

' minación de las aguas y la reglamentación de la pesca y preser
vación de las especies.

- Posteriormente el señor Capitán de Navio Orstein pasa a expo-
ner el aspecto de la defensa del Río de la Plata.

- A su término, el señor Ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto manifiesta que las negociaciones con Uruguay están int^ 
rrum^pidas desde el último incidente registrado el 20 de febre-
ro. Agrega que la Cancillería uruguaya ha insistido para que 
se reanudaran las tratativas; la cancillería argentina no se
mostró dispuesta, fundamentalmente por haberse sentido agra- j
viada por los hechos mencionados y no haber tenido la satis-
facción correspondiente.

Sigue diciendo el señor Canciller que el equipo había pensado 
en preparar los pocos puntos en los que existía discusión,pre-, 
sentándolos en el estatuto según el punto de vista nuestro y
entregarlo a la cancillería oriental diciéndoles que el pro-
yecto podría ser aprobado siempre y cuando fuese aceptado por 
ellos en esa forma.

Agrega que considera que es la forma de redituay la fuerza, que 
nos acuerda el gran interés de los uruguayos por llegar al Es-
tatuto. '

Sigue diciendo el señor Canciller que si el PPIN aprueba lo 
actuado por la delegación argentina hasta este momento, el se-
guir adelante con las gestiones significa innovar en un pro-
blema de orden internacional que data de más de 63 años,cuando 
faltan menos de cinco semanas para la entrega del gobierno a 
las nuevas autoridades. Por lo tanto, considera que no es acón 
sejable seguir adelante si no es con previa intervención de 
persona autorizada del Frejuli.
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El señor Presidente de la Nación pregunta si de seguir las 
negociaciones y poder cristalizar las mismas, no sería dél 
caso también la ratificación por parte del Congreso.

El señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto contesta 
afirmativamente, que requeriría la ratificación de ambos 
Congresos.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que en nuestro 
caso y si todo quedase aprobado en un plazo de 15 días, no se 
necesitaría la aprobación de nuestro Congreso pues esto está 
previsto en el status actual, aunque no cree conveniente apli 
car esto.

El señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto expresa 
que viene palpando una creciente crítica de carácter político 
a las decisiones que se toman, por lo que este tema, de orden 
internacional, está seguro que también las desataría.

El señor Presidente de la Nación agrega que no le importan 
las críticas personales si lo que se hace es dar un paso ade | 
lante para el país. '

El señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto dice que , 
sin duda es un paso adelante.

El señor Presidente de la Nación expresa que entonces se pue
de seguir y dejarle al próximo gobierno la ratificación.

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que ésta 
es una oportunidad especial que nunca se había presentado an 
teriormente. Que la situación es netamente favorable _.ara . 
nuestro país. Sigue diciendo que los uruguayos siempre estu
vieron en la teoría de la línea media y que ahora, con algu
nas concesiones de nuestra parte, aceptan el régimen que 
prácticamente imperaba en 1910.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea opina que el ^5 
asunto islas, suelo y lecho del río no está definido con mu
cha claridad. Que la simple aceptación de ceder Punta Bauzá 
es una concesión de nuestra parte.

 El señor Comandante en Jefe de la Armada insiste en que ésta
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es una situación óptima para Argentina'; con lo que se elimina
ría un punto de fricción con ese país que, en los últimos^ 
años, deterioró nuestras relaciones y lo inclinó a volcarse 
hacia Brasil.

a

El señor Canciller aclara que existe la posibilidad de un re
chazo de parte del Uruguay. Agrega que su intención sería pr^ 
sentar el proyecto, completado con los puntos de vista argen
tinos en aquellos donde existe disidencia, directamente al 
Canciller uruguayo,cuando la semana próxima visite nuestro 
país.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea propone que la 
Argentina haga una propuesta de máxima conveniencia, pero eli 
minando el uso compartido de Martín García.

El señor Canciller no lo cree posible pues sería rever a ni
vel negociaciones.

El señor Capitán de Navio Orstein considera que existe una 
confusión en el problema Martín García, pues esta Isla no se
ría compartida sino que mantendría siempre la soberanía Argén 
tina y cesarían las pretensiones uruguayas a su posesión.Agre 
ga que a lo único que se renuncia es a Punta Bauzá. '

I

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea agrega que Pun 
ta Bauzá, con el correr de los años, quedará unida a Martín 
García; por lo tanto, con esta cesión, estamos renunciando a 
una parte de la Isla Martín García. Sigue diciendo que si 
bien éste no es un punto fundamental, va a ser muy atacado po
líticamente. 15
El señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto expresa que 
lograr Punta Bauzá sería ideal, pero si por discutir su pose
sión se pierde el acuerdo sobre el Río de la Plata, considera 
que estaríamos pagando un precio muy caro por algo que siem
pre sería discutido.

El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército y el señor 
Jefe del Estado Mayor General Naval coinciden en que el tema 
puede provocar críticas, pero dado que le queda al nuevo go
bierno la facultad de su rectificación o ratificación, consi
deran positivo seguir las tratativas.
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afirmativamente, que requeriría la ratificación de ambos 
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El señor Presidente de la Nación agrega que no le importan 
las críticas personales si lo que se hace es dar un paso ade | 
lante para el país. '

El señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto dice que , 
sin duda es un paso adelante.

El señor Presidente de la Nación expresa que entonces se pue
de seguir y dejarle al próximo gobierno la ratificación.

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que ésta 
es una oportunidad especial que nunca se había presentado an 
teriormente. Que la situación es netamente favorable _.ara . 
nuestro país. Sigue diciendo que los uruguayos siempre estu
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nas concesiones de nuestra parte, aceptan el régimen que 
prácticamente imperaba en 1910.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea opina que el ^5 
asunto islas, suelo y lecho del río no está definido con mu
cha claridad. Que la simple aceptación de ceder Punta Bauzá 
es una concesión de nuestra parte.

 El señor Comandante en Jefe de la Armada insiste en que ésta
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es una situación óptima para Argentina'; con lo que se elimina
ría un punto de fricción con ese país que, en los últimos^ 
años, deterioró nuestras relaciones y lo inclinó a volcarse 
hacia Brasil.

a

El señor Canciller aclara que existe la posibilidad de un re
chazo de parte del Uruguay. Agrega que su intención sería pr^ 
sentar el proyecto, completado con los puntos de vista argen
tinos en aquellos donde existe disidencia, directamente al 
Canciller uruguayo,cuando la semana próxima visite nuestro 
país.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea propone que la 
Argentina haga una propuesta de máxima conveniencia, pero eli 
minando el uso compartido de Martín García.

El señor Canciller no lo cree posible pues sería rever a ni
vel negociaciones.

El señor Capitán de Navio Orstein considera que existe una 
confusión en el problema Martín García, pues esta Isla no se
ría compartida sino que mantendría siempre la soberanía Argén 
tina y cesarían las pretensiones uruguayas a su posesión.Agre 
ga que a lo único que se renuncia es a Punta Bauzá. '

I

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea agrega que Pun 
ta Bauzá, con el correr de los años, quedará unida a Martín 
García; por lo tanto, con esta cesión, estamos renunciando a 
una parte de la Isla Martín García. Sigue diciendo que si 
bien éste no es un punto fundamental, va a ser muy atacado po
líticamente. 15
El señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto expresa que 
lograr Punta Bauzá sería ideal, pero si por discutir su pose
sión se pierde el acuerdo sobre el Río de la Plata, considera 
que estaríamos pagando un precio muy caro por algo que siem
pre sería discutido.

El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército y el señor 
Jefe del Estado Mayor General Naval coinciden en que el tema 
puede provocar críticas, pero dado que le queda al nuevo go
bierno la facultad de su rectificación o ratificación, consi
deran positivo seguir las tratativas.
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El señor Canciller repite el curso de "acción que había pro
puesto, dejando el caso Punta Bauzáí^artín García como está.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que se le puede 
informar al Doctor Cámpora, a través del nexo existente, de 
que la Cancillería va a tratar el problema Río de la Plata.Si 
manifiesta que prefiere que no se haga, se para todo. De lo 
contrario se sigue adelante. 

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea propone que se 
avance en el tratado,pero antes de que se lo concrete,se haga 
un último informe a la Junta de Comandantes en Jefe,y en esa 
oportunidad,resolver si se lo aprueba o se deja esta determi
nación al nuevo gobierno.

El señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto manifiesta 
que mantendrá informada a la Junta de Comandantes en Jefe de 
cada paso que se dé.

Luego de un cambio de opiniones entre los presentes, la Junta 
de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve:

 Disponer que el señor Ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto efectúe las conversaciones necesarias con el señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay en oportunidad de la visita de éste a nuestro 
país, con la finalidad de Idgrar los objetivos perseguidos, 
conforme lo expuesto en el informe producido por su Minis
terio.

Con posterioridad a lo indicado en el párrafo anterior, el 
señor Canciller deberá inforicar nuevam.ente a la Junta d̂ e Co_ 
mandantes en Jefe a efectos de adoptar la res^olución sobre 
la firma del tratado en cuestión.

Tema 2  INFORI-D: DEL EST.>DÜ LIAYÜR COKJUITTO 303RE LA ENTREVISTA GOKCEDID^
A LA Ih lO ri j\_rIbójjiDCRii,b i.'Pxo_LCî j-iJ-i.Ljb lÜ R ijn
LOS PRr.büS POLITICON»

 El señor Almirante Alvarez informa que en el día de la fecha 
se realizó en el Estado Mayor Conjunto la reunión con los miem 
bros de la Comisión de Legisladores Nacionales por la Libertad 
de los presos políticos. Manifiesta que concurrieron a la mis

16

r

!!  GG  EE  CC  RR  EE  TT   oo

ma 14 legisladores electos, encabezados por el señor Raúl Las- 
tiri, quien expuso los requerimientos que deseaban hacer lle-
gar al Gobierno.

Los mismos son:

1° - Traslado desde Rawson a Villa Devoto de los detenidos po_ 
líticos. . ,

2® - Autorización para que una delegación de diez personas 
que va a viajar m^añana a Rawson pueda visitar el penal 
sin inconvenientes.

3® - Derogación del régimen de máxima peligrosidad.

Sigue diciendo el señor Jefe del Estado Mayor Conjunto que el 
señor Gallo presentó como cuarto requerimiento, una carta de 
un penado donde relatara que ante la visita del Doctor Ure^ 
junto a un grupo de jueces que fueron hace días al penal, no 
pudo entrevistar a los mMsmos por la organización interna im-
plantada por los mismos presos.

I
I

Explica el señor Almirante Alvarez que de acuerdo con la infor 
mación que recogió, existe entre los presos una organización 
interna segiín la cual cada pabellón tiene un delegado y el re^ 
to de los detenidos debe canalizar sus inquietudes a través de 
éste, quien es el único que puede hablar. i

- El señor Presidente de la Nación expresa que quiere que se to-
men disposiciones con las autoridades de Institutos Penales, 
para asegurarse que todos los presos puedan hablar con toaos 
los miembros de la comisión que visitará el penal en ésta y
en las posteriores oportunidades.

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto sigue comentando los 
términos de la carta.

- El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Jefe del Es 
tado Mayor Conjunto si se pusieron de acuerdo ureviamiente, con 
los delegados visitantes,ael significado de la expresión "de-
tenidos políticosiV a lo que contesta negativamente.

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto dice que invocan como
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razón p)ara pedir el traslado de los presos políticos de Haw- 
son, el que éstos están asustados y preocupados por su se¿^ri- 
dad. Aclara el señor Jefe del Estado Mayor Conjunto que dan 
como causa de su tensión personal^la rigidez con que se mantie_ 
ne el sistema de máxima peligrosidad en Rawson y los episodios 
acaecidos el año pasado.

El señor Presidente de la Ilación dice tener información de ofi 
ciales subalternos opuesta a esa; incluso que hay detenidos 
que no quieren ser trasladados a Buenos Aires, por lo que con-
sidera de suma importancia el tener testigos mudos del gobier-
no durante las visitas.

El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto sigue expresando que^ 
el pedir la derogación del régimen de- máxima peligrosidad,se 
basa en la intención de ir creando una distensión progresiva. 
Dice el señor Almirante Alvarez que los delegados mencionaron 
la necesidad de acercar a las Fuerzas Arreadas al gobierno fu-
turo; acercarse mediante el diálogo y también por la disten-
sión a través de la derogación de las leyes represivas.

Comenta que luego intervinieron varios de los delegados refi-
riéndose al tema, hasta que finalmente retomó la palabra el 
señor Lastiri quien,concretamente, dijo que pedían este esfuer-
zo a las Fuerzas Armadas,,pues estaban empeñados a pacificar 
el país y ésta era una forma de quitarle banderas a la subver-
sión de aquí al 25 de mayo.

Expresa el señor Almirante Alvarez que los asistentes a la reu 
nión se mostraron coincidentes en la necesidad de pacificar y 
debilitar a la subversión, siendo ellos de la opinión q.ue la 
acción subversiva continuará después del 25 de mayo, pero con 
tarán entonces con el apoyo de buena parte de la poblaciórr pa-
ra controlarla.

15

El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta que el sen-
tir recogido en esta reunión,no coincide con las expresiones 
agresivas de esta Comisión,hechas públicas cuando su integra-
ción. '

El señor Almirante Alvarez informa que él les expresó que es 
también deseo de las Fuerzas Armadas el buscar el acercamiento
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con el gobierno próximo y disminuir las tensiones, por lo que 
transmitiría a la Junta de Comandantes en Jefe los requeri
mientos efectuados y pediría una rápida respuesta de acuerdo 
a lo solicitado.

El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto informa que luego de 
retirados los legisladores, se comentó hasta donde podía lle
garse en las concesiones y se pensó que una podía ser la libe
ración progresiva de los detenidos a disposición del Poder Ej^ 
cutivo que, aunque ellos no la hayan mencionado, el dárselas 
puede ser utilizada por ellos como un éxito propio; también 
consideraron factible un aflojamiento progresivo del régimen 
de máxima peligrosidad en Rav/son y algunos traslados selecti
vos de Rawson a Buenos Aires. Expresa que los traslados, a 
juicio del Estado Mayor Conjunto, no deben ser masivos como 
ellos lo piden, sino debe ser limitado a aquellos detenidos 
que el gobierno considera lo están por causas políticas.

Finalmente aclara que esta delegación tiene los pasajes toma
dos para viajar. mafíana a Rawson.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que en esta opor
tunidad deben ser acompañados por alguna autoridad militar o 
de Institutos Penales de esta capital, con auxiliares provis
tos de grabadores para registrar todas las conversaciones, a 
la vista de ellos.

El señor Jefe del Estado I.Iayor Conjunto agrega que la reunión 
fue en todo momento amable y de tono cordial,sln'que se hiciese 
referencia a fusilamientos.

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que quizá 
sea conveniente efectuarles algunas concesiones ̂ a sus recla
mos y por otro lado hacerles presente que declar'^Giones formu
ladas en los términos de las primeras, incitan a^la subver
sión.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea dice q.ue de lo 
que recuerda de las declaraciones de los miembros de esta Co i 
misión, encuentra que son similares los requerimientos de en
tonces a los que ahora formulan.
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 El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que en las
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declaraciones primeras existieron también expresiones duras 
hacia la justicia, que ahora no renovaron. *

El señor Presidente de la Nación le pregunta al señor Jefe del 
Estado Mayor General del Ejército cuándo terminan las opera
ciones que está dirigiendo el Ejército, a lo que responde que 
se prolongarán hasta el 24 de mayo, en tres etapas.

El señor Presidente de la Nación expresa que encuentra incohe
rente por un lado efectuar detenciones en averiguación por 
conexiones subversivas y por otro liberar detenidos políticos.

El señor General López Aufranc manifiesta que está pendiente 
una reunión con la CNI para establecer una fecha, por ejemplo 
el 1° de mayo, para el cese de actividades importantes de las | 
fuerzas de Ejército, pues entendía que no podía detenerse ele I 
mentos subversivos por un lado y que se los libere por otro. j

I

Con referencia a los presos políticos, el señor Jefe del Esta ' 
do Mayor General del Ejército considera que el gobierno de las ¡ 
Fuerzas Armadas debe aclarar a la opinión pública que hay de | 
tenidos políticos, que son aquellos que están a disposición j 
del Poder Ejecutivo,sin condena o con condena cumplida. Que ■ 
los que mataron no son detenidos políticos. i

El señor Presidente de la Nación aclara que no hay ningún de | 
tenido por sus ideas políticas, sino que los que lo están es 
porque son subversivos o por actividades económicas perturba "I 
doras de la tranquilidad social. '

Agrega el señor Presidente de la Nación que había encomendado 
a la CNI la confección de una lista por procedencia,de deteni
dos a disposición del PElT,en cuanto a gravedad de hechos, para 
ser liberados cuando la Junta de Comandantes en Jefe lo dis
ponga.

Los presentes cambian opiniones sobre como corresponde proce
der con aquellos detenidos en acciones antisubversivas, por 
tenencia de explosivos y/o armas.

El señor Presidente de la Nación expone el caso de Galimberti, 
que la justicia no lo condena y entonces el PEN no innova.
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El señor Jefe del Estado Mayor General-del Ejército opina que 
no es rentable el ir liberándolos por etapas, pues habiendo 
uno,- será argumento para que se hagan manifestaciones.Agrega 
que considera que debe ser fijada una fecha, lo más tardía po-
sible, y allí liberar a todos los detenidos políticos.

El señor Presidente de la Nación dice que se ha fijado como 
tope el 30 de abril para esperar que las autoridades electas 
tomen contacto con el gobierno. Que si para esa fecha no lo 
hicieron, se encontraría ante una situación poco común.

El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta si para la 
toma de contacto se debe esperar la iniciativa del Erejuli o 
hay que buscarlos.

El señor Presidente de la Nación es partidario de buscarlos. 
Considera que se pueden desarrollar a través del señor Jefe 
del Estado Mayor Conjunto, coordinando con los miembros de la 
Comisión que después de la visita a Rawson vuelvan a reunirse. 
Agrega que mientras tanto, la Junta de Comandantes en Jefe po-
drá apreciar hasta donde se pueda innovar en la legislación 
de máxima peligrosidad y en el traslado.

El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que existi-
ría la posibilicad üe que las autoridades del Erejuli tengan 
intención de juntar sus detenidos con los del ERP para obtener 
información. f

li

El señor Presidente de la Nación dice que hay detenidos en 
Rawson que no desean ser trasladados a Villa Devoto y vicever-
sa.

Los presentes comentan sobre requerimientos respecto a deteni-
dos políticos, establecimientos carcelarios donde se encuentran 
alojados, alcance que ellos dan a la expresión detenidos polí-
ticos y una contestación a los requerimientos formulados.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que en la tarde 
de hoy debe avanzarse y concretar el criterio de las Fuerzas 
Armadas respecto a los requerimientos formulados y pedirle a 
la Comisión que, después de la visita de mañana, vuelvan a ton¡ar 
contacto.
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I
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der con aquellos detenidos en acciones antisubversivas, por 
tenencia de explosivos y/o armas.
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El señor Jefe del Estado Mayor General-del Ejército opina que 
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El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que existi-
ría la posibilicad üe que las autoridades del Erejuli tengan 
intención de juntar sus detenidos con los del ERP para obtener 
información. f

li
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dos políticos, establecimientos carcelarios donde se encuentran 
alojados, alcance que ellos dan a la expresión detenidos polí-
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Agrega que considera conveniente que dürante la visita, h^ya 
un representante de cada Itierza acompañando a la delegación, 
sin que intervengan activamente y soportando todo lo que los 
presos puedan decir.

El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto resume diciendo que 
invitaría a los miembros de la Comisión a una nueva reunión 
después de la visita y que para entonces ya las Fuerzas habríán 
estudiado las posibilidades en el terreno de la liberación pr£ 
gresiva de los detenidos a disposición del PEN....

El señor Comandante en Jefe de la Armada interviene diciendo 
que eso ellos no lo pidieron y por lo tanto no hay que mencio
narlo.

El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto aclara que este punto 
fue comentado entre los representantes de las Fuerzas Arm.adas 
después de la reunión y consideraron conveniente incluirlo.

El señor Comandante en Jefe de la Armada insiste en que no lo 
han pedido y no debe ser mencionado. Sigue diciendo el señor 
Almirante Coda que, independientemente, las Fuerzas Armadas 
podrán considerar la j.iberación de los detenidos a disposición 
del PEN.

El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta la gran 
expectativa despertada en la opinión pública y el periodismo ' 
por la reunión celebrada; en esa oportunidad dijo que si se 
daba comunicado, lo haría la Secretaría de Prensa.

El señor Presidente de la Nación propone que se diga que con
currieron para establecer un diálogo entre miembros de laŝ  
Fuerzas Armadas y legisladores electos del Frejupi. El gobier 
no de las Fuerzas Armadas facilitará la visita dĉ  estos legi£ 
ladores a la cárcel de Rav/son.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea opina que se 
puede decir que a raíz de la solicitud hecha a la Junta de Co
mandantes en Jefe, se concretó la reunión del señor Jefe del 
Estado Mayor Conjunto y los representantes de las tres Fuerzas 
con los delegados de la Comisión de Legisladores Nacionales 
por la libertad de los presos políticos. Al regreso de la vi
sita continuará el diálogo para avanzar en la materia.

15

16

r

¡ S E C R E T  O

El señor Presidente de la Nación dispone que la comunicación 
la de a conocer el Estado Mayor Conjunto.

El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto da lectura al proyec
to de comunicado de prensa que preparó referente a la reunión.

Posteriormente el señor Presidente de la Nación pone en cono
cimiento de los miembros de la Junta, la comunicación que le 
hizo llegar el señor Ministro de Justicia, referente a causas 
judiciales aún en trámite. (Lee las causas pendientes).

Al respecto, el señor Presidente de la Nación manifiesta que 
luego lo pasará a las Fuerzas para que sea estudiado por los 
respectivos Estados Mayores Generales y se fije posición sobre 
si se debe seguir adelante o desistir de las mismas.

Hace referencia luego al punto de vista sustentado por el se
ñor Ministro de Justicia, por el que propone se desista de 
las causas seguidas contra el Frejuli, por el reconocimiento 
efectuado por la Cámara Electoral para los candidatos a Presi 
dente y Vicepresidente sustentados por esa Fuerza; contra los 
partidos políticos nacionales, el desistimiento o no lo con i 
sidera un problema de conveniencia política, pero califica 
como incongruente reconocer el resultado de elecciones en los > 
que estos partidos han intervenido y seguir paralelamente accio 
nes contra esos partidos.

El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación  ̂
opina que bastaría conque se hiciesen llegar instrucciones a 
los fiscales a través del Ministerio de Justicia para desis
tir de las causas.

El señor Presidente de la Nación considera que se debe pecíir 
una proposición concreta del Ministro para su consideración 
en Junta de Comandantes en Jefe.

15

Luego de un cambio de opiniones entre los presentes, la Junta ^ 
de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve: jQ

1  Disponer que el Estado Mayor Conjunto adopte las medidas 
necesarias a fin de facilitar que los integrantes de la 
citada Comisión visiten el Penal de Kawson, en el día de 
la fecha.
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2 - Disponer que luego de realizada la'visita indicada en̂ .1, 
el Estado Mayor Conjunto toae contacto con dicha Comisión 
a efectos de recibir la información correspondiente y,pos_ 
teriormente,el señor Jefe del Estado Mayor Conjunto debe-
rá informar a la Junta de Comandantes en Jefe los resul-
tados del contacto con la citada Comisión.

Tema 3 - SITUACION DEL FfilGÜRIFICO S'JIFT.-

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno in-
forma que la situación en Swift tiende a agravarse. El admi-
nistrador presentó su renuncia y existen ya 1.700 desocupados 
de su planta en La Plata, que se elevarán a 3*000 mañana. Si-
gue diciendo que en la planta de Rosario existen 1.200 hombres 
sin trabajo que al día de mañana ascenderán a 2.000.

El señor General Carranza hace luego referencias al informe 
que recibió de la administración del frigorífico y a las tra-
tativas que se están realizando en el Directorio del Banco , 
Central de la República Argentina, el que deberá efectuar la 
reunión decisiva en el día de mañana.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno expre 
sa que como presidente de la Comisión de la Ley 18.882, por 
ser esta una ley de interés social, y que basado en la ley 
que designa al doctor Bousquet Serra donde se le aseguran '
créditos sin límite para mantener las fuentes de trabajo, con-
sidera están cubiertas las formalidades de orden juríaico pa-
ra el otorgamiento de este crédito de 35 millones de pesos.
Sigue diciendo que recibió dos llamados telefónicos del Go-
bernador de Santa Fé y una nota del Secretario General de'la |
Corporación de la Carne haciendo mención a la comunicación 
cursada por la Secretaría de Planeamiento y Acción de Gobier-
no asegurando la solución del problema.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea considera con-
veniente escuchar a los Directores del Banco Central. *

- El señor Comandante en Jefe de la Armaca pregunta cuál es la
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diferencia entre dar un préstamo que nunca se devuelve y dar 
un subsidio a través del Ministerio de_ Hacienda y Finanzas.

t
- El Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno contesta 

que el préstamo se devuelve porque tiene garantías.

- El señor Presidente de la Nación agrega que como lo aclaró 
el señor Presidente del Banco Central, no se le puede dar 
subsidio a una entidad que no es del Estado.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea expresa que 
se había dispuesto la liquidación progresiva pero ésta nunca 
comenzó.

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno dice 
que se encuentra en la casa el doctor Bousquet Serra,quien 
puede aclarar con todo lujo de detalles las inquietudes que 
aún pueden quedar respecto a las posibilidades y garantías 
del frigorífico.

- El señor Presidente de la Nación expone que se debe optar 
por una de las siguientes dos opciones : conceder el crédito 
o paralizar el Svvift, haciéndose cargo el gobierno de la ga-
rantía horaria. En su opinión, debe mantenerse la fuente de 
trabaj o.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea considera con-
veniente escuchar a los representantes de las Fuerzas en el 
Directorio del Banco Central y al señor Ministro de Hacienda 
y Finanzas para saber si hay alguna forma de otorgar el sub-
sidio que elimine el riesgo de no poder cobrarlo lu go, aun-
que el Sv/if u vuelva a manos privadas.

- El señor Comandante en Jef^ de la Armada considera que el 
punto de partida es evitar el problema social.^ ’

- Los presentes cambian opiniones sobre el estado'financiero
de la em^vresa y su respaldo a los créditos que le fueron con-
cedidos.
Ingresan a la reunión el Administrador del Svvift, doctor 
Bousquet Serra, los dos directores del Banco Central retira-
dos de la Armada y de la Fuerza Aérea y el seuor Ministro 
de Hacienda y Finanzas.

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno vuel-
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ve a presentar el tema.

E1 Administrador del Swift procede a exponer el estado econo
mico de la eFî .resa, re calcando que con los 17 mil millones 
de pesos que posee en mercaderías, verificados recientemente 
por una inspección del Sanco de la Nación, quedan respaldados 
los préstamos recibidos y el que se solicita de 3*500 millo
nes para seguir operando.

El señor Minis t;ro de Hacienda y Finanzas pregunta cuál es la 
razón de tener un stock tan importante fijo.

El doctor Bousquet Serra contesta que el ciclo de cumple en 
45 días y que la gran inflad 'n reduce la ganancia y obliga 
a recurrir a financiación e..terna para seguir operando, a pe
sar de contar con stock que respalda con creces el dinero 
que se solicita. Agrega que están al día los sueldos y todas 
las compras, las que son al contado.

los presentes cambian oqin iones sobre la forma como se podría 
modificar la operatoria y las exigencias de la garantía pren
daria para que no necesite el frigorífico acudir al crédito.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta si 
el frigorífico no estuvo suspendido en la actividad anterior
mente .

El doctor Bousquet Serra responde afirmativamente, que lo es
tuvo durante un tiempo prolongado cobrando la garantía hora
ria.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea
que e"sta esese tiempo no hubo problemas gremiales: 

naza del Ministerio de Trabajo.

agrega que en 
una ame 15

El señor Presidente de la Nación acota que también le manifes
tó su preocupación el Gobernador de Santa Fé.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea dice que el  ̂
pago de la garantía horaria requiere menos fondos que el cré
dito para seguir operando. Agrega que las 2.500 cabezas dia
rias que faena, ocasiona una fuerte presión sobre el Mercado 
de Liniers.
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c'
E1 señor Administrador del Swift aclara que no prüaiona sobre 
Liniers pues compra afuera y que paga, los precios más bajos, 
acorde con las recomendaciones del Ministerio de Agricultura 
y Ganadería.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea opina que de
alguna forma incide sobre los precios de la carne y con el
agravante de volcarlo en una empresa deficitaria.

- El doctor Bousquet Serra aclara que no es deficitaria.

- El señor Presidente de la Nación agrega que la ausencia de
Swift en el mercado no se siente, pues si este no lo compra
lo hace otro.

- El doctor Bousquet Serra agrega que- la situación actual de 
los obreros es distinta a la de la suspensión de activida-
des anterior.

- El señor Brigadier Paradelo Malcon procede a exponer los ar-
gumentos mantenidos en la reunión de comisión de directorio 
del Banco Central,en el tratamiento del pedido de 15 millo-
nes de pesos de crédito»formulado por el Banco de la Nación 
Argentina, para el Swift. Agrega que teniendo en cuenta que 
el Banco Central concedió sucesivos préstamos a esta empre-
sa, que se vencieron y renovaron repetidamente, pero que el 
Swift cursó una nota manifestando que no podría levantar el 
próximo vencimiento, se vio obligado a votar por la negati-
va al nuevo pedido.
Sigue diciendo que tomó conocimiento hoy que el Banco de la 
Nación Argentina tiene 41 millones dj pesos de la línea de 
créditos concedidos para el Swift de los que no ha hecho uso.

- El señor Almirante Rabbione procede a dar lectura al funda-
mento de su voto en disidencia y recomendando se requiera al 
Ministerio de Hacienda y Finanzas la provisión de fondos pa-
ra seguir la o^e-a'toria del frigorífico.
Agrega luego que en el Banco Central se contaría con 41 mi-
llones de pesos de la línea de crédito concedida al Banco 
Central para la operatoria de Swift, que aún no ha sido uti-
lizada.

- El señor Ministro de Hacienda y Finanzas pregunta cómo puede 
ser que si esto fuese así, se estuviese distrayendo tiempo
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y molestando la atención de- la Junta de Comandantes en Jefe , 
por este problema. Entiende que en esto hay mala información T
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una ame 15
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tó su preocupación el Gobernador de Santa Fé.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea dice que el  ̂
pago de la garantía horaria requiere menos fondos que el cré
dito para seguir operando. Agrega que las 2.500 cabezas dia
rias que faena, ocasiona una fuerte presión sobre el Mercado 
de Liniers.

r

S E C R E T O

c'
E1 señor Administrador del Swift aclara que no prüaiona sobre 
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próximo vencimiento, se vio obligado a votar por la negati-
va al nuevo pedido.
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créditos concedidos para el Swift de los que no ha hecho uso.
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mento de su voto en disidencia y recomendando se requiera al 
Ministerio de Hacienda y Finanzas la provisión de fondos pa-
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Agrega luego que en el Banco Central se contaría con 41 mi-
llones de pesos de la línea de crédito concedida al Banco 
Central para la operatoria de Swift, que aún no ha sido uti-
lizada.
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O negligencia.
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El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
manifiesta que es la primera información que tiene al respec
to, a pesar de las repetidas comunicaciones diaras que man
tiene desde hace 8 días sobre este tema.

El señor Brigadier Paradelo Malcon manifiesta que ha pedido 
ratificación de esta información, informándosele tiue de la 
cuenta de 75 millones acercados por el Banco Central al Ban
co de la Nación para el Swift queda un saldo de 41 millones.

Los presentes cambian opiniones sobre la posibilidad de que 
se trate de un error o alguna desinteligencia.

El señor Presidente de la Nación manifiesta su deseo de saber 
si la Junta de Com.andantes en Jefe ratifica la decisión de 
que Svvift disponga en muy pocas horas de los fondos que nece
sita para seguir operando.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea opina que de 
no existir la posibilidad de utilizar esos 41 millones de 
pesos que aparecen ahora, Swift debe suspender el faenamien ¡ 
to y que se le pague la garantía horaria.

El señor Presidente de la Nación le pregunta al señor Coman
dante en Jefe de la Fuerza Aerea si él afrontará el problema 
social si este se produjese. *

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea contesta que 
si se producen problemas sociales graves se está en tiempo 
de rever la decisión.

El doctor Bousquet Serra asegura que se van a producir; agre
ga que la garantía horaria representan más de 1,.000 millones 
de pesos mensuales. *

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que es
partidario de otorgar el préstamo.

El señor Presidente de la Nación coincide con esa postura,
por lo que dispone que el señor Ministro de Hacienda y Fi
nanzas lo haga cumplir y a la Drevedad. Agrega que aparente
mente con el saldo obrante en el Banco de la Nación Argenti
na se podría atender; de lo contrario, lo deja en manos del
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señor Ministro para que el dinero lo provea ;pento^ fi- * 
nanciero natural del PLl'í.

Luego de un cambio de opiniones efectuado entre los presen-
tes, la Junta de Comandantes en Jefe én inunción de 
no, resuelve:

Gobier-
r

1. Aprobar que el Frigorífico Sv/ift continúe con sus acti-
vidades, para lo cual se le deberán acordar los crédi-
tos solicitados por dicha Empresa por un total de 35 mi 
llones de pesos, correspondientes a: 15 millones para 
el mes de abril y 20 millones para el mes de mayo.
La suma total del crédito deberá ser ajustado por el se-
ñor Administrador de la Empresa de acuerdo con las rea-
les necesidades de la misma para la compra de hacienda 
destinada al faenamiento.

2. Disponer que el señor Ministro de Hacienda y Finanzas, 
para la concresión de lo dispuesto en 1., constate si 
realmente existe en el Banco de la Nación Argentina un 
saldo de 41 millones de pesos a disposición de la Empre 
sa Swift.
De ser esto así los créditos indicados en 1., deberán 
otorgarse utilizando esas disponibilidades. En caso con 
trario el señor Ministro de Hacienda y Finanzas deberá 
instrumentar la medida en cuestión para otorgar los cr£ 
ditos con garantía del Ministerio de Hacienda y Finan-
zas y con fondos del Banco Central de la República Argén 
tina.

3. Disponer que el Ministerio de Hacienda y Finanzas y el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería adopten las medi-
das para modificar la garantía prendaria que la Empresa 
Swift mantiene ante el Banco de la Nación Argentina.

Tema 4 - FRÜYECTO MODIFICACION LEY 20.073 DE CREACION DEL FONDO ' 
NACIONAL PARA LA INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE.

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
hace la presentación del tema.

- El señor Presidente de la Nación pregunta si los Estados Ma 
yores de las Fuerzas pudieron tratar el tema.

- El señor Ministro de Hacienda y Finanzas manifiesta que la
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modificación a la Ley sui^ió después de una reunió»—ebjylos 
gobernadores, en la que estos manifestaron su opinión'de 
que se veían perjudicados. Agrega que si bien esto era muy 
relativo, se estudió la modificación de las partes que afee 
taban a las provincias, dejando el resto igual.

El señor Presidente de la Nación pregunta dónde se encuen
tra la diferencia de punto de vista con el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos.

El doctor Wehbe expresa que el Iüinisterio de Obras y Servi
cios Públicos, al abrirse la instancia de modificar la Ley 
2 0 0 7 3 y ver que la misma se veía restringida a un solo as
pecto, trata de retrotraer la situación al sistema anterior. 
Agrega que lo que hay que considerar es si se limita la mo
dificación a la ley a salvar los intereses provinciales o si 
se va a volver a considerar el fondo del asunto.

El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Ministro 
de Obras y Servicios Públicos cuál es su posición.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos expone que 
de la reunión de gobernadores surgió que se devolvía a las 
provincias exactamente lo mismo que tenían antes de la Ley 
2 0 0 7 3. La única modificación que debía permanecer es que t
Vialidad, que tiene nueve pesos por litro de combustible 
como impuesto extraordinario,debíangele quitar para dismi
nuir en algo la fuerte expansión relativa con respecto a 
las otras empresas.
Sigue diciendo el señor Ministro que su propuesta es mante  ̂
ner el fondo de Vialidad, el fondo de Caminos y el fondo de 
la Energía y constituir el Pondo Nacional de Infraestructu
ra del Transporte tomando el mismo de dos fuentes: del im
puesto de emergencia y del impuesto a los combustibles que 
hasta la promulgación de esta ley iba todo a Rentas Genera
les.
Expone a continuación gráficos donde se visualiza la dis
tribución de los ingresos.
Expresa la negativa de los gobernadores de las provincias, 
excepto Formosa, a firmar la Ley 20073 Por lo que propone 
volver a los porcentajes de la Ley anterior que no requeri
ría ser refrendada por las provincias. Agrega que de aquí 
al 25 de mayo no se logrará la ratificación de ninguna de
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las provincias.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas expresa que no 
existe líTOblema constitucional pues, ‘casos similares soQ 
las leyes convenio de réditos, ventas e impuestos internos.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos expresa que 
el proyecto que elaboró no requiere adhesión de las provin
cias pues restituye el nivel porcentual de la recaudación 
de los fondos viales y después del último aumento de Tjarzo 
resulta que Hacienda recibe una mayor cantidad eñ valores 
absolutos de lo que recibía con la Ley 20073« Agrega que al 
devolver a su nivel al Fondo Nacional de la Energía restitu 
ye a las provincias los aportes energéticos vía GDI exacta
mente como estaban previstos en la Ley. Sigue diciendo que 
mantiene el criterio de la Ley 20073 en cuanto al impuesto 
de emergencia a las naftas porque pasa este fondo de emer 
gencia a integrar el fondo nacional del transporte.
Agrega que en la Ley 20073 el Fondo de Infraestructura para 
el Transporte se nutría del fondo de los combustibles por 
lo que se debían reducir los fondos viales y energéticos 
para darle cabida, lo cual lo considera un error técnico.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas pregunta al señor 
Presidente de la Nación si el propósito de esta reunión es 
rever la totalidad de una ley suficientemente estudiada, 
aprobada y promulgada o sólo considerar la pequeña modifi
cación que contemple los requerimientos de las provincias.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos manifiesta 
que su propósito es modificar la Ley 20073 para volver al 
sistema de la Ley 17597 mediante la corrección de los por
centajes. Sigue diciendo el Ingeniero Gordillo que estima 
que la recaudación que se efectúa de la Ley de Hidrocarbu
ros, una parte vaya al Tesoro Nacional y otra,al Fondo de 
Infraestructura para el Transporte.

15

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas insiste en que to
dos los porcentajes ya fueron exhaustivamente estudiados, 
aprobándoselo luego.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos manifiesta 
que el problema creado por las provincias al no adherir, 
impide que se les gire el dinero para las vialidades provin 
ciales que les correspondería si lo hicieran.
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El señor Ministro de Hacienda y Finanzas acláragquaFel di
nero lo están girando bajo otro rubro, a fin de no crear 
distorsiones« 

< ''

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos expresa que 
para las provincias son muy importantes el fondo de Viali
dad Nacional, integrado con parte del impuesto a los hidro
carburos y con cuyos fondos se construye la red de caminos 
nacional, y el fondo Nacional de la Energía, con el que se 
ayuda a las empresas provinciales y a las cooperativas.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea aclara sus 
conceptos puntualizando la subdivisión del impuesto a los 
combustibles, contemplado en la ley 20.073* Sigue diciendo 
que en la modificación se propone aumentar el Fondo de In
fraestructura de Transporte a expensas de lo que recibe 
Rentas Generales.
Considera que de esta forma se limita la flexibilidad que 
necesita el PEN al disminuir sus recursos mientras que se le 
da a otros organismos una gran posibilidad de maniobra.
Concluye opinando que no se debe reducir el ingreso previsto 
para Rentas Generales, considerando que el Fondo para el 
Transporte se puede nutrir a expensas de Vialidad Nacional.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos propone que 
los 9 pesos por litro que se ingresan a Vialidad, pasen ín
tegramente a constituir el Fondo de Infraestructura .̂ara el 
Transporte.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea aclara que ^
el Fondo de Infraestructura es para atender el déficit ferro
viario exclusivamente. Pregunta entonces cuál es la difer^n , 
eia entre que lo siga atendiendo el Tesoro Nacional y la ¡,|p
creación de este Fondo. i|t)

%

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos explica que 
por la ley 17.597 todo iba a Rentas Generales y ésta luego 
le daba al ferrocarril. Agrega que con la creación del Fon
do, se limita el déficit a EFA y or otra parte se cubre una 
exigencia del Banco Llundial en cuanto a contar con una fuen
te de ingreso propia para pagar los intereses de los présta
mos concedidos.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas insiste en que el 
pequeño reclamo de las provincias, que piden la proporción 
del combustible que se le vende a las usinas, sobre el que
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no hay retención, es subsanadle con la pequena^fodifica-,. 
cion proiuesta sin rever toda la ley que fue estudiada du-
rante meses en su momento.

- El seüor Ministro de Obras y Servicios Públicos expresa que 
no contará con la adhesión de las provincias y e'stas, enton-
ces, estarán en libertad de fijar precios diferenciales a 
los combustibles, dentro de su jurisdicción. •

' - El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación
^  expone la solución propuesta por ese organismo, en la que
■''' mantiene prácticamente los porcentajes que preveía la ley

1 7 . 5 9 7  pero modiiicando la base de cálculo utilizada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, que era del 
42^, adoptando en su reemplazo el Sigue diciendo que
es una solución que contempla ambas post’uras y que final-
mente se traduce en un mayor beneficio para Hacienda, (hace 
referencia al estudio incorporado en la car̂ je ta de antece-
dentes que poseen los presentes).

t
- El señor Ministro de Hacienda y Finanzas manifiesta que en , 

este problema no se debaten montos sino el sistema de recau-
dación, o sea si se va a seguir con un sistema rígido de
reparto que puede conducir a cualquier deformación o si se 
va a retomar el control por parte del PEN para que año a 
año haga el estudio de la situación y distribuya los fondos 
como lo crea conveniente. T

El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación 
manifiesta que en la solución propuesta contempló la reali-
dad de las provincias que no adherirán.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas plantea el caso 
real de tener que contar con fondos para hacer frente a 
exigencias como podría ser de YPF.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos expresa que 
se modifica el principio que rigió desde 1932 en la distri-
bución de fondos por impuestos a los combustibles.

El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación 
aclara que la ley 20.073 ya lo había r.odificado.
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< ''
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- El señor Ministro de Obras y Servicios Pubrigos àlee párra-
fos de lo expresado a los Gobernadores en los que se asegu-
raba que los ingresos a las provincias no se modificarían.

- El señor Presidente de la Nación manifiesta que en la modi-
ficación se restituye los porcentajes a las provincias.

- El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos demuestra 
que en parte siguen existiendo diferencias.

- El señor Presidente de la Nación expresa que cree que se de-
be mantener la ley 20.073 haciendo las modificaciones que
permitan cumplir lo prometido en la reunión de Gobernadores.

- El señor Ministro de Obras, y Servicios Públicos pasa a con-
siderar ingresos correspondientes a Vialidad Nacional y en 
que forma participan de ello las provincias y el porque de 
su interés en mantener los porcenTajes de la ley 17.597.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea opina ô ue 
tiene razón entonces el sexior Ministro de Hacienda y Finan-
zas cuando afirmó que las provincias pretenden tener inge-
rencia en las decisiones sobre Vialidad Nacional.

- El señor Ministro de Hacienda y Finanzas aclara que se ^-uede 
solucionar el problema votando un impuesto puramente fede-
ral a los combustibles, soslayando el problema constitucio-
nal. •

- El señor Presidente de la Nación expresa que el próximo mar-
tes se realizará una nueva reunión de Junta; que en ese lap-' 
so las Puerzas tomen contacto con los señores. Ministz'os y 
estudien el problema, lo mismo que el trabajo realizado en 
la Secretaría General, a fin ue estar los señores Comandan-
tes con criterio formado para la reunión.

Luego de un cambio de opiniones entre los presentes, la 
Junta de Comanaantes en Jefe en Función de Gobierno,re suel-
ve :

- Disponer que los Comandos en Jefe de las Fuerzas estén 
en condiciones de emitir opinión al respecto, el 24--A3R- 
73, en base a los antecedentes suministrados por los Mi-
nisteri s de Obras y Servicios Públicos y de Hacienda y 
Finanzas.
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Tema 5 - GQI.IÜNICADO DEL PODER EJECUTIVO I'UCIÜIUL

- El señor Presidente de la Nación comenta el comunicado de 
prensa que dará a conocer respecto a planteamientos vincu-
lados a situaciones laborales en el sector público.
Manifiesta que el Esta-, o Mayor General del Ejército le su-
girió la modificación de un párrafo que procede 3 leer.

- Luego de un cambio de opiniones entre los presentes, la 
Junta de Comandantes en Jefe en Función d-.; Gobierno, re-
suelve : I

- Aprobar el comunicado de prensa del Poder Ejecutivo Na-
cional que se agrega como anexo 1 a la presente Acta.

ALEJANDRO AGUSTIN LANUSSE 
Teniente General

L

OAHIOS GUIDO KATÀ1 CODA 
Almirante ■

\
CARLOS ARBERTO REY 
Brigadier General

\

JUAN CARRANZA ZAVALIA 
General de Brigada 

Secretario

\ \
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Ante la reiteración de planteamientos vinculados a sitxiaciones labora, 
les en el sector público, tanto en lo referente a Organismos o Dependencias de 
la Administración Nacional como de las Administraciones Provinciales y Muni
cipales, el PODER EJECUTIVO DE LA NACION considera de su deber formu
lar algunas consideraciones dirigidas a esclarecer la situación existente, ante 
la opinión pública y los sectores interesados, como así también establecer, con 
total precisión, la actitud que habrá de asumir en el corto lapso que media has
ta la transmisión del mando a las autoridades nacionales y provinciales electas.

Como lo expresara en reiteradas oportunidades, el proceso de norma
lización institucional que se ha llevado a cabo en el país, comportaba, necesa
riamente, la concurrencia de las circunstancias de paz social y tranquilidad pú
blica imprescindibles para e l  cabal cumplimiento de dicho proceso, cd que el 
Gobierno de las Fuerzas Armadas ha asignado el carácter de primera prioridad.

En tal entendimiento, este Gobierno ha realizado el máximo esfuerzo  
para prom over, en la medida de lo posible, las m ejores condiciones de desarro
llo de las relaciones laborales, tanto en la actividad privada como en el sector  
público, respondiendo con ello, al propio tiempo, a un propósito de afirmación  
de la justicia social que ha sustentado permanentemente a través de su gestión 
gubernativa.

Como resultado de esta clara orientación, fue posible la renovación 
pacífica de las convenciones colectivas de trabajo, a pesar de que las especia
les circvinstancias en que debieron llevarse a cabo las negociaciones respectivas, 
auguraban la posibilidad de conflictos y dificultades insalvables en su realiza
ción.

De igual manera, la situación de los trabajadores del sector público, 
en las distintas E m p resas, Organismos y Dependencias tanto del Estado Nacio
nal como de las Administraciones Provinciales y Municipales, fue objeto de e s 
pecial consideración y tratamiento, contemplándose tanto en general como en  ̂
particular las condiciones laborales existentes.

15
En tal propósito y con la directa participación de las asociaciones pro 

fesionales de trabajadores representativas del sector, que por prim era vez en 
el país, en muchos caso s , tuvieron oportunidad de intervenir directamente en la 
determinación de los regímenes salariales y laborales respectivos, se procedió 
a xina reestructuración integral del cuadro de situación laboral en las distintas I
actividades comprendidas en la acción del Estado, involucrando en tal concepto I
no solamente lo relativo a los Organismos de la Administración Pública propia i
mente dicha, sino también los referentes al personal dependiente del Poder Jü . i
d icial, tanto nacional como provincial y de la educación en todos sus niveles.  
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Ello permitió la consagración de beneficios sociales y regímenes de r e 
lación laboral que han implicado la satisfacción de requerimientos largamente ex  
presados por los trabajadores del sector público, comprometiéndose, en tal sen
tido, el máximo del esfuerzo posible en función de las circunstancias existentes.

Sorprendentemente, y en contradicción con el estado de situación alcan
zado, que ha beneficiado notoriamente y sin excepción, a todos los trabajadores 
del sector público tanto en el ámbito nacional como provincial y municipal, se han 
producido recientes situaciones conflictivas y anunciado otras, que evidencian un 
propósito de confundir la realidad de la situación existente y crear un clima que 
no condice con la trascendente circunstancia que vive el país.

’ En presencia de manifestaciones formuladas por las autoridades e le c 
tas, en el sentido de no participar en las determinaciones que deban adoptarse en 
ejercicio de la función de Gobierno con anterioridad al 25 de mayo próximo, el 
Gobierno de las Fuerzas Armadas desea expresar con toda claridad, el sentido 
que orientará su acción en esta materia durante el período a cumplir hasta la fe 
cha indicada.

El hecho de haber satisfecho razonablemente los requerimientos plan
teados y ante la necesidad de reordenar el presupuesto nacional en virtud de e s 
tas nuevas erogaciones y teniendo presente el escaso tiempo con que cuenta el 
Poder Ejecutivo para disponer esa medida, se deja establecido que no se dará 
curso a ninguna revisión de las situaciones laborales existentes en el sector pú
blico, ni se innovará con respecto al estado de las m ism as con la sola excepción  
de las escasas tramitaciones que se han venido cumpliendo normalmente y se en
cuentran pendientes de inmediata definición.

Por otra parte, el Poder Ejecutivo no considera conveniente adoptar 
medidas que pudieran resultar perjudiciales para la economía nacional y pertur
bar o limitar a las futuras autoridades de la Nación en la aplicación de sus pro
pias políticas .
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LUGAR : Presidencia de la Nación (Sala de Situación)

FECHA Y HORA 5 18 de abril de 1973 de 17:36 a 19:30 horas

PARTICIPANTES Excelentísimo señor Presidente de la Nación:
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S.E. el señor Secretario General de la Presidencia de
la Nación;
S.E. el señor Secretario de Planeamiento y Acción de 
Gobierno.

Además para el tratamiento de los Temas 1 y 2:

Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército;
Señor Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea;
Señor Jefe del Estado Mayor General Naval;
Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto.

te:.:a r i o : i . wV .y .É. o
DEL IRCXIMÜ GíJBIniíNO,

2. COMISION EE IEGISLAEÜRES NAGIONnLES P^EA L.. LIÍ3ERT..D EE LOS 
PRESOS POLITICOS. 16

3 . REGIMEN P.O-^ LAS FIIE.NCISR.iS EE pUTOTXTORES.

4 .  APOYO FINANCIERO A I FRIGORIFICO 3 , 'IF T .
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Tema 1 - LISDIDAd F.̂ HÁ CONCRETAR IOS CONTACTOS COK LAS AUTORIDADES DEL 
PRüXEvIÜ GOBIEM'lü.

El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército expresa 
que los Jefes de Estados Mayores se reunieron hace unos días 
para analizar este tema, ante la evidente necesidad de esta-
blecer de una u otra forma, contactos con las autoridades 
del futuro gobierno. Agrega que el resultado del-análisis 
puede sintetizarse en lo siguiente:

- La base de las conversaciones debe estar en relación con 
los "5 puntos" enunciados por las Fuerzas Armadas.

- Hay que determinar el límite de lo tolerable de donde se 
puede aceptar el avance de las nuevas autoi-idades respecto 
a cada uno de los puntos.

- Consideran que los dos primeros puntos no serán discutidos.

- Con relacióij al tercer punto, inamovilidad de los jueces,
. se estima que existen antecedentes sobre su remoción, ya
sea por medio de la modificación del número de mierribros de 
la Corte, pedidos de jubilación o renuncias, reemplazos, 
etc. Señala que las Fuerzas Armadas no se verían afectadas 
con este tipo de medidas, más aun considerando que la Cor-
te Suprema es un instrumento de tipo afin a lo político.

El Señor Presidente de la Nación entiende respecto al último 
concepto expuesto, que el mismo es rebatible y que, por otra 
parte, es peligroso aceptar sin un mayor análisis que la Cor 
te Suprema sea un instrumento de tipo político.

A continuación lee un anteproyecto de decreto, elaborado ¿>or 
dirigentes políticos, meaiante el cual se legalizarían todos 
los nombramientos de funcionarios, jueces, etc., y los aseen 
sos del personal de las Fuerzas Armadas, El procedimiento s£ 
ría registrar en los libros del Sonado voso los nombramientos 
y ascensos que constitucionalmente requieren acuerdo del Se-
nado. Esto se haría en virtud de que la Junta de Comandantes 
en Jefe na asumido la función legislativa, es decir, en la 
práctica cumplió la función de esa Cámara.

Opina que sería conveniente analizar las ventajas de adoptar
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un procedimiento como el expuesto, en la idea cTé^XJerfeccio- 
nar lo actuado en relación a nombramientos y ascensos.

Continuando su exposición, el señor Jefe del Estado Mayor 
neral del Ejército manifiesta que el problema de la justicia 
se plantea con el resto de los jueces, de los cuales el ly/o 
fue designado por el Gobierno de la Revolución Argentina.Se-
ñala que al respecto, las nuevas autoridades pue-den adoptar 
alguno de los siguientes procedimientos:

- No dar acuerdo del Senado para todos o algunos de los jue-
ces.

- Instrumentar el jury de' enjuiciamiento para algunos jue-
ces.

- Declarar en comisión a todos los jueces.

Entiende que los dos primeros procedimientos son aceptables 
y cualquiera de ellos que adopte el futuro gobierno no afec-
taría a las Fuerzas Armadas. Por su parte, la última alter-
nativa, no sería aceptable con el espíritu de los " 5 puntos", 
marcaría un desconocimiento del "acta" y señalaría una arbi-
trariedad.

El señor Presidente de la Nación, a fin de aclarar conceptos 
pregunta si lo expuesto debe ser interpretado como que las 
Fuerzas Armadas no se opondrían a la remoción de los jueces 
siempre que el gobierno actúe legalmente9 Dice que en ese ca 
so no habría objeciones mayores,pero que sucedería o harían 
las Fuerzas Armadas en caso de que el gobierno actúe arbitra 
riamen te?

El señor Jefe del Estado Mayor General del Ej'(rcito expresa 
que precisamente allí reside el problema, por cuanto las 
I’uerzas Armadas no pueden adoptar una actitud de intransigen 
cia con el próximo gobierno a los pocos días de haberlo asu- 
miuo.

Estima que la solución debe buscarse a través de contactos 
con el Doctor Cámpora, envíos cuales se le señalarían los lí 
mites de su acción, sobrepasados los cuales se vulneraría la 
Constitución Nacional.
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PRüXEvIÜ GOBIEM'lü.
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Con referencia al "punto 4 del acta" , amnis'irfe-r'señala que 
las Fuerzas la aceptan, pero no en forma indiscriminada.

Comenta las posiciones expuestas en distintas oportunidades 
por el Doctor Cámpora, un grupo de diputados electos, la ju-
ventud peronista y el Doctor Sánchez Sorondo en relación al 
tema; señalando luego que todos los gobiernos han concedido 
amnistías en diverso grado. Considera que lo que. no es acep-
table es la amnistía para aquellos que participaron en ase-
sinatos, a éstos les podría caber el indulto, pero no la am- i 
nistía.

Seguidamente lee parcialmente los distintos documentos a tra 
vés de los cuales se instrumentó esa medida en los años 1875, 
1890, 1895, 1896, 1932, 1941, 1946-, 1953, 1955, 1958 y 1963.

Expresa luego que las opciones del Congreso Nacional podrán 
ser las siguientes:

- Un procedimiento similar al de la Ley 14.436, del año 1958; 
amnistía amplia y generosa.

- Un beneficio más amplio que el anterior, incluyendo los 
delitos militares.

- Un beneficio más restringido que el primero.

En síntesis, entiende que mientra la medida no sea indiscri-
minada, las Fuerzas Armadas no se verían afectadas.

En cuanto al punto 5, integración de las Fuerzas Armadas en 
el futuro gobierno, entiende que ese aspecto no esta defini-
do, por lo cual ^ueden surf_,ir problemas.

El señor Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza x.érea ma_ 
nifiesta que oportunamente se elaboró un proyecto de ley por 
el cual se modificaba la reglamentación de la ley para el 
personal militar, mediante el que se incluía en la misma la 
fif-’ura del Ministro-Oomanuante.

,  i
A continuación los partici^-antes intercambian opiniones so-
bre las ventajas y desventajas de sancionar dicho instrumen-
to legal, a la luz de las posibilidades de concretar en la

J

de ideas surge coco conveniente retener la resolución final 
sobre dicho proyecto hasta después de haber tocado contacto 
con las autoridades electas.

El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército entiende 
que cualquiera de las soluciones, Ministro-Comandante o :.i- 
nistro y Comandantes, son aceptables, siemj'^e que en este 
último caso se definan adecuadamente las competencias de ca-
da uno de los cargos, a fin de lograr que el Ministro no se , 
inmiscuya indebidamente en el manejo operacional de las Fuer 
zas Armadas.

El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que la actual 
ley de com^jetencias da amplias facultades al Ministro; opina 
que de mantenerse ese criterio, tendría que ser una sola per 
sona.

El señor Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea es_ 
tima que de una u otra forma, lo importante es lograr que 
una sola persona maneje cada Fuerza.

El señor Presidente de la Nación concuerda con lo expuesto 
por el señor Brigadier Fautario, pero entienue que es difí-
cil adecuar la intención a la realidad, toda vez opue muchos 
de los posibles candidatos para llenar esos cargos son per-
sonas imitativas para un gran porcentaje de los integrantes 
de las Fuerzas.
Opina que a las futuras autoridades hay que presentarle las 
dos alternativas y explicarles las ventajas y desventajas 
de cada una de ellas.

El ser.or Comanaante en Jefe d« la Armada manifiesta que ha-
bría que buscar una solución de alternativa; ésta podría ser 
que si son dos personas, éstas sean las dos primeras del es-
calafón de caca Fuerza, del grado Vicealmii’ante y equivalen-
te; el número uno Ministro y el dos Comarcante.

El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército expresa 
que si bien el ideal es logr^ar la unidad de comando, otra 
alternativa podría ser que el I.mnistro sea un oficial reti-
rado o no y que el Comandante sea un General de División.
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- El señor Presidente de la Nación opina que losX^osibles cur-
sos de acción a adoptar por el futuro gobierno en relación
a este tema, podrían ser los siguientes;

- Que sea una sola persona, por un oficial en actividad.

- Un ministro extra Fuerza y un Comandante General de Briga-
da o Coronel. -

- Reincorporar a un Coronel, ascenderlo y nombrarlo Comandan i 
te.

O
- Luego de otros comentarios por parte de los participantes, 

el ssñor General López Aufranc sintetiza su exposición sobre 
los "5 puntos" en los siguientes términos:

- El punto 1, se cumple.

- El punto 2, es para el futuro.

- El punto 3> se pueden remover los jueces, pero de acuerdo
con los procedimientos legales.

- El punto 4, no debe concretarse una amnistía indiscrimina-
da, no incluir a los homicidas.

- El punto 5> se pueden aceptar dos alternativas: una sola 
O  persona, o dos, una extra Fuerza y la otra de acuerdo con

lo previsto, es decir, un General de División.

Agrega que en caso de que las futuras autoridades no cumplan 
ninguno de los tres últimos puntos, los posibles cursos de 
acción a adoptar por las Fuerzas firmadas podrían ser: desco-
nocer la decisión del gobierno, y el otro anular el "acta de 
los 5 puntos", a fin de no mantener vigente un documento que
se sabe no podrá ser cumiplido.

- El señor Presidente de la Nación señala que el "acta" en
cuestión respondía a las circunstancias üel momento en que
fue acordada; en consecuencia, tal vez sería conveniente ana 
lizar la necesidad de aproüar otro documento que responda a 
las actuales circunstancias.

J

! S E C R E T O

El señor Jefe del Estado Mayor General Naval opina que a las 
autoridades electas hay que presentarles una posición unifi
cada de las Fuerzas Armadas, sin alternativas.

El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que el re
sultado de la elección aconseja, aun para su Fuerza, que sea 
una sola persona.

El señor Presidente de la Nación entiende que en este momen
to existe un mayor acuerdo que antes para tratar de concre ' 
tar la figura del MinistroComandante, aun cuando no sea con 
veniente llamarla así, sino directamente Ministro.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea estima que no 
es conveniente presentar una sola posición, por cuanto de 
esa forma se podría cerrar el diálogo desde el primer momen
to.

A continuación los participantes, luego de coincidir en la 
necesidad de tomar contacto con el Doctor Cámpora, intercam
bian opiniones sobre la forma de encarar el problema, exis
tiendo acuerdo en 'que si las autoridades electas no buscan 
el diálogo lo tiene que provocar el gobierno.

El señor Presidente de la Nación sintetiza las opiniones de 
los señores Comandantes en Jefe expresando que se debe hacer 
saber al Doctor Cámpora que las Fuerzas Arniadas necesitan 
conversar con él y que incluso, a fin de no crearle inconve
nientes, él podría elegir el lugar y oportunidad en que se 
establecerían los contactos y las personas encargadas de con 
cretarlos.

Los señores Comandantes en Jeíe cambian ideas socre quien te 
maría el primer contacto, acordando que sea el señor Briga
dier Dortot con el señor Llambi o con el sexior Highi, a la 
brevedad.

Posteriormente el señor Jeíe del Estaco Mayor General del 
Ejército manifiesta que además ael tema expuesto existen '
otros considerados ae menor importancia, tales como la "..lar 
cha de la Libertad", aspectos de ceremonial, etc., socre los
cuales las Fuerzas Armadas están de acuerdo. j|

El señor Comandante en Jefe de la Armada comenta que ha reci i

J
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'V,

bido información en el sentido de que las ftrtraî s autorida
des enviarían al Congreso de la Nación un proyecto do arainisi 
tía del fallo del Tribunal de Honor sobre JDP.

El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército señala 
que de acuerdo con un dictamen de la Asesoría Jurídica del 
Ejército, el próximo gobierno puede mediante una ley, resti > 
tuir el estado militar y el grado a JDP. .

Los señores Comandantes coinciden con lo expresado, pero re , 
calcan que lo importante es que la iniciativa no parta de 
las Fuerzas Armadas.

Luego de intercambiar otras ideas sobre el tema, la Junta de 
Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve:

1  Aprobar que el señor Jefe de la Casa Militar tome contac_ 
to con los delegados del Doctor Cámpora a fin de que le 
transmitan a éste la necesidad que tienen las Fuerzas 
Armadas de conversar con él, quedando a criterio del ore_ 
sidente electo la elección de la forma, oportunidad y 
lugar en que concretarían las conversaciones, como así 
también las personas encargadas de hacerlo.

Tema 2  COMISION DE LEGISLADORES IUCIQNALE3 PARA LA LIBERTAD DE LCS 
PRESOS PULITICQS.

 El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta que nece
sita conocer el criterio de la Junta de Comandantes en Jefe 
con relación a la respuesta a dar a la Comisión de Legisla
dores a su regreso de la visita a Rav/son. Recuerda que los 
requerimientos formulados en su oportunidad eran: el levan
tamiento del régimen de máxima peligrosidad y el traslado 
masivo de todos los deteníaos en Rav/son a la Cárcel de Villa 
Devoto.

El señor Presidente de la Nación sugiere que las respuestas 
poarían ser las siguientes: 16
 Al primer punto, que se accederá progresivam.ente, es decir 

el régimen se irá atenuando paulatinamente hasta su desapa 
rición, aclarando uue esa acción estará condicionada a la 
conducta de los detenidos.

¡ S E C R E T O  I

- Con relación al traslado de los detenidos, no se haría en 
forma masiva, sino de acuerdo a las posibilidades de Vilia| 
Devoto.

Ante una pregunta del Primer Magistrado, el señor Jefe del 
Estado Mayor Conjunto menciona que en líav/son existen 23 de-
tenidos de máxima peligrosidad, 43 Je mediana x^eligrosidad 
y 10 de relativa peligrosidad, todos ellos a disposición del 
PEN, los que saldrían en libertad en cuanto se levante el 
estado de sitio. Agrega que además de las cifras mencionadas 
hay 116 detenidos con proceso y el resto con condena.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que las respues-
tas pueden ser positivas, no obstante lo cual, en la prácti-
ca no implicarían una modificación substancial respecto a lo 
que se está haciendo en la actualidad.

El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejercito refiere 
que el Director de Institutos Penales ha solicitado el levanl 
tamiento de la intervención de la Fuerza en el penal de Rav,-| 
son. Agrega que si el Estado Mayor Conjunto está de acuerde, 
se podría levantar la intervención y el control operacional, 
manteniendo una seguridad externa, en previsión a cualquier 
problema que pudiere surgir.

Luego de intercambiar otras ideas sobre el tema, la Junta 
Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve:

Le

1 - Aprobar el criterio de las respuestas a dar a los reque-|
rimientos formulados por la Comisión de Legisladoi’es por 
la libertad de los presos polítieos, de acuerdo con lo 
especificado en la presente reunión.

2 - Disponer que el Estado Mayor Conjunto estudie la posioi-
lidad de levantar la intervención y el control operacic- 
nal sobre el penal de Rawson, manteniendo una seguridai 
externa del mismo.

Se retiran de la reunión los señores Jefes de Estaños -layo- 
res Generales de las Fuerzas «rmaáas y el señor Jefe del Es-
tado ..layor Conjunto.
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Tema 3 - REGIMEN PaRA LAS FIMAHGIERA3 DE AUTOLIOTOHES.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno re-
cuerda que en una reunión anterior se había acordado que las! 
Fuerzas Armadas emitirían opinión sobre el acuerdo logrado 
a nivel del Equipo Económico Social en relación al tetria.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea expresa que 
su Fuerza, si bien continúa opinando que es necesario modi-
ficar el sistema actual, acepta mantenerlo, pero siempre que 
de alguna forma se instrumenten los siguientes aspectos:

- Que las empresas financieras se comprometan en firme, a 
renovar las operaciones de corto plazo en un lapso de 3 
años, en lugar de los 180 días que rigen en la actualidad.

I
!

- Estudiar como alternativa, que cuando se autoricen aumen-
tos de capital, los mismos no superen el doble de su capi-
tal original.

4

Los señores Comandantes en Jefe intercambian ideas con rela-
ción al tema, luego de lo cual la Junta de Comandantes en 
Jefe en Función de Gobierno, resuelve:

1 - Disponer que las normas actualmente en vigor que autori-f
zan a las empresas financieras de ventas de automotores 
nacionales o extranjeros a aumentar su capital, conti-
núen en vigencia.

2 - Disponer que las empresas financieras de automotores de
capital extranjero, previamente a que sean autorizadas 

.a aumentar su capital, deberán comprometerse formalmen-
te a renovar sus pases de corto plazo ante el Banco Cen-: 
trai de la Repúclica xirgentina, en un lapso de 3 años, 
en lugar de los l80 días que rigen actualc'enTe.

3 - Disponer que el Banco Central de la República Argentina
estudie la conveniencia de incorporar a la jurispruden-
cia existente, una norma que limite el aumento de capi-
tales de empresas financieras extranjeras, a un monto 
que no sobrepase el duplo de su capital original.

16
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Tema 4 - á POYQ FIN..NGIERQ AL FRIGORIFICO S./IFT.

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno ma-
nifiesta que momentos antes de concurrir a la presente reu-
nión conversó con el Doctor JdEBE y con el Doctor BUSQUET 
SERRA, quienes le expresaron que existiría un principio de 
solución para el problema financiero de Svvift, apreciando 
que en el transcurso de la presente semana quedaría aclara-
do el panorama.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta 
que el señor Brigadier Paradelo Malcon le había informado 
que existía un error en el cálculo de los saldos; aparente-
mente el monto real sería de 41 millones de pesos, lo cual 
permitiría solucionar los créditos solicitados por Svvift sin 
necesidad de nuevos aportes de fondos por parte del Banco 
Central de la República Argentina.

- El señor Presidente de la Ración aclara que no es exactamen-
te así, sino que el saldo de las líneas de créditos es menos 
de 41 millones, pero de todos modos, el mismo se ve incremen 
tado por la aparición de ciertos documentos de la Empresa 
Sv/ift, que pueden ser transformados en dinero. Dichos docu-
mentos no fueron mencionados con anterioridad por ciertos 
defectos administrativos.

Agrega que a fin de solucionar dicha dificultad, se dispuso 
que las autoridades del Banco de la Ración Argentina colabo-
ren con la empresa para el perfeccionamiento de los documen-
tos mencionados.

Luego de cambiar otras opiniones sobre el tema, la Junta de 
Comandantes en Jefe en Función ae Gobierno, resuelve:

1 - Tomar conocimiento de los informes producidos en rela-
ción a la Emuresa Swift.

Í.LEJARDRO i. GUST IR LAKüSSS 
' - Teniente General

r> Presidente de la Ración Argentina

SISÚEÜ lAS ////////
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Almirante

CARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General
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A CTA  DE LA REUNION N9 16 /73  DE LA JUNTA DE COMANDANTES  

■ EN JEFE EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR

FECHA Y HORA

PARTICIPANTES

Presidencia de la Nación (Sala de Situación)

24 de abril de 1973 de 17:35 a 18:40

Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S .E .  el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea;  
S .E .  el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S .E .  el señor Secretario General de la Presidencia de la 
Nación;
S .E .  el señor Secretario de Planeamiento y Acción de Go
bierno .

Además;

Para el tratamiento del tema 1:

S .E ,  el señor Ministro de Obras y Servicios Públicos; 
S .E .  el señor Ministro de Hacienda y Finanzas.

Para el tratamiento de los temas 1 y 2;

Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército;
Señor Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea; 
Señor Jefe del Estado Mayor General Naval;
Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto.

Temario  1. FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE.

2. TEMARIO TENTATIVO PARA LA ENTREVISTA DE LA JUNTA DE 
COMANDANTES EN JEFE CON EL PRESIDENTE E L E C T O .

Tema 1   FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE

 El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno hace una 
introducción del tema, resumiendo las posiciones sustentadas por el 
señor Ministro de Obras y Servicios Públicos y el señor Ministro de 
Hacienda y Finanzas, dando lectura luego a la última resolución de la 
Junta al respecto.

r

, S E C R E T O

El señor Comandante en Jefe de la Armada expone el criterio  
Fuerza en relación al problema, manifestando que por considerar 
temporario todo cuanto se decida sobre el tem a, no cree conveniente 
adoptar una resolución definitiva que podría ser modificada por las 
nuevas autoridades.
Por dicha razón propone;

1. Volver a la aplicación de la Ley 17 .597 .

2. Dejar para el nuevo Gobierno la decisión respecto a la integración 
del Fondo Nacional de Infraestructura del Transporte, e inclusión 
de su existencia. .

3. Para atender a las necesidades de E FA  durante el corriente año, re 
currir al impuesto de emergencia y al Tesoro Nacional en la m edi
da de lo necesario.

Agrega que como segunda opción, apoyaría la propuesta de la Secreta
ría General de la Presidencia, tratando de que el porcentaje de inciden 
eia sobre el Tesoro Nacional fuese el mínimo posible.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que su Fuer
za presenta dos alternativas;

1. Volver lisa y llanamente a la Ley 17 .597 , por los m ism os argumen
tos que expuso el señor Almirante Coda.

2. En caso de no considerarse factible la anterior, integrar el Fondo 
Nacional de Infraestructura del Transporte con el impuesto de e m e r 
gencia a las naftas, modificando las leyes respectivas, y con un pox 
centaje sobre las retenciones, el que podría ser del 10%, igual a la 
diferencia entre los porcentajes previstos en las leyes 2 0 .073  y 
1 7 . 5 9 7 , en la integración del fondo de combustibles .

Entiende que de esta forma no se afecta la contribución a Rentas G e
nerales, si bien disminuye la magnitud del fondo. Aprecia que el mon
to correspondiente representa aproximadamente el 20% del fondo de 
combustibles, el que es menor al previsto en el proyecto de Obras y 
Servicios Públicos y en el de la Secretaría General de la Presidencia.  
Expresa por último, que con la segunda propuesta se mantendrían los 
porcentajes que la Ley 17.597 preveía para los fondos de Caminos P ro
vinciales, Vialidad y Energía.

El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Brigadier Rey si 
la diferencia con la propuesta de la Secretaría General estaría dada 
en el rubro de Infraestructura del Transporte, el que sería menor del 
30%.

r
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El señor Comandante en Jefe de la .Fuerza Aérea contesta afirma  
vamente .

El señor Corra, ndante en Jefe de la Armada manifiesta que esta .pro
puesta coincide con la segunda opción mantenida por su Fuerza.

El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Jefe del Estado 
Mayor General del Ejército si esta propuesta coincide también con 
la sustentada por Ejército.

El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército contesta afirm a
tivamente. Expresa que participa de la propuesta presentada por la 
Secretaría General de la Presidencia, por cuanto ésta no requiere a 
probación por parte de las provincias y por otra parte, mantiene un 
adecuado equilibrio entre la libertad de acción que necesita Rentas 
Generales y el Fondo de Infraestructura del Trasnporte.

El señor Presidente de la Nación comenta que la Ley 20 .07  3 ha sido 
promulgada hace menos de 3 m e se s , por lo cual cree conveniente no 
modificarla totalmente. Opina que son atendibles los puntos de vista  
sustentados por las Fuerzas y que los m ism os se verían satisfechos 
en la propuesta de la Secretaría General de la Presidencia.
Pregunta luego al señor Ministro de Obras y Servicios Públicos si 
esa alternativa satisface las necesidades del Fondo.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos recuerda que en la 
reunión anterior señaló que Rentas Generales y el Fondo son en rea
lidad vasos comunicantes, por lo cual entiende que el problema de 
un mayor o menor porcentaje es un aspecto estrictamente formal, 
por cuanto de una u otra forma Hacienda tiene que atender a E P A .
Opina que la importancia de la creación del Fondo es que en princi
pio podría ser una limitación del aporte para F e rro ca rr iles ,  aun 
cuando ésta no pueda aplicarse desde un primer momento.
Aclara que el Fondo no es para EFA en su totalidad, por cuanto se 
ha establecido que anualmente, por decreto, se fijarán los porcenta
jes que se asignarían a dicha em presa, a Vialidad Nacional y al T ran s
porte Fluvial.

■ El señor Ministro de Hacienda y Finanzas expresa que úna de las m o
tivaciones para la creación del Fondo fue la necesidad de asegurar r e 
cursos a EFA  por las exigencias del Fondo Monetario Internacional pa 
ra financiar su plan de reequipamiento de mediano plazo, ya que de o
tro modo el aumento de tarifas tendría que haber sido mucho mayor al 
aprobado.

■ Señala que este tipo de fondos dificulta m ejorar, en este caso, la situ¿ 
ción de Y P F , por cuanto para hacerlo simultáneamente se estaría de

J

r c?

cidiendo la construcción de más ca.minos, en razón de la metodología 
vigente para la distribución de la tarifa. Opina que seria conveniente 
estudiar un método que permita derivar a YPF la totalidad de un de
terminado aumento de los precios de los combustibles, es decir, no 
tener que construir, paralelamente con el incremento, más cam inos.

  Los participantes intercambian opiniones sobre cual de los proyectos 
en estudio sería el más conveniente en la actual coyuntura, coincidieir 
do que sería el proyecto elaborado por la Secretaría General de la 
Presidencia, con la modificación propuesta por Fuerza A érea, es de
c ir , que en lugar del 30% del monto total del Fondo de Combustibles, 
(tomado como base de cálculo) más el Impuesto de Emergencia, sería  
el 20% (en igual concepto de base de cálculo), más el impuesto m encio

■ nado.

 Luego de cambiar otras ideas sobre el tema, la Junta de Comandantes 
en Jefe en Función de Gobierno resuelve:

1, Aprobar el proyecto de ley elaborado por la Secretaría General de 
la Presidencia de la Nación, modificatorio de la Ley 2 0 .0 6 3 ,  con 
la salvedad de que en lugar del 30% del monto total del Fondo de 
Gombustibles (tomado como base de cálculo) , debe ser el 20%.

2. Disponer que la Secretaría General de la Presidencia de la Nación 
instrumente lo dispuesto en 1.

 Se retiran de la reunión los señores Ministros de Hacienda y Finanzas 
y de Obras y Servicios Públicos ,

Tema 2   TEM ARIO TENTATIVO PARA LA ENTREVISTA DE LA JUNTA DE C O 
MANDANTES EN JEFE GON EL PRESIDENTE E L E C T O .

 El señor Presidente de la Nación pregunta si los Estados Mayores ana
lizaron el temario tentativo a ser discutido con el doctor Cámpora en 
la reunión prevista.

 Los presentes responden afirmativamente, luego de lo cual el señor 
Jefe del Estado Mayor General del Ejército lee el proyecto redacta
do en conjunto con los otros Jefes de Estados M ayores. El m ism o  
contempla:

 .  Señala la finalidad del diálogo.

 . Menciona la necesidad de definiciones, sin citar momentos.

 .  Detalla los tópicos a analizar:
1j Subversión. r
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¡ S E C R E T O

2. Promulgación de amnistías con intervención de los Poderes 
que corresponda, Legislativo y Judicial.

3. No politización o sectorización de la Justicia. ’

4 .  No politización o sectorización de las Fuerzas Arm adas.

5. Creación de milicias populares.

El señor Comandante en Jefe de la Armada sugiere igualar los crite 
rios en los tres últimos puntos, es decir, transformar en afirm ati
vos los puntos 3. y 4 . suprimiento el no, o hacer negativo el último, 
expresando "no creación de milicias populares".

Los participantes intercambian ideas al respecto y coinciden en la 
conveniencia de hacerlos positivos, suprimiendo además los térm i
nos "promulgación'' en el punto ,2. y "crea ció n " en el punto 5.

El señor Presidente de la Nación propone incluir como punto 2. , el 
traslado de detenidos, con lo cual concuerdan los señores Comandan
tes y Jefes de Estados M ayores.

Luego de otros comentarios sobre el tema, la Junta de Comandan
tes en Jefe en Función de Gobierno . resuelve:

1. Aprobar el temario tentativo para la entrevista de la Junta de Co
mandantes en Jefe en Función de Gobierno con el Presidente e lec
to, con las modificaciones acordadas en la presente reunión.

ALEJANDRO AGUSTIN LANUSSE 
Teniente General 

Presidente de la Nación Argentina

CARLOS GUIDO N ATAL CODA CARLOS ALBERTO REY
Almirante \ Brigadier General

JUAN CARRANZA ZAVALIA  
General de Brigada 

Secretario
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LUGAR; Presidencia de la Nación (Sala de Situación)

FECHA Y HORA; 8 de mayo de 1973 de 17;35 a 19:20

PARTICIPANTES; Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S .E .  el Sr. Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea;
S .E .  el Sr , Comandante en Jefe de la Armada;
S ,E .  el Sr. Secretario General de la Presidencia de la Nación;
S .E .  el Sr . Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno.

Adem ás, para el tratamiento del Tem a 1;

S .E .  el Sr . Ministro de Defensa;
S .E .  el Sr . M inistro de Hacienda y Finanzas.

TE M A R IO :

1 . PRESUPUESTO DE LAS FUERZAS ARMADAS - REFUERZOS CREDITICIOS.

2 . CONSIDERACION DEL ANTEPR O YECTO  RELACIONADO SOBRE CONFIRM A-
CION DEL PERSONAL QUE REVISTA EN LA DIRECCION NACIONAL DE EDU-
CACION DEL A D U L T O .

3 . SITUACION DE LA COMISION NACIONAL DE LA CUENCA DEL P L A T A  Y CON-
SIDERACION DE LA DENUNCIA EFECTU AD A POR EL TITULAR DE LA C O N C A P .

4 . A N TE PR O YE C TO  REFER ENTE AL EJERCICIO DE PROFESIONES RELACIONA-
DAS CON LAS CIENCIAS ECONOMICAS.

Tema 1 -  PRESUPUESTO DE LAS FUERZAS ARMADAS - REFUERZOS CREDITICIOS.

-  E l Sr . Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno hace la presen-
tación del tem a, manifestando que el m ism o es puesto a consideración  
de la Junta de Comandantes en Jefe por pedido del Sr . Ministro de De-
fensa, por cuanto existe un refuerzo crediticio no satisfecho, que sig -
nificaría una reducción a las necesidades presupuestarias de las Fuer-

S E C R E T O r«/ '■OLIO

zas Armadas .

El Sr, Ministro de Defensa expresa que oportunamente requirió al 
Ministerio de Hacienda y Finanzas las siguientes asignaciones adicio
nales de fondos para las Fuerzas Armadas: 2 .391 millones de pesos  
para necesidades de personal y 910 millones para gastos de función^ 
miento. Dichos requerimientos se originan en la política de remunera  
ciones de las F u erzas , incluido el personal civil, y por mayores coj. 
tos .

Agrega que, a pedido del Sr . Ministro de Hacienda y Finanzas, para 
contribuir a la disminución del déficit del presupuesto nacional, hizo 
una quita del presupuesto de Defensa de 23 millones de pesos.

Señala luego, que en consulta con los señores Jefes de Estados M ayo
res de las Fuerzas, éstos le manifestaron que no podían reducir en 
nada sus previsiones de fondos.

El Sr . Ministro de Hacienda y Finanzas manifiesta que lo solicitado por 
las Fuerzas ha sido satisfecho en su mayor parte, habiendo quedado una 
diferencia no cubierta de 378 millones de pesos , respecto a los requeri
mientos ,

Explica luego, que prácticamente se rechazaron todos los requerimien
tos formulados, atento a lo cual, considera que hubiese sido útil que las 
Fuerzas pudiesen absorber esa reducción. Agrega que existe una r e s e r 
va de 960 millones de pesos que puede distribuirse por decreto. Con 
dichos fondos está previsto atender el aumento a los docentes nacionales 
y provinciales, que insume aproximadamente 690 m illones, quedando un 
saldo de 239 millones de pesos , luego de satisfechos otros requerimien  
tos menores .

Sigue diciendo el D r. Wehbe, que si ese saldo se aplica al pedido del Sr , 
Ministro de Defensa, quedarían aproximadamente 140 millones de pesos 
sin cubrir, lo que significa prácticamente un 15% del requerimiento de 
gastos e inversiones, respetándose totalmente las previsiones para per
sonal .

Los presentes cambian opiniones sobre la reducción que se debería efec
tuar y cómo incidiría en las Fuerzas.

El S r , Secretario General de la Presidencia propone que si el fondo de 
reserva queda comprometido totalmente, se efectúe la distribución m o 
dificando directamente las asignaciones.

El S r . Ministro de Hacienda y Finanzas manifiesta que se pueden m odi
ficar las planillas y no hacer el decreto de distribucióncil fondo de r e 
serva .
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E1 Sr. Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea opina que las previsiones  
fueron efectuadas el 4 -E N E -7 3  pero dado que la inflación e stá superan-
do los valores previstos, las Fuerzas verán agravada su situación con 
la disminución propuesta.

El Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas propone dos alternativas de so 
lución para cubrir los 140 millones de pesos que faltarían a las Fuerzas  
Armadas; disminuir en esa cantidad las previsiones para los docentes 
de las provincias o cubrir dicha cantidad con emisión, lo que significa-
ría un pequeño incremento en el déficit.

Opina el Dr. Wehbe que desde el punto de vista sicológico, es recomen  
dable que dichos fondos salgan de una disminución del presupuesto de las 
Fuerzas Arm adas.

El Sr . Presidente de la Nación considera que ese efecto sicológico se lo -
graría si una vez satisfechas la totalidad de las necesidades de las Fuer-
za s , por un decreto del PEN se reduce su presupuesto en los 140 m illo -
nes de pesos para constituir el fondo de reserva y atender el déficit de 
los docentes provinciales.

El Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas expresa que otra solución podría 
ser dejar el presupuesto como está y adjudicar las reservas por decreto, 
satisfaciendo los requerimientos de los docentes naciora les(369 millones; 
y de las Fuerzas Armadas (378 m illones), dejando el resto en el fondo de 
reserva para atender las necesidades de los docentes provinciales , cuando 
éstas se concreten.

El Sr, Presidente de la Nación dice que quiere dejarles a las Fuerzas la 
tranquilidad de que no van a tener necesidad de pedir nuevos fondos, sa l-
vo, tal vez , por mayores costos.

Sigue diciendo el Sr, Presidente que está de acuerdo con lo propuesto 
por el Sr . Ministro de Hacienda y Finanzas, es decir, que se efectúe 
en el presupuesto general la quita a lo solicitado por las Fuerzas A rm a-
das, pero que por decreto, antes del 25 de mayo, se le asignen los fon-
dos de la reserva .

Los presentes intercambian opiniones sobre la conveniencia de sacar  
por decreto la asignación del refuerzo para las Fuerzas Arm adas, co-
mo así también la fecha en la que se lo haría.

El Sr .Secretario General de la Presidencia expresa que el presupuesto 
puede ser firmado ya y el decreto asignando los fondos a las Fuerzas A r -
madas y a los docentes nacionales dentro de cuatro o cinco días.

¡ S E C R E T O

-  Luego de cambiar otras ideas sobre el tema la Junta de Comandantes 
"  en Jefe en Función de Gobierno, resuelve:

-  Aprobar los ajustes presupuestarios en la forma acordada en la 
presente reunión.

Tema 2 - CONSIDERACION DEL ANTEPRO YECTO  RELACIONADO SOBRE CON-
FIRMACION DEL PERSONAL QUE REVISTA EN LA DIRECCION NACIO-
NAL DEL A D U LTO .

- El Sr , Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno efectúa la p re -
sentación del tema expresando que el proyecto del Ministerio de Defen-

 ̂ sa , compatibilizado por las Fuerzas, sufrió modificaciones en el Minis-
terio de Cultura y Educación, pues el m ism o aduce que al personal do-
cente de las Escuelas de Adultos anexas a las Fuerzas Arm adas, no se 
les deben efectuar concesiones que los coloque en distinta situación del 
resto de los docentes de ese sector.

-  El Sr . Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea aclara que el pensamien-
to del Ministerio de Cultura y Educación es que cualquier medida que
se tome con los docentes de las Escuelas para Adultos anexas a las 
Fuerzas Arm adas, implica tener que trasladar las m ism as al resto de 
los docentes de la DINEA.

- A continuación los presentes efectúan distintas consideraciones sobre 
las alternativas propuestas. ( Como Anexo 1 a la presente Acta, se a -
grega una Planilla Resumen de las distintas alternativas ).

-  El S r . Presidente de la Nación lee el informe del Estado Mayor General  ̂
^  del E jército , según el cual se apoyaría el proyecto del Ministerio de De-

■ fensa, y como alternativa, la variante 1 del Ministerio de Cultura y Edu- j 
cación. I

-  El Sr . Comandante en Jefe de la Armada da su apoyo al proyecto, a lter-
nativa 1 del Ministerio de Cultura y Educación.

-  E l S r . Secretario General de la Presidencia fundamenta su opinión coin-
cidente también, por la alternativa N9 1 del Ministerio de Cultura y Edu-
cación.

-  El Sr . Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno considera que esí 
alternativa N9 1 es la menos conflictiva desde el punto de vista político 
y laboral.



2 8 3

s EE  cc   rr ¥¥ tt   oo   ■■

E1 Sr. Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea opina que las previsiones  
fueron efectuadas el 4 -E N E -7 3  pero dado que la inflación e stá superan-
do los valores previstos, las Fuerzas verán agravada su situación con 
la disminución propuesta.

El Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas propone dos alternativas de so 
lución para cubrir los 140 millones de pesos que faltarían a las Fuerzas  
Armadas; disminuir en esa cantidad las previsiones para los docentes 
de las provincias o cubrir dicha cantidad con emisión, lo que significa-
ría un pequeño incremento en el déficit.

Opina el Dr. Wehbe que desde el punto de vista sicológico, es recomen  
dable que dichos fondos salgan de una disminución del presupuesto de las 
Fuerzas Arm adas.

El Sr . Presidente de la Nación considera que ese efecto sicológico se lo -
graría si una vez satisfechas la totalidad de las necesidades de las Fuer-
za s , por un decreto del PEN se reduce su presupuesto en los 140 m illo -
nes de pesos para constituir el fondo de reserva y atender el déficit de 
los docentes provinciales.

El Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas expresa que otra solución podría 
ser dejar el presupuesto como está y adjudicar las reservas por decreto, 
satisfaciendo los requerimientos de los docentes naciora les(369 millones; 
y de las Fuerzas Armadas (378 m illones), dejando el resto en el fondo de 
reserva para atender las necesidades de los docentes provinciales , cuando 
éstas se concreten.

El Sr, Presidente de la Nación dice que quiere dejarles a las Fuerzas la 
tranquilidad de que no van a tener necesidad de pedir nuevos fondos, sa l-
vo, tal vez , por mayores costos.

Sigue diciendo el Sr, Presidente que está de acuerdo con lo propuesto 
por el Sr . Ministro de Hacienda y Finanzas, es decir, que se efectúe 
en el presupuesto general la quita a lo solicitado por las Fuerzas A rm a-
das, pero que por decreto, antes del 25 de mayo, se le asignen los fon-
dos de la reserva .

Los presentes intercambian opiniones sobre la conveniencia de sacar  
por decreto la asignación del refuerzo para las Fuerzas Arm adas, co-
mo así también la fecha en la que se lo haría.

El Sr .Secretario General de la Presidencia expresa que el presupuesto 
puede ser firmado ya y el decreto asignando los fondos a las Fuerzas A r -
madas y a los docentes nacionales dentro de cuatro o cinco días.

¡ S E C R E T O

-  Luego de cambiar otras ideas sobre el tema la Junta de Comandantes 
"  en Jefe en Función de Gobierno, resuelve:

-  Aprobar los ajustes presupuestarios en la forma acordada en la 
presente reunión.

Tema 2 - CONSIDERACION DEL ANTEPRO YECTO  RELACIONADO SOBRE CON-
FIRMACION DEL PERSONAL QUE REVISTA EN LA DIRECCION NACIO-
NAL DEL A D U LTO .

- El Sr , Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno efectúa la p re -
sentación del tema expresando que el proyecto del Ministerio de Defen-

 ̂ sa , compatibilizado por las Fuerzas, sufrió modificaciones en el Minis-
terio de Cultura y Educación, pues el m ism o aduce que al personal do-
cente de las Escuelas de Adultos anexas a las Fuerzas Arm adas, no se 
les deben efectuar concesiones que los coloque en distinta situación del 
resto de los docentes de ese sector.

-  El Sr . Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea aclara que el pensamien-
to del Ministerio de Cultura y Educación es que cualquier medida que
se tome con los docentes de las Escuelas para Adultos anexas a las 
Fuerzas Arm adas, implica tener que trasladar las m ism as al resto de 
los docentes de la DINEA.

- A continuación los presentes efectúan distintas consideraciones sobre 
las alternativas propuestas. ( Como Anexo 1 a la presente Acta, se a -
grega una Planilla Resumen de las distintas alternativas ).

-  El S r . Presidente de la Nación lee el informe del Estado Mayor General  ̂
^  del E jército , según el cual se apoyaría el proyecto del Ministerio de De-

■ fensa, y como alternativa, la variante 1 del Ministerio de Cultura y Edu- j 
cación. I

-  El Sr . Comandante en Jefe de la Armada da su apoyo al proyecto, a lter-
nativa 1 del Ministerio de Cultura y Educación.

-  E l S r . Secretario General de la Presidencia fundamenta su opinión coin-
cidente también, por la alternativa N9 1 del Ministerio de Cultura y Edu-
cación.

-  El Sr . Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno considera que esí 
alternativa N9 1 es la menos conflictiva desde el punto de vista político 
y laboral.
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El Sr . Presidente de la Nación concuerda en que la alternativa N 9 l  
del Ministerio de Cultura y Educación es la mas conveniente,

El Sr, Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que la alternativa 
N9 1 del Ministerio de Cultura y Educación excluye a los Supervisores, 
preguntando si es tan importante esta exclusión, pues de lo contrario 
propone incluirlos.

El Sr . Secretario Cenerai de la Presidencia efectúa diversas aclara
ciones sobre la pregunta formulada, de las que surgen la convenien
cia de incluir a los Supervisores en el proyecto citado.

Luego de un cambio de opiniones entre los presentes, la Junta de Coman 
dantes en Jefe en Función de Cobierno resuelve:

 Aprobar la alternativa N9 1 del proyecto del Ministerio de Cultura 
y Educación, incluyendo en el m ism o a los Supervisores.

Tema 3  SITUACION DE LA  COMISION NACIONAL DE LA CUENCA DEL P LATA
Y CONSIDERACION DE LA DENUNCIA EFECTU AD A POR E L TITULAR  
DE LA C O N C A P .

 El Sr . Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno comenta breve
mente la presentación efectuada por el Presidente de la Comisión Nacio
nal de la Cuenca del Plata sobre situación de la m ism a y la denuncia r e 
ferente a lo que denomina "Vaciam iento" de dicha Comisión,

Señala que a principios del corriente año conversó con el Sr. Ministro 
de Relaciones Exteriores y Culto sobre la conveniencia de distribuir 
las tareas de la CONCAP en las áreas de los Ministerios de Obras y 
Servicios Públicos, de Relaciones Exteriores y Culto y de la Subsecre
taría de D esarrollo . Agrega que en esa oportunidad se apreció que da
do el poco tiempo que quedaba hasta la entrega del Gobierno, era conve_ 
niente no innovar en cuanto a su dependencia y organización.

Señala que ese criterio resultaría ahora mas aconsejable aún, atento a 
los distintos trascendidos sobre la organización del futuro gobierno.

Sigue diciendo, que se había pensado que la Comisión seguiría actuando 
con el Subsecretario de Desarrollo como Presidente de la Comisión y 
compuesta por Comisiones de la Cancillería para todo lo relativo a tra 
tativas con el exterior y personal de Obras y Servicios Públicos para 
la ejecución de los proyectos.

  Los señores Comandantes en Jefe cambian opiniones respecto a la de
pendencia de la CONCAP y su integración, coincidiendo en no innovar

I

¡~ S E C R E T O

Con relación al problema de la denuncia formulada por el Presidente 
de la CONCAP referido a la quita de personal de la m ism a , el Sr. Se
cretario de Planeamiento y Acción de Gobierno propone remitir una 
nota al Sr . Ministro de Obras y Servicios Públicos requiriéndole que 
informe las razones que motivaron las transferencias de personal 
producidas en dicha Comisión.

Luego de un cambio de opiniones entre los presentes, la Junta de Co
mandantes en Jefe en Función de Gobierno resuelve:

1 . Aprobar el temperamento de no innovar en cuanto a la dependen
cia de la Comisión Nacional de la Cuenca del Plata, dado el poco 
tiempo que resta hasta la entrega del gobierno.

2 . Disponer que la Secretaría de Planeamiento y Acción de Gobierno  
requiera informes del Ministerio de Obras y Servicios Públicos so 
bre la situación de personal de la Comisión Nacional de la Cuenca 
del Plata y las causas que motivaron las transferencias que se hu
bieren producido.

Tem a 4   A N TE PR O YE C TO  REFERENTE AL EJERCICIO DE PROFESIONES
RELACIONADAS CON LAS CIENCIAS ECONOM ICAS.

  El Sr . Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno manifiesta que 
el proyecto relacionado con este tema fue declarado de Significativa 
Trascendencia el 2 8 D IC 7 2 .  En el mes de m arzo del corriente año 
se compatibilizaron en la SPAG dieciocho artículos observados por 
las F u erzas , pero no hubo acuerdo para seis artículos en los que exi_s 
tió oposición de la Fuerza Aérea respecto a los textos propuestos 

' por Marina y Ejército.

Sigue diciendo el Sr . General Carranza Zavalía que existen tres a s 
pectos de la ley en los que se mantiene una notoria diferencia de a 
preciación entre la Fherza Aérea y las otras F u erzas, mencionando 
las m ism as .

Agrega, que la Secretaría de la Presidencia recibió distintas objecio
nes a este proyecto de ley por parte de diversas entidades y universi
dades, mientras que el Ministerio de Cultura y Educación y el Conse
jo Profesional de Ingeniería Industrial requieren su participación en 
la elaboración del proyecto definitivo.

Señala luego, que el Colegio de Graduados en Ciencias Económicas, 
a quien por ley le corresponde intervenir, confeccionó un proyecto 
que elevó a la Secretaría General de la Presidencia de la Nación,
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El Sr . Presidente de la Nación concuerda en que la alternativa N 9 l  
del Ministerio de Cultura y Educación es la mas conveniente,
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ferente a lo que denomina "Vaciam iento" de dicha Comisión,
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las tareas de la CONCAP en las áreas de los Ministerios de Obras y 
Servicios Públicos, de Relaciones Exteriores y Culto y de la Subsecre
taría de D esarrollo . Agrega que en esa oportunidad se apreció que da
do el poco tiempo que quedaba hasta la entrega del Gobierno, era conve_ 
niente no innovar en cuanto a su dependencia y organización.

Señala que ese criterio resultaría ahora mas aconsejable aún, atento a 
los distintos trascendidos sobre la organización del futuro gobierno.

Sigue diciendo, que se había pensado que la Comisión seguiría actuando 
con el Subsecretario de Desarrollo como Presidente de la Comisión y 
compuesta por Comisiones de la Cancillería para todo lo relativo a tra 
tativas con el exterior y personal de Obras y Servicios Públicos para 
la ejecución de los proyectos.

  Los señores Comandantes en Jefe cambian opiniones respecto a la de
pendencia de la CONCAP y su integración, coincidiendo en no innovar

I

¡~ S E C R E T O

Con relación al problema de la denuncia formulada por el Presidente 
de la CONCAP referido a la quita de personal de la m ism a , el Sr. Se
cretario de Planeamiento y Acción de Gobierno propone remitir una 
nota al Sr . Ministro de Obras y Servicios Públicos requiriéndole que 
informe las razones que motivaron las transferencias de personal 
producidas en dicha Comisión.

Luego de un cambio de opiniones entre los presentes, la Junta de Co
mandantes en Jefe en Función de Gobierno resuelve:

1 . Aprobar el temperamento de no innovar en cuanto a la dependen
cia de la Comisión Nacional de la Cuenca del Plata, dado el poco 
tiempo que resta hasta la entrega del gobierno.

2 . Disponer que la Secretaría de Planeamiento y Acción de Gobierno  
requiera informes del Ministerio de Obras y Servicios Públicos so 
bre la situación de personal de la Comisión Nacional de la Cuenca 
del Plata y las causas que motivaron las transferencias que se hu
bieren producido.

Tem a 4   A N TE PR O YE C TO  REFERENTE AL EJERCICIO DE PROFESIONES
RELACIONADAS CON LAS CIENCIAS ECONOM ICAS.

  El Sr . Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno manifiesta que 
el proyecto relacionado con este tema fue declarado de Significativa 
Trascendencia el 2 8 D IC 7 2 .  En el mes de m arzo del corriente año 
se compatibilizaron en la SPAG dieciocho artículos observados por 
las F u erzas , pero no hubo acuerdo para seis artículos en los que exi_s 
tió oposición de la Fuerza Aérea respecto a los textos propuestos 

' por Marina y Ejército.

Sigue diciendo el Sr . General Carranza Zavalía que existen tres a s 
pectos de la ley en los que se mantiene una notoria diferencia de a 
preciación entre la Fherza Aérea y las otras F u erzas, mencionando 
las m ism as .

Agrega, que la Secretaría de la Presidencia recibió distintas objecio
nes a este proyecto de ley por parte de diversas entidades y universi
dades, mientras que el Ministerio de Cultura y Educación y el Conse
jo Profesional de Ingeniería Industrial requieren su participación en 
la elaboración del proyecto definitivo.

Señala luego, que el Colegio de Graduados en Ciencias Económicas, 
a quien por ley le corresponde intervenir, confeccionó un proyecto 
que elevó a la Secretaría General de la Presidencia de la Nación,
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icopia del cual fue girado a su vez a las Fuerzas. Aclara que^ds'te ú l
timo proyecto satisface la ponencia de la Fuerza A érea, por lo cual, 
si fuese aprobado por las otras dos Fuerzas, quedaría superado el 
problem a. De lo contrario, propone compatibilizarlo en la SPAG  
reuniéndose personalmente con los señores Generales, Brigadie
res y Almirantes a fin de evitar que el tema vuelva a la considera
ción de la Junta de Comandantes en Jefe.

Luego de un cambio de opiniones entre los presentes, la Junta de Co
mandantes en Jefe en Función de Gobierno resuelve:

 Disponer que los Estados Mayores Generales del Ejército y de la 
Armada emitan opinión sobre el proyecto elaborado por el Colegio 
de Graduados en Ciencias Económicas en relación al tem a.

De existir acuerdo se dará por aprobado el proyecto; en caso con 
trario se deberá compatibilizar en la Secretaría de Planeamiento 
y Acción de Gobierno a efectos de no ser considerado nuevamente 
por la Junta de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno.

■íZ
y-

! í:‘¡

i/í .y

'•V ••

'V-/
S A
\ ;;

ALEJANDRO AGUSTIN LANUSSE 
Teniente General 

(Presidente de la Nación Argentina

, CARLOS GUIDO N A T A L CODA  
I Almirante

(CARLOS A LB ER TO  REY  
Brigadier General

JQSE MIRET  
omodoro 

'tario de Coordinación

' 
r 

3 
L-

1
PE

RS
ON

AL
 
DO

CE
NT

E 
DE

 
ES

CU
EL

AS
 
DE

 A
DU

LT
OS

 A
NE

XA
S 

A 
LA

S 
FE

.A
A.

A
N

EX
O

 
1

-8
-

/I

P
R

O
Y

E
C

T
O

 D
E

L
 

M
IN

IS
T

E


R
IO

 D
E

 D
E

F
E

N
S

A

PR
OY

EC
TO

S 
DE

L 
MI

NI
ST

ER
IO

 
DE

 
CU

LT
UR

A 
Y 

ED
UC

AC
IO

N

AL
TE

RN
AT

IV
A 

I
AL

TE
RN

AT
IV

A 
2

AL
TE

RN
AT

IV
A 

3

C
on

fi
rm

ac
ió

n
 c

om
o 

ti
tu

la
r 

de
l 

p
er

so
n

al
 d

oc
en

te
 i

n
te

ri
n

o 
y 

su
pl

en
te

 d
e 

la
 D

IN
E

A
",

 
E

xi
ge

n
ci

as
:

D
es

em
p

eñ
o 

ca
rg

o 
al

 0
1

N
o

v
 

72
.

1
 a

ño
 d

e 
se

rv
ic

io
s 

co
nt

in
u

os
 

o 
no

 a
 p

ar
ti

r 
de

l 
O

l
E

n
e

71
.

V
en

ta
ja

s 
:

 
D

a 
so

lu
ci

ón
 a

 l
a 

m
as

a 
de

 
d

oc
en

te
s 

de
 l

a 
D

IN
E

A
.

 
H

ay
 a

n
te

ce
d

en
te

s 
m

ed
id

as
 

ex
ce

p
ci

ón
 d

e 
es

e 
ti

p
o.

 
N

o 
ap

ar
ec

e 
co

m
o 

fa
vo

ri
ti

s
m

o 
ex

cl
u

si
vo

 p
ar

a 
la

s 
F

E
. 

A
A

.

D
e 

s v
en

ta
ja

s 
:

E
sc

a
se

z 
ex

ig
en

ci
as

.
P

u
ed

e 
or

ig
in

ar
 c

on
fl

ic
to

s 
en

 o
tr

as
 á

re
as

 d
e 

si
tu

ac
ió

n
 

si
m

il
ar

 (
C

N
E

.A
N

E
M

S
. 

A
r

tí
st

ic
a

, 
A

g
rí

co
la

, 
et

c.
)

"C
on

fi
rm

ac
ió

n 
Se

le
ct

iv
a 

de
l 

pe
r 

na
l 

do
ce

nt
e 

in
te

ri
no

 y
 s

up
le

nt
e 

de
 
la
 
DI

NE
AV

Ex
i 
ge

nc
ia

s:
-C

on
 
tí

tu
lo

 
do

ce
nt

e 
3 

añ
os

 
en

 
el
 
ca

rg
o.

-C
on

 
tí

tu
lo

 
su

pl
et

or
io

 
5 

añ
os

 
en

 
el
 
ca

rg
o.

-C
on

 
tí

tu
lo

 h
ab

il
it

an
te

 
6 

añ
os

 
en

 
el

 
ca

rg
o.

-S
in

 
tí

tu
lo

 
7 

añ
os

 
en

 e
l 

ca
rg

o.

Ve
nt

ai
 a
s

-D
a 

so
lu

ci
ón

 
a 

un
 

 ̂
im

po
rt

an
te

 
de

 
la
 
DI

NE
A.

-H
ay

 
an

te
ce

de
nt

es
 
me

di
da

s 
ex

-
ce

pc
ió

n 
de

 
es

e 
ti

po
.

-N
o 

ap
ar

ec
e 

co
mo

 
fa

vo
ri

ti
sm

o 
- 

ex
cl

us
iv

o 
pa

ra
 
la

s 
FE

.A
A.

 
’

-P
er

mi
te

 
ad

ec
ua

da
 s

el
ec

ci
ón

 
- 

de
l 

pe
rs

on
al

De
sv

en
ta

j 
as

-P
ue

de
 

ot
ra

s 
la

r.

or
ig

in
ar

 
ár

ea
s 

de
co

nf
li

ct
os

 
en

 
si

tu
ac

ió
n 

si
mi

"C
on

fi
rm

ac
ió

n 
Se

le
ct

iv
a 

de
l 

pe
£ 

na
l 

do
ce

nt
e 

de
 
la

s 
Es

cu
el

as
 
de

 
Ad

ul
to

s 
An

ex
as

 
a 

la
s 

FF
.A

A"
.

Ex
ig

eh
ci

ns
:

Si
mi

la
re

s 
a 

la
 A

lt
er

na
ti

va
 1

.

Ve
nt

aj
 a
s

-i
la
y 

an
te

ce
de

nt
es

 
me

di
da

s 
ex

-
ce

pc
ió

n 
de

 
es

e 
ti

po
.

-P
er

mi
te

 
ad

ec
ua

da
 s

el
ec

ci
ón

 
- 

de
l 

pe
rs

on
al

.
-A

l 
mi

ni
mi

za
rs

e 
la

 m
ed

id
a 

de
 

ex
ce

pc
ió

n 
po

dr
ía

 
ju

st
if

ic
ar

se
 

co
n 

ar
gu

me
nt

os
:

»á
mb

it
o 

ge
og

rá
fi

co
 
Es

c.
FF

.A
A.

 
»s

ol
o 

do
ce

nt
es

 
va

ro
ne

s 
»e

sc
as

ez
 
do

ce
nt

es
 
en

 
zo

na
s 

al
e 

j a
da

s 
.

De
s 
ve

nt
aj

 a
s

-P
ue

de
 
in
te
rp
re
ta
rs
e 

co
mo

 
un
 
fa

vo
 

ri
ti

sm
o 

de
l 

pe
rs

on
al

 
an

ex
o 

a 
la

s 
FF

.A
A.

-P
ue

de
 
or

ig
in

ar
 c

on
fl

ic
to

 
gr

e-
mi

al
 
en

 e
l 

re
st

o 
de

 
la

 D
IN

EA
 

y 
en

 o
tr

as
 
ár

ea
s.

1)
Tr

an
sf

er
en

ci
a 

a 
lo

s 
Cd

os
- 

| 
J.
 F
F.

AA
. 

do
 
la

s 
Es

cu
da

s 
: 

An
ex

as
 
a 

la
s 

FF
.A

A.
(b

ie
-

ne
s 
, p

er
so

na
l 

/p
re

su
pu

es
to

- 
Pe

rs
on

al
 
pe

rm
an

ec
e 

ba
jo

 
Es

ta
tu

to
 
Do

ce
nt

e.
2)

Co
nf

ir
ma

ci
ón

 
se

le
ct

iv
a 

- 
de

l 
i^

cr
so

na
l 

do
ce

nt
e 

de
 

Es
cu

da
s 

An
ex

as
 
a 

FF
.A

A.
Ex

ig
en

ci
as

 :
Si

mi
la

re
s 

a 
la

 A
lt

er
na

ti
va

-
1
.

Ye
 n 
t a

 i 
a s

-S
im

il
ar

es
 
a 

la
 A

lt
er

na
ti

-
va

 
2.

-A
l 

se
pa

ra
rs

e 
al
 
pe

rs
on

al
 

de
 
la
 
DI

NE
A 

ro
st

a 
po

sL
l)

i-
- 

li
da

d 
a 

un
 
co

nf
li

ct
o 

gr
e-

mi
al

 .
-P

er
mi

te
 
co

nd
uc

ci
ón

 m
ás

 
di
_ 

re
ct

a 
y 

co
he

re
nt

e 
de

l 
pe

r 
so

na
i.

De
sv

en
ta

j 
as

-S
im

il
ar

es
 
a 

la
 A

l 
te

rn
at

i-
2-
 

.
-A

gr
eg

a 
un

 
gr

em
io

 
de

nt
ro

 
• 

de
l 

pe
rs

on
al

 
ci

vi
l 

de
 
la

s 
FF

.A
A.

-P
ue

de
 
or

ig
in

ar
 p

ro
bl

em
as

^p
rc

su
pu

cs
ta

ri
os

 
fu

tu
ro

s.
-I

nc
re

me
nt

a 
el
 
tr

ám
it

e 
ad

-
mi

ni
st

ra
ti

vo
 
a 

la
s 

FF
.A

A.
 

(r
ec

ur
so

s,
 
et

c.
)



2 8 7

E T  O

icopia del cual fue girado a su vez a las Fuerzas. Aclara que^ds'te ú l
timo proyecto satisface la ponencia de la Fuerza A érea, por lo cual, 
si fuese aprobado por las otras dos Fuerzas, quedaría superado el 
problem a. De lo contrario, propone compatibilizarlo en la SPAG  
reuniéndose personalmente con los señores Generales, Brigadie
res y Almirantes a fin de evitar que el tema vuelva a la considera
ción de la Junta de Comandantes en Jefe.

Luego de un cambio de opiniones entre los presentes, la Junta de Co
mandantes en Jefe en Función de Gobierno resuelve:

 Disponer que los Estados Mayores Generales del Ejército y de la 
Armada emitan opinión sobre el proyecto elaborado por el Colegio 
de Graduados en Ciencias Económicas en relación al tem a.

De existir acuerdo se dará por aprobado el proyecto; en caso con 
trario se deberá compatibilizar en la Secretaría de Planeamiento 
y Acción de Gobierno a efectos de no ser considerado nuevamente 
por la Junta de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno.
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Guía para el acceso y análisis de
las actas de reunión de la Junta de

Comandantes en Jefe en función
de gobierno 1971-1973

Sobre la presente edición

La presente guía tiene como objetivo brindar una serie de herramientas para 
facilitar la lectura y acceso a las actas de reunión de la autodenominada “Junta 
de Comandantes en Jefe en función de gobierno 1971 -1973” publicadas por 
el Ministerio de Defensa en agosto de 2022 y que están disponibles para su 

consulta en el sitio web Archivos Abiertos:
https://www.argentina.gob.ar/defensa/archivos-abiertos.

En primer término, presentamos una serie de consideraciones y aclaraciones 
formales sobre la presente edición, que serán de utilidad práctica para la 
lectura y análisis de los 7 tomos de esta publicación. Luego, ofrecemos 
una descripción archivística de la serie documental, en la que detallamos 
aspectos técnicos de los documentos y sintetizamos su historia y contexto. 
En tercer lugar, incluimos una breve descripción de alcance y contenido, que 
permite apreciar el valor potencial de estos documentos y, por último, un 
glosario de siglas que se utilizan en los textos de las actas para colaborar a 

la comprensión de su significado y uso.

- La estructura de esta publicación respeta la organización de los 7 ejemplares 
encuadernados que contienen las copias de las “Actas de reunión de la Junta 
de Comandantes en Jefe en función de gobierno (JCJFG) 1971-1973” tal 
como fueron encontradas en dependencias de la Fuerza Aérea. Del mismo 
modo que esos originales, los tomos de esta publicación se encuentran 
numerados por año: el año 1971 cuenta con 2 tomos, el año 1972 comprende 

3 tomos y el año 1973, 2 tomos.

https://www.argentina.gob.ar/defensa/archivos-abiertos
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Condiciones de acceso:

Descripción archivística

Nombre de la serie: Actas de reunión de la Junta de Comandantes en Jefe 
en función de gobierno (1971-1973).
Fechas extremas: 23 de marzo de 1971 al 8 mayo de 1973.
Volumen de la unidad de descripción: 7 tomos de 2837 fojas que contienen 
105 actas.
Soporte:
- Papel.
- Los 7 tomos están encuadernados en tapa dura de color verde que miden 
23,5 cm. de ancho y 28 cm. de alto. Las tapas de los tomos de 1971, 1972 
y el tomo I de 1973 tienen una inscripción en letras doradas con el texto: 
“SECRETO”, “ACTAS DE LA JUNTA de
COMANDANTES en JEFE en FUNCIÓN de GOBIERNO” y debajo, el año al 
que corresponden las actas de ese tomo. Ejemplo: SECRETO, ACTAS DE LA 
JUNTA de COMANDANTES en JEFE en FUNCIÓN de GOBIERNO, 1971. En 
los lomos, se utiliza también un texto en dorado con el texto: “SECRETO”, 
“J.C.J. en F.G.”, la numeración de las actas que incluye el tomo, año y número 
de tomo por año. Ejemplo: SECRETO, J.C.J. en F.G., ACTAS del 1 al 22, 1971, 
TOMO I. El tomo II de 1973 no tiene identificación externa.
- El tamaño de las páginas interiores no es estándar, tienen un ancho de 22 
cm. y un alto de 28 cm. con mínimas variaciones entre las diferentes páginas.
- Al interior de cada tomo las actas están organizadas en orden cronológico 
y numeradas consecutivamente. La impresión es a simple faz. La división 
entre actas se realiza mediante separadores de opalina con el número de 
acta correspondiente señalizado en una pequeña oreja.

El material se clasificó como “secreto” al ser producido y luego fue 
desclasificado por el Poder Ejecutivo Nacional para ser puesto al acceso 
público. El Ministerio de Defensa publicó las actas en la web Archivos 
Abiertos donde también pueden consultarse las correspondientes normas de 
desclasificación, el inventario de la serie, otros documentos complementarios 
y herramientas e instrumentos de descripción de contenido y consulta. Los 
tomos con las actas físicas en papel se encuentran en guarda en el Archivo 
de la Universidad Nacional de la Defensa (UNDEF) por lo que en caso de estar 
justificada la necesidad de consultar de manera presencial los documentos, 
se deberá completar y enviar un formulario de contacto a través de la misma 
página web Archivos Abiertos para poder coordinar la concurrencia a la
institución.

- Las digitalizaciones aquí presentadas obedecen a las imágenes originales 
por lo que aquellos defectos que pueden encontrarse, tales como actas con 
márgenes cortados y textos y/ o sellos que pueden resultar poco legibles, 
corresponden a la copia original.

- En el caso de cuadros o tablas de contenidos insertos en algunas actas, la 
orientación de la imagen pudo haber sido cambiada respecto al original para 
permitir su publicación en el formato actual. En algunos pocos casos estos 
cuadros se colocaron horizontalmente y se redujo su tamaño.

https://www.argentina.gob.ar/defensa/archivos-abiertos
https://www.argentina.gob.ar/defensa/archivos-abiertos
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Historia archivística

Descripción de alcance y contenido

Esta serie documental es una copia de las actas originales que fueron 
producidas por la Junta de Comandantes en Jefe en función de gobierno 
entre 1971 y 1973 a razón de un acta por reunión. La documentación que 
compone esta serie fue encontrada en 2018 en una oficina del Estado Mayor 
de la Fuerza Aérea Argentina, en el 5º piso del Edificio Cóndor y entregada a 
las autoridades del Ministerio de Defensa por el Jefe del Estado Mayor de la 
Fuerza Aérea, Señor Brigadier General Enrique Víctor Amrein, el 16 de mayo 
de ese año. En la nota de remisión se informa que, habiendo realizado tareas 
de orden y archivo, personal del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea dio 
la novedad de haber encontrado la documentación según figura en el acta de 
constatación de la Fuerza Aérea, escritura N° 207 del 7 de mayo de 2018 en 
la que también se solicita su preservación en caja cerrada y precintada, para 

ser entregada a la autoridad superior ministerial.

El 18 de mayo de ese mismo año las autoridades del Ministerio de Defensa 
recibieron las actas del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea, según 
consta en el acta de constatación de apertura de la caja con las actas, 

escritura N° 59 de fecha 22 de mayo de 2018.

En noviembre de 2019 las actas fueron puestas bajo guarda de la Dirección 
Nacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario 
la que encomienda al Sistema de Archivos de la Defensa (SAD) la confección 
del inventario correspondiente. En 2020, como parte de la gestión de la 
Dirección Nacional, se iniciaron las tareas de inventario y digitalización 
que fueron interrumpidas debido a la pandemia por Covid-19. En 2021, al 
retomarse las tareas presenciales, se profundizaron los trabajos para la 
puesta a la consulta pública de los documentos, que se materializan en la 

presente edición.

Hasta el momento no se han identificado los ejemplares de las actas 
originales con las firmas manuscritas de los integrantes de la JCJFG. Sin 
embargo, la existencia de las actas es mencionada por Robert Potash en 
su libro El ejército y la política en la Argentina, 1962-1973. De la caída de 
Frondizi a la restauración peronista, segunda parte, 1966-1973, donde 
señala que pudo acceder a esos originales al consultar el archivo personal 
del ex presidente de facto Alejandro Agustín Lanusse. Por otra parte, la 
Universidad de Massachusetts digitalizó y puso a la consulta online buena 
parte de los documentos que estaban en poder de Potash, entre ellos se 
destacan fragmentos de fotocopias de 11 actas de la JCJFG (http://scua.
library.umass.edu/potash-robert-a/). Además, el dictador Alejandro Lanusse 
se valió de las actas en uno de sus libros de memorias, Mi testimonio, donde 

glosa y cita el material en varias ocasiones.

Las autodenominadas “Actas de reunión de la Junta de Comandantes en 
Jefe en función de gobierno (1971-1973)” recogen 105 reuniones de la 
mencionada Junta que abarcan el período comprendido entre el 23 de marzo 

de 1971 y el 8 de mayo de 1973.
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Las primeras 29 actas (tomo I/ 1971) están foliadas con sello de Presidencia 
de la Nación - Junta de Comandantes en Jefe. Desde el acta N° 30 (tomo II/ 
1971) en adelante, el sello que rubrica el foliado pertenece a la Secretaría de 
Planeamiento y Acción de Gobierno. La casi totalidad de las fojas tienen el 
sello “Secreto” en el margen superior, exceptuando algunos de los anexos a 
las actas. Esto corresponde a la clasificación de seguridad que le otorgó la 
Junta de Comandantes al documento.
Los participantes de los encuentros podían cambiar de una sesión a otra, pero 
en todas se encontraban presentes los Comandantes en Jefe de cada una de 
las tres Armas y un Secretario. La asistencia se completaba, por lo general, 
con la presencia de los diversos ministros y funcionarios responsables de 
las áreas acerca de las cuales la Junta de Comandantes discutía.

Los diálogos que se transcriben en las actas se produjeron en su casi 
totalidad en la Sala de Situación de Presidencia de la Nación. Otros lugares 
de reunión excepcionales fueron la Residencia de Olivos y el Edificio Cóndor.

Las actas nos permiten apreciar el funcionamiento de la Junta de Comandantes 
que gobernó el país entre 1971 y 1973, cuáles fueron sus temas de interés 
y preocupación, sus discusiones y/ o precisiones acerca de acciones y 
medidas adoptadas. A la vez, las actas dejan también explicitado que ciertos 
temas no se trataban en el marco de esas reuniones o que, al menos, se 
decidía no registrarlas o hacerlo en otro ámbito. En diversas ocasiones se 
dispone detener las grabaciones, o se hace retirar a los presentes con la 
excepción de los Comandantes en Jefe, o se señala que determinado temas 
serían registrados en un acta del Estado Mayor Conjunto.

Los temas tratados en el marco de esas reuniones y que fueron registrados en 
las actas comprenden exposiciones, discusiones y definiciones de medidas 
y acciones vinculadas con cuestiones políticas, económicas y sociales. En el 
conjunto de temas abordados, destacan dos esferas de acción que la propia 
Junta de Comandantes asocia: control de los medios de comunicación y 
represión. Son contenidos relevantes tanto por sus consecuencias en el 
contexto histórico contemporáneo a la producción de las actas, como así 
también por su relación de continuidad con las políticas de represión que 
se desplegaron en la dictadura cívico-militar que inició en 1976. De alguna 
manera, la persecución y el control sobre los medios de comunicación se 
advierten como parte de una más vasta coerción sobre la sociedad en su 
conjunto.

La inquietud acerca del accionar de los medios y el análisis sobre su 
supuesto “exceso de liberalidad” se repite en las diferentes reuniones. La 
preocupación central, según la visión de la Junta, es la manera “inapropiada” 
en que consideran se difunden los hechos de “carácter subversivo”. Radio y 
Televisión, publicaciones periódicas o revistas tan diversas como “Primera 
Plana” o “Cristianismo y Revolución” serán, por tanto, objeto de prohibición y 
censura. Es que la discusión en las páginas de las actas pone el foco en un 
supuesto “efecto multiplicador” de los medios de comunicación.

Otro tema transversal al conjunto de las actas es “el peronismo y Perón”, 
cuestión que gana espacio en la agenda de gobierno a medida que pasan 
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Glosario de siglas

CGE: Confederación General Económica
CGT: Confederación General del Trabajo

CJFA: Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea
CNEA: Comisión Nacional de Energía Atómica

CNI: Central Nacional de Inteligencia
CONADE: Consejo Nacional de Desarrollo
CONASE: Consejo Nacional de Seguridad.

COPEDESMEL: Comisión Permanente de Planeamiento del Desarrollo de los 
Metales Livianos

EE MM: Estados Mayores (Generales)
EMC: Estado Mayor Conjunto

ERT: Ente de la Radiodifusión y Televisión
FF AA: Fuerzas Armadas
FF PP: Fuerzas Policiales

FF SS: Fuerzas de Seguridad
G.N: Gabinete Nacional

GAN: Gran Acuerdo Nacional
IAF: Instituto de Ayuda Financiera para el pago de retiros y pensiones militares

J. C. J: Junta de Comandantes en Jefe
J.C.J.F.G: Junta de Comandantes en Jefe en función de gobierno

M. RR. EE: Ministro de Relaciones Exteriores
PAM: Plan de Ayuda Militar

PEN: Poder Ejecutivo Nacional
RA: Revolución Argentina

RE: Retirado (en referencia a personal de las FF.AA.)
RREE: Relaciones Exteriores

SECONADE: Sistema de Planeamiento y Acción para la Seguridad
SIDE: Secretaría de Inteligencia del Estado

SINACOS: Sistema Nacional de Comunicación Social
SOMISA: Sociedad Mixta Siderúrgica Argentina

SPAG: Secretaría de Planeamiento y Acción de Gobierno

los meses. Se discute acerca de la vuelta de Perón al país, la negociación 
establecida con el líder en el exilio para la devolución de los restos de Eva 
Perón, la ampliación de los espacios políticos y las estrategias para dificultar 
una victoria del Justicialismo en las futuras elecciones, y la relación conflictiva 

de la Junta de Comandantes con la CGT.

Respecto de las formas y alcances de la violencia física, las actas ensayan 
continuas discusiones acerca de las respuestas a las “acciones subversivas”: 
desde el endurecimiento de las leyes penales y la importancia creciente de 
las operaciones de inteligencia, hasta la necesidad de un comando unificado 
que centralice su lucha. La Junta de Comandantes se embarca en la 
búsqueda de diversas fórmulas en las cuales se va desplazando desde una 
supuesta legalidad, amparada en su carácter de aparato armado del Estado, 
hasta llegar a mencionar la posibilidad de acciones irregulares y acciones de 

represión ejemplificadora.
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* La digitalización y relevamiento de esta documentación, y la elaboración 
de la presente guía, estuvo a cargo de los equipos de Acceso y Análisis 
de la Dirección Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario. Estos equipos trabajan desde 2010 con documentación de 
valor histórico y/o judicial que se encuentra archivada o custodiada en 
dependencias de las Fuerzas Armadas con el objetivo de dar respuesta a 
requerimientos judiciales, sistematizar datos y ampliar el acceso a través de 
la organización y normalización de los documentos dentro del Sistema de 
Archivos de la Defensa.

Coordinadora: Vanina Agostini / Equipos de Relevamiento y Análisis: Hernán 
López; Angélica Enz; Guadalupe González Antúnez; Paula Kohan; Iván 
Novotny; Agustina Richter; Macarena Sandoval García; Darío Vetere; Valeria 
Villalba / Equipo técnico del Sistema de Archivos de la Defensa: Eugenia 
Alves; Nahuel Jalil; Víctor Pignatiello; Alan Rüst. 

https://www.argentina.gob.ar/defensa/archivos-abiertos

https://www.argentina.gob.ar/defensa/archivos-abiertos
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